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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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María Victoria Álvarez Buján

La obra colectiva objeto de recensión ha sido dirigida por el Prof. Dr. Rafael Oliver Cuello 
(catedrático de Derecho Financiero y Tributario y director del Observatorio de Investigación 
y Coordinador de Calidad de Eserp Digital Business & Law School) y cuenta con un 
enfoque multidisciplinar que alcanza a diversas materias, tales como derecho adminis-
trativo, actividad administrativa, derecho tributario, Internet, nuevas tecnologías e 
inteligencia artificial, Comercio electrónico o derecho mercantil, entre otras. 

Nos situamos ante un trabajo de máxima actualidad, elaborado con rigor académico y 
que presenta un notable interés jurídico-práctico, especialmente en lo que respecta al 
ámbito empresarial y del comercio, pero también en lo tocante a la esfera de la 
Ad ministración. 

El leitmotiv de este libro gira en torno a la revolución de las TIC (Tecnologías de la in for-
mación y la comunicación) y su crucial impacto en todos los campos (con particularidad, 
a nivel económico, social y laboral). Ese impacto conlleva cambios que afectan a la 
organización de la producción y la organización empresarial, el surgimiento de nuevos 
modelos de negocio (que, a su vez, ponen sobre la mesa la necesidad de emprender 
nuevos modos de trabajo y nuevas modalidades societarias, amén de una fiscalidad 
acorde con este escenario y sus particularidades).

La actividad empresarial no es ajena a la digitalización y requiere de una imperiosa 
adap tación de la legislación a las nuevas formas y modelos de negocio. Por ello, en 
este libro colectivo se contemplan un conjunto de trabajos que abordan estas temáti-
cas ligadas al análisis jurídico y fiscal del impacto del uso de las TIC en la actividad de 
las empresas.

La obra cuenta con una apropiada estructura, iniciándose con una introducción a modo 
de análisis sobre el estado de la cuestión, para continuar examinando, a lo largo de 
dieciséis capítulos, los aspectos más relevantes desde el punto de vista de la investigación 
y la práctica.

El primer capítulo, escrito por Albert P. Miró Pérez, examina los quid de la supervivencia 
de la empresa y sus circunstancias, valorando el entorno económico-tecnológico cam-
biante. La nueva era digital implica estar sometidos a constantes cambios en todos los 
ámbitos, cambios que exigen entrenar y mejorar las habilidades de adaptación, lo que 
resulta esencial para el éxito y viabilidad de cualquier empresa. 

En el segundo capítulo se hace alusión específica a la inteligencia artificial en la aplicación 
de los tributos, estudio del que se ocupa el propio director de la obra.

El tercer capítulo a cargo de D.ª Ana María Delgado García, continúa con el examen de 
extremos tributarios, centrándose en la información y asistencia tributaria para las 
empresas a través de internet.

En el capítulo cuarto se analiza, de la mano de D. Benjamí Anglès Juanpere, la irrupción 
de las criptomonedas en las empresas, como activo digital que utiliza un cifrado cripto-
gráfico al objeto de garantizar su titularidad y asegurar la integridad de las transacciones, 
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controlando la creación de unidades adicionales para evitar que se puedan efectuar 
copias (como se haría con una fotografía)1. 

A continuación, en el capítulo quinto, D. Ignasi Belda Reig diserta sobre el impuesto de 
determinados servicios digitales, mientras en el capítulo sexto, D.ª Carla Nogueira Sordo 
se ocupa de ahondar en las particularidades de la tributación de la venta online, impor-
tante caballo de batalla para cualquier empresa en la actualidad. 

Los capítulos comentados hasta ahora parecen encontrarse más relacionados con la 
esfera tributaria, pero a partir del capítulo séptimo, nos encontramos con un conjunto 
de trabajos más ligados a la materia jurídico-mercantil. Así, D. Antonio Díaz Galindo 
profundiza en los acuerdos de colaboración social electrónica suscritos por la AEAT 
(Agencia Estatal de Administración Tributaria), poniendo el acento en los instrumentos 
clave para facilitar el cumplimiento fiscal de las pymes.

En el capítulo octavo, D.ª Blanca Torrubia Chalmeta se centra en abordar la digitalización 
del derecho de sociedades, examinando las peculiaridades de la asistencia y voto 
telemáticos en la junta general de las sociedades de capítulo y haciendo, asimismo, 
mención a la figura de la junta exclusivamente telemática. 

En el capítulo noveno, D.ª Tatiana Cucurull Poblet concentra su atención en la relación 
entre mediación (como método alternativo de solución de conflictos) y TIC. 

Seguidamente, en el capítulo décimo, D.ª Raquel Poquet Catalá nos coloca ante el 
interrogante ¿Poder de control y vigilancia empresarial sobre las personas teletrabaja-
doras? Se hace aquí referencia al sistema de teletrabajo, cuya utilización se incrementó 
(no sin controversias) a raíz de las medidas implementadas para hacer frente a la 
pandemia sanitaria provocada por el virus COVID-19, tanto en el marco de la empresa 
privada como en el de la Administración pública.

En efecto, el uso de las TIC en el campo del trabajo, aun cuando presenta notables 
beneficios, genera también la sensación de estar conectado a las herramientas de 
trabajo todo el tiempo (sin horario límite), con imposibilidad de desligarse (mentalmente) 
de las obligaciones laborales y con el consiguiente estrés y perjuicios psicológicos que 
ello conlleva. Por las singularidades de esta coyuntura, en el capítulo undécimo, 
D.ª Montserrat Solé Truyols analiza el hoy tan célebre derecho a la desconexión y lo hace 
en clave de estudio comparado (centrándose en Francia, España e Italia), profundizando 
en las obligaciones empresariales existentes en este contexto.

Sin duda alguna, uno de los desafíos más importantes que gira en torno al uso de las 
TIC es cómo conciliar este con los derechos a la intimidad y a la autodeterminación 
informativa. En relación con esta cuestión, en el capítulo duodécimo, D. Javier Dorado 
Ferrer aborda las técnicas de data scraping y los límites jurídicos en el proceso de 
extracción de datos.

1  https://www.santander.com/es/stories/guia-para-saber-que-son-las-criptomonedas (Última 
consulta: 02-07-2023).

https://www.santander.com/es/stories/guia-para-saber-que-son-las-criptomonedas
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En el capítulo decimotercero, D. Juan Águila Martínez y D. Xavier Dorado Ferrer desarrollan 
su trabajo al alimón, para reflexionar acerca del modelo de madurez en analítica de 
datos y el régimen jurídico de las decisiones automatizadas en el sector privado. 

Acto seguido, en el capítulo decimocuarto, D. Alfredo Abadías Selma critica la obsoleta 
regulación penal del «dinero de plástico» en la era del metaverso, apuntando a la nece-
sidad de reformar el Código Penal en este sentido.

En este orden de cosas, no podemos dejar al margen los sistemas de inteligencia artificial 
y su aplicación en el ámbito de la Administración y del sistema de justicia, que tienen 
repercusión no solo en lo que respecta a lograr mayor eficiencia y rapidez en la tramitación 
de los expedientes, sino también como herramienta para la toma de determinadas 
decisiones de forma automatizada. A intentar dar respuesta a la pregunta de qué regular 
y cómo en los sistemas de inteligencia artificial se enfrenta D. Pere Simón Castellano 
en el decimoquinto capítulo. 

Como cierre de la obra, el capítulo decimosexto podría definirse como una original 
disertación, de la mano de D.ª Raquel Crisóstomo Gálvez, sobre el fenómeno de las 
tecnologías que comunican y algunos rasgos de las big tech.

En resumidas cuentas, después de comentar el contenido más destacable de esta obra 
colectiva, nos corresponde recomendar encarecidamente su lectura, por suponer la misma 
un referente en los temas que toca, de utilidad desde una óptica práctica y mul ti disciplinar. 

Con certeza, se trata de una obra extensa, pero no por ello resulta densa, antes al 
contrario, sus capítulos son de fácil y amena lectura. Además, sus autores demuestran 
un estilo de redacción rico y depurado, así como un exquisito dominio de la metodología 
investigadora y de las fuentes bibliográficas, legales y jurisprudenciales, lo que denota 
la excelsa calidad del libro en su conjunto.

En suma, del examen de la obra podemos aseverar que se aclaran conceptos y problemas, 
se aportan ideas relevantes y se facilitan pautas de actuación en la controvertida y 
cambiante praxis jurídica y social, todo lo cual resulta de particular utilidad tanto para 
quienes investigan sobre estas temáticas, como para quienes ejercen cualquier profesión 
jurídica vinculada al ámbito de la empresa, de los tributos o inclusive de la Administración. 
Además, cabe precisar aquí que empresa y Administración son conceptos que no tienen 
por qué caminar separados, habida cuenta de las numerosas empresas que contratan 
con la Administración pública y que se enfrentan al reto de las TIC y la inteligencia 
artificial, su repercusión y regulación.



Resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica 
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IX.1 Publicidad formal-acceso de los interesados al contenido del RC .......... s/n

IX.1.1 Publicidad formal-expedición de certificaciones y consulta 
libros del registro ........................................................................... s/n

IX.1.2 Publicidad formal-libro de familia ................................................. s/n

IX.2 Publicidad material-efectos de la publicidad registral

IX.2.1 Publicidad material ........................................................................ s/n

X  ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ................................................................. s/n

X.1.1 Organización y funcionamiento en el registro civil ...................... s/n

XI  OTROS ...................................................................................................................... s/n

XI.1.1 Otras cuestiones no incluidas en los apartados anteriores ....... s/n

*s/r: Sin resolución este mes
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.2 CAMBIO DE NOMBRE

II.2.2 CAMBIO NOMBRE-JUSTA CAUSA

Resolución de 1 de junio de 2022 (33ª)
II.2.2. Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Elena por Helena.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Salamanca.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Salamanca en fecha 2 de agosto de 
2021, doña Elena G. H., mayor de edad y con domicilio en esa localidad, solicitaba el 
cambio de su nombre, por Helena, alegando que este último es el que utiliza habitual-
mente y por el que es conocida en su entorno familiar, social y profesional. Aportaba la 
siguiente documentación: DNI; certificado de empadronamiento; certificado literal de 
nacimiento de la interesada, nacida en S. el día 3 de septiembre de 1981, y, en prueba 
del uso alegado, aportaba la siguiente documentación: nómina y certificado de empa-
dronamiento, en los que figura con el nombre de Helena.

2. Ratificada la promotora y previo informe del Ministerio Fiscal, que no se opone al 
cambio, la encargada del Registro Civil de Salamanca dictó auto el 17 de agosto de 
2021 denegando el cambio pretendido por no concurrir justa causa, dada la escasa 
entidad de la modificación pretendida.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando la recurrente que Helena es el nombre que usa y con 
el que se identifica, que el funcionario que inscribió su nombre cometió el error de no 
anteponer la «h» y que en la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil ya 
desaparece la existencia de justa causa para autorizar el cambio de nombre. Aportaba 
como documentación nueva al recurso: certificados de cursos académicos, profesionales 
y de idioma.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no se opuso 
al recurso y la encargada del registro se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones 
a esta Dirección General para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 52 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 27, 
59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 192, 205, 206, 209, 210, 218 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 9-4.ª de octubre 
de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 1996; 4-1.ª de enero, 10-5.ª de 
febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 8-4.ª de mayo y 14-7.ª de septiembre 
de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 7-2.ª de julio de 2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 
22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 13-1.ª de abril, 20-3.ª de septiembre, 
9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 2004; 10-1.ª y 2.ª de junio, 18-3.ª de 
julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 7-5.ª de julio, 24-1.ª de octubre y 16-3.ª de 
noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de julio, 3-3.ª, 8-1.ª y 17-1.ª de octubre y 11-5.ª, 
17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 21-1.ª de febrero, 23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de 
septiembre de 2008; 11-3.ª de febrero y 6-4.ª de abril de 2009, 14-17.ª de diciembre de 
2010, 17-13.ª de marzo de 2011, 18- 8.ª de febrero y 2-108.ª de septiembre de 2013, 
24-115.ª de junio y 28-127.ª de octubre de 2014; 3-46.ª de julio, 28-3.ª de agosto, 18-1.ª 
de septiembre, 6-35.ª de noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015 y 1-45.ª y 22-17.ª de 
abril, 27-18.ª de mayo, 30-32.ª de septiembre y 30-1.ª de diciembre de 2016; 9-47.ª de 
marzo y 22-35.ª de junio de 2018, y 17-32.ª de mayo de 2019.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre que consta en su inscripción de nacimiento, 
Elena, por Helena, exponiendo que este último es el que utiliza habitualmente y por el 
que es conocida. La encargada denegó la pretensión por considerar que no concurría 
justa causa para el cambio al tratarse de una modificación mínima.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (artículos 209.4.º y 365 
RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda 
a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una justa causa en la 
pretensión, (artículos 60 LRC, 206, último párrafo, y 210 del RRC), no pudendo aplicarse 
el artículo 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, en vigor desde el 30 
de abril de 2021 (v. disposición final décima), hasta tanto las oficinas del registro civil 
no cuenten con los medios y sistemas informáticos adecuados. De manera que, en las 
oficinas que no cuentan con estas condiciones, sigue aplicándose, con carácter general, 
la Ley del Registro Civil de 1957 y el Reglamento del Registro Civil de 1958 según lo 
previsto en la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 
16 de septiembre de 2021(BOE de 23 de septiembre), por la que se acuerdan las pautas 
y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática DICIREG, 
a partir de la entrada en funcionamiento de la primera oficina conforme a las previsiones 
contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.
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IV. A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no 
concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente 
como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, 
familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial correctamente 
escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el 
mínimo cambio del nombre Elena por la variante Helena, modificación que implica solo 
la inclusión de una hache, muda en las lenguas españolas y que ni siquiera supone 
variación fonética del nombre actualmente inscrito. No obstante, también es cierto que 
dicha doctrina se viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta 
escrito de forma evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta 
ortográficamente que la inscrita. Sin embargo, no es lo que sucede en este caso, pues, 
tanto el solicitado como el inscrito son nombres muy comunes en España, sin que resulte 
acreditado de ningún modo que la grafía del nombre solicitado sea más correcta que 
el nombre inscrito. Por ello, se considera en este caso que no concurre justa causa para 
el cambio propuesto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Salamanca.

II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

II.3.1 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS EXTRANJEROS NACIONALIZADOS

Resolución de 06 de junio de 2022 (36ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes españolas, 
que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1.ª RRC) y, si la filiación está 
determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el primero del padre y el 
primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 RRC).

2.º No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
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por virtud del entablado por la promotora contra el acuerdo calificatorio de nombre y 
apellidos en la inscripción de nacimiento dictada por el encargado del Registro Civil de 
Sueca (Valencia).

HECHOS

1. Doña A-M. C., rumana de origen y con domicilio en Cullera (Valencia), adquirida la 
nacionalidad española por residencia por resolución de la DGRN de fecha 17 de febrero 
de 2020, presentó escrito el 2 de noviembre de 2020 ante el Registro Civil de Cullera, 
solicitando la conservación del apellido C., que ostentaba por razón de matrimonio, 
conforme a su ley personal rumana, por ser el apellido que viene utilizando y por el que 
es conocida en su país de origen y en España, o, subsidiariamente, los apellidos «C. J.», 
al ser «J.» el apellido de nacimiento de la promotora, para lo que aportaba certificado de 
nacimiento rumano, debidamente traducido, en el que constaba como A-M J., hija de 
don M. J. y de doña I. J.. Una vez remitidas las actuaciones al Registro Civil de Sueca, y 
previo informe del ministerio fiscal, que se opuso a la conservación de apellidos, el 
encargado del Registro Civil de Sueca dictó auto de fecha 2 de febrero de 2021, por el 
que no autorizaba la inscripción de nacimiento con los apellidos solicitados por entender 
que, de acuerdo con la normativa española, los apellidos que le corresponden a la pro-
motora deben ser el paterno y el materno, una vez determinada la doble filiación, y, 
aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permite al extranjero que adquiere 
la nacionalidad española conservar sus apellidos anteriores, deben exceptuarse los casos 
en que el resultado de su aplicación resulte contrario al orden público español en materia 
de apellidos y, en ese sentido, son principios rectores de nuestro ordenamiento la dupli-
cidad de apellidos y el principio de infungibilidad de las líneas paterna y materna.

2. Frente a la decisión del encargado del Registro Civil de Sueca, la interesada presentó 
recurso de apelación, en el que expone que el nombre y el apellido que ha usado desde 
su matrimonio es «Cioran», que corresponde al único apellido de su cónyuge siendo este 
el que consta en sus documentos laborales y oficiales en España, para lo que aportaba 
la siguiente documentación: certificado de matrimonio rumano, con don V-C. C., celebrado 
en Rumanía el 14 de agosto de 1993; certificado de registro de ciudadano de la UE; 
convalidación de título universitario y título de master universitario.

3. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por entender que la resolución se efectuó conforme a derecho y el 
encargado del Registro Civil de Sueca, remitió las actuaciones a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (DGRN), actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, considerando en su informe que el artículo primero de la Instrucción de 
23 de mayo de 2007, de la DGRN, sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados 
españoles y su consignación en el registro civil español, estipula textualmente que «para 
los extranjeros con filiación determinada que adquieran la nacionalidad española han 
de consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el registro civil español 
los apellidos fijados por tal filiación, según las leyes españolas, que se sobreponen a 
los usados de hecho (art. 213 RRC)», por lo que, estando determinadas ambas líneas, 
han de ser consignados los apellidos que derivan de ambas, en este caso, «J. J.».
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
y las resoluciones, entre otras, 12-2.ª de septiembre de 1996; 3-2.ª de abril de 2000; 
3-2.ª de enero y 16-2.ª de marzo de 2002; 23-4.ª de mayo de 2007; 14-4.ª de julio de 
2008; 30-7.ª de enero de 2009; 19-7.ª de febrero y 2-12.ª de septiembre de 2010; 2-11.ª 
de marzo de 2011; 5-42.ª de agosto de 2013; 28-34.ª de mayo de 2014; 29-144.ª de 
agosto de 2016, y 21-1.ª de octubre de 2019.

II. La interesada, de origen rumano, adquiere la nacionalidad española por residencia 
por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), de fecha 
17 de febrero de 2020, solicitando ante el encargado del registro civil la conservación 
de su apellido «C.», » adquirido en 1993 por matrimonio, de conformidad con su ley 
personal rumana, o, subsidiariamente, los apellidos «C. J.», y el encargado del Registro 
Civil de Sueca dicta auto de fecha 2 de febrero denegando la inscripción de los apellidos 
solicitados, lo que constituye el objeto del presente recurso.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español el nombre y los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que 
se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1.ª, RRC). Además, si la filiación 
está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución 
al nacido —en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio 
interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad— del primer apellido del 
padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. En la certifi-
cación rumana de nacimiento de la promotora aportada al expediente, figura como A-M. 
J., hija de don M. J. y de doña L. J., no constando cuáles son los apellidos maternos de 
soltera de la madre de la promotora, pero, en cualquier caso, la legislación española no 
contempla la atribución del apellido del cónyuge. Es cierto que, para evitar los posibles 
inconvenientes derivados de la atribución de un nombre y unos apellidos distintos de 
los que la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto personal anterior, además 
de otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un plazo máximo de dos 
meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para manifestar la voluntad 
de conservar los apellidos anteriores. En este caso, consta en el expediente petición de 
la interesada en este sentido al practicarse la inscripción de nacimiento, pero hay que 
tener en cuenta, en relación con el mencionado artículo, la regla general que establece 
la excepción en la aplicación de la ley extranjera cuando esta resulte contraria al orden 
público internacional español (art. 12.3 CC). Esta excepción la ha aplicado este centro 
directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordena-
miento en materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los españoles 
—a salvo de lo que para los binacionales españoles comunitarios resulta de la aplicación 
del derecho comunitario— y el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe 
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filiación paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a nuestro orden público 
la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas. La recurrente 
no puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto reglamentario 
por cuanto, según se desprende de la documentación remitida, tiene determinada la 
filiación paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas en sus apellidos 
como española (art. 53 LRC).

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser objeto 
de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, como así se ha consignado en su 
inscripción de nacimiento, si bien no hay que olvidar que el valor de dicha anotación es 
simplemente informativo. Además, se podría solicitar que, en aplicación de lo previsto en 
el artículo 137, regla 1.ª, RRC, junto al nombre y apellidos oficiales, consten los apellidos 
usados habitualmente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Sueca.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 06 de junio de 2022 (16ª)
III.1.1 Declaración de nacionalidad

No es español iure soli el nacido en España de madre paraguaya y de padre ecuatoriano, 
nacidos en Paraguay y Ecuador respectivamente.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la promotora, madre del menor, contra el auto del encargado del Registro Civil de 
Fuenlabrada.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Fuenlabrada, D.ª A-B. A. R., nacida 
en Paraguay y de nacionalidad paraguaya, solicitaba la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hijo D-G. S. A., nacido el 27 de marzo 
de 1987 en Gijón al amparo de lo establecido en el art.º 17.1.c) del Código Civil. Aporta 
la siguiente documentación: certificados de empadronamiento en el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada del menor y de su madre, de fecha 3 de abril de 2018; certificado literal 
español de nacimiento del menor; certificación expedida el 27 de marzo de 2018 por 
el Consulado General de Paraguay en Madrid, en la que se indica la legalidad existente 
en Paraguay en materia de adquisición de la nacionalidad paraguaya y que el menor no 
se encuentra inscrito en los libros de registro de dicha oficina consular; certificado 
expedido el 27 de marzo de 2018 por el Consulado General del Ecuador en Madrid, en 
el que se indica la legalidad existente en Ecuador en materia de adquisición de la 
nacionalidad ecuatoriana y que el menor no es actualmente ciudadano ecuatoriano; 
copia del pasaporte paraguayo de la progenitora y sentencia de 27 de noviembre de 
2012 del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Fuenlabrada por la que se acuerda la 
atribución de la guardia y custodia del menor D-G. S. A. a su madre manteniéndose el 
ejercicio de la patria potestad atribuida a ambos progenitores.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil de 
Fuenlabrada dicta auto en fecha 7 de junio de 2018 por el que se declara que no ha lugar 
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a declarar con valor de simple presunción que el menor es de nacionalidad española, 
considerando que la legislación ecuatoriana atribuye dicha nacionalidad al interesado.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso solicitando se anule la 
resolución impugnada y se dicte otra por la que se acuerde la concesión al menor de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción en base al art.º 17.1.c) 
del Código Civil, ya que la normativa de ecuatoriana vigente en el momento de nacimiento 
del menor no atribuye al nacido fuera del país de forma automática dicha nacionalidad, 
por lo que debería reconocerse la nacionalidad española a su hijo al haber nacido en 
suelo español y carecer de nacionalidad reconocida.

4. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, emite informe oponiéndose al recurso y el 
encargado del Registro Civil de Fuenlabrada remite el expediente a este centro para su 
resolución junto con informe favorable a la estimación del recurso.

5. Recibidas las actuaciones en este centro, se interesa del registro civil a fin de que se 
incorpore la documentación relativa al trámite de audiencia al padre del menor y, dado 
el tiempo transcurrido, se remita, entre otra documentación, certificados actualizados 
expedidos por el Consulado General de Ecuador en Madrid así como del Consulado 
General de la República de Paraguay en Madrid en los que se indicase si el menor se 
encuentra inscrito en los libros de nacimiento de dichas Oficinas Consulares.

Con fecha 23 de septiembre de 2021, la promotora remite escrito de alegaciones en el 
que manifiesta desconocer el paradero del padre del menor, así como si el encargado 
del registro procedió a dar audiencia a éste, no aportado la nueva documentación 
solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y la reso-
lución, entre otras, de 30-12.ª de agosto de 2019.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido el 26 de septiembre de 2008 en Gijón hijo de padre de nacionalidad ecuatoriana 
y nacido en Ecuador y de madre de nacionalidad paraguaya y nacida en Paraguay. La 
petición se funda en la atribución «iure soli» de la nacionalidad española establecida a 
favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno 
de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el encargado del 
Registro Civil de Fuenlabrada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. En el presente expediente, solicitada mediante diligencia para mejor proveer de esta 
dirección general documentación actualizada a la promotora y no habiendo sido aportada 
la documentación requerida, no puede constatarse si en el momento actual se acreditan 
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los requisitos establecidos en la legislación para la declaración de la nacionalidad 
española de origen del menor en aplicación del art.º 17.1.c) del Código Civil.

IV. En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de 
modo que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el Registro 
Civil y la realidad (cfr. Art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas actuaciones 
decididas por resolución firme, siempre que la nueva petición se base en hechos o 
circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera 
decisión.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Fuenlabrada.

Resolución de 06 de junio de 2022 (23ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España con filiación materna, hijo de madre brasileña 
y nacida en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la madre del menor, contra el auto del encargado del Registro Civil de Teruel.

HECHOS

1. Con fecha 16 de abril de 2021, D.ª A-C. O., nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, 
comparece en el Registro Civil de Teruel a fin de solicitar la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción para su hijo Artur Oliveira, nacido el 3 de marzo 
de 2021 en Teruel con filiación materna.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en Teruel; 
certificado literal español de nacimiento del menor, inscrito en el Registro Civil de Teruel; 
certificado expedido por el Consulado General de Brasil en Barcelona de fecha 31 de 
marzo de 2021 en el que se indica que el menor no se encuentra inscrito en el registro 
de matrícula consular y pasaporte brasileño de la promotora.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 21 de abril de 2021, el 
encargado del Registro Civil de Teruel dictó auto el 28 de abril de 2021 denegando la 
solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española del 
menor, toda vez que en el presente caso no se da la situación de apatridia originaria 
que justifica la atribución iure soli de la nacionalidad española, ya que la madre del 
menor no ha promovido la inscripción de su hijo en el Registro Consular o Embajada de 
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Brasil por propia voluntad, por lo que, se considera que la omisión de solicitar la inscrip-
ción consular y luego promover el presente expediente puede considerarse realizado 
en fraude de ley.

3. Notificada la resolución, la promotora, madre del menor, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitado se revise el expediente 
y se dicte resolución por la que se deje sin efecto el auto impugnado y se conceda la 
nacionalidad española con valor de simple presunción a su hijo.

4. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, emite informe favorable a su estimación 
en fecha 10 de diciembre de 2021, modificando su informe anterior de 21 de abril de 
2021 y adhiriéndose al recurso interpuesto por la promotora y el encargado del Registro 
Civil remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio 
y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre 
y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de 
enero de 2007, 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 
2008; 27-4.ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 3 de marzo de 2021 con filiación materna, hijo de madre brasileña 
y nacida en Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando 
la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) 
CC). Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por Enmienda 
Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una situación de 
apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se 
impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure 
sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar 
consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
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y que los Estados parte velarán por la aplicación de este derecho, «sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida».

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Teruel.

Resolución de 06 de junio de 2022 (31ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores, padres del menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
de Jerez de la Frontera, Cádiz.

HECHOS

1. Con fecha 21 de septiembre de 2021, don C-A. M. G y D.ª I-C. B. T., nacidos en Colombia 
y de nacionalidad colombiana, solicitaban en el Registro Civil de Jerez de la Frontera, la 
declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para 
su hijo L-D. M. B., nacido el 7 de julio de 2021 en Jerez de la Frontera, Cádiz.

Adjuntaban la siguiente documentación: volante de empadronamiento de los progenitores 
en Jerez de la Frontera; inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil de Jerez 
de la Frontera; certificados expedidos por el Consulado de Colombia en Sevilla, en los 
que se indica que el menor no se encuentra inscrito en el registro de matrícula consular 
y de inscripción de los progenitores en dicho registro consular; certificados de la 
Registraduría del Estado Civil de Colombia, de nacionalidad colombiana de los padres 
del menor; resguardos de solicitud de protección internacional de los progenitores y 
pasaportes brasileños de los mismos.

2. Ratificados los promotores, se acordó la incoación de expediente gubernativo en el 
Registro Civil de Jerez de la Frontera y, visto el Decreto de la Fiscalía General del Estado 
de fecha 6 de julio de 2021, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley del 
Registro Civil 20/2011 de 21 de julio, en el que se indica que la intervención del Ministerio 
Público se acomodará al nuevo texto legal, procede resolver el expediente sin la inter-
vención del Ministerio Fiscal.

3. Por auto de fecha 25 de octubre de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Jerez de la Frontera, se desestima la solicitud de declaración de la nacionalidad 
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española al considerar que el menor no ha sido inscrito en el Consulado de Colombia, 
por un acto de voluntad de los progenitores, por lo que en principio no debería otorgársele 
la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción, ya que dicho país 
sí les otorga la nacionalidad, y por tanto no son apátridas.

4. Notificada la resolución, los promotores, padres del menor, presentaron recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción para su hijo, alegando que conforme a la legislación colom-
biana, los hijos de colombianos nacidos fuera de Colombia no adquieren automáticamente 
la nacionalidad colombiana, porque es un requisito imprescindible que alguno de los 
padres solicite la inscripción en el Registro correspondiente durante la minoría de edad 
del hijo, y que su hijo no se encuentra inscrito en el registro consular colombiano, por 
lo que entienden que le corresponde la nacionalidad española de origen por aplicación 
del artículo 17.1.c) del Código Civil.

5. La Encargada del Registro Civil de Jerez remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio 
y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre 
y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de 
enero de 2007, 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 
2008; 27-4.ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 7 de julio de 2021, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la Juez 
Encargada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta Dirección General, de acuerdo con el cono-
cimiento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 
01 de 2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro 
lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus 
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progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados parte velarán por la aplicación de este derecho, «sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida».

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presunción que 
el menor es español de origen; la declaración se anotará al margen de la inscripción de 
su nacimiento.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera, Cádiz.

Resolución de 13 de junio de 2022 (45ª)
III.1.1. Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores, padres del menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
de Jerez de la Frontera, Cádiz.

HECHOS

1. Con fecha 12 de enero de 2021, don F. R. R. y doña D.-M. S. B., nacidos en Colombia 
y de nacionalidad colombiana, solicitaban en el Registro Civil de Jerez de la Frontera, la 
declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para 
su hijo L. R. S., nacido el 17 de noviembre de 2020 en J. (Cádiz).

Adjuntaban la siguiente documentación: volante de empadronamiento colectivo en J.; 
inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil de Jerez de la Frontera; pasaportes 
colombianos y solicitudes de protección internacional de los progenitores; certificados 
expedidos por el Consulado de Colombia en Sevilla, en los que se indica que el menor 
no se encuentra inscrito en el registro de matrícula consular y de inscripción de los 
progenitores en dicho registro consular y certificado negativo de inscripción de nacimiento 
del menor en el Registro Civil colombiano.

2. Ratificados los promotores y previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, por 
auto de fecha 5 de abril de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil de Jerez de 
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la Frontera, se desestima la solicitud de declaración de la nacionalidad española al 
considerar que el menor no ha sido inscrito en el Consulado de Colombia, por un acto 
de voluntad de los progenitores, por lo que en principio no debería otorgársele la nacio-
nalidad española de origen con valor de simple presunción, ya que dicho país sí les 
otorga la nacionalidad, y por tanto no son apátridas.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres del menor, actuando a través de 
representación, presentaron recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, solicitando la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción 
para su hijo, alegando que conforme a la legislación colombiana, los hijos de colombianos 
nacidos fuera de Colombia no adquieren automáticamente la nacionalidad colombiana, 
porque es un requisito imprescindible que alguno de los padres solicite la inscripción 
en el Registro correspondiente durante la minoría de edad del hijo, y que su hijo no se 
encuentra inscrito en el registro consular colombiano, por lo que entienden que le 
corresponde la nacionalidad española de origen por aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código Civil.

4. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a su estimación 
y la encargada del Registro Civil de Jerez remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, ratificándose en la 
resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio 
y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre 
y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de 
enero de 2007, 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 
2008; 27-4.ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 17 de noviembre de 2020, hijo de padres colombianos y nacidos 
en Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la Juez 
Encargada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta Dirección General, de acuerdo con el cono-
cimiento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 
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01 de 2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro 
lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus 
progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, «sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida».

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presunción que 
el menor es español de origen; la declaración se anotará al margen de la inscripción de 
su nacimiento.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera, Cádiz.

Resolución de 27 de junio de 2022 (60ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres cubanos y nacidos en Cuba.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores, padres del menor, actuando a través de representación, contra el 
auto de la Encargada del Registro Civil de Linares (Jaén).

HECHOS

1. Con fecha 3 de mayo de 2021 los ciudadanos cubanos y nacidos en Cuba, don E. G. 
S. y D.ª Y. D. S., solicitaban en el Registro Civil de Linares (Jaén), la declaración de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija V. G. D., 
nacida el 22 de noviembre de 2020 en Linares (Jaén).

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de Linares de la menor y de los progenitores; certificado literal de nacimiento 
de la menor inscrita en el Registro Civil de Linares; pasaportes cubanos de los progenitores 
y certificado expedido por el Consulado General de la República de Cuba en Sevilla, en 
el que se indica que la menor no se encuentra inscrita en dicha oficina consular.

2. Ratificadas las partes en el expediente, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, 
la Encargada del Registro Civil de Linares dictó auto el 1 de junio de 2021 denegando 
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la solicitud de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
a la menor, indicando que la legislación cubana atribuye la nacionalidad cubana por 
nacimiento a los hijos de padre o madre cubanos nacidos en el extranjero, previo 
cumplimiento de las formalidades de la ley, por lo que la menor no ostenta la nacionalidad 
cubana por la mera voluntad de los padres que no han promovido la inscripción de su 
nacimiento en el Consulado de Cuba.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, presentaron recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción para su hija, alegando que conforme 
a la legislación cubana, los hijos de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren 
automáticamente la nacionalidad cubana, porque es un requisito imprescindible la 
solicitud por los padres y que el otorgamiento de la nacionalidad no es automático, sino 
que se precisa de la emisión de resolución de reconocimiento de ciudadanía cubana 
por las autoridades de Cuba.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso y 
la Encargada del Registro Civil de Linares remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y las resoluciones de 18-2.ª 
de enero, 1-3.ª, 4-2.ª, 3.ª y 4.ª, 8-1.ª, 13-4.ª y 21-3.ª de febrero y 4-1.ª y 26-2.ª de marzo 
de 2003; 17-6.ª de mayo de 2007; 7 de junio y 10-5.ª de noviembre de 2008.

II. La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su 
hija, nacida en Linares el 22 de noviembre de 2020, se funda en la atribución iure soli 
de la nacionalidad española, establecida a favor de los nacidos en España de padres 
extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad 
(cfr. Artículo 17.1.c) del Código Civil) y tiene como vía registral el expediente para decla-
ración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2.º L. R. 
C. y 338 RRC) que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio 
(cfr. art. 335 RRC).

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación cubana en la materia, 
los hijos de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren automáticamente al nacer, 
cualquiera que sea la actitud de los progenitores, la nacionalidad cubana, de modo que 
sufren una situación de «apatridia» originaria en la que se impone la aplicación iure soli 
de la nacionalidad española.

Si bien con fecha 30 de diciembre de 2017 la República de Cuba promulgó un Decreto-Ley, 
n.º 352 «Sobre la adquisición de la ciudadanía cubana por nacimiento de los nacidos 
en el extranjero de padre o madre cubanos», la adquisición de la ciudadanía cubana no 
es automática, ya que en su articulado se recoge la autoridad competente para conceder 
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esa ciudadanía y el procedimiento a seguir, que a diferencia de la normativa anterior 
puede iniciarse en el correspondiente consulado cubano en el país extranjero, pero cuya 
conclusión puede demorarse dependiendo de los plazos contemplados para los diferentes 
trámites y se resuelve por el órgano competente bien admitiendo o denegando la solicitud 
o devolviendo el expediente. Siendo esto así durante todo ese tiempo el menor nacido 
en España estaría en situación de «apatridia», lo que haría aplicable el artículo 17.1.c) 
de nuestro Código Civil.

IV. Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá desde que nace derecho 
a adquirir una nacionalidad y que los Estados Partes velarán por la aplicación de este 
derecho, «sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida». Por lo tanto, 
procede acceder a la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española de la menor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presunción que 
la menor es española de origen; la declaración se anotará al margen de la inscripción 
de su nacimiento.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Linares (Jaén).

III.1.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTORICA

III.1.3.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 1 de junio de 2022 (1ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña L. R. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1982, y 
es hija de O. P. L., nacida en Cuba en 1951, certificado de nacimiento de su abuelo 
materno P.-F. P. S., nacido en España en 1902. Al faltarle documentación, se requirió a 
la interesada para que aportara la documentación faltante, con fecha 28 de mayo de 
2018. La interesada no compareció.

2. Con fecha 28 de mayo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, aportando certificado de nacimiento de la interesada y de su madre, así 
como certificado de extranjería de su abuelo materno donde consta que éste se inscribió 
en el Registro de extranjeros con el número de expediente (…..) y no consta que obtuviera 
la ciudadanía cubana por naturalización.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, y una vez analizada la docu-
mentación del recurso y el expediente, el Ministerio Fiscal, emite un informe favorable. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica visto lo anterior, ha 
quedado acreditada la filiación española de la recurrente, así como la condición española 
de origen de su progenitora, por lo que no me ratifico en la denegación dictada en su 
día. A la luz de la documentación aportada en el recurso interpuesto, que acreditaría la 
condición de española de origen de la progenitora de la solicitante, este Encargado no 
podría ratificar la resolución adoptada en fecha 28/05/2018 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la D. A. T. de la Ley 52/07.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
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5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1982 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 28 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre, fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado de nacimiento, de su abuelo 
materno, nacido en España en 1902 y con el recurso la interesada aporta aportando 
certificado de nacimiento de la interesada y de su madre, así como certificado de 
extranjería de su abuelo materno donde consta que éste se inscribió en el Registro de 
extranjeros con el número de expediente (…..) y no consta que obtuviera la ciudadanía 
cubana por naturalización.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (2ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-L. V. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1957, 
hijo de O.-A. P. K., nacida en Cuba en 1933, certificado de nacimiento del promotor, 
certificado de nacimiento de su madre, donde consta que es hija de M. P. F., nacido en 
España, certificado de nacimiento del abuelo materno donde consta que nació en España 
en 1897, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo materno 
M. P. F. no figura inscrita en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en Cuba en 1957 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento del 
interesado, de su madre, de su abuelo materno y documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el 
Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no 
permite determinar que la madre del interesado hubiera nacido originariamente 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (3ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don M. V. M., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
donde manifiesta que nació en 1973, hijo de A. V. M. nacido en Cuba en 1939 y certificado 
de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento del padre del interesado en el 
que consta que es hijo de J. V. V., nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo 
paterno, donde consta que nació en España en 1879, documentos de inmigración y 
extranjería donde consta que el abuelo paterno del promotor, se inscribió en el Registro 
de extranjeros con el número (…..), y no consta que ha obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

2. Con fecha 9 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y alegando que cumple los requisitos exigidos en la 
Ley de Memoria Histórica.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. La Encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica que el 
interesado aporta certificados de Inmigración y Extranjería de su abuelo paterno, don 
J. V. V., que al no estar expedidos con la firma habitualmente utilizada por la misma 
funcionaria, este Consulado General apreció que los documentos aportados presentaban 
ciertas irregularidades que hacían presumir falsedad documental, lo que no permitió al 
Encargado de este Registro Civil Consular determinar que el solicitante cumpliera con 
los requisitos exigidos en el apartado 1° de la D. A. T. de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su pro-
genitor. Revisado el recurso, no consta nueva documentación que acredite el derecho 
de opción a la nacionalidad española de origen del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
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la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, por 
último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo de 
2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1973, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 9 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
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ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por 
la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos cubanos que 
supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, de don J. V. V. al nacimiento de su hijo y padre del solicitante. Así, 
según el citado informe, se constata que los documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo paterno no están expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada 
por la funcionaria que los expide, por lo que existen ciertas dudas legítimas sobre la 
continuidad de la nacionalidad española del abuelo paterno. Estas irregularidades no 
permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de que su progenitor fuese originariamente español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (4ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. A. A., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1948, 
hijo de J.-C. A. M., nacido en Cuba en 1911, certificado de nacimiento del promotor, 
certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de M. A. C., nacido en 
España, certificado de nacimiento del abuelo paterno donde consta que nació en España 
en 1883, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo paterno 
M. A. C no figura inscrita en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 13 de noviembre de 2017 la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en Cuba en 1948 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 13 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento del 
interesado, de su padre, de su abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el 
Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no 
permite determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 1 de junio de 2022 (5ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-E. L. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 
1955, hija de A.-A. L. H. nacido en Cuba en 1924, certificado de nacimiento de la pro-
motora, certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de J.-M. L. P., 
nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo paterno donde consta que nació 
en España en 1883, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su 
abuelo paterno J.-M. L. P no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni ha obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 7 de marzo de 2019 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1955 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 7 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada, de su padre, de su abuelo paterno y documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni 
en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación 
que no permite determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
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por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (6ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. F. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1953, 
hija de G. F. R. nacido en Cuba en 1908, certificado de nacimiento de la promotora, 
certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de I. F. F., nacido en 
España, certificado de bautismo del abuelo paterno donde consta que nació en España 
en 1876, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo paterno 
I. F. F. no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

2. Con fecha 9 de junio de 2017 la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.
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3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1953 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 9 de junio de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada, de su padre, certificado de bautismo de su abuelo paterno y documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que el padre del interesado hubiera 
nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá 
de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 
358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que 
no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (7ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. M. C. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 dis-
posición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, donde se pone de manifiesto que la promotora 
nació en 1976 es hija de F.-V. C. P., nacido en Cuba en 1924, certificado de nacimiento 
de su padre en el que consta que es hijo de J. P. A., nacida en España, certificado de 
bautismo de la abuela paterna, donde consta que nació en España en 1897, certificados 
de inmigración y extranjería consta que la abuela paterna de la promotora se inscribió 
en el Registro de extranjeros con el número 175836 y no obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización y certificado de matrimonio de los abuelos paternos, donde consta 
que contrajeron matrimonio en Cuba el 3 de julio de 1911.

2. Con fecha 11 de diciembre de 2015 la encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (Apartado 1 de la Disposición Adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente solicitud de 
nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o madre 
originariamente español»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 
de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1976 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 11 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
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a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1924, había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 
24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio en 1911, con un 
ciudadano cubano. En consecuencia, en el momento de nacer el padre de la interesada, 
en 1924, no está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela paterna) por 
lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II R. R. C.). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar 
a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela de la interesada, también ha quedado probado que la misma no perdió 
esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de 
los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que 
debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela de la optante y que en este 
caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 
1911, fecha de su matrimonio celebrado en Cuba, con ciudadano cubano. Por lo que, 
en este caso, la pérdida de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva 
del matrimonio con extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción 
originaria, vigente en la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como 
ha quedado acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 1 de junio de 2022 (8ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M.-Á. L. D., ciudadano cubano, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1970, hijo N. D. F., nacida en Cuba en 1944, certificado de 
nacimiento de su progenitora donde consta que es hija de E. F. G. y F. D. J., natural de 
Canarias, nieta por línea paterna de M. D. M. e I. J. R., naturales de Canarias. En interés 
de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 01/06/2011 se 
requirió al solicitante que aportase certificación de nacimiento o negativa de nacimiento 
y partida española de bautismo, a nombre de F. D. J., hijo de M. e I.; así como certificado 
de inscripción en el Registro, de Extranjería de éste. En fecha 07/08/2013 el solicitante 
aportó certificación española de nacimiento a nombre de don A. D., hijo natural de I. D. 
J., nieto por línea materna de M. J. y de J. D. Se aporta además certificado de Registro 
de Entrada al país de fecha 1920, de A. D. J. y nuevas certificaciones locales de naci-
miento del interesado y de su progenitora (no requeridas), donde figura esta última 
como hija de A. D. J., natural de T., Canarias, nieta por línea paterna de I. Asimismo, 
aparece consignado «A.» como abuelo materno en el certificado local de nacimiento del 
solicitante. De la diferencia en los nombres del padre de doña N. D. F. en la certificación 
española de nacimiento y las inscripciones locales de nacimiento aportadas, se desprende 
que se subsanó la inscripción local de nacimiento de esta, de modo que coincidiese 
con el certificado español de nacimiento que se aportó al expediente.

2. Con fecha 21 de enero de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando 
se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
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El encargado del registro civil consular emite el siguiente informe desfavorable: El 
interesado nació en 1970, hijo N. D. F., nacida en Cuba en 1944, certificado de nacimiento 
de su progenitora donde consta que es hija de E. F. G. y F. D. J., natural de Canarias, 
nieta por línea paterna de M. D. M. e I. J. R., naturales de Canarias. En interés de 
completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 01/06/2011 se requirió 
al solicitante que aportase certificación de nacimiento o negativa de nacimiento y partida 
española de bautismo, a nombre de F. D. J., hijo de M. e I.; así como certificado de 
inscripción en el Registro, de Extranjería de éste. En fecha 07/08/2013 el solicitante 
aportó certificación española de nacimiento a nombre de don A. D., hijo natural de I. D. 
J., nieto por línea materna de M. J. y de J. D. Se aporta además certificado de Registro 
de Entrada al país de fecha 1920, de A. D. J. y nuevas certificaciones locales de naci-
miento del interesado y de su progenitora (no requeridas), donde figura esta última 
como hija de A. D. J., natural de T., Canarias, nieta por línea paterna de I. Asimismo, 
aparece consignado «A.» como abuelo materno en el certificado local de nacimiento del 
solicitante. De la diferencia en los nombres del padre de doña N. D. F. en la certificación 
española de nacimiento y las inscripciones locales de nacimiento aportadas, se desprende 
que se subsanó la inscripción local de nacimiento de esta, de modo que coincidiese 
con el certificado español de nacimiento que se aportó al expediente. Revisado el recurso 
no consta nueva documentación que acredita la petición del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras de 16-15.ª de 
mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 21 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 46 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación paterna del padre de la interesada respecto de un ciudadano español, ya 
que, en este caso, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, aportando 
para acreditar su derecho certificación local de nacimiento de su madre N. D. F., nacida 
en Cuba en 1944, certificado de nacimiento de su progenitora donde consta que es hija 
de E. F. G. y F. D. J., natural de Canarias, nieta por línea paterna de M. D. M. e I. J. R., 
naturales de Canarias. En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, 
en fecha 01/06/2011 se requirió al solicitante que aportase certificación de nacimiento 
o negativa de nacimiento y partida española de bautismo, a nombre de F. D. J., hijo de 
M. e I.; así como certificado de inscripción en el Registro, de Extranjería de éste. En 
fecha 07/08/2013 el solicitante aportó certificación española de nacimiento a nombre 
de don A. D., hijo natural de I. D. J., nieto por línea materna de M. J. y de J. D. Se aporta 
además certificado de Registro de Entrada al país de fecha 1920, de A. D. J. y nuevas 
certificaciones locales de nacimiento del interesado y de su progenitora (no requeridas), 
donde figura esta última como hija de A. D. J., natural de T., Canarias, nieta por línea 
paterna de I. Asimismo, aparece consignado «A.» como abuelo materno en el certificado 
local de nacimiento del solicitante. De la diferencia en los nombres del padre de doña 
N. D. F. en la certificación española de nacimiento y las inscripciones locales de nacimiento 
aportadas, se desprende que se subsanó la inscripción local de nacimiento de esta, de 
modo que coincidiese con el certificado español de nacimiento que se aportó al expe-
diente. En consecuencia, el 21/01/2016 se denegó la presente solicitud, al no cumplir 
el solicitante con los requisitos exigidos en el apartado 10 de la DA 73 de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de su filiación española.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española de la progenitora del solicitante, a la vista de las discrepancias obser-
vadas en la documentación local aportada en relación con los datos de su abuelo 
materno, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la pro-
motora de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (9ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. A. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1943, 
hija de A.-R. A. P. nacido en Cuba en 1911, certificado de nacimiento de la promotora, 
certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de A. A. A., nacido en 
España, certificado de bautismo del abuelo paterno donde consta que nació en España 
en 1881, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo paterno 
A. A. A. no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 25 de noviembre de 2015 la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1943 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 25 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada, de su padre, de su abuelo paterno y documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni 
en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación 
que no permite determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente 
español. Por otro lado, con el recurso, la interesada presenta certificado del Archivo 
Nacional de Cuba donde obra la entrada al país de una persona cuyos datos no con-
cuerdan plenamente con los del abuelo paterno, ya que sólo consta el primer apellido, 
tampoco consigna la nacionalidad del viajero, y aún si así fuera, dicha entrada al país 
se produjo cuando el precitado abuelo tenía solamente dos años de edad.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (10ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-C. B. M., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, donde manifiesta 
que nació en 1958, hija de J. B. V., nacido en Cuba en 1923, certificado de nacimiento 
de la promotora, certificado de nacimiento del padre de la interesada en el que consta 
que es hijo de D. B. G., nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo paterno, 
donde consta que nació en España en 1895 y certificados de inmigración y extranjería 
del abuelo paterno donde la firma de la funcionaria asesora jurídica de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería que lo expide no es la utilizada habitualmente, presentando 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental; asimismo se aporta carta 
de ciudadanía del abuelo, de fecha 1943, y copia diploma de ciudadanía del mismo, 
donde consta que obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización en 1944. Entran en 
contradicción la carta de ciudadanía y el diploma de ciudadanía con los documentos 
de extranjería y ciudadanía aportados, presentando irregularidades.

2. Con fecha 25 de enero de 2013, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y alegando que cumple los requisitos exigidos en la 
Ley de Memoria Histórica.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. La Encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica que el 
interesado aporta para acreditar su derecho certificados de Inmigración y Extranjería 
de su abuelo paterno, don D. B. G., que al no estar expedidos con la firma habitualmente 
utilizada por la misma funcionaria, este Consulado General aprecio que los documentos 
aportados (certificados de la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y Extranjería) 
presentaban ciertas irregularidades que hacían presumir falsedad documental. Asimismo, 
se aportó carta de Ciudadanía del citado abuelo, de fecha 1943, y copia Diploma de 
Ciudadanía del mismo, donde consta que obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización 
en 1944. Al entrar en contradicción la carta de Ciudadanía y el Diploma de Ciudadanía 
con los certificados de Extranjería y Ciudadanía aportados, y teniendo en cuenta las 
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irregularidades presentes en el formato y firma de estos últimos, existieron dudas legitimas 
sobre la validez de la documentación aportada. que no permiten determinar que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacio-
nalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, por 
último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo de 
2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 25 de enero de 2013, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por 
la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos cubanos que 
supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, de don D. B. G. al nacimiento de su hijo y padre de la solicitante. 
Así, según el citado informe, el interesado aporta para acreditar su derecho certificados 
de Inmigración y Extranjería de su abuelo paterno, don D. B. G., que, al no estar expedidos 
con la firma habitualmente utilizada por la misma funcionaria, este Consulado General 
aprecio que los documentos aportados (certificados de la Asesora Jurídica de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería) presentaban ciertas irregularidades que hacían presumir 
falsedad documental. Asimismo, se aportó carta de Ciudadanía del citado abuelo, de 
fecha 1943, y copia Diploma de Ciudadanía del mismo, donde consta que obtuvo la 
ciudadanía cubana por naturalización en 1944. Al entrar en contradicción la carta de 
Ciudadanía y el Diploma de Ciudadanía con los certificados de Extranjería y Ciudadanía 
aportados, y teniendo en cuenta las irregularidades presentes en el formato y firma de 
estos últimos, Estas irregularidades no permiten determinar que en el solicitante con-
curran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su 
progenitor fuese originariamente español.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (17ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J.-J. R. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 
27 de julio de 1944 en C., Oriente (Cuba) y es hija de doña B.-R. G. Á., ciudadana cubana 
y española; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción en 2007, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil y posteriormente la 
nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 14 de octubre 
de 2011; certificado de bautismo español del abuelo materno, nacido en 1880 en S., 
Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno; certificado 
de registro de entrada en Cuba del abuelo.

2. En fecha 14 de diciembre de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 27 de julio de 1944 en C., Oriente (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
14 de octubre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente cabe indicar que se han detectado por el Encargado del 
Registro Civil Consular irregularidades en los documentos administrativos cubanos que 
debían acreditar el mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano 
español, del abuelo de la solicitante, y que los documentos aportados no prueban 
fehacientemente la continuidad de la nacionalidad española del abuelo al momento del 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante, ocurrido en 1922. Por lo que no puede 
entenderse probado que ésta última fuera originariamente española, toda vez que 
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ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de 
opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto de fecha 14 de diciembre de 2017 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen. La progenitora de la interesada 
optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 14 de octubre de 2011, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 14 
de octubre de 2011, inscrita con fecha 14 de marzo de 2013, la ahora optante, nacida 
el 27 de julio de 1944, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, 
a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.
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En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
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nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
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sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
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española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 60 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, 
conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por 
Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (18ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-J. R. R. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud entre otra documentación hoja declaratoria de datos en la que 
manifiesta que nació el 13 de septiembre de 1964 en C., Las Villas (Cuba) y que es hija 
de doña J.-M. R. R. H., de nacionalidad cubana y española; documento de identidad 
cubano de la interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado 
de nacimiento cubano de la madre de la interesada; certificado literal español de 
nacimiento de la madre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 9 de diciembre 
de 2009; certificado de nacimiento español de la abuela materna, nacida en 1914 en 
A., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela.

2. Con fecha 12 de agosto de 2010, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando dicta auto por el que deniega lo solicitado por 
la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
indicando que formuló su solicitud como nieta de abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 13 de septiembre de 1964 en C., Las Villas (Cuba), 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
9 de diciembre de 2009, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la 
condición de española de origen de su abuela materna, cabe indicar que, en la certifi-
cación española de nacimiento de la madre consta el matrimonio de doña F. H. O., 
abuela materna de la solicitante, nacida en España, con don A.-G. R. R., nacido en R., 
Cuba, formalizado en 1937. Según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
«la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido». Así, la abuela materna, 
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originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en 
1937 con ciudadano cubano. Por lo tanto, en el momento de nacer la madre de la 
solicitante en fecha 1 de febrero de 1939, aquélla (abuela materna) ya no ostentaba la 
nacionalidad española sino la cubana, como consta en la certificación de nacimiento 
español de la madre. Por lo tanto, no queda acreditado que la madre de la interesada 
hubiera nacido originariamente española, toda vez que ejerció su derecho de opción 
regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto de fecha 12 de agosto de 2010 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, ya que la progenitora de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 9 de 
diciembre de 2009.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 9 de 
diciembre de 2009, inscrita con fecha 17 de abril de 2010, la ahora optante, nacida el 
13 de septiembre de 1964, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, 
a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.
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V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
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española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
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la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.
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XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 



M
inisterio de Justicia

◄ 69 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, 
conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por 
Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (19ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N.-N. F. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 11 de noviembre de 1958 en T., Camagüey (Cuba) y es hija de don T.-E. F. 
R., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; 
certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1878 
en G., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la 
interesada; documentos de inmigración y extranjería a nombre de V. P. R.

2. Con fecha 17 de abril de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo español 
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de noviembre de 1958, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de abril 
de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y certificado de nacimiento cubano de su progenitor, donde 
consta que es hijo de V. F. R. y T. R. R., naturales de España, así como certificación de 
sustitución de la inscripción de nacimiento, por error sustancial, en virtud de sentencia. 
Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Se ha aportado certificado de nacimiento español de don V. F. R., abuelo de la recurrente, 
nacido en Canarias en 1878, así como documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que éste no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana. Asimismo, se han aportado certificado positivo de Extranjería a nombre de V. 
P. R. y un Acta Notarial de Perpetua Memoria, donde se manifiesta por doña N.-N. F. M., 
la solicitante, que don V. F. R. y don V. P. R., son la misma persona. Sin embargo, dicha 
Acta de Perpetua Memoria está realizada en virtud de la declaración de la compareciente, 
sin que se haya acreditado el extremo pretendido. Por lo tanto, no ha quedado acreditado 
fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, siguiese ostentando 
la nacionalidad española en fecha 27 de abril de 1924, momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
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la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (20ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. G. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 13 de julio de 1953 en S., H. (Cuba) y es hijo de don A. G. P., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; 
certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado de bautismo 
español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1882 en V., Canarias (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado.

2. Con fecha 25 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de julio de 1953, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de bautismo español del abuelo paterno del interesado, 
don E.-E. G. A., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de la 
restante documentación aportada al expediente no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad 
española en fecha 26 de junio de 1917, momento del nacimiento de su hijo, padre del 
solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 1 de junio de 2022 (21ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. N. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 10 de mayo de 1963 en S., Camagüey (Cuba) y es hijo de don A. N. T., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado 
de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1886 en A., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado.

2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 76 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de mayo de 1963, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 26 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesado, 
don M.-T. N. A., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de la 
restante documentación aportada al expediente no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad 
española en fecha 12 de agosto de 1917, momento del nacimiento de su hijo, padre 
del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (24ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 78 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B.-V. N. I., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otros docu-
mentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de febrero de 
1965 en C. (Cuba) y es hija de doña T.-M. I. O., ciudadana cubana y española; documento 
de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la interesada; certificado de 
nacimiento local de la madre de la solicitante; certificado literal español de nacimiento 
de la madre, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 7 de 
marzo de 2005; certificado de nacimiento español del abuelo materno de la solicitante, 
nacido en 1907 en Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería y cer-
tificado negativo de inscripción de nacimiento cubano del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 7 de marzo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
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21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 14 de febrero de 1965, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 7 de marzo de 2005 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 8 de marzo de 2006, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 7 de marzo de 2018, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
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señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 16 
de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
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es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
español de su abuelo materno, cabe indicar que, en la documentación que obra en el 
expediente constan documentos de la Dirección General de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, que certifican que el abuelo del interesado, don I.-M. 
I. B., natural de España, no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta 
en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
De los documentos aportados, no se puede determinar fehacientemente que el citado 
abuelo siguiese ostentando la nacionalidad española en fecha 11 de septiembre de 
1946, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, lo que no permite 
determinar que ésta hubiera nacido originariamente española.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (25ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
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la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B. A. O., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació 
el 20 de diciembre de 1965 en H. (Cuba), hijo de doña M.-T. O. B., de nacionalidad 
cubana y española; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento del promotor; certificado literal español de nacimiento de la madre del 
solicitante, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
opción en 2007, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil y 
posteriormente la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en 
fecha 14 de julio de 2009; certificado español de nacimiento del abuelo materno, nacido 
en 1909 en R., Orense (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno del solicitante.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que los requerimientos realizados no han sido 
atendidos y el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no habiendo quedado establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
indicando que presentó todos los documentos requeridos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.



M
inisterio de Justicia

◄ 83 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 20 de diciembre de 1965 en La Habana (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
14 de julio de 2009, habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en dicha 
fecha. Adicionalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la condición 
de español de origen de su abuelo materno, cabe indicar que, en la documentación 
aportada constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo, natural de España, se 
encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros con 23 años y no consta en el Registro 
de Ciudadanía cubana. Dicha documentación no permite determinar fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en fecha 7 
de noviembre de 1937, momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, por 
lo que no queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española, toda 
vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su 
derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 15 de marzo de 2019 denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 14 
de julio de 2009, inscrita con fecha 26 de octubre de 2009, el ahora optante, nacido 
el 20 de diciembre de 1965, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, 
la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, 
aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al 
nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el 
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progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de 
a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
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vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
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graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
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a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, 
conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por 
Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 1 de junio de 2022 (26ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. D. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en H. (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 13 de julio de 1962 en H. (Cuba) y es hijo de doña P. M. L., ciudadana cubana; 
documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; 
certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; certificado de naci-
miento español del abuelo materno del solicitante, nacido en 1901 en S., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no queda determinado que el abuelo del 
peticionario continuase ostentando la nacionalidad española en el momento del naci-
miento de la madre del promotor, no habiendo quedado establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 2 5 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre 
de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de julio de 1962, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 15 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificado de nacimiento local 
del interesado y certificado de nacimiento local de su progenitora, en el que consta que 
es hija de padre natural de Canarias, España. Sin embargo, la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, 
pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificados de nacimiento español del abuelo materno del solicitante, 
don J.-R. M. A., nacido en 1901 en la L., Canarias (España), así como documentos de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado 
abuelo, en los que se certifica que el mismo no se encontraba inscrito en el Registro de 
Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. La documentación aportada no permite determinar feha-
cientemente que el abuelo del interesado, natural de España, ostentase la nacionalidad 
española en fecha 24 de agosto de 1937, momento del nacimiento de su hija, madre 
del solicitante, por lo que no queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (27ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C.-J. Á. N., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en H. (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 4 de noviembre de 1945 en H. (Cuba) y es hijo de don E.-J. Á. P., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano del promotor; certificado de nacimiento español 
a nombre de don A. Á. B., nacido en Orense (España); certificado de defunción del 
progenitor.

2. Con fecha 24 de mayo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
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2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de noviembre de 1945, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado ni de su progenitor. Se aportó el certificado de nacimiento español 
del presunto abuelo paterno del interesado, don A. Á. B., y no se presentó ningún otro 
documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del Encargado 
del Registro Civil Consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de 
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nacionalidad, se citó al solicitante el 23 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante, no compareciendo a la cita ni aportando los docu-
mentos requeridos. Revisado el recurso de apelación, no consta que se haya aportado 
ninguna nueva documentación, por lo que no se ha podido constatar la filiación del 
promotor con progenitor originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (34ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C.-I. B. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta, entre otros, especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 6 de diciembre de 1960 en S., V. (Cuba), hijo de don J.-R. B. A. y de doña 
E.-C. C. N., nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; pasaporte estadounidense y 
certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal español de nacimiento 
de la progenitora, nacida el 19 de enero de 1934 en A., V. (Cuba), con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo dispuesto en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de marzo de 2010; acta española 
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de nacimiento del abuelo materno del solicitante, don E. C. V., nacido en L., Asturias, el 
4 de septiembre de 1894; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno 
y certificado de matrimonio canónico de los progenitores del solicitante.

2. Con fecha 8 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado fehacientemente 
acreditado el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo materno en la 
fecha de nacimiento de su hija y madre del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
actuando a través de representación, contra la resolución denegatoria antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se declare su derecho a optar por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, por los motivos alegados en el escrito de recurso.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 6 de diciembre de 1960 en S., V. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
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de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el Consulado 
General de España en Miami el 2 de marzo de 2010, en el modelo normalizado del 
Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda. Por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana se dictó auto de fecha 8 de octubre de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española. Consta en el expe-
diente que la madre del interesado optó a la nacionalidad española de origen en virtud 
de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 con efectos de 2 de marzo de 2010.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de fecha 
2 de marzo de 2010, el ahora optante, nacido el 6 de diciembre de 1960, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de 
origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero 
de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
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el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, 
aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al 
nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el 
progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de 
a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
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nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
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sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
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española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
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de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, 
conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por 
Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (35ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. C. Z., nacida el 25 de julio de 1986 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria 
de datos en la que manifiesta que es hija de don R. C. C. y de doña M.-E. Z. C., nacidos 
en Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado local en 
extracto de nacimiento de la solicitante; certificado cubano en extracto de nacimiento 
del padre de la solicitante, nacido el 23 de enero de 1961 en S., Camagüey (Cuba), en 
el que consta que es hijo de don R.-G. C. F., natural de España; certificado literal español 
de nacimiento del abuelo paterno; certificado local de matrimonio de los progenitores; 
certificado local de defunción del abuelo paterno y certificado expedido por la Dirección 
de Identificación y Registro de extranjeros cubano del abuelo paterno, que ofrece dudas 
de autenticidad en cuanto a la firma de la funcionaria que lo expide, de acuerdo con el 
informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana.

2. Con fecha 12 de mayo de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
de la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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aportando, entre otros, certificado del Jefe SIE de Ciego de Ávila, en el que consta que 
su abuelo paterno no se encontraba inscrito en el registro de ciudadanía cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto, 
con informe desfavorable a su estimación.

5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se solicita del Registro Civil del 
Consulado General de España en la Habana, se requiera a la interesada a fin de que 
aporte nueva documentación legalizada, en particular, certificados literales de nacimiento 
de la solicitante y de su padre, así como certificado literal de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería, actualizado, sobre la inscripción en el Registro de extranjeros 
del abuelo paterno de la promotora, y cualquier otra documentación que acredite que 
mantenía su nacionalidad española a la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la 
solicitante.

El Registro Civil del Consulado General de España en La Habana informa que, habiendo 
sido requerida la promotora por correo electrónico en fecha 25 de noviembre de 2019 
y por correo postal el 19 de febrero de 2020 por el Consulado General de España en 
Miami para la aportación de la documentación solicitada, dicho requerimiento no ha 
sido atendido por la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 25 de julio de 1986 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
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madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto de fecha 12 de mayo de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor, toda vez que los 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, no se encontraban expedidos 
con la firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expedía.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se aportaron al expediente certificados locales en extracto de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, que no 
se encontraban expedidos con la firma habitualmente utilizada por la funcionaria que 
los expedía, de acuerdo con el informe emitido por el Consulado General de España en 
La Habana.

Por tanto, a fin de subsanar la documentación aportada, se requirió a la promotora para 
que aportara nueva documentación, entre otros, certificados literales de nacimiento de 
la solicitante y de su padre, así como certificado literal de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, actualizado, sobre la inscripción en el Registro de extranjeros 
del abuelo paterno de la promotora, y cualquier otra documentación que acredite que 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 106 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

mantenía su nacionalidad española a la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la 
solicitante.

De acuerdo con la información facilitada por el Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana, habiendo sido requerida la promotora por correo electrónico en 
fecha 25 de noviembre de 2019 y por correo postal el 19 de febrero de 2020 por el 
Consulado General de España en Miami para la aportación de la documentación soli-
citada, hasta la fecha dicho requerimiento no ha sido atendido por la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (46ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. P. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28 de enero de 1960 en 
T., Las Villas (Cuba), hijo de don S. P. C. y de doña C. L. C., nacidos en Cuba y de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano en extracto 
de nacimiento del interesado; certificado cubano en extracto de nacimiento del progenitor, 
en el que consta que nació el 28 de marzo de 1924 en T., Sancti Spiritus (Cuba) y que 
es hijo de don M. P. G. y de doña F. C. P., naturales de P.; certificado local de matrimonio 
de los progenitores; certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna; 
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certificados locales de matrimonio de los abuelos paternos; certificados locales de 
defunción de la abuela y del padre del interesado y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno, que no se encuentran expedidos con la firma habitual-
mente utilizada por el funcionario que los expide.

2. Con fecha 3 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el peticionario 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, toda vez que los documentos aportados por el solicitante pre-
sentan ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad documental.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que no se tuvo en cuenta su filiación con su abuela de nacio-
nalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe por el que se reitera en la resolución adoptada.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General, se solicita del Registro Civil 
Consular requiera al interesado a fin de que aporte nueva documentación, en particular, 
certificados literales de nacimiento del interesado y del nacimiento de su padre; certi-
ficación literal español de nacimiento del abuelo paterno del solicitante y certificaciones 
actualizadas de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería sobre la inscripción 
en el Registro de Extranjeros del abuelo paterno del optante, así como cualquier otra 
documentación que acredite que mantenía su nacionalidad española a la fecha de 
nacimiento de su hijo y padre del solicitante.

El Registro Civil Consular de España en La Habana, informa que, notificado el interesado, 
no atendió el requerimiento de documentación dentro del plazo establecido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
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de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de enero de 1960 en T., 
Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de julio de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, toda vez que los documentos aportados por el solicitante, en 
especial los documentos de inmigración y extranjería de su abuelo paterno, no se 
encuentran expedidos con la firma habitualmente utilizada por el funcionario que los 
expide.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado aportó junto con su solicitud, documentos de inmi-
gración y extranjería de su abuelo que no se encontraban expedidos con la firma 
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habitualmente utilizada por el funcionario que los expide. Requerido el promotor a fin 
de que aportase nueva documentación actualizada, que permitiera determinar que el 
progenitor del solicitante nació originariamente español, dicho requerimiento no fue 
atendiendo por el interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se puede determinar el cumplimiento por el interesado 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en especial, la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (47ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, actuando a través de representación, contra el auto del Encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R.-C. P. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 30 de 
agosto de 1964 en P., H. (Cuba), hija de don T. P. P. y de doña Á. C. R., naturales de Cuba 
y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano en extracto 
de nacimiento de la interesada; certificado cubano en extracto de nacimiento de su 
madre, en el que consta que nació el 2 de agosto de 1932 en H. (Cuba); acta española 
de nacimiento del abuelo materno de la solicitante, don N.-F.-J. C. O., nacido el 11 de 
diciembre de 1899 en C.; documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, 
en los que consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el 
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registro de ciudadanía cubano y certificado local en extracto de matrimonio de los 
abuelos maternos, formalizado el 27 de enero de 1923 en M., H. (Cuba).

2. Por auto de fecha 14 de octubre de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso, actuando a través de representación, ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria 
de su solicitud antes citada, solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho 
a optar a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuelo materno originariamente 
español. No aporta nueva documentación justificativa de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 30 de agosto de 
1964 en Playa, La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada, actuando a través de representación, solicitando 
se revise su expediente en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo 
materno. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. artículos 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extracto 
de nacimiento de la interesada y de su madre; acta española de nacimiento del abuelo 
materno, certificado local en extracto de matrimonio de los abuelos maternos y certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro 
de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, la documentación aportada al expediente no permite determinar el mantenimiento 
de la nacionalidad española por el abuelo materno de la solicitante en la fecha de 
nacimiento de su hija y progenitora de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. artículos 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
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madre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (48ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A.-F. C. A., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 14 de septiembre de 1965 
en T., actualmente S. (Cuba), hijo de R.-P. C. G., nacido en C. (Sancti Spiritus) el 26 de 
julio de 1930 y de A.-V. A. B., nacida en T., el 15 de abril de 1944, casados en 1960, 
certificado literal de nacimiento del promotor, consta que su abuelo materno es natural 
de España con marginal de matrimonio en 1990, carné de identidad cubano del promotor, 
certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en el Registro Civil 
consular de La Habana, hija de Á.-R. A. V., nacido en P. (Cantabria) en 1890, casado y 
del que no consta su nacionalidad y de A.-P. B. C., natural de S., nacida en 1919, casada 
y de nacionalidad cubana, con marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
la opción contemplada en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 6 de marzo de 
2007, acta literal de nacimiento del abuelo materno del promotor, inscrito como Á.-R.-M., 
hijo de E. A., natural de P. y P. V., certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido 
en el año 2008, relativo a que M. A. A., nacido en P., N. (España) consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros con fecha 28 de diciembre de 1933, documentos expedidos por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2009 relativos al precitado, 
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declarando que consta inscrito en el Registro de Extranjeros pero en el 28 de diciembre 
de 1930, a los 44 años, dato que no se corresponde con el nacimiento en España de 
A.-R.-M. A. V. y no consta en el Registro de Ciudadanía, partida de bautismo del bisabuelo 
materno del promotor y documento relativo a su matrimonio eclesiástico, tarjeta de 
socio del Centro Gallego de La Habana del Sr. M. A. B., expedido en agosto de 1936 y 
escrito dirigido por el promotor al Registro Civil Consular de La Habana en 2012, justi-
ficando el cambio de nombre y apellido de su abuelo materno por razones de seguridad 
personal.

2. La Encargada del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 23 de julio 
de 2018 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no queda acreditado que 
se cumplan los requisitos allí establecidos, especialmente la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que considera que cumple los requisitos de la Ley 52/2007, 
al ser hijo y nieto de ciudadano español.

Adjunta pasaporte español y documento nacional de identidad de la madre del promotor, 
certificado de empadronamiento de éste en M. (Cantabria) desde el año 2015, tarjeta 
del Servicio Cántabro de Salud de la madre del promotor y escrito de ésta, dirigido en 
el año 2009 al Registro Civil Consular, en relación con las circunstancias que rodearon 
la salida de su padre y abuelo del promotor de España, su llegada a Cuba, la imposibilidad 
de volver a España y la modificación por parte de aquél de su nombre y apellido por 
problemas políticos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión adoptada en su día, y remite lo actuado a la extinta Dirección General 
de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
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de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 6 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 23 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o «iter» jurídico de su atribución, la que se produce «ope legis» desde el 
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mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere 
personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro 
Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del Código Civil), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11 n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 n.º 2 y 
19 n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20 n.º 1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacio-
nalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre 
en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
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de la opción prevista en el artículo 20 n.º 1.b) del Código Civil, ya que de sus progenitor, 
español de origen y nacido en España, no se acredita que mantuviera dicha nacionalidad 
en abril de 1944, cuando aquella nació, así se refleja en la inscripción de nacimiento 
de la Sra. A. B., en la que no se hace constar la nacionalidad de sus progenitor, motivo 
por el que ella obtuvo la nacionalidad por opción, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. Ya que se aportaron para su acreditación documentos a nombre de M. A. A., 
ya que al parecer el abuelo materno del promotor cambió su nombre y apellido, pero no 
consta documentación acreditativa de dicho cambio, por lo que no queda determinada 
fehacientemente la continuidad en la nacionalidad española del abuelo materno en el 
momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (49ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. V. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 10 de junio de 1967 en H. (Cuba), 
hija de J. V. M., nacido en H. (Cuba), el 22 de diciembre de 1932 y de A. G. G., nacida 
en B. (Holguín), el 23 de enero de 1945, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
con marginales de matrimonio en 1987 y de subsanación del nombre de los abuelos 
paternos y maternos que estaban intercambiados, carné de identidad cubano de la 
promotora, certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, hija de F. G. 
Q. y M. G. M., ambos naturales de España, acta literal de nacimiento de la abuela materna 
de la promotora, cuyo segundo apellido es M., nacida en T. Cáceres) en noviembre de 
1905, hija de ciudadanos nacidos en la misma provincia, documentos expedidos por 
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las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, relativos a que el 
abuelo materno de la promotora, Sr. F. G. consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
en Holguín a los 40 años y F. G. Q. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2009, relativos a la abuela materna de la promotora, Sra. G. M., que consta inscrita 
en el Registro de Extranjeros, en Holguín a los 32 años, es decir en 1937, y no consta 
en el Registro de Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de los abuelos maternos 
de la promotora, celebrado en Cuba en 1936, se hace constar que el contrayente nació 
en L. (España) y tenía 43 años, lo que suponía que habría nacido en 1893, cédula 
electoral cubana del Sr. F. G. Q., inscrito el 5 de enero de 1946, certificado no literal de 
defunción de la madre de la promotora y certificado de soltería de la misma.

2. Con fecha 16 de julio de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada 
no consta que concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que ha 
aportado documentación que acredita que sus abuelos maternos constan inscritos en 
el Registro de Extranjeros y no en el de Ciudadanía, por lo que no perdieron su nacio-
nalidad española y por tanto su hija y progenitora de la recurrente era originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, añadiendo que, en el expediente correspondiente 
a una prima de la promotora, descendiente también del Sr. G. Q., consta certificado de 
Carta de Ciudadanía otorgada al precitado el 14 de septiembre de 1944, concediéndole 
la ciudadanía cubana por naturalización, lo que suponía que también la adquiría su 
esposa, Sra. G. M., según el Código Civil español vigente en aquél momento, por tanto 
cuando nació la hija de ambos y madre de la promotora en enero de 1945, lo hizo como 
ciudadana cubana y nunca ostentó la nacionalidad española. Se remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 118 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en La Habana (Cuba) en 1967, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 16 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
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de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hija de ciudadanos naturales de España, aportándose acta de su naci-
miento sólo de la madre, nacida en 1905 en un municipio de la provincia de Cáceres, 
hija de ciudadanos también nacidos en dicha provincia, pero consta por informe del 
Encargado del Registro Civil consular de La Habana, que el abuelo materno de la pro-
motora obtuvo su carta ciudadanía cubana, para lo que debió renunciar a su nacionalidad 
española anterior, en septiembre de 1944, por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del 
Código Civil español en su redacción originaria de 1889, perdió su calidad de español 
y también su esposa, según establecía el art. 22 del mismo texto legal, lo que dio lugar 
a que su hija y madre de la promotora naciera en 1945 cubana, y por tanto ésta no sea 
hija de progenitora originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso- cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (50ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. A. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 15 de septiembre de 1969 en H. (Cuba), hijo de F.-J.-H. 
A. S., nacido en H., el 13 de noviembre de 1940 y de S. G. L., nacida en H., el 12 de julio 
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de 1943, certificado no literal de nacimiento del promotor y carné de identidad cubano, 
certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, hija de E. G., nacido en 
España y de P. L. P., nacida en H. (Cuba), literal de inscripción de nacimiento de E. G., 
nacido en L. (Orense) en abril de 1915, hijo de padres desconocidos y al que se impuso 
el apellido G. por decisión judicial, partida de bautismo de E., nacido y bautizado en 
abril de 1915, hijo de E. P. G., natural de la parroquia de S. (L.) y de V. G. P., natural de 
la parroquia de V. (L.), pasaporte español de ésta última, expedido en el Consulado 
español en La Habana en 1980, se hace constar su nacimiento en 1888 y su estado 
civil de soltera, certificado de nacionalidad expedido a la Sra. G. P. en el mismo año 
1980, literal de inscripción de nacimiento de V. G. P., nacida el 27 de noviembre de 
1888, hija de D. G. P., natural de L. y B. P. P., natural de S. y documentos expedidos por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2014, relativos a que el 
Sr. E. G. no consta en el Registro de Extranjeros.

2. Con fecha 9 de marzo de 2018, la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. A. G., ya que la discrepancia en los datos de los documentos 
aportados, no permiten tener por acreditados los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la filiación española de su 
progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que 
el padre de su abuelo materno, Sr. E. P., no tenía una relación formalizada con su abuela 
materna, V. G., no habiendo reconocido al hijo de ambos, sin embargo asistió a su 
bautismo el 13 de mayo de 1920, añadiendo que él no manifestó que su madre fuera 
originariamente española, de hecho ésta solicitó en el año 2011 también la opción a la 
nacionalidad española por la Ley 52/2007, como hija de ciudadano nacido en España 
y español que emigró a Cuba y obtuvo la ciudadanía en 1944, después de que naciera 
su hija y madre del promotor.

Adjunta como documentación; certificado no literal de matrimonio de los padres del 
promotor, certificado no literal de defunción del abuelo materno del promotor, E. G. y 
documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativo 
a que el Sr. E. G., se le otorgó Carta de Ciudadanía con fecha 6 de junio de 1944, a los 
29 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada al existir 
divergencias de datos que generan dudas respecto a que ambas personas identificadas 
como E. G., sean la misma.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 9 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente filiación española de su progenitora, dadas las incon-
gruencias en los datos apreciadas en los documentos aportados, posición que el órgano 
en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, certificado no literal cubano de nacimiento de su progenitora y certificado 
de nacimiento del abuelo materno del promotor, Sr. E. G., nacido en la provincia de 
Orense en 1915, hijo de padres desconocidos, pero también se ha aportado partida 
literal de bautismo de persona identificada como E. G., nacida en la misma localidad y 
año, pero hijo de E. P. G. y V. G. P., ciudadana que vivía en Cuba en 1980, según docu-
mentos consulares aportados, estos datos discrepantes no permiten tener por acreditado 
que corresponden a una única persona y que ésta sea la que obtuvo carta de ciudadanía 
cubana en 1944 y padre de la Sra. G. L., progenitora del promotor, nacida en 1943, por 
lo que tampoco puede tenerse debidamente acreditada la nacionalidad originariamente 
española de ésta, dudas que también se generaron en la Encargada del Registro Civil 
que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
se cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (51ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.-N. C. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
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que hace constar que nació el 7 de octubre de 1943 en B., Mayabeque (Cuba), hija de 
E. C. F., nacido en H., el 15 de julio de 1916 y de D. C. L., nacida en S., B., H. (Cuba), el 
8 de septiembre de 1919, certificado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita 
en 1956, trece años después de su nacimiento, carné de identidad cubano de la pro-
motora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, expedido en 
2012, consta que fue inscrito en 1934, 18 años después de su nacimiento, sin filiación 
paterna e hijo de M.-J. C. F., natural de España, consta que sus abuelos maternos son 
V. y C., certificado literal de nacimiento de la abuela paterna de la promotora, nacida en 
C. (Orense) el 17 de marzo de 1889, hija de V. C. y C. F., naturales del mismo pueblo, 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expe-
didos en 2009, relativos a que la Sra. C. F. consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
a los 44 años, es decir en 1933, según su año de nacimiento, y no consta inscrito en 
el Registro de Ciudadanía, certificado no literal de defunción de la abuela paterna de 
la promotora, fallecida a los 56 años en 1942, dato que no se corresponde con su fecha 
de nacimiento, y su estado civil era viuda y certificado no literal de matrimonio de los 
padres de la promotora, celebrado en 1940.

Posteriormente la interesada es requerida para que comparezca ante el Registro Civil 
el 30 de julio de 2015, solicitándole nueva documentación, certificado de nacimiento 
del abuelo/a, certificado de matrimonio de los padres de la promotora, certificado de 
defunción de la abuela de la promotora y certificado de notas marginales en la de 
nacimiento del padre de la promotora.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. C. L., ya que no se ha cumplimentado el requerimiento efectuado 
y en virtud de la documentación presentada no puede determinarse fehacientemente 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que 
su solicitud la hizo como nieta de ciudadana española de origen, de la que presentó 
certificado de nacimiento español y documentación de que nunca se naturalizó cubana, 
añadiendo que su padre también solicitó la nacionalidad con base en la misma ley, no 
teniendo conocimiento de que se haya resuelto su petición y, por último manifiesta que 
si ha cumplido los requerimientos de documentación, haciendo una relación de los que 
según ella ha aportado, alguno de los cuales no constan en el expediente, así no hay 
inscripciones literales de nacimiento, salvo la de la abuela paterna nacida en España, 
no hay documentación que acredite que su abuelo conservaba la nacionalidad española, 
ya que no hay datos de abuelo alguno sino abuela, ni tampoco consta la certificación 
de notas marginales.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
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remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el que se ratifica en el auto impugnado, añadiendo que en la primera certi-
ficación local de nacimiento del progenitor de la promotora, constaban unos nombres 
de sus abuelos maternos que no coincidían con los que constan en un documento 
posterior, expedido en el año 2012, siendo que estos si son los que aparecen en la 
inscripción española de nacimiento de la abuela materna, motivo por el que se solicitó 
la certificación de notas marginales que acreditaran la subsanación, no habiéndose 
aportado al expediente pese a lo manifestado por la Sra. C. en su recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 18 de junio de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, certificados no literales de nacimiento cubano de su padre, Sr. C. F. y certi-
ficado literal español de nacimiento de la progenitora de éste, Sra. C. F., nacida en un 
municipio de la provincia de Orense en 1889, resultando que entre los documentos de 
nacimiento del progenitor de la promotora se apreciaron discrepancias en el dato de 
los abuelos maternos, sin que se haya acreditado la existencia de resolución registral 
que justifique la subsanación de los datos, además alguno de los datos, por ejemplo la 
edad, contenidos en los documentos presentados para acreditar que la abuela paterna 
de la promotora, originariamente española, mantenía su nacionalidad cuando nació su 
hijo y padre de la misma en 1916, no resultan concordantes con su fecha de nacimiento 
en España, estas discrepancias no permiten tener por acreditada la nacionalidad origi-
nariamente española del progenitor de la Sra. C. L..

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
se cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (52ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. S. B., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 28 de julio de 1945 en P. (Cuba), 
hijo de J.-A. S. M., nacido en P. el 3 de mayo de 1917 y de M.-M. B. I., nacida en P. el 10 
de noviembre de 1917, casados en 1938, certificado no literal de nacimiento y carné 
de identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento de la madre del 
promotor, inscrita 1920, tres años después de su nacimiento, hija de M. B. C., nacido 
en España y de V. I., nacida en G. (Pinar del Río), certificado de bautismo del abuelo 
materno del promotor, nacido en R. (Asturias) el 30 de junio de 1862, hijo de ciudadanos 
también nacidos en Asturias, documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en 2011, relativos a que el abuelo materno no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba, expedido en el año 2009, relativo a la llegada a Cuba 
del Sr. B. C., natural de O., el 20 de marzo de 1879, certificado del Archivo Nacional de 
la República de Cuba, expedido en 2016, relativo a que el precitado, abuelo materno 
del promotor, no consta inscrito en el índice de españoles que optaron por su nacionalidad, 
según el art. 9 del Tratado de París, certificación negativa del Registro Civil cubano, 
relativa a que no consta inscripción alguna del Sr. B. C., tampoco en la Sección de 
Ciudadanía aparece su renuncia a la nacionalidad española, ni en la Sección de naci-
mientos, certificado de matrimonio eclesiástico de los abuelos maternos del promotora, 
celebrado en Cuba en enero de 1920, la edad del contrayente no se corresponde con 
su fecha de nacimiento en España, en dicho documento se declara la existencia de siete 
hijos en común de los cónyuges, uno de ellos la madre del promotor, certificado literal 
de defunción de la madre de éste y de su abuelo materno, fallecido en Cuba a los 84 
años en 1941, dato no coincidente con su fecha de nacimiento en España y certificado 
no literal de matrimonio de los padres del promotor.

2. Con fecha 15 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que no se acredita que concurran 
en el mismo los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que es 
indudable la condición de española de origen de su madre, ya que su padre y abuelo 
del recurrente era español y lo fue durante toda su vida.
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Adjunta como nueva documentación; certificado literal de nacimiento de la Sra. B. I., 
madre del promotor, con marginal de matrimonio en 1938 y certificado literal de naci-
miento del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1945, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 19 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad española originaria de la madre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ya que sólo consta que es hija de M. B. C., ciudadano natural de Asturias, lo que efec-
tivamente se acredita por certificado de bautismo en junio de 1862, pero debe tenerse 
en cuenta que según certificados cubanos aportados el precitado, residente en Cuba 
desde 1879 no se inscribió en el Registro de Españoles, nacidos en la península y que 
optaban por mantener su nacionalidad española, contemplado en el Tratado de París 
de 1898, esta no inscripción ya suponía su opción por la ciudadanía cubana y la pérdida 
de la española, por tanto el promotor no es hijo de progenitora originariamente española, 
ya que ésta nació en Cuba en 1917.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 06 de junio de 2022 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. R. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1961, hija de doña M-C. G. C., nacida en Cuba en 1925, certificado de nacimiento de 
la promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de 
don J-M. G. G. nacido en España, certificado de nacimiento de su abuelo materno, en 
el que consta que nació en 1895 en España y certificado de Inmigración y Extranjería 
en el que se observa que en el Registro de Ciudadanía, consta con el número de orden 
5488, folio 15, libro 7, en 1914, la inscripción de la carta de ciudadanía cubana expedida 
a favor de J-M. G. G. natural de España.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a los solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con la emisión de un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
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de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 9-51.ª de 
julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
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a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho).

Así, si bien el abuelo materno de la interesada nació en España en 1895, originariamente 
español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturalización expedida 
a favor de don J-M. G. G., que aparece, con el número de orden 5488, en el folio 15, 
libro 7, la inscripción de la carta de ciudadanía expedida el 17 de septiembre de 1914 
a favor de J-M. G. G. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, 
que se produce en 1925, su progenitor, abuelo materno de la solicitante, ostentaba la 
nacionalidad cubana, por lo que la madre de la promotora no nació originariamente 
española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionalidad 
española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. G. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
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que nació en Cuba en 1962, hija de doña F-E. C. P., nacida en Cuba en 1936, certificado 
de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su madre doña F-E. C. P., 
que optó por la nacionalidad española, al amparo del artículo 20.1b) de la Ley 36/2002 
en el año 2007, y donde consta que es hija de J-M. C. G., nacido en España en 1906 y 
del que no consta nacionalidad, documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno de la promotora donde consta que no figura inscrito en el Registro de extranjeros 
y tampoco consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 31 de julio de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la promotora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este emite un informe desfavorable, 
y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
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del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002 de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita en el año 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 31 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el mismo concurren los requisitos exigidos en el 
apartado primero de dicha disposición adicional, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora, posición que 
el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 16 
de septiembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre del recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno 
de la interesada nació en España en 1906, originariamente español, no se pudo acreditar 
que, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se produce en 1936 
su progenitor, abuelo materno de la solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como 
se desprende de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en 
los que consta que no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, por lo que la madre de la promotora no nació origina-
riamente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción 
de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. R. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1956, hija de doña A. C. S., nacida en Cuba en 1923, certificado de nacimiento de la 
promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de don 
J-A. R. C. E. nacido en España, certificado de nacimiento de su abuelo materno, en el 
que consta que nació en 1879 en España y certificado de Inmigración y Extranjería en 
el que se observa en el Registro de Ciudadanía, la inscripción de la carta de ciudadanía 
cubana expedida a favor de don J-A. R. C. E. el 27 de agosto de 1908, natural de España.

2. Con fecha 10 de marzo de 2017 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a los solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con la emisión de un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 9-51.ª de 
julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 10 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
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la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho).

Así, si bien el abuelo materno de la interesada nació en España en 1879, originariamente 
español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturalización expedida 
a favor de don J-A. R. C. E. expedida el 27 de agosto de 1908. Por tanto, en la fecha de 
nacimiento de la madre de la interesada, que se produce en 1923, su progenitor, abuelo 
materno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre de la 
promotora no nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. C. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1963, 
hija de don H. C. S. nacido en Cuba en 1919, certificado de nacimiento de la promotora, 
certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de don J. C. G., nacido 
en España, certificado de nacimiento del abuelo paterno donde consta que nació en 
España en 1888, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo 
paterno José Camacho García no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni ha 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 20 de noviembre de 2017 la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1963 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 20 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada, de su padre, de su abuelo paterno y documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni 
en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación 
que no permite determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª N. D. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1949, 
hija de doña A. C. M. nacida en Cuba en 1912, aportando como única documentación 
la partida de defunción de su abuelo materno F. C. En interés de continuar con la tra-
mitación de su expediente de nacionalidad, se citó a la promotora para el 4 de mayo de 
2018, a fin de requerirle la documentación que faltaba. La interesada no compareció.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de la interesada.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión. Aporta como documentación partida española de bautismo 
de su abuela materna doña J. M. S., copia del certificado de nacionalidad de su abuelo 
materno F. C. G., expedido en 1920 por el consulado de España en Santiago de Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto apelado 
resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el expediente 
junto con informe desfavorable, en el que indica que, revisado el recurso, se aporta 
partida española de bautismo de la abuela materna, doña J. M. S.; y copia del certificado 
de nacionalidad del abuelo materno, don F. C. G.; expedido en 1920 por el Consulado 
de España en Santiago de Cuba. A falta de las certificaciones locales de nacimiento de 
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la recurrente y de su progenitora, y de documentación que acredite el origen español del 
abuelo (partida de bautismo o certificación de nacimiento), no queda acreditado el 
derecho de opción a la nacionalidad española de origen de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1949 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y certificado de defunción de su abuelo materno don F. C. En interés de 
continuar con la tramitación de su expediente de nacionalidad, se citó a la promotora 
para el 4 de mayo de 2018, a fin de requerirle la documentación que faltaba. La interesada 
no compareció. Con el recurso, la promotora presenta partida española de bautismo de 
la abuela materna, doña J. M. S.; y copia del certificado de nacionalidad del abuelo 
materno, don F. C. G.; expedido en 1920 por el Consulado de España en Santiago de 
Cuba. A falta de las certificaciones locales de nacimiento de la recurrente y de su pro-
genitora, y de documentación que acredite el origen español del abuelo (partida de 
bautismo o certificación de nacimiento), no queda acreditado el derecho de opción a 
la nacionalidad española de origen de la recurrente.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionalidad 
española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N-D. D. T., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació en Cuba en 1967, hija de doña L-A. T. Á., nacida en Cuba en 1947, certificado 
de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su madre doña L-A. T. Á., 
que optó por la nacionalidad española, al amparo del artículo 20.1b) de la Ley 36/2002 
en el año 2007, y donde consta que es hija de don V. B., nacido en España en 1908 y 
donde consta que éste tenía nacionalidad cubana.

2. Con fecha 17 de agosto de 2011, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la promotora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este emite un informe desfa-
vorable, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002 de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita en el año 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 17 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el mismo concurren los requisitos exigidos en el 
apartado primero de dicha disposición adicional, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora, posición que 
el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 9 de 
agosto de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre del recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno 
de la interesada nació en España en 1908, originariamente español, ostentaba la 
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nacionalidad cubana en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se 
produce en 1947 como se observa en el certificado de nacimiento de la madre de la 
promotora, por lo que ésta no nació originariamente española, toda vez que ejerció, 
como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O-C. V. P. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1952, 
hija de doña O-A. P. K. nacida en Cuba en 1933, certificado de nacimiento de la promotora, 
certificado de nacimiento de su madre, donde consta que es hija de don M. P. F., nacido 
en España, certificado de nacimiento del abuelo materno donde consta que nació en 
España en 1897, documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo 
materno don M. P. F. no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.
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2. Con fecha 15 de marzo de 2019 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de la interesada.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1952 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada, de su madre, de su abuelo materno y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito 
ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación 
que no permite determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá 
de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 
358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que 
no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. H. G., nacido el 17 de agosto de 1960 en G., Pinar del Río (Cuba), de nacionali-
dad cubana, presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicio-
nal séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud, como documentación: hoja declaratoria 
de datos, en la que manifiesta que es hijo de D. Juan Esteban Hernández Damas y de Dª 
. G. M., nacidos en Cuba; carné de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del interesado; certificado cubano de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo 
de Policarpo Hernández Herrera, nacido en España; certificado de la partida de bautismo 
española del citado abuelo; documentos de inmigración y extranjería relativos al mismo, 
en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito 
en el Registro de Ciudadanía y certificación literal expedida el 16 de mayo de 2014 por el 
Canciller del Arzobispado de La Habana de la declaración jurada de don P. H. ante el cura 
vicario de Guanajay para acreditar soltería, cristiandad y demás requisitos necesarios con 
el fin de contraer matrimonio realizada el 28 de junio de 1888, entre otra documentación.

2. Con fecha 7 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que 
en el mismo concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que su padre es español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

5. Recibidas las actuaciones en este centro, se solicita del Registro Civil Consular se 
complete la instrucción recabando la información necesaria para acreditar si el abuelo 
paterno del recurrente, don P. H. H., se encontraba residiendo en Cuba en fecha 11 de 
abril de 1899, y en su caso, si se inscribió en el Registro de Españoles previsto en el 
artículo IX del Tratado de París de 1898, circunstancia que hubiera determinado su no 
renuncia a la nacionalidad española.
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Tras ser citado en dos ocasiones para la práctica de las diligencias acordadas sin que 
este compareciera al efecto, fue notificado mediante publicación de edicto fijado en el 
tablón de anuncios donde se le informaba de la disposición de un plazo de tres meses 
para aportar tal documentación, dicho plazo finalizó el 18 de marzo de 2022 sin que 
hasta la fecha haya atendido a tal requerimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 17 de agosto de 
1960 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de marzo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado es nieto de emigrante español nacido en A., La Gomera, 
quien residía en Cuba al entrar en vigor el Tratado de París de 1898, tal y como se 
deduce de la certificación literal expedida el 16 de mayo de 2014 por el Canciller del 
Arzobispado de La Habana de la declaración jurada de don P. H. ante el cura vicario de 
G. para acreditar soltería, cristiandad y demás requisitos necesarios con el fin de contraer 
matrimonio realizada el 28 de junio de 1888, no habiéndose acreditado en el expediente 
que el citado abuelo se inscribiera en el Registro General de españoles al entrar en 
vigencia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 1899, por lo que se considera que 
renunció a la nacionalidad española y adoptó la nacionalidad cubana, según se establecía 
en el artículo IX de dicho tratado. En consecuencia, queda acreditado que el citado 
abuelo residía en Cuba en 1899, y aunque de nacionalidad española de origen, no la 
mantenía en 1923 cuando nació su hijo, don J-E. H. D., padre del promotor.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña I. H. G., nacido el 9 de enero de 1950 en G., Pinar del Río (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana (Cuba) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional 
séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud, como documentación: hoja declaratoria 
de datos, en la que manifiesta que es hijo de don J-E. H. D. y de Dª P. G. M., nacidos en 
Cuba; carnet de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; 
certificado cubano de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de P. H. H., 
nacido en España; certificado de la partida de bautismo española del citado abuelo; 
documentos de inmigración y extranjería relativos al mismo, en los que consta que éste 
no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía 
y certificación literal expedida el 16 de mayo de 2014 por el Canciller del Arzobispado 
de La Habana de la declaración jurada de don P. H. ante el cura vicario de Guanajay 
para acreditar soltería, cristiandad y demás requisitos necesarios con el fin de contraer 
matrimonio realizada el 28 de junio de 1888, entre otra documentación.

2. Con fecha 7 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que 
en el mismo concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que su padre es español de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

5. Recibidas las actuaciones en este centro, se solicita del Registro Civil Consular se 
complete la instrucción recabando la información necesaria para acreditar si el abuelo 
paterno del recurrente, don P. H. H., se encontraba residiendo en Cuba en fecha 11 de 
abril de 1899, y en su caso, si se inscribió en el Registro de Españoles previsto en el 
artículo IX del Tratado de París de 1898, circunstancia que hubiera determinado su no 
renuncia a la nacionalidad española.

Tras ser citado en dos ocasiones para la práctica de las diligencias acordadas sin que 
este compareciera al efecto, fue notificado mediante publicación de edicto fijado en el 
tablón de anuncios donde se le informaba de la disposición de un plazo de tres meses 
para aportar tal documentación, dicho plazo finalizó el 18 de marzo de 2022 sin que 
hasta la fecha haya atendido a tal requerimiento.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 9 de enero de 1950 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de marzo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado es nieto de emigrante español nacido en A., La Gomera, 
quien residía en Cuba al entrar en vigor el Tratado de París de 1898, tal y como se deduce 
de la certificación literal expedida el 16 de mayo de 2014 por el Canciller del Arzobispado 
de La Habana de la declaración jurada de don P. H. ante el cura vicario de Guanajay para 
acreditar soltería, cristiandad y demás requisitos necesarios con el fin de contraer 
matrimonio realizada el 28 de junio de 1888, no habiéndose acreditado en el expediente 
que el citado abuelo se inscribiera en el Registro General de españoles al entrar en 
vigencia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 1899, por lo que se considera que 
renunció a la nacionalidad española y adoptó la nacionalidad cubana, según se establecía 
en el artículo IX de dicho tratado. En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo 
residía en Cuba en 1899, y aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía 
en 1923 cuando nació su hijo, don J-E. H. D., padre del promotor.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T-M. P. G., nacida el 12 de septiembre de 1968 en C., Las Villas (Cuba), presenta 
escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
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española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
en la que manifiesta que es hija de don M-M. P. R. y de Dª A-M. G. R., nacidos en Cuba 
de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento 
de la promotora; certificado local de nacimiento del progenitor, hijo de don J. P. T., nacido 
en La Coruña (España); certificación literal española de nacimiento del abuelo paterno; 
documentos de inmigración y extranjería del citado abuelo que, de acuerdo con el informe 
emitido por el encargado del registro civil consular, no están expedidos en el formato, 
cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario que los expide y certificación 
negativa de ciudadanía cubana del citado abuelo, entre otra documentación.

2. Con fecha 26 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que hacer presumir la falsedad documental por lo que no es 
posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que la documentación 
aportada es auténtica, por lo que solicita se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado. Al escrito de recurso no se acompaña nueva documentación de inmigración 
y extranjería.

4.- Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 25-9.º de 
marzo de 2019; 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo de 2020 y 29-88.ª de marzo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
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prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 26 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por 
el encargado del registro civil consular en los documentos administrativos cubanos que 
supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, de don J. P. T. al nacimiento de su hijo y padre de la solicitante. Así, 
los documentos de inmigración y extranjería expedidos en noviembre de 2011, en que 
se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros formalizada en Sancti Spiritus 
con número de expediente 521475 y la no inscripción en el Registro de Ciudadanía, 
están emitidos con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmente utilizada por el 
funcionario que los expide, tal como ha constatado el Registro Civil Consular de España 
en La Habana, irregularidades que no permiten determinar que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su progenitor 
fuese originariamente español, lo que no queda desvirtuado por la aportación de la 
restante documentación presentada, entre la que se encuentra certificación negativa 
de la de la inscripción de ciudadanía cubana del abuelo de la promotora expedida por 
el encargado del Registro del Estado Civil de Cienfuegos, que no permite acreditar sin 
ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro Registro 
Civil. Esta documentación que no permite determinar que el padre de la interesada 
hubiera nacido originariamente español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña N. G. U., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Consta en el expediente: hoja declaratoria de datos de 
la solicitante, en la que manifiesta que nació el 13 de noviembre de 1964 en B., G. 
(Cuba), hija de don G-J. G. U., nacida el 9 de mayo de 1935 en B. (Cuba), de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la intere-
sada; certificado cubano de nacimiento de la madre de la solicitante, en el que se indica 
que es hija de don J-M. G. M. y de don F. U., naturales de Baracoa (Cuba); certificado 
cubano de nacimiento de su abuelo materno, donde consta que es hijo de don J-A. G. 
E.; certificado de la partida de bautismo española del bisabuelo de la solicitante, nacido 
el 17 de agosto de 1871 en T., Las Palmas (España) y certificado cubano de matrimonio 
de los bisabuelos de la interesada, formalizado en Baracoa (Cuba) el 29 de julio de 
1896.

2. Con fecha 24 de septiembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada, no quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión alegando que su solicitud la realizó, no por ser hija sino nieta 
de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho 
y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe pública para su resolución junto con informe desfavorable a 
las pretensiones de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
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de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de noviembre de 1964 
en Baracoa (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 24 de septiembre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada es bisnieta de emigrante español nacido en Telde, 
quien residía en Cuba al entrar en vigor el Tratado de París de 1898, tal y como se 
deduce de la certificación de matrimonio aportada, en la que consta que dicho matrimonio 
fue celebrado en Cuba el 29 de julio de 1896, no habiéndose acreditado en el expediente 
que el citado bisabuelo se inscribiera en el Registro General de españoles al entrar en 
vigencia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 1899, por lo que se considera que 
renunció a la nacionalidad española y adoptó la nacionalidad cubana, según se establecía 
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en el artículo IX de dicho tratado. En consecuencia, queda acreditado que el citado 
bisabuelo residía en Cuba en 1899, y aunque de nacionalidad española de origen, no 
la mantenía en 1902 cuando nació su hijo, don J-M. G. M., abuelo materno de la pro-
motora. De este modo, la madre de la solicitante, nacida en Cuba en 1935 no es origi-
nariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª H. S. S., nacida el 18 de abril de 1937 en Pinar del Río (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana (Cuba) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional 
séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud, como documentación: hoja declaratoria 
de datos, en la que manifiesta que es hija de don G. S. Z. y de Dª M-D. E. S. I., nacidos 
en Cuba; carnet de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; 
certificado cubano de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de don E. S. 
B., nacido en España; certificado de la partida de bautismo española del citado abuelo; 
documentos de inmigración y extranjería relativos al mismo, en los que consta que éste 
no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía 
y certificación expedida el 6 de febrero de 2013 por la Directora General del Archivo 
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Histórico Nacional de la República de Cuba en la que se hace constar que don E. S. B. 
no se encuentra inscrito en el Registro General de españoles establecido por el artículo 
9 del Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, entre otra documentación.

2. Con fecha 20 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que 
en la misma concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 18 de abril de 
1937 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de octubre de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su padre; certificado de la partida de bautismo española del abuelo 
paterno y documentos de inmigración y extranjería del mismo, en los que consta que 
no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana. Adicionalmente, consta en la certificación expedida por la directora del Archivo 
Histórico Nacional de la República de Cuba, que el abuelo paterno de la solicitante, no 
se encuentra inscrito en el Registro General de españoles establecido por el artículo 9 
del Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, por lo que habiendo tenido su residencia 
en Cuba en 1899, aunque de nacionalidad española de origen, no la mantendría en 
1906 cuando nació su hijo, don G. S. Z., padre de la promotora, toda vez que no consta 
su inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París. Esta documentación no permite determinar que el padre de la interesada 
hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
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Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar a 
valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española del 
abuelo de la interesada, también ha quedado probado que el mismo no perdió esta 
nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que debe 
confluir ineludiblemente en la persona del abuelo de la optante y que en este caso 
queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 1906, 
fecha del nacimiento de su hijo en Cuba, según consta en la documentación aportada, 
y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. H. S., nacido el 12 de agosto de 1955 en H., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Consta en el expediente: hoja declaratoria de datos en la que 
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manifiesta que es hijo de don R. H. L. y de Dª H. B. S. O., nacidos en Cuba y de nacionalidad 
cubana; carne de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del inte-
resado; certificado cubano de nacimiento de la madre del interesado, en el que consta 
que es hija de don J-M. S. V., natural de M. (España); certificación negativa de la inscripción 
del citado abuelo en el Registro Civil de Miravet por incendio en la guerra civil española 
entre 1936 y 1939; certificado cubano de matrimonio del abuelos materno del optante, 
celebrado en Cuba en 1932, con 38 años de edad; certificado de inscripción de la 
ciudadanía de Don J.-M. S. V. expedido por la encargada del registro de Estado Civil de 
Tacajó y certificado de inscripción del mismo en el registro matrícula del Consulado 
General de España en A., B. (Cuba).

Se incorpora al expediente copia del auto dictado el 16 de junio de 2014 por el encargado 
del Registro Civil de Tarragona, por el que se deniega la solicitud de la inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del abuelo materno del optante, don J-M. S. V.

2. Con fecha 17 de septiembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en el mismo concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
filiación española de su madre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su abuelo nació en España, no habiendo sido posible localizar 
su inscripción de nacimiento, pero que era español de origen y que nunca perdió dicha 
nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

5. Recibidas las actuaciones y previo requerimiento de este centro para que aportase 
certificado de la partida de bautismo de su abuelo español, el recurrente presenta 
certificado literal de la partida de bautismo expedida por el párroco de Miravent relativa 
a don J-J. S. V., nacido el 15 de mayo de 1888 en dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
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21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 11-21.ª de 
mayo de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 17 de septiembre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación paterna de la madre del interesado respecto de un ciudadano español, ya 
que en este caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, 
por un lado, certificado cubano de matrimonio del abuelo materno del optante, celebrado 
en Cuba en 1932, con 38 años de edad, nacido por tanto en 1894 y certificado de 
inscripción de la ciudadanía de don J-M. S. V. expedido por la encargada del registro de 
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Estado Civil de T., en el que el propio inscrito declaró que nació en M. en 1894, datos 
que no coinciden con los contenidos en el certificado literal de la partida de bautismo 
española del presunto abuelo, José Jaime Sastre Vives, nacido en M. en 1888. De este 
modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la 
filiación española de la madre del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. D.ª G. A., nacida el 3 de enero de 1960 en L., de nacionalidad marroquí, presenta en 
el Registro Civil de Telde, Las Palmas de Gran Canaria en fecha 9 de marzo de 2009, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de lo dispuesto 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Aporta 
como documentación: certificado de empadronamiento de la solicitante en Ingenio, Las 
Palmas; permiso de residencia temporal, pasaporte marroquí y copia literal de acta 
marroquí de nacimiento de la promotora; recibo M. y certificado marroquí de concordancia 
de nombres y negativo de antecedentes penales de la interesada y certificado español 
de nacimiento del progenitor.

Consta en el expediente auto de fecha 29 de junio de 2012 dictado por la encargada 
del Registro Civil Central, por el que se ordena practicar la inscripción de nacimiento en 
dicho registro del padre de la solicitante, don A. M. A., nacido el 15 de marzo de 1934 
en A., Sáhara, haciendo constar al margen la nacionalidad española con valor de simple 
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presunción declarada por auto de fecha 15 de noviembre de 2005 dictado por el 
encargado del Registro Civil de Mérida.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil 
Central dicta auto en fecha 12 de enero de 2017 por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española solicitada por la interesada, toda vez 
que el padre de la solicitante adquirió la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por auto de fecha 15 de noviembre de 2005, por lo que, en estos supuestos, 
la nacionalidad española surte efectos desde el momento de la declaración y su ins-
cripción en el registro, por lo que el progenitor ostenta la nacionalidad española de 
origen pero no desde el momento del nacimiento, sino de forma sobrevenida, por lo que 
no ha quedado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la nacionalidad española por considerar que su padre es 
español de nacimiento.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso, 
y la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución junto con informe por el que se ratifica en la resolución 
adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como 
española de origen a la nacida el 3 de enero de 1960 en L., en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Central se dictó auto de fecha 12 de enero de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su progenitor ostenta la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción, 
pero no desde el momento del nacimiento, sino adquirida de forma sobrevenida.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, consta en el expediente, entre otros, acta literal marroquí de 
nacimiento de la interesada y auto dictado por el encargado del Registro Civil Central, 
por el que se ordena practicar la inscripción de nacimiento en dicho registro del padre 
de la solicitante, haciendo constar al margen la nacionalidad española con valor de 
simple presunción declarada por auto de fecha 15 de noviembre de 2005 dictado por 
el encargado del Registro Civil de Mérida.

V. En el presente expediente, se ha aportado el certificado de nacimiento del padre de 
la solicitante, en el que consta la declaración de la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción por auto de fecha 15 de noviembre de 2005. De este modo, 
el padre de la solicitante ostenta la nacionalidad española de origen, pero no desde su 
nacimiento, sino adquirida de forma sobrevenida desde el momento de la declaración 
y su inscripción en el registro.
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A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá 
de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil 
y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de origen desde el momento del nacimiento por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de mayo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 06 de junio de 2022 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. S. M. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 29 de agosto de 1951 en H., 
Las Villas (Cuba), hija de don E. S. T. y de D.ª E-C. M. R., nacidos en Cuba y de nacionalidad 
cubana; carnet de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la interesada; 
certificado local de nacimiento de la progenitora, en el que consta que nació el 5 de 
febrero de 1911 en C., Cienfuegos (Cuba), y que es hija de don J. M. R., natural de 
Canarias; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don M. R., nacido 
en enero de 1886 en G., Santa Cruz de Tenerife (España); certificado local de soltería 
de la progenitora y documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, que 
no se encuentran expedidos con el formato, cuño y firma de la funcionaria que los expide.

2. Con fecha 1 de octubre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
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refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta nuevos documentos de inmigración y extranjería de su abuelo materno, 
en los que consta su inscripción en el Registros de Extranjeros cubano con número de 
expediente (…..), inscripción formalizada en Camagüey (Cuba) con 52 años de edad y 
que consta en el Registro de Ciudadanía la inscripción en fecha 2 de septiembre de 
1941, de la carta de ciudadanía cubana otorgada a favor del abuelo materno con 55 
años de edad en la fecha de expedición.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo y solicitada información al Consulado 
General de España en la Habana, en relación con los nuevos documentos de inmigración 
y extranjería aportados por la interesada en vía de recurso, nos indican que, una vez 
comprobados dichos documentos con la muestra existente, no se advierten irregulari-
dades, por lo que, en principio, se trataría de documentos auténticos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 29 de agosto de 
1951 en Hoyo de Manicaragua, Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de octubre de 2014, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la solicitante aportó los certificados locales de su nacimiento y del 
nacimiento de su madre; certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno 
y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, que no se encontraban 
expedidos con el formato, cuño y firma habitualmente utilizado por la funcionaria que 
los expedía, motivo por el que se desestimó la solicitud formulada.

En vía de recurso, la interesada aporta nuevos documentos de inmigración y extranjería 
de su abuelo materno, en los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros 
cubano con número de expediente (…..) a los 52 años de edad, e inscripción en fecha 
2 de septiembre de 1941 en el Registro de Ciudadanía de la carta de ciudadanía expedida 
al abuelo materno por el Ministro de Estado con 55 años de edad en la fecha de su 
expedición. Por otra parte, solicita información al Registro Civil Consular de España en 
La Habana, en relación con la nueva documentación aportada, nos indican que, una 
vez comprobados dichos documentos con la muestra existente, no se advierten irregu-
laridades, por lo que, en principio, se trataría de documentos auténticos.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 172 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

De este modo, el abuelo materno de la interesada adquirió la nacionalidad cubana en 
1941, con posterioridad al nacimiento de la madre de la solicitante, hecho que se 
produce el 5 de febrero de 1911, por lo que la progenitora de la interesada es origina-
riamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. C. M., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España 
en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
Disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en Remedios, 
Villa Clara (Cuba), el 5 de julio de 1972, hija de don G. C. R., nacido en C., (Cuba), el 16 
de abril de 1941 y de doña M. M. B., nacida en C. 1 de enero de 1946, casados en 
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1965, certificado no literal de nacimiento y carné de identidad cubano de la promotora, 
certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1954, trece 
años después del nacimiento, hijo de don C. C. F., natural de T. y de doña A. R. P., natural 
de Cuba, literal de inscripción española de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, 
nacido en S. en noviembre de 1898, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2013, relativos a que el Sr. C. F., no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en 
el de Ciudadanía.

2. La Encargada del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de febrero 
de 2018, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que no ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
ya que la obtuvo por la opción de la precitada ley cuando su hija era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que esta 
se basaba en que es nieta de don C. C. F., nacido en S., hijo de ciudadanos naturales 
del mismo sitio.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, añadiendo que tanto la 
interesada como su progenitor presentaron sus solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 y la solicitud del padre fue estimada favorable-
mente, cuando la promotora ya era mayor de edad, por tratarse de hijo de español de 
origen nacido en España, cuya nacionalidad no se acreditó que la mantuviera en 1941 
cuando nació el padre de la promotora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
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prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 31 de agosto de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 8 de febrero de 2018 denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no ha acreditado que 
reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 31 de agosto de 2011, 
la ahora optante, nacida el 5 de julio de 1972, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que 
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el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre 
hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito 
lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del 
padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de 
origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de 
a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma intro-
ducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como 
vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en 
supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria 
potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en dicha 
reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario para la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 
22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar que la Ley 
51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, calificado por la 
doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad española «de origen» 
adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. Esto fue lo que 
hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero menor de dieciocho 
años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad española cuando 
cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo párrafo para especificar 
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que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del nacimiento del adoptado, 
éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
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sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción — con efectos de nacionalidad 
de origen —, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
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española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
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de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la Disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma 
Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Don I. G. M., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació en J. (Cuba) el 9 de agosto de 1958, hijo de don R. G. P., nacido en J. G. el 28 
de julio de 1916 y de doña M-C. M. C., nacida en J. G. el 12 de noviembre de 1915, 
casados en 1940, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad 
cubano del precitado, certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, hija 
de don J. M. L., nacido en J. y de M. C. M., natural de Canarias, certificado literal de 
nacimiento de la precitada, nacida en G. el 21 de mayo de 1890, hija de ciudadanos 
nacidos en la misma localidad, certificado español de bautismo de la Sra. C. M., docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2010, relativo a la abuela materna del promotor, que consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros, en La Habana, soltera y con 31 años, es decir en 1921, y no consta inscrita 
en el Registro de Ciudadanía, certificado no literal de defunción de la abuela materna 
del promotor, fallecida en Cuba a los 85 años en 1977, dato que no se corresponde con 
su fecha de nacimiento en España y siendo su estado civil soltera y certificado no literal 
de matrimonio de los padres del promotor.

Se ha aportado al expediente, por parte del Registro Civil consular, copia de documento 
auténtico, firmado por la misma autoridad de inmigración y extranjería que supuestamente 
firmó los entregados por el promotor, para apreciar la diferencia del formato y la firma 
entre ambos, circunstancia que tuvo en cuenta la Encargada del Registro al dictar su 
resolución.
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2. Con fecha 26 de agosto de 2015, la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. García Martínez, por las dudas generadas por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, esta circunstancia no permite tener por 
acreditada la nacionalidad española de origen de la madre del promotor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando más información sobre las irregularidades en la documentación que aportó, 
añadiendo que su solicitud la hizo por ser nieto de abuela española no por su progeni-
tora.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando que los 
documentos aportados de inmigración y extranjería del abuelo materno no están expe-
didos con la firma habitualmente utilizada por la misma funcionaria, se apreció en los 
documentos ciertas irregularidades que hacían presumir falsedad documental.

5. Posteriormente este centro directivo requirió del recurrente, a través del Registro Civil 
consular, nueva documentación, certificados literales de nacimiento propio y de su 
progenitora, certificado literal de matrimonio o certificado negativo, en su caso, de los 
abuelos maternos del recurrente y documentos de las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería actualizados, en relación con la inscripción o no de los abuelos maternos 
del recurrente en el Registro de Extranjeros y/o de Ciudadanía.

Según informa el Encargado del Registro Civil consular el Sr. G. M. fue citado con fechas 
21 de abril y 25 de agosto de 2021, a fin de practicar las diligencias solicitadas por esta 
Dirección General, sin que compareciera, por lo que se procedió a notificar el requeri-
miento de documentación mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios 
del Consulado, desde el 30 de agosto al 17 de septiembre de 2021, otorgando tres 
meses de plazo para que se cumpliera lo requerido, sin que conste que se haya aportado 
nueva documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como español de origen al nacido el 9 de agosto de 1958 en Matanzas (Cuba), 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 26 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, por las irregularidades apre-
ciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado y de su madre y certificado español de nacimiento y partida de bautismo de 
la Sra. María Casanova Miranda, filiación de su abuela materna, nacida y bautizada en 
España en 1890, hija de ciudadanos también nacidos en España, por lo que puede 
tenerse por establecida la nacionalidad originariamente española de la misma, a este 
respecto el Código Civil en su redacción originaria, vigente en la fecha de nacimiento 
de la Sra. C. M., decía en su art. 17.1 que eran españoles las personas nacidas en 
territorio español, añadiendo el art. 18 que para que los nacidos de padres extranjeros 
en territorio español puedan gozar del beneficio del artículo anterior, será requisito 
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indispensable que los padres manifiesten, ante los funcionarios expresados en el art. 
19, que optan en nombre de sus hijos por la nacionalidad española, renunciando a toda 
otra.

No obstante lo anterior, se apreciaron irregularidades en el formato y firma de los 
documentos aportados para acreditar que la abuela materna del promotor mantenía 
su nacionalidad española cuando nació su hija y madre del promotor en 1915, no 
correspondiendo al utilizado habitualmente por la autoridad que se supone los había 
suscrito, estas irregularidades y la falta de acreditación de las otras circunstancias 
mencionadas no permiten determinar que la progenitora del solicitante sea originaria-
mente española, por las dudas que generaron en la Encargada del Registro Civil que 
debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. D. V., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 25 de enero de 1973 en S. (Cuba), hijo de don Á. D. S., 
nacido en Las Villas (Cuba), sin que se haga constar fecha y de doña M. V. R., nacida 
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en La Habana (Cuba), el 9 de junio de 1949, carné de identidad cubano del promotor 
y literal de inscripción española de nacimiento del Sr. A. J. M., nacido en P. La Coruña, 
el 4 de noviembre de 1902, hijo de doña A. V. L. y sin filiación paterna, también natural 
del mismo pueblo.

Consta en el expediente requerimiento de documentación al interesado, Anexo VI 
(apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007), en la misma 
fecha de presentación de la solicitud y, posteriormente nuevo requerimiento al Sr. 
Domínguez V., para que compareciera el 18 de mayo de 2018, solicitándole certificado 
de nacimiento propio y de su progenitor/a así como documentos relativos a la inscripción 
del abuelo paterno en el Registros de Extranjeros y/o Ciudadanía. Según informa el 
Encargado del Registro Civil el interesado no compareció.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 21 de mayo de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando la 
continuación de la tramitación del expediente, manifestando que la tardanza en la 
aportación de la documentación se debió a que tuvo que subsanar los documentos 
cubanos, ya que su abuelo al llegar a Cuba hizo constar mal su nombre, habiendo sufrido 
además problemas de salud que retrasaron los trámites.

Adjunta nueva documentación: copia de Anexo VI, requiriéndole como documentación, 
certificado de nacimiento propio y de su padre/madre, sobre el que basaba su opción, 
certificado no literal de nacimiento del promotor, certificado no literal de nacimiento de 
la madre del promotor, inscrita en 1955, seis años después de su nacimiento, hija de 
don A-J. M. V., nacido en P., La Coruña (España) y de doña M-T. R. R., nacida en Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
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la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1973, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 21 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del presunto progenitor presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
permite tener por acreditada la nacionalidad originaria de la inscrita, ya que sólo consta 
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que es hija de un ciudadano nacido en España, Sr. V., concretamente en un municipio 
de la provincia de La Coruña, lo que se acredita mediante copia de su inscripción registral 
de nacimiento, acaecido en 1902, hijo de ciudadana de la misma naturaleza, por lo que 
puede tenerse por originariamente español, sin embargo no se ha aportado documen-
tación, pese a ser requerida por el Registro Civil consular, que acredite que el Sr. V. 
mantenía dicha nacionalidad cuando nació su hija y madre del promotor, Sra. V. R. en 
1949, por tanto no es posible tener por acreditada el cumplimiento de uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. M. P., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
Disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en G., La 
Habana (Cuba), el 29 de junio de 1978, hijo de don F. M. C., nacido en La Habana, el 
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10 de octubre de 1951 y de doña M-A. P. R., nacida en G., el 15 de febrero de 1956, 
casados en 1977, certificado no literal de nacimiento y carné de identidad cubano del 
promotor, literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de La Habana 
del padre del promotor, hijo de don F-J. M. L., nacido en C., (Cuba), el 10 de octubre de 
1917, soltero y de nacionalidad cubana y de doña M. C. B., nacida en C., el 22 de febrero 
de 1927, soltera y de nacionalidad cubana, con marginal de opción a la nacionalidad 
española con base en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 
8 de mayo de 2009 y literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular 
de La Habana de la abuela paterna del promotor, Sra. C. B., hija de ciudadano nacido 
en O., La Coruña en 1899 y de nacionalidad española, con marginal de recuperación 
de la nacionalidad española con fecha 8 de octubre de 2001.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de julio de 
2012, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que no ha acreditado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
ya que obtuvo por la opción de la precitada ley cuando su hijo era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, reiterando la documentación 
ya aportada, adjuntando literal de inscripción de nacimiento de su bisabuelo paterno, 
nacido en Ortigueira en octubre de 1899, hijo de ciudadanos de la misa naturaleza y 
literal de inscripción española de nacimiento consular de la abuela paterna del recurrente, 
con marginal de defunción con fecha 20 de agosto de 2012.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1978, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
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por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En este caso el padre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante solicitud. 
suscrita el 8 de mayo de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 17 de julio de 2012 denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa en esencia su denegación en que el interesado no ha acreditado que reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, posición que el 
Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 8 de mayo de 2009, el ahora optante, 
nacido el 29 de junio de 1978, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, 
la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.
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En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que ostente dicha nacio-
nalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en 
un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento 
del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho 
de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos 
de la regulación actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece 
redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma intro-
ducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como 
vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en 
supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria 
potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en dicha 
reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario para la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 
22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar que la Ley 
51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, calificado por la 
doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad española «de origen» 
adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. Esto fue lo que hizo 
el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero menor de dieciocho 
años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad española cuando 
cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo párrafo para especificar 
que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste 
tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen».
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.
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IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la Disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma 
Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. A. B., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 17 de julio de 1966 en G. (Cuba), hijo de don R-M. A. B., 
nacido en T., sin que se haga constar fecha y de doña Á. B. M., nacida en G., el 2 de 
octubre de 1930, literal de inscripción española de nacimiento de don A. B. P., nacido 
en C. León, el 6 de agosto de 1903, hijo de ciudadanos naturales de la provincia de 
León, partida de bautismo y extracto de acta de nacimiento del precitado, documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2010 y 
2014, relativos a que el Sr. B. P. no consta en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía, certificación negativa de renuncia a la ciudadanía española y adquisición 
de la ciudadanía cubana, expedida por el Registro Civil de Guantánamo, certificado no 
literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1934, cuatro años después 
de su nacimiento, hija de don A. B. P., nacido en Islas Canarias. España, dato que no se 
corresponde con la inscripción de nacimiento española aportada y de doña C. M. C., 
nacida en A. España, certificado no literal de defunción de la madre del promotor, cer-
tificado de vigencia del matrimonio de la precitada con persona distinta al padre del 
promotor, vigente desde 1951 a 1989, certificado no literal de nacimiento del promotor, 
inscrito en 1977, once años después del nacimiento y carné de identidad cubano del 
promotor.

2. Con fecha 18 de septiembre de 2018, el Encargado del Registro Civil dicta auto 
denegando lo solicitado por el Sr. A. B., ya que en virtud de la documentación aportada 
no puede determinarse fehacientemente que su abuelo materno siguiese ostentando 
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la nacionalidad española en el momento del nacimiento de la madre del promotor, por 
lo que no pueden tenerse por acreditados los requisitos establecidos en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente 
española de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su madre sólo contó con nacionalidad cubana, no española y que él optó a la 
nacionalidad como nieto de ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 18 de septiembre de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitora, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, certificado no literal cubano de nacimiento de su progenitora, en el que 
consta hija de don A. B. P., natural de las Islas Canarias (España) sin embargo se ha 
aportado certificado de nacimiento, literal y en extracto, de un ciudadano con esa 
identidad pero inscrito en el Registro Civil español de C., en agosto de 1903, nacido en 
P., localidad de la provincia de León e hijo de ciudadanos de la misma provincia y partida 
de bautismo de la misma persona, estos datos discrepantes no permiten tener por 
acreditado que corresponden a una única persona y que ésta sea el abuelo materno 
del promotor, por lo que tampoco puede tenerse debidamente acreditada la nacionalidad 
originariamente española de la progenitora de éste, dudas que también se generaron 
en el Encargado del Registro Civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
se cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 06 de junio de 2022 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C-M. S. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España 
en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
Disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 5 de abril de 1940 en S., (Cuba), hija de don 
G. S. L., nacido en S., (Cuba), el 5 de diciembre de 1913 y de doña J. M. nacida en Cuba 
el 5 de marzo de 1917, casados en 1937, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, como doña C. M. V., carné de identidad cubano, certificado literal de naci-
miento del padre de la promotora, hijo de don A. S., natural de Canarias y de doña M. 
L., nacida en L., (Cuba), se hace constar que los abuelos paternos son naturales de 
Canarias, certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, 
nacido en junio de 1882 en S., hijo de ciudadana nacida en la misma localidad y sin 
filiación paterna, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería en 2014, relativos al Sr. A. S. D., que no consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de los abuelos 
paternos de la promotora, celebrado en Cuba en 1908, el contrayente consta como don 
A. S. D. y su cónyuge como doña M-A. L., nacida en C., distinta localidad a la que consta 
en el certificado de nacimiento de su hijo y padre de la promotora, certificado no literal 
de matrimonio de los padres de la promotora y certificado no literal de defunción del 
padre de la promotora.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 12 de febrero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su solicitud estaba fundamentada en que era nieta de don A. S. D., nacido en 
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S.1882, no en la nacionalidad española de su padre, que era ciudadano de origen 
cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1940, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 12 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre, don A. S., era natural de Canarias, dónde efectivamente nació 
en 1882, hijo de ciudadana también nacida en dicha localidad, por lo que era origina-
riamente español, pero lo que no consta debidamente acreditado es que mantuviera 
su nacionalidad en 1913, año en el que nació su hijo y padre de la promotora, por lo 
que no queda establecido que éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, que el apartado 
segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. S. M., puesto que su abuelo paterno, no consta que perdieran 
su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno 
al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias, residiendo 
en Cuba al menos en 1908, año de su matrimonio, fecha muy anterior a la establecida 
por la ley precitada como periodo de exilio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. B. V., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
Disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en F., (Cuba), 
el 15 de julio de 1982, hija de don A. B. M., nacido en F., el 28 de octubre de 1961 y de 
doña O. V. L., nacida en F., el 20 de julio de 1963, certificado no literal de nacimiento 
de la promotora y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre 
de la promotora, hijo de don F. B. N., natural de España y de doña H. Z. M. S., natural 
de F., consta que los abuelos paternos son naturales de España, consta marginal de 
subsanación del nombre de la madre en el año 2003, es doña E. Z., inscripción literal 
de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana del padre de la promotora, 
consta que el padre, Sra. B. N., había nacido en O., La Coruña en 1892, de estado civil 
casado y nacionalidad cubana y la madre, Sra. M. S., había nacido en F. en 1929, casada 
y de nacionalidad cubana, casados en 1942, con marginal de nacionalidad por la opción 
del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 
14 de marzo de 2007 y literal de nacimiento del Sr. B. N., nacido en O. el 7 de julio 1892, 
hijo de ciudadanos nacidos en el mismo municipio, certificado del Archivo Nacional de 
la República de Cuba, expedido en el año 2013, relativo a que el Sr. F. B. N., llegó a Cuba 
el 21 de noviembre de 1917, a la edad de 25 años y procedente de La Coruña y certificado 
no literal de defunción del abuelo paterno de la promotora.
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2. La Encargada del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de febrero 
de 2014, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que cometió un error al solicitar la opción a la nacionalidad 
española de origen cuando debió haber solicitado la opción, por lo que solicita que se 
dé curso de nuevo a su solicitud.

Adjunta la siguiente documentación: certificado expedido en el año 2017, por el Ministerio 
del Interior cubano, sección de identificación, inmigración y extranjería, relativo a que 
el Sr. B. N. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección General 
de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
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su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 14 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 25 de febrero de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o «iter» jurídico de su atribución, la que se produce «ope legis» desde el 
mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere 
personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro 
Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del Código civil), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
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países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas que 
en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere es 
el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter se 
cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y 
la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española 
el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, nacido 
en España era en principio español de origen, pero no consta debidamente acreditado 
que mantenía dicha nacionalidad en octubre de 1961, cuando nació su hijo, por lo que, 
en el caso de la promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. G. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que 
hace constar que nació el 2 de junio de 1939 en La Habana, hija de don D-A. G. S., nacido 
en La Habana, el 30 de julio de 1901 y de doña E-F. G. G., nacida en La Habana, el 7 de 
marzo de 1904, casados en 1923, certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
inscrita en 1944, cinco años después de su nacimiento, consta como hija de don D. G. 
S., carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del 
padre de la promotora, como D-A., hijo de don D. G. P., natural de España y de doña E. S. 
P., natural de La Habana, certificado no literal de defunción del padre de la promotora, 
partida de bautismo española del abuelo paterno de la promotora, expedido por el Obispado 
de Santander, provincia en la que nació el 26 de marzo de 1857, hijo de ciudadanos allí 
residentes pero de los que no consta su lugar de nacimiento, documento expedido por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2014, relativo a que el Sr. 
G. P. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 7 de febrero de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, en el que no 
formula alegación, manifestando que su abuelo murió en Cuba en 1923 y remitiéndose 
a la documentación presentada.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 7 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor era natural de España, constando partida de bautismo 
de su progenitor, también se ha aportado documento cubano para acreditar que su 
progenitor, Sr. García Pardo, no consta inscrito en el Registro de Extranjeros.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. A. R., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
Disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en S., (Cuba), 
el 10 de septiembre de 1992, hijo de don F-H. A. B., nacido en S., el 15 de septiembre 
de 1952 y de doña M. J. R., nacida en S., el 9 de enero de 1954, casados en 1992, 
certificado no literal de nacimiento y carné de identidad cubano del promotor, certificad 
no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de don A-A. A., nacido en C. y de 
doña S. B. S., nacida en Canarias, literal de inscripción de nacimiento de la abuela 
paterna del promotor, nacida en Canarias en el año 1914, hija de ciudadanos de la 
misma naturaleza, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en el año 2015, relativos a que la Sra. B. S. no consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros ni de Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de los abuelos 
paternos del promotor, celebrado en Cuba en 1961, certificado no literal de matrimonio 
de los padres del promotor y certificado no literal de defunción de la abuela paterna del 
promotor.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de marzo 
de 2019, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que no ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
ya que de la documentación aportada no puede determinarse fehacientemente que la 
abuela paterna del Sr. A. R., siguiera ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo y padre del interesado.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que su 
abuela no adquirió la nacionalidad cubana y no hay evidencias de que renunciara a la 
nacionalidad española, habiendo llegado a Cuba a la edad de ocho años, añadiendo 
como información los datos correspondientes a la inscripción de nacimiento de su 
progenitor en el Registro Civil consular de La Habana.

Adjunta como nueva documentación; certificación negativa, expedida en el año 2019, 
de jura de intención de adquisición de la ciudadanía cubana y renuncia a la ciudadanía 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
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con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5. Por este centro directivo se ha comprobado la existencia de inscripción literal de 
nacimiento en el Registro Civil consular de La Habana del Sr. F-H. A. B., hijo de ciudadano 
cubano y de ciudadana nacida en España, doña S. B. S., y de la que no se hace constar 
su nacionalidad, con marginal de nacionalidad española del inscrito con base en el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 18 
de mayo de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1992, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En este caso el padre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 18 de mayo de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor 
de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó acuerdo el 4 de marzo de 2019 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no ha acreditado 
que reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 18 de mayo de 2011, el ahora optante, 
nacido el 10 de septiembre de 1992, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que ostente dicha nacio-
nalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en 
un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento 
del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho 
de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos 
de la regulación actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece 
redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
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letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
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pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción — con efectos de nacionalidad 
de origen —, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
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ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
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la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la Disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma 
Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don L-E. N. R, ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 6 de abril de 1953 en M., (Cuba), hijo de don E-L. 
N. A., nacido en Y., el 6 de octubre de 1923 y de doña F. R. M., nacida en C. el 25 de 
octubre de 1926, casados en 1947, literal de inscripción de nacimiento española de 
don L-G. N. F., nacido en A. en 1899, el nombre del padre resulta ilegible, sus apellidos 
son don N. R., tampoco se aprecia su lugar de nacimiento, la madre es G., primer apellido 
ilegible, G., nacida en el mismo municipio del padre.

Consta en el expediente requerimiento de documentación al interesado, para que 
compareciera el 4 de junio de 2018, solicitándole certificado literal de nacimiento propio 
y de su progenitor/a y certificados de los Registros de Extranjeros y/o Ciudadanía del 
abuelo del promotor. Según informa el Encargado del Registro Civil el interesado no 
compareció.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 4 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de 
origen del progenitor del promotor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mostrando su 
disconformidad con el mismo y alegando que no pudo presentar las pruebas solicitadas 
por causa de enfermedad, que además le incapacitó temporalmente habiéndose recu-
perado en gran parte.

Adjunta como documentación; certificado no literal de nacimiento del padre del recurrente, 
inscrito en 1926, tres después de su nacimiento, hijo de don L. N. F., natural de S., Islas 
Canarias y de doña E-L. A. G., natural de M., certificado del Ministerio del Interior cubano, 
expedido en 2019, relativo a que el Sr. N. F. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
ni en el de Ciudadanía como naturalizado cubano, partida de bautismo del precitado, 
consta que el nombre del padre es Eduardo y ambos progenitores son naturales de A. 
y certificado de matrimonio eclesiástico de los abuelos paternos del promotor, celebrado 
en Cuba en 1952.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1953, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 4 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor, era natural de S., Canarias, aportándose para acreditarlo 
inscripción registral de nacimiento en A. Sta. Cruz de Tenerife, de don L-G. N. F. en 1899, 
hijo de ciudadanos nacidos en la misma localidad, por lo que era originariamente español, 
pero no puede tenerse por determinado fehacientemente que mantuviera dicha nacio-
nalidad en 1923 cuando nació su hijo y padre del promotor, por lo que no queda esta-
blecido que éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. M. H., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España 
en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en Cabezas 
(Cuba), el 28 de noviembre de 1958, hija de don J. E. G. M. M., nacido en Cabezas, el 
28 de junio de 1916 y de doña A. Z. H. C., nacida en A., Matanzas (Cuba) el 11 de junio 
de 1925, casados en 1960, certificado no literal de nacimiento y carné de identidad 
cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, 
inscrita en el Registro Civil consular de La Habana, hija de don N-C. H. S., natural de H. 
donde nació en 1890, casado y del que no consta su nacionalidad y de doña L-A. C. G., 
natural de C., donde había nacido en 1901, casada y de nacionalidad cubana, con 
marginal de nacionalidad por la opción de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 con fecha 23 de septiembre de 2009, documentos expedidos por las autori-
dades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2010, relativos a que el Sr. H. S., 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del 
Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2011, relativo a que el precitado no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros y documento expedido por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2014, relativo a que el Sr. H. S. no consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía.

2. La Encargada del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo 
de 2018, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que no ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente española de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que los 
documentos que aportó demuestran su lazo familiar con el ciudadano originariamente 
español don N. H. S. de quién es nieta.

Adjunta como documentación; certificado de bautismo del abuelo materno de la pro-
motora, certificación negativa del Registro Civil español sobre inscripción de nacimiento 
del precitado, certificado no literal de defunción del abuelo materno de la promotora, 
documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2014, relativo a que el Sr. H. S. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros, certificado 
del Ministerio del Interior cubano, sección de identificación, inmigración y extranjería, 
expedido en el año 2018, relativo a que el precitado no consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros y certificado literal de matrimonio de los abuelos maternos de la promotora, 
celebrado en Cuba en 1916.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
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a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, añadiendo que tanto la 
interesada como su progenitora presentaron su solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 y la solicitud de la madre fue estimada favora-
blemente, cuando la promotora ya era mayor de edad, por tratarse de hija de español 
de origen nacido en España, cuya nacionalidad no se acreditó que la mantuviera en 
1925 cuando nació la madre de la promotora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 23 de septiembre de 2009, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 5 de marzo de 2018 denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa en esencia su denegación en que la interesada no ha acreditado que reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, posición que el 
Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 23 de septiembre de 
2009, la ahora optante, nacida el 28 de noviembre de 1958, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por 
esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria — artículo 17 — y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
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letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
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pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción — con efectos de nacionalidad 
de origen —, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 224 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
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la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma 
Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

XIV. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, que el apartado 
segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. Méndez Hernández, puesto que su abuelo materno, no 
consta que perdieran su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó 
documento alguno al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales 
circunstancias, residiendo en Cuba al menos en 1916, año de su matrimonio, fecha 
muy anterior a la establecida por la ley precitada como periodo de exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 06 de junio de 2022 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. María Inocencia CASTRO LEMUS, ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, Disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja decla-
ratoria de datos en la que hace constar que nació el 28 de enero de 1947 en B., 
Guantánamo (Cuba), hija de don C. C. M., nacido en I., Guantánamo, el 21 de julio de 
1908 y de doña M-T. L. F., nacida en B., el 15 de diciembre de 1909, casados en 1939, 
certificado literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la 
promotora, certificado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, hija de don 
A. L. M., natural de Canarias y de doña A. F. O., natural de B., literal de inscripción de 
nacimiento del abuelo materno de la promotora, nacido en la isla de G., Santa Cruz de 
Tenerife el 4 de marzo de 1880, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, certificado 
no literal de matrimonio de los abuelos maternos de la promotora celebrado en Cuba 
en 1904, certificado eclesiástico de dicho matrimonio, certificado literal de matrimonio 
de los padres de la promotora, certificado no literal de defunción del abuelo materno 
de la promotora, fallecido a los 54 años en 1937, dato que no se corresponde con su 
fecha de nacimiento en España, certificado no literal de defunción de la madre de la 
promotora y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería en el año 2012, relativos a que el Sr. L. M. no consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

Con fecha 2 de marzo de 2015, el Registro Civil consular solicitó de la promotora nueva 
documentación, carta de ciudadanía expedida en su caso a su abuelo materno, carné 
de extranjero de éste y/o inscripción de nacimiento en el Registro Civil cubano. Consta 
que se aportó certificación de ciudadanía, expedida en el año 2012, relativa a que el 
Sr. A. L. M., nacido el 8 de marzo de 1880, no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía 
y tampoco consta inscripción de nacimiento.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 18 de septiembre de 
2018, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, ya que en virtud de la documentación presentad, no puede 
determinarse fehacientemente que el abuelo materno de la interesada siguiera osten-
tando la nacionalidad española en el momento del nacimiento de la madre de aquella, 
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por lo que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que ha probado que su abuelo materno era de origen español y que no hay documentación 
alguna en el expediente que asegure que el mismo no seguía siendo español cuando 
nació su hija y madre de la recurrente, añadiendo que su abuelo mantuvo hasta su 
fallecimiento la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1947, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 18 de septiembre de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que su progenitor era natural de Canarias, constando inscripción de naci-
miento de su progenitor en la isla de G., Santa Cruz de Tenerife en 1880 y que el mismo, 
según documentación local no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía, por tanto no queda acreditada su nacionalidad en 1909 cuando nació su 
hija y madre de la promotora, no constando tampoco la fecha de llegada a Cuba del 
abuelo materno de la promotora, Sr. L. M., y si residía allí en 1898 y, en caso afirmativo, 
si se inscribió en el Registro de Españoles, establecido por el Tratado de París de 1898, 
para los nacidos en la península que desearan mantener su nacionalidad española, de 
no ser así se entendía su opción por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C-A. G. N., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 30 de noviembre de 1975 en La Habana (Cuba) y es hijo de D.ª E. N. M., de 
nacionalidad cubana y española; documento de identidad cubano del interesado y 
certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la 
madre del interesado; certificado español de nacimiento del abuelo materno, nacido 
en 1896 en V., Canarias (España). Asimismo, consta en el expediente certificado literal 
español de nacimiento de la madre del solicitante, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 2 de 
septiembre de 2010.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que la progenitora española del 
solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de septiembre de 2010, cuando el solicitante 
era mayor de edad, por lo cual no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre 
de 2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad 
de un español.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
indicando que formuló su solicitud como nieto de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 30 de noviembre de 1975 en La Habana (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
2 de septiembre de 2010, habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la condición 
de español de origen de su abuelo materno, cabe indicar que, en la documentación que 
obra en el expediente constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don A. N. G., en los que se certifica 
que el mismo no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el 
Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. La 
documentación aportada no permite determinar fehacientemente que el abuelo del 
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interesado, natural de España, continuase ostentando la nacionalidad española en 
1946, momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, por lo que no queda 
acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española, toda vez que ejerció su 
derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto de fecha 19 de diciembre de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, ya que la progenitora del 
interesado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 2 de 
septiembre de 2010.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 2 de 
septiembre de 2010, inscrita con fecha 19 de diciembre de 2014, el ahora optante, 
nacido el 30 de noviembre de 1975, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que 
no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, 
a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
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el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, 
aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al 
nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el 
progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a 
los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además 
de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
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párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
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esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la 
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declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
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3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, 
conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por 
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Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C-A. R. E., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 
de noviembre de 1962, en C., Oriente (Cuba) y es hija de don P-R. R. P., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la intere-
sada; certificado literal de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado de 
nacimiento español del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1881 en T., León 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la solicitante; registro 
de entrada en Cuba del abuelo de la solicitante; certificado de matrimonio de los abuelos 
paternos.

2. Con fecha 19 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
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su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 19 de febrero de 2019 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 19 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, don F. R. F., 
nacido en León en 1881, así como documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica que éste no 
consta en el registro de extranjeros ni consta inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que éste haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Asimismo, se aportó 
certificado negativo de jura de intención para la obtención de la ciudadanía cubana. 
Revisado el recurso, consta certificado de registro ante las autoridades competentes 
del abuelo de la recurrente, al momento de su entrada a Cuba en fecha 15 de diciembre 
de 1906, procedente de A Coruña, donde se indica su nacionalidad española. Dicho 
certificado combinado con la certificación negativa de ciudadanía obrante en el expe-
diente permitiría acreditar que el mismo seguía ostentando su nacionalidad española 
al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, en 1921 y por tanto 
quedaría establecida la condición de español de origen del progenitor de la 
solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C-A. L. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 30 de noviembre de 1947 en La Habana (Cuba) y es hija de don F. L. R., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; 
certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1882 
en C., Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo; certificación 
negativa de jura de intención de ciudadanía cubana del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que de la documentación presentada no puede 
determinarse la continuidad de la nacionalidad española del abuelo de la peticionaria 
en el momento del nacimiento de su hijo, no habiendo quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la 
ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieta de ciudadano español de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de noviembre de 1947, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 27 de febrero de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento español 
de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos emitidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, donde se certifica que el abuelo paterno, don F. L. L., 
no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, así como cer-
tificación negativa de intención de adquisición de ciudadanía cubana emitida por Registro 
Civil local. Dicha documentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo 
de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 24 
de enero de 1919, momento del nacimiento de su hijo, por lo que no queda acreditado 
que el padre de la solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 06 de junio de 2022 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C-C. Á. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 3 de junio de 1961 en Camagüey (Cuba) y es hija de don V-A. Á. G., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; certificado 
de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1893 en S., León 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 24 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba citado Registro dicta resolución por la que se deniega la inscripción 
de nacimiento solicitada por la interesada, estimando que de la documentación pre-
sentada no puede determinarse la continuidad de la nacionalidad española del abuelo 
de la peticionaria en el momento del nacimiento de su hijo, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieta de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de junio de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento español 
de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos emitidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, donde se certifica que el abuelo paterno, don V. Á. 
M., no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Dicha docu-
mentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, 
natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 25 de septiembre de 
1916, momento del nacimiento de su hijo, por lo que no queda acreditado que el padre 
de la solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. C. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 24 de febrero de 1986 en Sancti Spíritus (Cuba) y es hijo de don I-V. C. G., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado 
de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1913 en B., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado; certificación 
negativa de jura de intención para la obtención de ciudadanía cubana del abuelo.

2. Con fecha 4 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
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marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de febrero de 1986, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 4 de abril 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
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padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesado, 
don A. C. F., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de la 
restante documentación aportada al expediente no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad 
española en fecha 14 de noviembre de 1946, momento del nacimiento de su hijo, padre 
del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. A. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
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entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 
30 de noviembre de 1953 en Artemisa, Pinar del Rio (Cuba) y es hija de don S-C. A. B., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; 
certificado de bautismo español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1850 
en P., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo; certificación 
negativa de jura de intención de ciudadanía cubana del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que de la documentación presentada no puede 
determinarse la continuidad de la nacionalidad española del abuelo de la peticionaria 
en el momento del nacimiento de su hijo, no habiendo quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la 
ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieta de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de noviembre de1953, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 27 de febrero 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de bautismo español 
de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos emitidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, donde se certifica que el abuelo paterno, don A. A. 
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P., no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, así como cer-
tificación negativa de intención de adquisición de ciudadanía cubana emitida por Registro 
Civil local. Dicha documentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo 
de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 5 de 
diciembre de 1918, momento del nacimiento de su hijo, por lo que no queda acreditado 
que el padre de la solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. G. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 22 de abril de 1963 en S., La Habana (Cuba) y es hija de don A. G. P., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la pro-
motora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; certificado de 
bautismo español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1882 en V., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la interesada.
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2. Con fecha 25 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo paterno de la interesada siguiese ostentando la nacionalidad española 
en el momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de abril de 1963, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de bautismo español del abuelo paterno de la interesada, 
don E-E. G. A., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de la 
restante documentación aportada al expediente no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo de la interesada, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad 
española en fecha 26 de junio de 1917, momento del nacimiento de su hijo, padre de 
la solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. C. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 de julio de 
1981 en P. (Cuba) y es hijo de Dª L. G. F., de nacionalidad cubana y española; documento 
de identidad cubano y certificado de nacimiento cubano del interesado; certificado de 
nacimiento local de la madre del solicitante; certificado español de nacimiento del 
abuelo del interesado, nacido en 1901 en O., La Coruña (España); documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo materno. Asimismo, consta certificado literal español 
de nacimiento de la madre del interesado, con inscripción marginal de adquisición de 
la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil en fecha 3 de julio de 2018.

2. Con fecha 10 de enero de 2011, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
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su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo español. Se 
aporta la certificación literal española de nacimiento de la madre del interesado.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 12 de julio de 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
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acta suscrita el 3 de julio de 2018 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) el 12 de febrero de 2019, fecha en la que el recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 10 de enero de 2011, denegando lo 
solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su pro-
genitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 24 
de noviembre de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la condición de español 
de su abuelo materno, cabe indicar que, en la documentación que obra en el expediente 
consta certificación española de nacimiento del abuelo del solicitante, don R. G. V., así 
como Diploma de Ciudadanía a nombre de éste, donde consta que obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización en fecha 6 de octubre de 1938, perdiendo así la nacionalidad 
española según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889. Por tanto, al momento 
del nacimiento de la madre del promotor, en 1955, el citado abuelo no seguía ostentando 
la nacionalidad española, por lo que la madre del promotor no nació originariamente 
española.
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De lo anteriormente indicado, se constata que en el solicitante no concurren los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D-M. A. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 
de febrero de 1954, en B., Pinar del Rio (Cuba) y es hija de don E. A. C., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento local de la 
interesada; certificado local de nacimiento del padre de la solicitante; certificados 
españoles de nacimiento y de bautismo del abuelo paterno de la promotora, nacido en 
1873 en M., La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno de la solicitante.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la interesada 
y de su padre. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin 
prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio 
de prueba admitido en derecho).

Así, la interesada aportó certificado español de nacimiento español a nombre de don 
J. E. A. y certificado de bautismo a nombre de don E-J. A. B., abuelo paterno de la inte-
resada. Asimismo, se aportaron documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano en los que se certifica que en el Registro de Ciudadanía 
consta la inscripción de la Carta de Ciudadanía a favor de don F-E. A. B., nombre que 
utilizó el abuelo paterno de la interesada al llegar a Cuba, según indica en escrito la 
recurrente. En la citada certificación consta que el mismo obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización el 11 de octubre de 1904, perdiendo así la nacionalidad española 
según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento. Por 
lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 26 de septiembre de 1919, aquel 
(abuelo paterno) no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la soli-
citante no es español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de junio de 2022 (3ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. L. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 18 de diciembre de 1963 en S., Mayabeque (Cuba), hija 
de C.-N. L. H., nacido el 12 de agosto de 1928 y de C. R. Á., nacida el 8 de septiembre 
de 1938, ambos en G. (Mayabeque), casados en 1957, certificado no literal de nacimiento 
de la promotora y carné de identidad cubano, literal de inscripción de nacimiento del 
Sr. J.-A.-C.-R. L. H., nacido en Canarias en septiembre de 1898, sin filiación paterna e 
hijo de M. L. H., natural y vecina también de Canarias.

El Registro Civil Consular requiere a la interesada, según informa su Encargado, para 
que comparezca con fecha 18 de mayo de 2018, en relación con la necesidad de que 
aporte nueva documentación; certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros 
y/o Ciudadanía, certificado de matrimonio de los abuelos paternos y de los padres de 
la promotora y, por último, certificado de defunción del abuelo paterno. Según informa 
el Encargado del Registro Civil consular la interesada no compareció en la fecha 
señalada.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 21 de mayo de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la Disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada presenta escrito, contra el acuerdo denegatorio 
de su solicitud antes citada, solicitando que se amplíe el plazo para la presentación del 
recurso y de la documentación necesaria. Posteriormente el Encargado del Registro Civil 
consular comunicó a la interesada que su escrito se había considerado recurso de 
apelación, pudiendo incorporar la documentación que estime conveniente durante su 
tramitación previa a la remisión a la extinta Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

Adjunta como documentación: certificado no literal de nacimiento que resulta ilegible, 
certificado relativo a que el estado civil de su progenitor es viudo, desde el 3 de agosto 
de 1997, fecha de fallecimiento de su esposa y certificado no literal de matrimonio de 
los padres de la promotora. Sin que posteriormente haya presentado documento nuevo 
alguno.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, ya que 
la interesada no compareció a la citación de fecha 18 de mayo de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 21 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco se ha presentado por lo que no se ha acreditado la relación de filiación 
del padre de la promotora, Sr. C.-N. L. H., con el ciudadano nacido en España en 1898 
y originariamente español, J.-A.-C.-R. L. H., y por tanto tampoco que éste la mantuviera 
en 1928 cuando nació en Cuba el padre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de junio de 2022 (4ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. P. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 25 de septiembre de 1964 en S., Villa Clara (Cuba), hija 
de R. P. G., nacido en S. (Villa Clara), el 4 de octubre de 1938 y de R.-J. C. M., nacida en 
Villa Clara, el 26 de septiembre de 1937, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre 
de la promotora, inscrito en 1953, quince años después de su nacimiento, hijo de A.-D. 
P. A., natural de T., Canarias, España y de G. G. F., natural de Asturias, España, literal de 
inscripción de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, nacido en el P. (Santa 
Cruz de Tenerife) en abril de 1904, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2011, relativos a que el Sr. P. A. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el 
de Ciudadanía.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 16 de mayo de 2017, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que no queda acreditado que en ésta concurran los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su padre, fallecido en el año 2016, era ciudadano cubano y, por ello, su declaración 
de opción a la ciudadanía española la hizo como nieta de ciudadano español por línea 
paterna, que llegó a Cuba en 1917.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
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remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 16 de mayo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor era natural de Canarias, constando inscripción de naci-
miento de su progenitor en el P. (Santa Cruz de Tenerife) en 1904, hijo de ciudadanos 
de la misma naturaleza y que el mismo, según documentación cubana, no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, por tanto no queda acreditada su 
nacionalidad en 1938 cuando nació su hijo y padre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. artículos 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (5ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-C. V. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
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que hace constar que nació el 31 de diciembre de 1954 en M., H. (Cuba), hija de L.-L. 
V. E., nacido en S., Pinar del Río (Cuba), el 23 de julio de 1929 y de O.-A. P. R., nacida 
en L. (H.), el 10 de mayo de 1933, certificado no literal de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de la madre de la 
promotora, consta que su segundo nombre es Antonina, no Antonia, hija de M. P. F., 
natural de España y de I. R. D., natural de P. (Pinar del Río), literal de inscripción de 
nacimiento del abuelo materno de la promotora, nacido en S., F. (La Coruña), el 21 de 
abril de 1884 e inscrito en 1897, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2007, 
relativos a que el Sr. P. F. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía y certificado no literal de defunción de la madre de la promotora.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 15 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que en virtud de la documentación presentada, no puede deter-
minarse fehacientemente que el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento de la madre de aquella, por lo 
que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en cuanto a la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su madre presentó solicitud para optar a la nacionalidad española, con base en la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, habiendo fallecido antes de comparecer 
para efectuar su declaración, por lo que ella considera que si tiene derecho como hija 
suya y nieta de su abuelo materno a la nacionalidad española, habiendo presentado 
todos los documentos existentes sobre el precitado.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 268 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. artículos 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que su progenitor era natural de España, constando su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil de Ferrol en 1897, municipio en el que había nacido, 
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parroquia de S., en 1884, y que el mismo, según documentación local no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, por tanto no queda debidamente 
acreditada su nacionalidad en 1933 cuando nació su hija y madre de la promotora, no 
constando tampoco la fecha de llegada a Cuba del abuelo materno de la promotora, Sr. 
P. F., y si residía allí en 1898 y, en caso afirmativo, si se inscribió en el Registro de 
Españoles, establecido por el Tratado de París de 1898, para los nacidos en la península 
que desearan mantener su nacionalidad española, de no ser así se entendía su opción 
por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (6ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. N. R. C., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 26 de febrero de 1958 en 
R., actualmente provincia de Granma (Cuba), hijo de A. R. C., nacido en R. (Granma) el 
31 de agosto de 1928 y de E. C. C., nacida en R., el 24 de enero de 1935, certificado 
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no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1972, catorce años después de su 
nacimiento, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento 
de la madre del promotor, inscrita en el año 2011, 76 años después de su nacimiento 
y por declaración de los padres, según se hace constar en el documento, hija de S. C. 
P., natural de Asturias (España) y de J.- D. C. C., natural de B. (Granma), acta literal de 
nacimiento española de S. C. P., nacido en B., B. (Asturias) el 9 de enero de 1884, hijo 
de ciudadanos de la misma naturaleza y documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2015, relativos al precitado, declarando 
que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 18 de septiembre de 
2018, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, ya que en virtud de la documentación presentada, no puede 
determinarse fehacientemente que el abuelo materno del interesado siguiera ostentando 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento de la madre de aquella, por lo 
que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en cuanto a la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que a su progenitora le declararon la nacionalidad española 
en febrero de año 2015.

Adjunta nueva documentación; certificación negativa de jura de intención a la renuncia 
de la ciudadanía española del Sr. C. P., examinando los registros entre 1903 y 1984, 
solicitud de certificación de ciudadanía del precitado dirigida a las autoridades cubanas, 
la fecha de nacimiento del Sr. C. P. no es correcta en cuanto al día.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión adoptada en su día, y remite lo actuado a la extinta Dirección General 
de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

5. Consta a este centro directivo que la madre del optante, Sra. E. C. C., optó por la 
nacionalidad española con base en el art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada 
por la Ley 36/2002, con fecha 25 de febrero de 2013, siendo inscrito su nacimiento con 
marginal de nacionalidad en febrero del año 2015, sin que conste en la inscripción la 
nacionalidad de su progenitor, Sr. C. P., en el momento del nacimiento de la inscrita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
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de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 25 de febrero de 2013 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 18 de septiembre de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o «iter» jurídico de su atribución, la que se produce «ope legis» desde el 
mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere 
personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro 
Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del Código Civil), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11 n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 n.º 2 y 
19 n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
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este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20 n.º 1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacio-
nalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre 
en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que de su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no se acredita que mantuviera dicha nacionalidad 
en enero de 1935, cuando aquella nació, así se refleja en la inscripción de nacimiento 
de la Sra. C. C., en la que no se hace constar la nacionalidad de su progenitor, motivo 
por el que ella obtuvo la nacionalidad por opción, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (7ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. N. G. B., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 2 de noviembre de 1963 en B., Holguín (Cuba), hija de 
R. G. M. y J.-A. B. M., ambos nacidos en B. (Holguín), el 29 de octubre de 1913 y 24 de 
noviembre de 1929 respectivamente, casados en 1949, certificado literal de nacimiento 
de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de la 
madre de la promotora, consta que su abuelo materno era natural de Canarias, certificado 
literal de nacimiento de la madre de la promotora, hija de P. B. F., natural de Canarias 
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y de E. M. M., natural de B., certificación negativa del Registro Civil de T. (Santa Cruz de 
Tenerife) en relación con la inscripción de nacimiento del Sr. P. B. F.-C. entre los años 
1883 y 1887, certificado de bautismo del precitado, nacido el 17 de septiembre de 
1884 en S., hijo de N. B. T. y A. F. A., de los que no consta su lugar de nacimiento, también 
consta que el primer apellido del abuelo materno del inscrito es F.-C., consta marginal 
de matrimonio del inscrito con J. U. M., con fecha 25 de mayo de 1918, aunque no 
consta el lugar de celebración, documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2009, relativos a que el Sr. P. B. F.-C. no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado literal de matrimonio 
del Sr. B. F.-C. con J. E. M., celebrado en B. en 1928, se hace constar que el contrayente 
es soltero y certificado no literal de defunción del abuelo materno de la promotora, 
fallecido en 1938 a los 52 años, dato que no concuerda con su fecha de nacimiento en 
España.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 4 de agosto de 2016, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que pretende probar que es descendiente de su abuelo P.-F. B. F., por el que solicitó la 
nacionalidad y no por su madre, originariamente cubana.

Adjunta como documentación; certificación negativa de ciudadanía cubana y certificación 
negativa de nacimiento del Registro Civil cubano respecto al abuelo materno de la 
promotora, entre 1885 y 1962.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
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febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que su progenitor era natural de las Islas Canarias, no constando su ins-
cripción de nacimiento en el Registro Civil, pero sí certificado de bautismo, en el que 
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consta que había nacido el 17 de septiembre de 1884 en S., hijo de ciudadanos de los 
que no consta su lugar de nacimiento, también se aportó documentación local relativa 
a que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, por tanto 
no queda debidamente acreditada su nacionalidad en 1929, cuando nació su hija y 
madre de la promotora, no constando tampoco la fecha de llegada a Cuba del abuelo 
materno de la promotora, Sr. B. F.-C., y si residía allí en 1898 y, en caso afirmativo, si se 
inscribió en el Registro de Españoles, establecido por el Tratado de París de 1898, para 
los nacidos en la península que desearan mantener su nacionalidad española, de no 
ser así se entendía su opción por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (8ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. N.-G. U. P., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en E., Camagüey (Cuba), el 
19 de abril de 1970, hija de A. U. C., nacido en M., C. (Cuba), el 23 de abril de 1949 y 



M
inisterio de Justicia

◄ 277 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

de E.-C. P. M., nacida en E., el 1 de agosto de 1949, casados en 1969, certificado no 
literal de nacimiento y carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal 
de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en 1958, nueve años después del 
nacimiento, hija de A. P. L., natural de España y de C. M. B., natural de M., literal de 
inscripción de nacimiento de la madre de la promotora en el Registro Civil consular de 
La Habana, consta que el padre nació en G., M. (Lugo) el 23 de octubre de 1906, casado 
y de nacionalidad cubana y la madre nació en C., C. en 1918, casada y de nacionalidad 
cubana, con marginal de nacionalidad por la opción de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 5 de mayo de 2011, literal de inscripción de nacimiento 
del abuelo materno de la promotora, Sr. P. L., nacido en G., hijo de ciudadanos de la 
misma naturaleza, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en el año 2011, relativos a que el precitado consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros, en Camagüey a los 27 años, es decir en 1933 según su fecha de naci-
miento en España y, también consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, por su Carta 
de Naturalización con fecha 25 de junio de 1938, a los 30 años de edad, dato que no 
se corresponde con su fecha de nacimiento.

2. La Encargada del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de noviembre 
de 2013, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que su progenitora optó 
por la nacionalidad española por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 
5 de mayo de 2011, cuando la solicitante era mayor de edad, por lo que no ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada norma y en la Instrucción de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, reiterando que su abuelo 
materno era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, añadiendo que tanto la 
interesada como su progenitora presentaron su solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 y la solicitud de la madre fue estimada favora-
blemente, cuando la promotora ya era mayor de edad, por tratarse de hija de español 
de origen nacido en España, que había obtenido la ciudadanía cubana en 1938, antes 
de que naciera la madre de la promotora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
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del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 5 de mayo de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 15 de noviembre de 2013 denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no ha acreditado que 
reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 5 de mayo de 2011, la 
ahora optante, nacida el 19 de abril de 1970, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
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plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
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para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
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origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
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entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
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Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
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Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (9ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. P. M. L., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 8 de marzo de 1969 en H. 
(Cuba), hijo de P. M. B., nacido en C. (Cuba) el 9 de octubre de 1945 y de Á. L. P., nacida 
en H., el 7 de abril de 1947, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de 
identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, 
inscrita en el Registro Civil consular de La Habana, hija de F.-J. L. B., natural de F. (La 
Coruña) y nacido el 1 de noviembre de 1905 y de S.-A. P. G., natural de H., nacida en 
julio de 1918, con marginal de nacionalidad española por la opción del art. 20.1.b del 
Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002 del Código Civil, con fecha 20 
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de julio de 2008, casados en 1939 y literal de inscripción de nacimiento del abuelo 
materno de la promotora, nacido en F. (La Coruña) en 1904, hijo de ciudadanos naturales 
de La Coruña.

Constan en el expediente documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en 2014, relativos a que el Sr. L. B. consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros, inscrito en La Habana a la edad de 29 años, es decir en 1934, según 
su fecha de nacimiento y también consta en el Registro de Ciudadanía, siéndole otorgada 
Carta de Ciudadanía el 29 de agosto de 1944, a los 38 años, en base al art. 13.b de la 
Constitución cubana.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 20 de junio de 2017, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, ya que no se ha acreditado que en el mismo concurran los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su 
progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que su madre es española de nacimiento como hija de 
española, añadiendo que el padre de ésta nació en Ferrol el 1 de noviembre de 1905. 
Adjunta nueva documentación; certificación de soltería de su progenitora.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión adoptada en su día, y remite lo actuado a la extinta Dirección General 
de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
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(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 20 de julio de 2008 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 20 de junio de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o «iter» jurídico de su atribución, la que se produce «ope legis» desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del Código Civil), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20. n.º 1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007».

V. En el presente caso, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que de su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no mantenía dicha nacionalidad en abril de 1947, 
cuando aquella nació, puesto que según documentación local se le había otorgado Carta 
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de Ciudadanía cubana en 1944, antes del nacimiento de la Sra. L. P., motivo por el que 
ella obtuvo la nacionalidad por opción, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (10ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.-E. V. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 6 de enero de 1960 en H. (Cuba), hija de V. V. P., nacido 
en M. (La Habana), el 2 de diciembre de 1934 y de E. G. R.-T., nacida en L. (La Habana), 
el 6 de enero de 1940, se hace constar que no existe matrimonio entre los progenitores, 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, expedido en el año 2011, consta que fue inscrita en 1964, cuatro años 
después del nacimiento, la madre aparece como E. Graino T., certificado no literal de 
nacimiento de la promotora, expedido en el año 2018, la madre consta como Graiño T., 
sin que conste el motivo del cambio, certificado literal de nacimiento de la madre de la 
promotora, inscrita como E. Graiño R.-T., hija de F. Graiño L., natural de España y de C. 
T. V., natural de A., el abuelo paterno es A. Graiño L. y los abuelos maternos F. T. F. y C. 
V. V., consta marginal de resolución del año 2004, que rectifica el nombre de la madre 
es B.-C., su primer apellido es R.-T. y el segundo V., consta también marginal de matrimonio 
de la inscrita con V. V. P., celebrado en 1956, en contra de lo manifestado por la promotora 
en la hoja declaratoria de datos, literal de inscripción española de nacimiento del Sr. F. 
G. L., abuelo materno de la promotora, nacido en M. (La Coruña), el 27 de diciembre de 
1902, hijo de ciudadanos naturales de la provincia de La Coruña, documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 2014, relativos a que el 
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precitado consta inscrito en el Registro de Extranjeros, en La Habana a los 32 años, es 
decir en 1934 y no en el Registro de Ciudadanía.

Consta en el expediente requerimiento de documentación a la interesada, con fecha 
12 de diciembre de 2013, concretamente certificado literal de nacimiento de la promotora 
y de su progenitor/progenitora y certificado del Registro de Extranjería respecto a su 
abuelo materno y, habida cuenta que no se cumplimentó totalmente, posteriormente 
nuevo requerimiento a la Sra. V. G., para que compareciera el 9 de abril de 2018, soli-
citándole de nuevo certificado literal de nacimiento propio y de su progenitor/a, con los 
datos subsanados, con la advertencia de que debe acreditar debidamente la causa o 
motivo de la subsanación. Lo que no se ha acreditado debidamente.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 17 de julio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, puesto que no se han cumplimentado los requerimientos efectuados.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que no está de acuerdo con la denegación de su petición, añadiendo que ha cumplido 
todos los requerimientos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
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declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 17 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, ya que no cumplió los 
requerimientos efectuados, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del presunto progenitor presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
permite tener por acreditada la nacionalidad originaria de la inscrita, ya que existen 
discrepancias con los apellidos, ya que la promotora se identifica en su solicitud como 
V. Graiño, hija de la Sra. Graiño R.-T., sin embargo la primera documentación presentada 
aparece como Graino T., aportándose otra posterior en el que el primero de los apellidos 
se ha rectificado sin que conste el motivo, también se ha aportado a requerimiento del 
Registro Civil consular, certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, en 
la que consta que por resolución del año 2004, se modificó el segundo apellido pasando 
a ser R.-T., sin que esté justificado a la vista de los datos de sus progenitores y abuelos 
maternos de la promotora.
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En consecuencia, se produjo un segundo requerimiento a la promotora, insistiendo en 
que aportara su certificado literal de nacimiento y que debía justificar documentalmente 
la causa del cambio de apellido, R.-T., sin que la Sra. V. G. haya cumplimentado la petición, 
tampoco en fase de recurso, por tanto, no es posible tener por acreditado el cumplimiento 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (11ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.-A. R. D., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 9 de agosto de 1958 en S., Villa Clara (Cuba), hija de D. 
R. R., nacido en C. (Villa Clara) el 13 de abril de 1920 y M.-I. D. H., nacida en S., el 15 
de abril de 1917, casados en 1944, certificado no literal de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de la madre de la 
promotora, inscrita en 1943 por declaración de la madre, 27 años después de su 
nacimiento, hija de G. D. V., natural de Lugo (España) y de M. F. H., natural de S., literal 
de inscripción de nacimiento de M.-G. D. V., nacido en N. (Lugo) el 15 de agosto de 1877, 
hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, relativos a que el Sr. G. D. V. no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificación negativa 
del Registro Civil de Sagua la Grande, sobre inscripción de jura de intención de renuncia 
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a la ciudadanía española de G. D. V., nacido en G. (España), dato incorrecto, ya que 
corresponde a una localidad de la provincia de Santa Cruz de Tenerife y certificado no 
literal de defunción del precitado fallecido en Cuba en 1922, 21 años antes de la ins-
cripción de nacimiento de su hija y madre de la promotora.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 20 de abril de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su 
progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que presentó su solicitud como nieta de G. D. V., nacido en N., provincia de Lugo y 
aportando nueva documentación.

Adjunta como nueva documentación; certificación del Archivo Nacional de la República 
de Cuba, expedida en el año 2019, relativa a la entrada en el país, el 2 de noviembre 
de 1907, de G. D., no consta segundo apellido, ni otros datos, de nacionalidad española, 
procedente de Santander y en un barco de nacionalidad alemana.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
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su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 20 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
que lo fue veinte años después del fallecimiento de su padre y sólo consta que su 
progenitor era natural de Lugo, G. D. V., constando la inscripción de nacimiento de M.-G. 
D. V. en el Registro Civil de la localidad de N. (Lugo), hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza, también se aportó documentación local relativa a que no consta inscrito en 
el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, por tanto no queda debidamente 
acreditada su nacionalidad en 1917, cuando nació su hija y madre de la promotora, no 
constando tampoco de forma indubitada la fecha de su llegada a Cuba, ya que el docu-
mento aportado se refiere a G. D., sin más datos, ni segundo apellido, ni edad, fecha o 
lugar de nacimiento, que llegó a Cuba en 1907.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (12ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H.-M. N. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 2 de noviembre de 1946 en S., Camagüey (Cuba), hija 
de A. N. T., nacido en C., Granma (Cuba), el 2 de agosto de 1917 y G. C. E., nacida en S. 
(Camagüey), el 23 de marzo de 1927, certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
inscrita en 1953, siete años después de su nacimiento y carné de identidad cubano, 
certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de M.-T. N. A. y P. T. 
H., ambos naturales de Canarias, certificado no literal de defunción del padre de la 
promotora, fallecido a los 85 años en 1991, dato que no se corresponde con su fecha 
de nacimiento, literal de inscripción de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, 
nacido en A. (Santa Cruz de Tenerife) en abril de 1886, hijo de ciudadanos también 
naturales de la misma localidad y documento expedido por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que el Sr. M.-T. N. A. no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros.
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2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 26 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que en virtud de la documentación presentada, no puede deter-
minarse fehacientemente que su abuelo paterno siguiese ostentando la nacionalidad 
española en el momento del nacimiento del padre de la promotora, por lo que no se ha 
acreditado que en la misma concurran los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su padre es ciudadano cubano pero consta documentalmente, que su abuelo 
paterno, M.-T. N. A., no está inscrito en el Registro de Extranjeros en Cuba ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, por lo que solicita se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 26 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitores eran naturales de las Islas Canarias, constando ins-
cripción de nacimiento del padre, M.-T. N. A., en el Registro Civil de Arona (Santa Cruz 
de Tenerife), dónde había nacido en abril de 1886 e hijo de ciudadanos naturales de la 
misma localidad, también se aportó documentación local relativa a que el precitado no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros, no constando sin embargo, pese a lo 
manifestado por la recurrente, documento alguno sobre su inscripción o no en el Registro 
de Ciudadanía como naturalizado cubano, por tanto no queda debidamente acreditada 
su nacionalidad en 1917, cuando nació su hijo y padre de la promotora, no constando 
tampoco la fecha de llegada a Cuba del abuelo paterno de la promotora y si residía allí 
en 1898 y, en caso afirmativo, si se inscribió en el Registro de Españoles, establecido 
por el Tratado de París de 1898, para los nacidos en la península que desearan mantener 
su nacionalidad española, de no ser así se entendía su opción por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (13ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D.-J. R. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 8 de noviembre de 1957 en M. (Cuba) y es hija de doña A. C. P., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano de la promotora; documentos de inmigración 
y extranjería de su abuelo materno, constando inscripción en el registro de 
extranjeros.

2. Con fecha 6 de junio de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente alegando ser nieta de abuelo español de origen. Adjunta certificado español 
de nacimiento del abuelo materno, nacido en 1880 en C., Ourense (España).
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de noviembre de 1957, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 



M
inisterio de Justicia

◄ 299 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones literales de naci-
miento cubano de la interesada ni de su progenitora. Se presentaron documentos de 
inmigración y extranjería a nombre de A. C. C., presunto abuelo materno, y no se presentó 
ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe 
del Encargado del Registro Civil Consular, en interés de continuar la tramitación del 
expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 5 de junio de 2018, a fin de 
requerirle para que aportara la documentación faltante, no compareciendo a la cita. 
Revisado el recurso de apelación, por la interesada se ha aportado el certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, pero no constan los certificados de nacimiento 
de la interesada ni de su madre por lo que no se ha podido constatar la filiación de la 
promotora con progenitora originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de junio de 2022 (14ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D.-C. T. H., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 
de abril de 1941 en C., Las Villas (Cuba) y es hijo de doña J. H. R., ciudadana cubana; 
documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento local del interesado; 
certificado literal de nacimiento local de la madre del solicitante; certificado de nacimiento 
español del abuelo materno del promotor, nacido en 1872 en M., Canarias (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno del solicitante, constando 
inscripción en el registro de extranjeros.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que no puede determinarse fehacientemente que el abuelo materno siguiese 
ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hija, madre 
del solicitante, no habiendo quedado establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en la disposición adicional por lo que no ha quedado establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
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origen del abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que el 
recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y de nuevo el expediente, quedaría 
acreditada la condición de española de origen de la progenitora del solicitante, por lo 
que no se ratifica la resolución adoptada en fecha 15 de marzo de 2019 al cumplir, en 
principio, el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1941 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
de su progenitora y certificado de nacimiento español de su abuelo materno, don R. H. 
D., nacido en España en 1872. Asimismo, se aportaron documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo del solicitante 
en los que se indica que consta inscrito en el Registro de Extranjeros, con el número 
(…..), a la edad de 60 años, y que no consta inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. A la luz de dichos certificados 
y de la restante documentación presentada, se acreditaría la continuidad en la nacio-
nalidad española de origen del abuelo al momento del nacimiento de su hija, madre del 
recurrente, ocurrido en 1910 y por tanto queda establecida la condición de española 
de origen de la progenitora del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la madre del interesado ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (15ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. G. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de julio de 1964 en H. 
(Cuba) y es hija de don R. G. A., de nacionalidad cubana y española; documento de 
identidad cubano y certificado de nacimiento cubano de la interesada; certificado español 
de nacimiento del padre de la interesada, con inscripción marginal de adquisición de 
la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en fecha 15 de febrero de 2007; documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo paterno de la solicitante, nacido según consta en el certificado de nacimiento 
de su hijo, en 1895 en R., Asturias (España).

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que, considerando que el abuelo paterno se nacionalizó cubano y en la fecha 
del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, ya no ostentaba la nacionalidad 
española, no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente, alegando que formalizó su petición como nieta de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 7 de julio de 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 15 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 12 de marzo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.
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IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 13 
de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
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de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, cabe indicar que se han aportado documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que consta inscripción 
de la Carta de Ciudadanía a favor de don J. G. C., abuelo paterno de la recurrente, el 11 
de abril de 1940, adquiriendo en esa fecha la nacionalidad cubana y perdiendo así la 
nacionalidad española según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente 
en ese momento. Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 17 de julio de 
1940, aquel (abuelo paterno) no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre 
de la solicitante no es español de origen. De lo anteriormente indicado, se constata que 
en la solicitante no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de junio de 2022 (16ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. R. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 30 de agosto de 1991 en 
A., H. (Cuba) y es hija de don A. R. V., de nacionalidad cubana y española; documento 
de identidad cubano y certificado de nacimiento cubano de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la interesada; certificado de nacimiento español de 
la abuela paterna, nacida en 1937 en C., Orense (España), donde consta que recuperó 
la nacionalidad española en 1994; documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
paterna de la solicitante, certificado de matrimonio de los abuelos paternos. Asimismo, 
consta certificado español de nacimiento del padre de la interesada, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 2 de agosto de 2017.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que formalizó su petición como nieta de ciudadana española 
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 30 de agosto de 1991, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 2 de agosto de 2017 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 9 de febrero de 2018, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 20 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.
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IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 22 
de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
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de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en relación con la alegación realizada en el escrito de recurso relativa 
a la condición de española de origen de la abuela paterna de la recurrente, cabe indicar 
que, de acuerdo con el certificado de nacimiento incorporado al expediente, el progenitor 
de la solicitante nace en C., Cuba, el día 10 de noviembre de 1961, y es hijo de ciudadano 
natural de Cuba y ciudadana natural de España, doña C. V. M. Según lo expresado en 
el artículo 17.2 del Código Civil vigente en dicha fecha (redacción de 1954), los nacidos 
entre los años 1954 y 1978, hijos de madre española y padre extranjero, siguen la 
nacionalidad de su padre, en este caso la cubana al otorgar Cuba la nacionalidad cubana 
al progenitor de la solicitante por nacimiento, por lo que no ha quedado acreditada la 
nacionalidad española de origen de su progenitor. De lo anteriormente indicado, se 
constata que en la solicitante no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 13 de junio de 2022 (17ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. N. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 14 de mayo de 1949 en M., Granma (Cuba) y es hija de doña J. B. S., ciu-
dadana cubana; documento de identidad cubano de la promotora; certificado español 
de nacimiento del abuelo materno de la interesada, nacido en 1902 en S. C., La Coruña 
(España).

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
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de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de mayo de 1949, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones literales de naci-
miento cubano de la interesada ni de su progenitora. Se presentó el certificado literal 
español de nacimiento del presunto abuelo materno, don R. B. R., y no se presentó 
ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe 
del Encargado del Registro Civil Consular, en interés de continuar la tramitación del 
expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 20 de abril de 2018, a fin de 
requerirle para que aportara la documentación faltante, no compareciendo a la cita. 
Revisado el recurso de apelación, no consta que se haya aportado ninguna nueva 
documentación, por lo que no se ha podido constatar la filiación de la promotora con 
progenitora originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (18ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E.-E. N. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
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que nació el 3 de julio de 1953 en S., Camagüey (Cuba) y es hijo de don A. N. T., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; 
certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado de nacimiento 
español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1886 en A., Canarias (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado.

2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de julio de 1953, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 26 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesado, 
don M.-T. N. A., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de la 
restante documentación aportada al expediente no puede determinarse fehacientemente 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 316 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad 
española en fecha 12 de agosto de 1917, momento del nacimiento de su hijo, padre 
del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (19ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E.-D. N. Y., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 21 de 
noviembre de 1988 en B., H. (Cuba) y es hijo de don R. N. P., ciudadano cubano y español; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local del promotor; certificado 
literal de nacimiento local del padre del solicitante; certificado de nacimiento español 
del abuelo paterno del promotor, nacido en 1895 en L., Canarias (España); documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo paterno.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los 
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requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
español de origen. Adjunta certificación de bautismo español de su abuelo paterno y 
certificado español de nacimiento de su padre, con inscripción marginal de recuperación 
de la nacionalidad española en 2015.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 1 de abril de 2019 al cumplir, en principio, el 
promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1988 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificados de nacimiento cubano 
del interesado y certificado literal de nacimiento de su progenitor, don R. N. P., hijo de 
D. N. R., y nieto por línea paterna de P. y M., así como certificado español de nacimiento 
de don D. N. G., nacido en España en 1895, hijo de P. N. R. y de M. G. G. Se aportó 
también carnet de extranjero a nombre de D. N. R. y documento de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifica que éste no 
consta inscrito en el Registro de Ciudadanía. De acuerdo con el informe del Encargado 
del registro Civil Consular, en fecha 27 de diciembre de 2012 se requirió al solicitante 
que aportase certificado local de nacimiento de su progenitor donde constase como 
segundo apellido del padre de éste y abuelo del promotor, «G.» y no «R.», con el fin de 
acreditar la identidad del abuelo paterno, así como certificados de Inmigración y 
Extranjería a nombre de D. N. G. Dicho requerimiento no fue atendido por lo que se 
denegó la solicitud.

Revisado el recurso de apelación se aporta, entre otros documentos, copia de partida 
española de bautismo a nombre de don D.-J. N. R., nacido el 15 de marzo de 1895, hijo 
de P. N. R. y M. R. G., documento que permitiría acreditar la filiación española del pro-
genitor del solicitante. Se adjunta además una copia de certificación consular de 
nacimiento de don R. N. P., en la que se constata que el mismo recuperó la nacionalidad 
española en virtud del art. 26 del CC en fecha 5 de febrero de 2015. Asimismo, consta 



M
inisterio de Justicia

◄ 319 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros a favor de don D. N. R., abuelo 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (20ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F.-A. N. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 1 de mayo de 1944 en S., Camagüey (Cuba) y es hijo de don A. N. T., ciu-
dadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado 
de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1886 en A., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado.

2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
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en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de mayo de 1944, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 26 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.



M
inisterio de Justicia

◄ 321 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesado, 
don M.-T. N. A., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de la 
restante documentación aportada al expediente no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad 
española en fecha 12 de agosto de 1917, momento del nacimiento de su hijo, padre 
del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (21ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C.-O. I. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 4 de marzo de 1962 en S., H. (Cuba) y es hija de don P. I. R., ciudadano cubano 
y español; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada; certificado de 
nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1901 en P., Asturias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la interesada. Asimismo, 
consta certificado literal español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de octubre de 2011

2. En fecha 23 de julio de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por la que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada 
por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante optó por la nacio-
nalidad española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
fecha 21 de octubre de 2011, cuando la solicitante era mayor de edad, por lo cual no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la directriz 
sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula especialmente en 
lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 4 de marzo de 1962 en La Habana (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
21 de octubre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Asimismo, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición 
de español de su abuelo paterno, cabe indicar que, se han aportado documentos de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo de 
la interesada, don A.-A. I. S., que certifican que no se encontraba inscrito ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana. Dicha documentación no permite 
determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, siguiese 
ostentando la nacionalidad española en fecha 25 de julio de 1939, momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que éste 
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hubiera nacido originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certi-
ficación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto de fecha 23 de julio de 2019 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 21 
de octubre de 2011, inscrita con fecha 8 de febrero de 2016, la ahora optante, nacida 
el 4 de marzo de 1962, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, 
a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.
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En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, 
aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al 
nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el 
progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de 
a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.
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IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3.ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, 
comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 
y 1982 fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la 
transición entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. 
Este hecho suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados 
con las tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la 
primera se parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 
3 del Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, 
conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por 
Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (37ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. D. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, como documen-
tación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 17 de febrero de 
1961 en M., Matanzas (Cuba), hijo de don J.-A. D. L. y de doña E. G. M., naturales de 
Cuba; certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal español de 
nacimiento de don J. D. A., presunto abuelo paterno del solicitante, nacido el 21 de junio 
de 1900 en O., Tenerife, hijo de P. y de J. y documentos de inmigración y extranjería del 
Sr. D. A., en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros y que no se 
encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubano.

2. Por escrito de fecha 6 de noviembre de 2017, el Registro Civil Consular requiere al 
interesado a fin de que aporte el certificado local de nacimiento de su padre, debidamente 
legalizado, a fin de probar que cumple los requisitos establecidos en la Ley 52/2007.

3 Con fecha 20 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
al no quedar acreditados los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, toda vez que los requerimientos realizados no fueron atendidos por 
el promotor.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, aportando el certificado cubano de nacimiento de su padre que le había 
sido requerido.

5. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 17 de febrero de 
1961 en M., Matanzas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de febrero de 2018, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor, al no haber sido aportada 
la documentación justificativa requerida. Frente a dicha resolución se interpone recurso 
por el interesado, solicitando se revise su expediente en base a la nacionalidad española 
de origen de su abuelo paterno, aportando en vía de recurso el certificado local de 
nacimiento de su progenitor que le había sido requerido. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados locales de nacimiento 
del interesado y de su padre y certificado literal español de nacimiento del presunto 
abuelo paterno del promotor. Examinada la documentación aportada, se constata que 
en el certificado cubano de nacimiento del progenitor consta que este es hijo de don J. 
D. A., natural de España y nieto por línea paterna de A. y de J.; sin embargo, en el cer-
tificado español de nacimiento de don J. D. A., consta que es hijo de P. y de J. De este 
modo, existen dudas legítimas que no permiten determinar que don J. D. Acosta, hijo 
de P. y de J. y don J. D. A., hijo de A. y de J., fuesen la misma persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no queda acreditada documen-
talmente la filiación española del solicitante y, por tanto, no puede determinarse feha-
cientemente la nacionalidad española de origen del progenitor del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Doña M. F. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació en A. (Cuba) el 21 de agosto de 1952, hija de don J-M. F. F., nacido en A. 
(Cuba) el 28 de marzo de 1921 y de doña M-I. M. R., nacida en B., Matanzas (Cuba), el 
7 de noviembre de 1935, casados en 1962, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, carné de identidad cubano de la precitada, certificado literal de nacimiento 
del padre de la promotora, hijo de don A. F. B. y doña M. F. Á., naturales de España, 
partida de bautismo cubana del padre de la promotora, en la que se hace constar que 
sus progenitores son naturales de León, literal de inscripción de nacimiento de la abuela 
paterna de la promotora, nacida en M., Zamora, el 13 de abril de 1896, hija de ciudadanos 
de la misma naturaleza, certificado literal de defunción del padre de la promotora, 
certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, celebrado en 
Cuba en 1911, el contrayente es natural de V., León y tiene 25 años, es decir habría 
nacido en 1886 y documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
relativos al Sr. A. F. B., expedidos en el año 2010 y que declara que no consta inscrito 
en el Registro de Ciudadanía y sí en el de Extranjeros, con inscripción en La Habana a 
los 32 años, es decir en 1918, con n.º (…..).

Habiendo apreciado la Encargada del Registro irregularidades en la firma de la autoridad 
que emitió los documentos de inmigración y extranjería, aporta al expediente copia de 
documento auténtico, pudiendo comprobarse la diferencia en el formato y firma del 
documento.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil dicta auto 
denegando lo solicitado por la Sra. Fernández Marrero, ya que por irregularidades en la 
documentación aportada no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 334 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

su solicitud de nacionalidad española estaba basada en su abuela paterna, de la que aportó 
su documento de nacimiento, aunque su abuelo paterno también era español, añadiendo 
que si se han apreciado irregularidades en los documentos es algo ajeno a la recurrente y 
que la nacionalidad española ya se ha concedido a sus hermanos.

Adjunta cono nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2016, relativos a la abuela paterna de la interesada, 
doña M. F. Á., que consta inscrita en el Registro de Extranjeros, con n.º (…..) en M., a los 
63 años, es decir en 1959, certificado literal de defunción de la abuela paterna de la 
interesada, fallecida en 1979 e inscripciones en el Registro Civil consular de La Habana 
de dos de sus hermanos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando que al hermano 
de la recurrente se le tramitó expediente de cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española por concurrir la misma circunstancia que en la 
promotora.

5. Posteriormente este centro directivo requirió, a través del Registro Civil consular, 
nueva documentación a la Sra. Fernández Marrero, concretamente certificado literal de 
nacimiento propio y certificados de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, 
actualizados, sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros y de Ciudadanía del 
abuelo paterno de la promotora, don Apeladio/Peladio F. B. y de s esposa M. F. Á., así 
como cualquier otra documentación que acredite que mantenían su nacionalidad 
española a la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante.

6. La interesada fue notificada del requerimiento con fecha 21 de octubre de 2020, en 
comparecencia ante el Registro Civil Consular, otorgándole un plazo de tres meses para 
su cumplimentación. Se aporta certificado no literal de nacimiento de la Sra. F. M., 
certificado expedido por el Ministerio del Interior cubano, departamento de identificación, 
inmigración y extranjería, en el año 2020, relativo a que la Sra. M. F. Á., consta inscrita 
en el Registro de Extranjeros, en M. y a los 63 años, es decir en 1959 y certificado similar 
correspondiente al Sr. A. F. B., inscrito en el Registro de Extranjeros en La Habana, a la 
edad de 32 años, es decir 1918.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
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de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como española de origen a la nacida el 21 de agosto de 1952 en Cuba, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 17 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, por las irregularidades apreciadas 
en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, pese a requerirle el literal y certificado literal de nacimiento cubano de su 
padre, pero es lo cierto que la nacionalidad originaria de éste no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ya que consta que es hijo de ciudadanos nacidos en España, lo que consta 
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acreditado por inscripción registral de nacimiento en el caso de la madre, nacida en 
Zamora en 1896 y consta por su mención en certificación literal de matrimonio, el 
nacimiento del padre en León en 1886, pero aunque se pueda admitir la nacionalidad 
española de origen de ambos, se desconoce si la mantenían en 1921, cuando nació su 
hijo y padre de la promotora, habida cuenta las irregularidades detectadas en los 
documentos cubanos en su momento aportados, que generaron dudas a la Encargada 
del Registro Civil consular sobre su autenticidad, que no han sido totalmente despejadas, 
dado que no se ha aportado toda la documentación actualizada al respecto pese al 
requerimiento efectuado, no se han aportado certificados de la inscripción o no de los 
abuelos paternos de la promotora en el Registro de Ciudadanía, especialmente necesario 
en el caso del abuelo, Sr. F. B., ya que constaba inscrito en el Registro de Extranjeros 
en 1918, tres años antes del nacimiento de su hijo, desconociéndose si en ese periodo 
de tiempo obtuvo Carta de Ciudadanía cubana o juró su intención de optar a la ciudadanía 
cubana con renuncia a la nacionalidad española, circunstancia que afectaría también 
a la nacionalidad española de su esposa, Sra. F. Á., de acuerdo con lo establecido en 
el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Debiendo significarse respecto a la nacionalidad española de sus hermanos, alegada 
por la recurrente, que una vez examinados los expedientes, si se observa que la docu-
mentación que sirvió de base en su momento para la declaración de la nacionalidad 
española de aquellos era similar a la contenida en el presente expediente y el Ministerio 
Fiscal considerara que les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo improcedente, 
cabría, a instancia de dicho órgano, incoar nuevo expediente que modifique dicha situación. 
A este respecto conviene recordar que, en desarrollo del principio básico de la legislación 
registral de concordancia del Registro Civil con la realidad, es doctrina reiterada de este 
Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no opera 
en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Doña Y-M. F. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació en A. (Cuba) el 26 de marzo de 1960, hija de don J-M. F. F., nacido en Artemisa 
(Cuba) el 28 de marzo de 1921 y de doña M-I. M. R., nacida en B., Matanzas (Cuba), el 
7 de noviembre de 1935, casados en 1962, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, carné de identidad cubano de la precitada, certificado literal de nacimiento 
del padre de la promotora, hijo de don A. F. B. y doña M. F. Á., naturales de España, 
partida de bautismo cubana del padre de la promotora, en la que se hace constar que 
sus progenitores son naturales de León, literal de inscripción de nacimiento de la abuela 
paterna de la promotora, nacida en M. Zamora, el 13 de abril de 1896, hija de ciudadanos 
de la misma naturaleza, certificado literal de defunción del padre de la promotora, 
certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, celebrado en 
Cuba en 1911, el contrayente es natural de V. León y tiene 25 años, es decir habría 
nacido en 1886 y documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
relativos al Sr. A. F. B., expedidos en el año 2010 y que declara que no consta inscrito 
en el Registro de Ciudadanía y sí en el de Extranjeros, con inscripción en La Habana a 
los 32 años, es decir en 1918, con n.º (…..).

Habiendo apreciado la Encargada del Registro irregularidades en la firma de la autoridad 
que emitió los documentos de inmigración y extranjería, aporta al expediente copia de 
documento auténtico, pudiendo comprobarse la diferencia en el formato y firma del 
documento.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil dicta auto 
denegando lo solicitado por la Sra. F. M., ya que por irregularidades en la documentación 
aportada no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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alegando que su solicitud de nacionalidad española estaba basada en su abuela paterna, 
de la que aportó su documento de nacimiento, aunque su abuelo paterno también era 
español, añadiendo que si se han apreciado irregularidades en los documentos es algo 
ajeno a la recurrente y que la nacionalidad española ya se ha concedido a sus 
hermanos.

Adjunta cono nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2016, relativos a la abuela paterna de la interesada, 
doña M. F. Á., que consta inscrita en el Registro de Extranjeros, con n.º (…..) en M., a los 
63 años, es decir en 1959, certificado literal de defunción de la abuela paterna de la 
interesada, fallecida en 1979 e inscripciones en el Registro Civil consular de La Habana 
de dos de sus hermanos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando que al hermano 
de la recurrente se le tramitó expediente de cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española por concurrir la misma circunstancia que en la 
promotora.

5. Posteriormente este centro directivo requirió, a través del Registro Civil consular, 
nueva documentación a la Sra. F. M., concretamente certificado literal de nacimiento 
propio y certificados de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, actualizados, 
sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros y de Ciudadanía del abuelo paterno 
de la promotora, Apeladio/Peladio F. B. y de s esposa doña M. F. Á., así como cualquier 
otra documentación que acredite que mantenían su nacionalidad española a la fecha 
del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante.

6. La interesada fue notificada del requerimiento con fecha 21 de octubre de 2020, en 
comparecencia ante el Registro Civil Consular, otorgándole un plazo de tres meses para 
su cumplimentación. Se aporta certificado no literal de nacimiento de la Sra. F. M., 
certificado expedido por el Ministerio del Interior cubano, departamento de identificación, 
inmigración y extranjería, en el año 2020, relativo a que la Sra. M. F. Á., consta inscrita 
en el Registro de Extranjeros, en M. y a los 63 años, es decir en 1959 y certificado similar 
correspondiente al Sr. A. F. B., inscrito en el Registro de Extranjeros en La Habana, a la 
edad de 32 años, es decir 1918.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como española de origen a la nacida el 21 de agosto de 1960 en Cuba, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 17 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, por las irregularidades apreciadas 
en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, pese a requerirle certificado literal y certificado literal de nacimiento cubano 
de su padre, pero es lo cierto que la nacionalidad originaria de éste no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
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nacionalidad, ya que consta que es hijo de ciudadanos nacidos en España, lo que consta 
acreditado por inscripción registral de nacimiento en el caso de la madre, nacida en 
Zamora en 1896 y consta por su mención en certificación literal de matrimonio, el 
nacimiento del padre en León en 1886, pero aunque se pueda admitir la nacionalidad 
española de origen de ambos, se desconoce si la mantenían en 1921, cuando nació su 
hijo y padre de la promotora, habida cuenta las irregularidades detectadas en los 
documentos cubanos en su momento aportados, que generaron dudas a la Encargada 
del Registro Civil consular sobre su autenticidad, que no han sido totalmente despejadas, 
dado que no se ha aportado toda la documentación actualizada al respecto pese al 
requerimiento efectuado, no se han aportado certificados de la inscripción o no de los 
abuelos paternos de la promotora en el Registro de Ciudadanía, especialmente necesario 
en el caso del abuelo, Sr. F. B., ya que constaba inscrito en el Registro de Extranjeros 
en 1918, tres años antes del nacimiento de su hijo, desconociéndose si en ese periodo 
de tiempo obtuvo Carta de Ciudadanía cubana o juró su intención de optar a la ciudadanía 
cubana con renuncia a la nacionalidad española, circunstancia que afectaría también 
a la nacionalidad española de su esposa, Sra. F. Á., de acuerdo con lo establecido en 
el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Debiendo significarse respecto a la nacionalidad española de sus hermanos, alegada 
por la recurrente, que una vez examinados los expedientes, si se observa que la docu-
mentación que sirvió de base en su momento para la declaración de la nacionalidad 
española de aquellos era similar a la contenida en el presente expediente y el Ministerio 
Fiscal considerara que les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo improcedente, 
cabría, a instancia de dicho órgano, incoar nuevo expediente que modifique dicha situación. 
A este respecto conviene recordar que, en desarrollo del principio básico de la legislación 
registral de concordancia del Registro Civil con la realidad, es doctrina reiterada de este 
Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no opera 
en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R-A. T. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 7 de junio 
de 1957 en Santiago de Cuba (Cuba), hijo de don J-G. T. L., nacido en A., (Camagüey) el 
4 de noviembre de 1924 y doña M-C. M. L., nacida en Santiago de Cuba, el 16 julio de 
1934, casados en 1956, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de 
identidad cubano del promotor, literal de inscripción de nacimiento de la madre del 
promotor, inscrita en el Registro Civil consular, hija de don C. M. M., nacido el 2 de febrero 
de 1911 en T., Cáceres, casado y sin que conste su nacionalidad y de doña M. L. I., 
nacida en Santiago de Cuba, casada y de nacionalidad cubana, casados en 1932, con 
marginal de nacionalidad por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 8 de marzo de 2011, literal de inscripción de nacimiento del abuelo 
materno del promotor, nacido en T., Cáceres el 1 de febrero de 1911, hijo de ciudadanos 
naturales del mismo municipio, certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido 
en el año 2011, sección de Identificación y Registros, relativo a que el abuelo materno 
del promotor no está inscrito en el Registro de Extranjeros, documentos expedidos en 
el año 2015 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, declarando que 
el precitado no está inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de ciudadanía, certi-
ficado negativo de inscripción de nacimiento del precitado en el Registro Civil de Santiago 
de Cuba, entre 1910 y 1964, certificado de matrimonio canónico de los abuelos maternos 
del promotor y certificado no literal de defunción del abuelo materno.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 1 de abril de 
2019, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que su progenitora optó 
por la nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en abril del año 2011 cuando el interesado ya era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que su 
madre optó por la ciudadanía española cuando lo procedente era que recuperara su 
nacionalidad española, como hija legítima de ciudadano español y sus hijos optaron 
como nietos de éste.

Adjunta como nueva documentación, carne de identidad cubano de la madre del promotor, 
certificado no literal de nacimiento de un hermano del promotor, nacido en 1960 y 
certificado no literal de matrimonio de los abuelos maternos del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En este caso la madre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 8 de marzo de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad, tenía 53 años.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 1 de abril de 2019 denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisitos necesarios 
para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su progenitora había optado 
por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 cuando él 
era mayor de edad, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 8 de marzo de 2011, el ahora 
optante, nacida el 7 de junio de 1957, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, — de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción —, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del 
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progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en 
vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha 
de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
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por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
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del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
conditio iuriso requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición Transitoria 3.ª. 
En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
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fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. M. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 2 de abril de 1969 en A. (Cuba), hijo de don R. M. G., 
nacido en A., el 28 de febrero de 1944 y de S. P. M., nacida en A., el 9 de julio de 1950, 
casados en 1967, certificado literal de nacimiento del promotor y carné de identidad 
cubano, hija de don E. P. I., natural de España y de doña Á. M. M., natural de A., literal 
de inscripción de nacimiento española del abuelo materno del promotor, inscrito como 
don E. P. I., nacido en S. Valencia el 13 de julio de 1895, hijo de ciudadanos del mismo 
pueblo, certificado de la Capitanía del P., expedido en el año 1960, relativo a la llegada 
a La Habana de don E. P. I. el 9 de enero de 1921, a los 21 años, procedentes de Valencia, 
no se corresponde con la fecha de nacimiento española del Sr. P. Ibarra/Iborra, documento 
expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 2001, relativo a 
que el Sr. E. P. I., no consta inscrito en el Registro de Extranjeros, documento expedido 
por las mismas autoridades en el año 2015, relativo a don E. P. Y., no consta inscrito en 
el Registro de Ciudadanía y certificado no literal de matrimonio de los padres del 
promotor.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 21 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no puede determinarse fehacientemente que el abuelo materno del 
promotor siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento 
de la madre del promotor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mostrando su 
disconformidad con el mismo y manifestando que si faltaba documentación debían 
haberle remitido un requerimiento para su presentación.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 21 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que su progenitor, don E. P. I., era natural de España, aportándose para 
acreditarlo inscripción registral de nacimiento de don E. P. I., no es claramente legible 
el segundo apellido, nacido en S., Valencia, en julio de 1895, hijo de ciudadanos nacidos 
en la misma localidad, por lo que era originariamente español, pero no puede tenerse 
por determinado fehacientemente que mantuviera dicha nacionalidad en 1944 cuando 
nació su hija y madre del promotor, por lo que no queda establecido que éste fuera 
originariamente español, ya que la documentación cubana aportada, es muy anterior 
al momento de tramitación del presente expediente y existe confusión en los datos del 
inscrito en los diferentes documentos.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. G. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición 
adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 15 de septiembre de 1944 en 
C., Matanzas (Cuba), hijo de don J-A. G. G., nacido en Matanzas (Cuba) el 27 de septiembre 
de 1896 y de doña F. C. G., nacida en Matanzas, el 1 de junio de 1929, certificado no 
literal de nacimiento y carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de 
nacimiento de la madre del promotor, hija de don C. C. H., nacido en Islas Canarias y de 
doña P. G. G., nacida en G., Matanzas, partida de bautismo del Sr. C. H., nacido el 3 de 
octubre de 1875 en O., Santa Cruz de Tenerife, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza 
y bautizado como don C. J., documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2012, relativos a que el Sr. C. H. no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del Registro Civil cubano 
recogiendo la comparecencia del Sr. C. H., con fecha 2 de octubre de 1908, para inscribir 
su nacimiento, al optar por la ciudadanía cubana y renunciar a la española, se declara 
nacido en La O. Canarias, que tiene 30 años, es decir habría nacido en 1878, dato que 
no se corresponde con su partida de bautismo, que reside en Cuba los últimos 18 años, 
es decir desde 1890, que por tanto residía el 11 de abril de 1899 y declara no haberse 
inscrito en el Registro de Españoles establecido en el Tratado de París de 10 de diciembre 
de 1898, amparándose por ello en la causa de naturalización del art. 6.4 de la 
Constitución de la República de Cuba, declara también que está casado desde el mismo 
año 1908 y certificado no literal de defunción del abuelo paterno.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que no se acredita que concurran 
en el mismo los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que es cierto 
que hay una discrepancia en el nombre de su abuelo materno, entre su certificación de 
bautismo en España como Cándido Jerónimo y su documentación cubana, Cándido, 
aunque es la misma persona, habiendo solicitado al Registro Civil español su certificación 
de nacimiento para subsanar el dato, que aportará cuando disponga de ello.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 



M
inisterio de Justicia

◄ 353 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1944, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 25 de septiembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hija de ciudadano natural de Islas Canarias, lo que consta por partida de 
bautismo en octubre de 1875, habiendo nacido en O., Santa Cruz de Tenerife, fecha 
que no concuerda con la edad de la precitada en algunos documentos cubanos, como 
certificado de defunción y con la declarada por el mismo en su comparecencia, en 
octubre de 1908, para declarar su voluntad de optar a la ciudadanía cubana y su ins-
cripción en el Registro Civil cubano, renunciando a su nacionalidad anterior, por lo que 
en principio, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redacción 
originaria de 1889, el Sr. C. H. perdió su calidad de español, pero además debe tenerse 
en cuenta que la causa de la naturalización, el art. 6.4 de la Constitución cubana de 
1901, vigente en aquél momento, hacía referencia a los españoles residentes en Cuba 
en abril de 1899 y que no se hubieran inscrito como tales en los Registros correspon-
dientes, así el contemplado en el Tratado de París de 1898, esta no inscripción ya 
suponía su opción por la ciudadanía cubana y la pérdida de la española, circunstancia 
que declaró y acreditó el propio Sr. C. H. en su comparecencia, por lo que su hija y madre 
de la promotora que había nacido en 1929, lo hizo como ciudadana cubana, por tanto 
el promotor no es hijo de progenitora originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S-C. D. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 11 de 
noviembre de 1977 en B., La Habana (Cuba), hija de don J-M. D. G., nacido en H. (Cuba) 
el 17 de marzo 1934 y doña C-G. R. C., nacida en La Habana el 5 abril de 1947, casados 
en 1975, certificado literal de nacimiento de la promotora, no consta el lugar de naci-
miento de sus abuelos, carné de identidad cubano de la promotora, certificado literal 
de nacimiento de la madre de la promotora, hija de doña M. R. P., nacido en Canarias 
y de doña C. C. R., nacida en La Habana, abuelos paternos naturales de las Islas Canarias, 
literal española de inscripción de nacimiento del abuelo materno de la promotora, inscrito 
como don M-G. R. P., nacido en S., Santa Cruz de Tenerife el 2 de diciembre de 1908, 
hijo de ciudadanos nacidos en la misma localidad, documento de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería, del año 2000, relativo al Sr. R. P., que no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros, certificado del Ministerio del Interior, sección de 
Identificación y Registros, expedido en el año 2010, conteniendo la misma información 
y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 
el año 2012, el mencionado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía.

2. La Encargada del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de marzo 
de 2018, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que su progenitora optó 
por la nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en diciembre del año 2009 cuando la interesada ya era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que inició el 
expediente para obtener la nacionalidad española por su abuelo materno, M. R. P., 
habiendo aportado toda la documentación, añadiendo que le ha sido denegada su 
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petición por un error al entender que el trámite se solicitó por su madre, aportando copia 
de nuevo de los documentos ya presentados.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, informando que la solicitud 
de nacionalidad de la madre de la interesada, con base en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, fue estimada favorablemente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1977, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 4 de diciembre de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó acuerdo el 16 de marzo de 2018 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitora había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 cuando ella era mayor de edad, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
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norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 4 de diciembre de 2009, 
la ahora optante, nacida el 11 de noviembre de 1977, había alcanzado ya su mayoría 
de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».
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Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición Transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 362 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

XIV. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español que, 
aunque esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad 
española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española 
a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a 
la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas 
condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. D. R., puesto que no se ha aportado 
documento alguno que pruebe que su abuelo salió de España por motivos de exilio o 
en el periodo establecido como tal en la normativa aplicable, del 18 de julio de 1936 
al 31 de diciembre de 1955.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S-M. M. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 3 de diciembre de 1984 
en Camagüey (Cuba), hija de don J-V. M. T., nacido en Camagüey, el 28 de julio 1950 y 
doña C- B. C., nacida en Camagüey (Cuba), el 8 de diciembre de 1955, certificado no 
literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la promotora, 
certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de don J. J. F. de doña 
P. M. G., nacido en A., Granada (España) y de doña H-R. T. A., nacida en B., Holguín 
(Cuba), literal de inscripción de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, nacido 
en A., Granada el 15 de enero de 1911, inscrito en febrero de 1914, hijo de ciudadanos 
nacidos en la provincia de Málaga, documentos de las autoridades cubanas de inmi-
gración y extranjería, expedidos en el año 2011, relativos al Sr. M. G., que no consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado no literal de 
matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, formalizado en septiembre de 
1951 y certificado no literal de defunción del abuelo paterno, fallecido en 1992 a los 
81 años.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 20 de febrero 
de 2019, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que no consta que su 
abuelo paterno, del que se aporta documentación, realizara su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que obtuviera la ciudadanía cubana por naturalización, no pudiendo 
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determinarse fehacientemente que el precitado siguiese ostentando la nacionalidad 
española en el momento del nacimiento del padre de la promotora, por lo que no queda 
acreditada la nacionalidad española de origen de éste, no cumpliéndose los requisitos 
establecidos para la aplicación de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que en el acta 
que firmó en 2011 no declaró que su progenitor fuera español de origen, puesto que 
en esa fecha el expediente de nacionalidad de su padre estaba todavía en trámite, 
añadiendo que su abuelo paterno no obtuvo en ningún momento la ciudadanía cubana, 
según documentos aportados, y por tanto ostentaba su nacionalidad española de origen 
como nacido en España.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento del padre de 
la promotora en el Registro Civil consular de La Habana, en la que no consta el estado 
civil de sus progenitores ni la nacionalidad del padre, con marginal de nacionalidad por 
la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 26 de agosto 
de 2011 y pasaporte español del padre de la promotora.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, informando que la solicitud 
de nacionalidad del padre de la interesada, con base en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, fue estimada favorablemente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1984, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 26 de agosto de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargada del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 20 de febrero de 2019 denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne los requisitos 
necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no queda acreditado 
que su progenitor fuera originariamente español, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 4 de diciembre de 2009, la 
ahora optante, nacida el 3 de diciembre de 1984, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.
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En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre 
hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito 
lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del 
padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de 
origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de 
a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.
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IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición Transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana.

Resolución de 27 de junio de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don S. B. S., nacido el 7 de abril de 1984 en Guantánamo (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta en apoyo de su pretensión como documentación, hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don B. B. S., nacido en Y., 
Guantánamo sin que conste fecha y de doña A. S. M., nacida el 27 de enero de 1952 
en Cuba, certificado no literal de nacimiento del promotor y carné de identidad cubano, 
certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1969, 17 años 
después de su nacimiento, sin filiación paterna e hija de doña M. S. M., natural de 
España, literal de inscripción de nacimiento de la abuela materna del promotor, nacida 
en Barcelona el 8 de junio de 1911, hija de ciudadanos nacidos en España, documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, 
relativos a que la Sra. S. M. no consta inscrita en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía como naturalizada cubana, certificado no literal de defunción de la abuela 
materna del promotor, inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de 
La Habana de la madre del promotor, no consta el estado civil de la madre pero sí su 
nacionalidad española, con marginal de recuperación de la nacionalidad española con 
fecha 5 de junio de 2009, marginal que fue cancelada por resolución registral de fecha 
26 de enero de 2016, que declaró que la nacionalidad de la madre de la inscrita no era 
la española, debiendo subsanarse por la expresión «no consta», por lo que no le corres-
pondía recuperar la nacionalidad española, consta igualmente marginal de nacionalidad 
de la inscrita por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según la redacción dada por 
la Ley 36/2002, con fecha 29 de noviembre de 2017.
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2. Con fecha 25 de octubre de 2018, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, ya que en la inscripción de nacimiento de ésta 
se ha procedido a cancelar la marginal de recuperación de la nacionalidad, por auto de 
fecha 26 de enero de 2016, ya que su inscripción se basó en título manifiestamente 
ilegal.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, pidiendo que se revise su 
expediente ya que entiende que tiene derecho a la nacionalidad porque su madre es 
ciudadana española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, a la progenitora del solicitante 
se le canceló la nota marginal de recuperación de la nacionalidad española, ya que se 
tuvo conocimiento de documentación aportada en el expediente de un familiar directo 
del promotor, que contradecía el estado civil y la nacionalidad de la abuela materna del 
promotor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido en abril de 1984 en Guantánamo 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada y es lo cierto que, si bien en 
el año 2009, a la madre del promotor, Sra. S. M., se le concedió la recuperación de la 
que se creía su nacionalidad española de origen como hija de ciudadana española, es 
lo cierto que en por resolución del Encargado del Registro Civil consular de La Habana 
se canceló en el año 2016 la inscripción marginal de recuperación, ya que por docu-
mentación aportada en un expediente de nacionalidad de un familiar directo, se concluía 
que la madre de aquella y abuela del promotor no era española en 1952 cuando nació 
su hija y madre del promotor, no nació española, por tanto su nacionalidad originaria 
no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
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en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Constando que la precitada optó posteriormente, 
con fecha 29 de noviembre de 2017, a la nacionalidad española con base en el art. 
20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 26/2002, como hija de ciudadana 
española y nacida en España.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T. R. S., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en Ciudad 
de La Habana (Cuba), el 8 de noviembre de 1972, hija de don M-Á. R. G., nacido en La 
Habana (Cuba), el 29 de septiembre de 1948 y de doña N. S. G., nacida en Y., (Cuba), 
el 15 de julio de 1945, certificado no literal de nacimiento y carné de identidad cubano 
de la promotora, literal de inscripción de nacimiento del padre de la promotora en el 
Registro Civil consular, hijo de don J. R. P., nacido en S. (Asturias) el 28 de septiembre 
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de 2010, casado y de nacionalidad española y de doña M., segundo nombre ininteligible, 
G. P., nacida en C., (Cuba) el 18 de junio de 1918, casada y de nacionalidad cubana, 
con marginal de recuperación de la nacionalidad española con fecha 20 de junio de 
2001, que fue cancelada y con la misma fecha el inscrito optó a la nacionalidad española 
con base en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 y, por último consta 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, con fecha 6 de mayo de 2009, literal de inscripción de 
nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. R. P., certificado del Ministerio del 
Interior cubano, expedido en el año 2010, relativo a que el precitado consta inscrito en 
el Registro de Extranjeros, con fecha 14 de noviembre de 1935, certificado literal de 
ciudadanía del Registro Civil cubano, recogiendo la comparecencia del Sr. R. P. el 28 de 
agosto de 1945, para manifestar que desea obtener la ciudadanía cubana de su esposa 
y renunciando a su nacionalidad de origen, con base en el art 13.b de la Constitución 
cubana, declarando que contrajeron matrimonio en 1918 y tienen dos hijos, entre los 
que no está el padre de la promotora, nacido 3 años después y Carta de Ciudadanía 
otorgada al Sr. Rubio Peña con fecha 8 de febrero de 1946.

2. El Encargado del Registro Civil consular, mediante resolución de fecha 11 de marzo 
de 2019, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que su abuelo paterno 
se naturalizó cubano en 1946, perdiendo su nacionalidad española, de acuerdo con el 
art. 20 del Código Civil en su redacción originaria, por tanto, cuando nació el progenitor 
de la interesada en 1948 lo hizo como hijo de ciudadano cubano, por lo que no ha 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada norma y en la 
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre 
de 2008.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que su padre 
es originariamente español y también su abuelo, añadiendo en el mismo escrito que es 
también cierto que en el momento de nacer su padre su abuelo ya no tenía la nacionalidad 
española.

Adjunta como documentación nueva; certificado del Consulado español en La Habana 
relativo a que el abuelo paterno de la promotora constaba inscrito en el Registro de 
Matrícula de españoles del Consulado, a la edad de 20 años, es decir en 1930, pasaporte 
otorgado al precitado por el gobierno español para emigrar, expedido en G., (Asturias) 
el 24 de octubre de 1935 y pasaporte español del padre de la promotora.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 6 de mayo de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 11 de marzo de 2019 denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no ha acreditado que 
reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, posición 
que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 6 de mayo de 2009, la ahora 
optante, nacida el 8 de noviembre de 1972, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».
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El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
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lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
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que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición Transitoria 3.ª. 
En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
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Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
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conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T-N. G. Q., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 29 de marzo de 1950 en S., Artemisa (Cuba), 
hija de don A. G. P., nacido en I., (Cuba), el 26 de junio de 1917 y doña R. Q. Q., nacida 
en S., el 12 de noviembre de 1926, casados en 1943, certificado no literal de nacimiento 
y carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del 
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padre de la promotora, hijo de don E-E. G. A., natural de las I. y doña C-A. P., natural de 
las I., certificado de bautismo español del abuelo paterno de la promotora, Sr G. A., 
bautizado en V. en noviembre de 1882, habiendo nacido el mismo mes, aunque no 
consta el lugar, hijo de ciudadanos naturales del mismo municipio, certificado del 
Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2012, relativo a que el precitado no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros, documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certificado no literal de defunción 
del abuelo paterno, fallecido a los 44 años en 1931, dato que no se corresponde con 
su fecha de nacimiento en España.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 25 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que en virtud de la documentación presentada, no puede deter-
minarse fehacientemente que su abuelo paterno siguiese ostentando la nacionalidad 
española en el momento del nacimiento del padre de la promotora, por lo que no se ha 
acreditado que aquél fuera originariamente español y por tanto que en ésta concurran 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su abuelo nunca solicitó ni obtuvo la ciudadanía cubana, que vivió como emigrante 
en Cuba y mantuvo su ciudadanía española hasta su fallecimiento, por lo que sus hijos 
nacieron cuando su padre era ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 25 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor era natural de las Islas Canarias, constando su certificado 
de bautismo en V. Santa Cruz de Tenerife, en noviembre de 1882 mismo mes en el que 
había nacido aunque no se recoge su lugar de nacimiento, sí el de sus progenitores, y 
no habiéndose aportado su inscripción registral de nacimiento, también se aportó 
documentación local relativa a que el precitado no consta inscrito en el Registro de 
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Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, por tanto no 
queda debidamente acreditada su nacionalidad en 1917, cuando nació su hijo y padre 
de la promotora, no constando tampoco la fecha de llegada a Cuba del abuelo paterno 
de la promotora y si residía allí en 1898 y, en caso afirmativo, si se inscribió en el Registro 
de Españoles, establecido por el Tratado de París de 1898, para los nacidos en la 
península que desearan mantener su nacionalidad española, de no ser así se entendía 
su opción por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T-P. T. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
Disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 5 de mayo de 1982 en M. La Habana (Cuba), 
hija de don R. T. C., nacido en G., (Cuba), el 11 de enero de 1960 y doña S-M. R. M., 
nacida en M. La Habana, el 2 de enero de 1942, certificado no literal de nacimiento y 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento de la 
madre de la promotora, hija de don P. R. H., natural de I. y doña M. M. M., natural de M., 
literal de inscripción de nacimiento del abuelo materno de la promotora, nacido en I., 
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Santa Cruz de Tenerife el 16 de septiembre de 1879, hijo de ciudadanos nacidos en el 
mismo municipio, se le impuso el nombre de P., documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que don P.-C. R. H. no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certificado no literal 
de defunción de la madre de la promotora.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 8 de abril de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que en virtud de la documentación presentada, no puede deter-
minarse fehacientemente que su abuelo materno siguiese ostentando la nacionalidad 
española en el momento del nacimiento de la madre de la promotora, por lo que no se 
ha acreditado que aquella fuera originariamente española y por tanto que en ésta 
concurran los requisitos establecidos en el apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que, 
según documento cubano de defunción de su abuelo, éste falleció como ciudadano 
español, no abandonando su nacionalidad para acogerse a la ciudadanía cubana.

Adjunta como nueva documentación; certificado literal de defunción local del abuelo 
materno de la promotora, identificado como don P-C. R. H., fallecido el 19 de diciembre 
de 1942 a los 63 años, certificado de bautismo español de don P-C. S. R. H. y certificados 
del Ministerio del Interior cubano, expedidos en el año 2019, relativos a don P. R. H. que 
no consta inscrito en el Registro de Extranjero ni en el de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
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prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 8 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que su progenitor era natural de las Islas Canarias, constando su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil de I., Santa Cruz de Tenerife, nacido en septiembre 
de 1879, hijo de ciudadanos de la misma localidad, también consta certificado de 
bautismo y documentación local relativa a que el precitado no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, por 
tanto no queda debidamente acreditada su nacionalidad en 1942, cuando nació su hija 
y madre de la promotora, no constando tampoco la fecha de llegada a Cuba del abuelo 
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materno de la promotora y si residía allí en 1898 y, en caso afirmativo, si se inscribió 
en el Registro de Españoles, establecido por el Tratado de París de 1898, para los 
nacidos en la península que desearan mantener su nacionalidad española, de no ser 
así se entendía su opción por la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T-C. G. F., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 5 de septiembre de 1966, aunque no hace 
constar el lugar, hija de don O-J. G. L., nacido en La Habana (Cuba), el 7 de septiembre 
de 1933 y doña C- M. F. P., nacida en La Habana, el 4 de noviembre de 1942, certificado 
no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no 
literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de don J-R. G. A., nacido en Canarias 
y M-G. L. I., natural de La Habana, literal de inscripción de nacimiento del abuelo paterno 
de la promotora, nacido en M., Santa Cruz de Tenerife el 30 de julio de 1906, hijo de 
ciudadanos también naturales de la misma localidad, documentos expedidos por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que el Sr. 
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J-R. G. A. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certi-
ficado no literal de matrimonio de los padres de la promotora.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 2 de abril de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que en virtud de la documentación presentada, no puede deter-
minarse fehacientemente que su abuelo paterno siguiese ostentando la nacionalidad 
española en el momento del nacimiento del padre de la promotora, por lo que no se ha 
acreditado que en la misma concurran los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su solicitud para adquirir la nacionalidad española no fue por su padre, quién ori-
ginariamente no es español, sino por su abuelo paterno, nacido en la isla de Tenerife y 
que llegó a Cuba a los 17 años, es decir en 1923, añadiendo que varios familiares se 
han nacionalizado por su abuelo paterno, por ejemplo una tía paterna.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
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de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 2 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor era natural de las Islas Canarias, constando inscripción 
de nacimiento del padre, don J-R. G. A., en el Registro Civil de M., Santa Cruz de Tenerife, 
dónde había nacido en julio de 1906 e hijo de ciudadanos naturales de la misma 
localidad, también se aportó documentación local relativa a que el precitado no consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía como naturalizado cubano, 
por tanto no queda debidamente acreditada su nacionalidad en 1933, cuando nació 
su hijo y padre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. G. F., puesto que su abuelo paterno, no consta que perdiera 
su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno 
al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias, residiendo 
en Cuba al parecer en 1923, cuando llegó a dicho país según la recurrente, fecha muy 
anterior a la establecida por la ley precitada como periodo de exilio.

VII. Por lo que se refiere a la concesión a sus familiares de la nacionalidad española, 
debe significarse que no habiendo examinado su expediente no puede determinarse si 
los documentos aportados fueron iguales a los aportados por la interesada, no obstante 
es posible que si se observa que la documentación que sirvió de base en su momento 
para la obtención de la nacionalidad española de aquélla, por la opción contemplada 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, era 
similar a la contenida en el presente expediente y el Ministerio Fiscal considerara que 
les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo improcedente, cabría, a instancia de 
dicho órgano, incoar nuevo expediente solicitando que se revise si deben o no estar 
inscritos en el Registro Civil español. A este respecto conviene recordar que, en desarrollo 
del principio básico de la legislación registral de concordancia del Registro Civil con la 
realidad, es doctrina reiterada de este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés 
público de concordancia, no opera en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad 
de cosa juzgada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don V-N. M. B., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 8 de junio 
de 1976 en Camagüey (Cuba), hijo de don J-V. M. T., nacido en C., el 28 de julio 1950 y 
doña C-C. B. C., nacida en Camagüey (Cuba), el 8 de diciembre de 1955, casados en 
1975, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del 
promotor, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de don J-J. M. 
G., nacido en A., España y de doña H-R. T. A., nacida en B., (Cuba), literal de inscripción 
de nacimiento del abuelo paterno del promotor, nacido en A., Granada el 15 de enero 
de 1911, inscrito en febrero de 1914, hijo de ciudadanos nacidos en la provincia de 
Málaga, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedidos 
en el año 2011, relativos al Sr. M. G., que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
ni en el de Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos del 
promotor, formalizado en septiembre de 1951 y certificado no literal de defunción del 
abuelo paterno, fallecido en 1992 a los 81 años.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de septiembre 
de 2018, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que su progenitor optó 
por la nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 el 26 de agosto del año 2011, cuando el interesado ya era mayor de edad, 
no cumpliéndose los requisitos establecidos para la aplicación de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que realizó su 
solicitud como nieto, por línea paterna, de don J-J. M. G., español de origen nacido en 
Granada, que seguía ostentando la nacionalidad española cuando nació su padre.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento del padre del 
promotor en el Registro Civil consular de La Habana, en la que no consta el estado civil 
de sus progenitores ni la nacionalidad del padre, con marginal de nacionalidad por la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 26 de agosto 
de 2011 y pasaporte español del padre del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, informando que la solicitud 
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de nacionalidad del padre del interesado, con base en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, fue estimada favorablemente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen al nacido en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 26 de agosto de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor 
de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 17 de septiembre de 2018 denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisitos 
necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no queda acreditado 
que su progenitor fuera originariamente español, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
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vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 4 de diciembre de 2009, el ahora 
optante, nacido el 8 de junio de 1976, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, 
a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, 
aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al 
nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el 
progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de 
a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».
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El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
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lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
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que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición Transitoria 3.ª. 
En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 398 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
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conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nieto—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (15ª)
II.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I-M. R. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 16 de julio de 1938 en S., Oriente (Cuba) y es hija de D.ª M-D. R. S., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano de la promotora; certificado negativo de 
nacimiento español de su abuelo materno; certificados de matrimonio y defunción de 
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la madre de la interesada. Con el recuso se aporta certificado de bautismo español del 
abuelo materno de la solicitante, nacido en 1862 en Orense (España)

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente alegando ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de julio de 1938, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones literales de naci-
miento cubano de la interesada ni de su progenitora. Se presentó certificado negativo 
de nacimiento español del abuelo materno y certificados de defunción y matrimonio de 
la madre de la interesada y no se presentó ningún otro documento esencial para acreditar 
su derecho. De acuerdo con el informe del Encargado del Registro Civil Consular, en 
interés de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante 
el 4 de mayo de 2018 a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, 
no compareciendo a la cita. Revisado el recurso de apelación, la recurrente presenta el 
certificado de bautizo español de su abuelo materno, don Á. R. R., nacido en Orense, 
España. Sin embargo, no consta que se hayan aportado los certificados literales de 
nacimiento de la interesada ni de su madre ni otra nueva documentación que acredite 
su derecho, por lo que no se ha podido constatar la filiación de la promotora con pro-
genitora originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
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los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª F. C. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de septiembre de 1966 
en C., (Cuba) y es hija de don J-R. C. V., de nacionalidad cubana y española; documento 
de identidad cubano y certificado literal de nacimiento cubano de la interesada; certificado 
español de nacimiento del padre de la interesada, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en fecha 5 de febrero de 2007; certificado de nacimiento español del 
abuelo de la interesada, nacido en 1883 en C., Lugo (España); documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo paterno de la solicitante; certificación negativa e nacimiento 
cubano del abuelo.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que formalizó su petición como nieta de ciudadano español 
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 26 de septiembre de 1966, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
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derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 5 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 21 de febrero de 2007, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 31 
de julio de 2009. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
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países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F-L. P. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 18 
de octubre de 1967 en C., (Cuba) y es hijo de don F- J. P. C., de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado en extracto de nacimiento local del inte-
resado; certificado literal de nacimiento local del padre del solicitante; certificado de 
nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1919 en R., Tenerife 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del solicitante, constando 
inscrito en el Registro de Extranjeros.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano en extracto de nacimiento del 
interesado expedida en 2011, donde no consta en virtud de qué (declaración de un 
progenitor, sentencia) se practicó la citada inscripción. También se aportó la certificación 
literal local de nacimiento del progenitor, don F-J. P. C., nacido en Cuba en 1940 y cer-
tificación española de nacimiento de su abuelo paterno, don D. P. C., nacido en España 
en 1919 así como certificado positivo de Extranjería de éste, donde figura su inscripción 
en el Registro de Extranjeros a los 33 años de edad, en decir, en 1952. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, en fecha 7 de julio de 2015 se requirió al 
solicitante que aportase su certificación local de nacimiento donde constase en virtud 
de qué se realizó esa inscripción, con el fin de acreditar la filiación española del solicitante. 
En fecha 11 de agosto de 2015 se aportó nueva certificación local en extracto de 
nacimiento del solicitante, expedida en 2015 donde tampoco figura en virtud de qué 
(declaración de un progenitor, sentencia…) se practicó la citada inscripción. Revisado 
el recurso, el interesado no aporta nueva documentación por lo que no ha podido ser 
constatada la filiación del promotor con progenitor español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª F. M. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 
de noviembre de 1957, en La Habana (Cuba) y es hija de don M. M. T., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la interesada; 
certificado local de nacimiento del padre de la solicitante; certificado español de naci-
miento del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1886 en S., Salamanca (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno de la solicitante; certificación 
de ciudadanía cubana del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 5 de diciembre de 2018, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
considerando que el abuelo paterno de la peticionaria no ostentaba la nacionalidad 
española en el momento del nacimiento de su hijo, por lo que no ha quedado establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
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26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 5 de diciembre de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la interesada 
y de su padre. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin 
prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio 
de prueba admitido en derecho).

La interesada aportó certificación española de nacimiento de su abuelo paterno, don 
B. M. O., así como Certificación de Ciudadanía literal de éste, de fecha 24 de septiembre 
de 2014, en la que se consigna que el citado abuelo paterno se acogió al derecho de 
naturalizarse cubano en virtud del inciso 4° del artículo 6 de la Constitución de la 
República de Cuba de 1901, por residir en Cuba antes del 11 de abril de 1899 y no 
haberse inscrito en el registro de españoles según lo regulado por el Artículo IX del 
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Tratado de París, renunciando a la ciudadanía española que antes tenía. Por lo tanto, 
en el momento de nacer su hijo, en fecha 9 de febrero de 1921, aquel (abuelo paterno) 
no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la solicitante no es español 
de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª F. R. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de 
agosto de 1960 en S., Oriente (Cuba) y es hija de doña M-M. M. M., ciudadana cubana; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la interesada; 
certificado de nacimiento local de la madre de la solicitante; certificados de nacimiento 
y bautismo español del abuelo materno de la solicitante nacido en 1900 en Calviá, Islas 
Baleares (España); certificado de nacimiento español de la abuela materna, nacida en 
1912 en Las Palmas de Gran Canaria (España); certificado de matrimonio español de 
los abuelos maternos de la solicitante; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo; certificaciones negativas de nacimiento cubano y de renuncia a la ciudadanía 
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del abuelo de la promotora; carné de extranjeros y pasaporte español de la abuela 
materna.

2. Con fecha 19 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelos 
maternos españoles de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1960 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el16 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 19 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la interesada 
y de su progenitora. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado por la interesada certificados españoles de nacimiento de su abuelo 
materno, don M. M. P., y de su abuela materna, doña L-M. M. G., ambos nacidos en 
España, así como certificado de matrimonio de éstos, formalizado en Santiago de Cuba 
en 1930. Asimismo, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo de la 
interesada no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro 
de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos 
certificados y de la restante documentación aportada al expediente no puede determi-
narse fehacientemente que el citado abuelo, siguiese ostentando la nacionalidad española 
en fecha 19 de noviembre de 1933, momento del nacimiento de su hija, madre de la 
solicitante. A partir de la celebración del matrimonio en 1930 tampoco está acreditada 
la nacionalidad de su abuela materna, de acuerdo con lo establecido en el art.º 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, que establece que «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
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de su marido». En consecuencia, no se encuentra acreditada la nacionalidad española 
de origen de la madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F-R. R. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 20 de septiembre de 1942 en P., Oriente (Cuba) y es hijo de doña A-E. V. 
B., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local 
del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; certi-
ficado de ciudadanía cubana a nombre de J. V. S.; certificado de matrimonio de éste en 
1903; documentos referentes al abuelo materno del interesado.

2. Con fecha 25 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
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de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y que ya aportó la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de septiembre de 1942, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificaciones de nacimiento cubano 
del interesado y de su progenitora no legalizados. Asimismo, se aportaron certificado 
de ciudadanía cubana expedido por Registro Civil Local, en 1916, a nombre de don J. 
V. S., donde afirma que nació en A., Murcia (España) y que tiene 30 años de residencia 
en (Cuba, así como certificado de matrimonio de don J. V. S. en 1903, formalizado en 
P. (Cuba). De acuerdo con el informe del Encargado del Registro Civil Consular, en interés 
de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se requirió al solicitante el 
24 de mayo de 2016 para que aportara la documentación faltante, en especial la cer-
tificación de nacimiento español o partida de bautismo del abuelo materno. don J. V. 
S., que acreditara el origen español del mismo, requerimiento que no fue atendido. 
Revisado el recurso de apelación y nuevamente el expediente, obra en éste una misiva 
de la Diócesis de Cartagena, Murcia, donde se le comunica al recurrente que se le envía 
partida bautismal de su abuelo. Sin embargo, no consta en el expediente dicha partida 
de bautismo ni que se haya aportado otra nueva documentación, por lo que no se ha 
podido constatar la filiación del promotor con progenitora originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F-A C. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 26 de noviembre de 1967 en C. (Cuba) y es hijo de don J-G. C. M., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; 
certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado de nacimiento 
español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1901 en I., Islas Baleares (España); 
documentos de inmigración y extranjería y certificaciones negativas de inscripción de 
nacimiento cubano y de jura de intención de renuncia a la ciudadanía española del 
abuelo del interesado.

2. Con fecha 1 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de noviembre de 1967, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 1 de febrero 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesado, 
D. Antonio Cardona Torres, así como documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo 
no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos cer-
tificados y de la restante documentación aportada al expediente no puede determinarse 
fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando 
la nacionalidad española en fecha 12 de mayo de 1944, momento del nacimiento de 
su hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por 
opción en virtud de lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G-R. R. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
entre otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 22 de mayo de 1938 en Y., (Cuba) y es hija de doña M-C. C. H., nacida el 22 de octubre 
de 1911, de nacionalidad cubana y española; documento de identidad cubano y certi-
ficado de nacimiento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento español 
de la madre de la solicitante donde se acredita que optó a la nacionalidad española en 
fecha 20 de abril de 1998, en virtud de la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995; documentos de inmigración y extranjería del abuelo, nacido en 1857 en T., 
Canarias (España), certificado de matrimonio de los abuelos maternos, formalizado en 
Y., (Cuba, en 1902.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1938, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocida en la disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual »las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España 
podrán optar a la nacionalidad española, si formalizan su declaración antes del día 7 
de enero de 1997», opción que fue documentada en acta suscrita el 20 de abril de 1998 
e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 22 de julio de 
1998, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consi-
deración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, 
se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado 
en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo 
momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere perso-
nalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código 
Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas que 
en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere es 
el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter se 
cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y 
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la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo 
de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007». La consideración 
hecha respecto de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, es extensible 
también a la opción de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de 
noviembre, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código Civil, en su redacción 
dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, pues se refiere a un supuesto idéntico y 
contiene un régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración de la 
misma y por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente se indica que, aunque en la inscripción de nacimiento de la madre de 
la interesada consta que la nacionalidad de su padre, don F-F. C. G., abuelo de la soli-
citante, es española, de acuerdo con el informe del Encargado del Registro Civil Consular, 
no consta en el expediente de nacionalidad de la madre de la interesada ningún docu-
mento que acredite tal extremo. Por otro lado, por la interesada se aportó Declaración 
Jurada ante Notario local, en la que la promotora declaró que el citado abuelo entró a 
Cuba en 1875, lo que sugeriría que el mismo residía en Cuba antes del 11 de abril de 
1899, fecha de entrada en vigor del Tratado de París. Al no constar en el expediente 
que el abuelo materno se haya inscrito en el registro general de españoles, según lo 
regulado por el Artículo IX del citado Tratado, no queda acreditada documentalmente 
la continuidad en la nacionalidad española de origen de éste al momento del nacimiento 
de la progenitora de la solicitante, en 1911, por lo que no queda acreditado que ésta 
naciera originariamente española. De lo anteriormente indicado, se constata que en la 
solicitante no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. Á. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 22 de noviembre de 1975 en M., La Habana (Cuba), 
hija de don J-A. Á. C., nacido el 12 de abril de 1953 en Caimito, actualmente provincia 
de A. (Cuba) y de doña A-M. G. E., nacida el 23 de julio de 1958, en M. (Cuba), casados 
en 1974, certificado no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, 
literal de inscripción de nacimiento del Sr. P. G. B., nacido en A. Santa Cruz de Tenerife 
el 7de julio de 1898, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, certificado no literal 
de nacimiento de la madre de la promotora, hija de don P. G. B., nacido en A., y de doña 
A-A. E. D., nacida en J., (Cuba), documento expedido por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que el Sr. Gómez Bautista no consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, certificado no literal 
de defunción del precitado y certificado no literal de matrimonio de los padres de la 
promotora.

El Registro Civil Consular requiere a la interesada, según informa su Encargado, para 
que comparezca con fecha 8 de enero de 2015, en relación con la necesidad de que 
aporte nueva documentación; certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros 
del abuelo materno de la promotora. Según informa el Encargado del Registro Civil 
consular la interesada no compareció en la fecha señalada.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 27 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber cumplido los requerimientos de documentación efectuados, 
por lo que no ha quedado acreditado que se encontraba comprendida dentro del ámbito 
de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, ya que 
no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso, contra el acuerdo denegatorio 
de su solicitud antes citada, manifestando que se ha cometido un error al examinar su 
expediente, ya que no es cierto que solicitara la nacionalidad española porque su madre 
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fuera originariamente española, sino que lo hizo por su abuelo, don P. G. B., que era 
español de origen, por lo que solicita que se revise su expediente.

Adjunta como documentación: documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que el abuelo materno de la promotora 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y certificado del Archivo Nacional de la 
República de Cuba, sobre la misma persona y de la que no consta su entrada en Cuba 
entre los años 1919 y 1921, aunque la documentación está incompleta y en mal estado 
de conservación.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 27 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco acredita dicho extremo ya que sólo consta que su progenitor era natural 
de A., localidad de la isla de Tenerife en Canarias, habiéndose presentado inscripción 
de nacimiento del mismo en dicha localidad en julio de 1898, hijo de ciudadanos de la 
misma naturaleza, pero lo que no queda probado de forma fehaciente por la documen-
tación local aportada, es que el mismo mantuviera su nacionalidad originariamente 
española cuando nació su hija y madre de la promotora en 1958, ya que no consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, según las autoridades 
cubanas en la materia.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 427 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

Resolución de 27 de junio de 2022 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. Á. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 19 de agosto de 1985 en S., La Habana (Cuba), hijo de 
don J-A. Á. C., nacido el 12 de abril de 1953 en C., actualmente provincia de Artemisa 
(Cuba) y de doña A-M. G. E., nacida el 23 de julio de 1958, en M. (Cuba), casados en 
1974, certificado no literal de nacimiento del promotor y carné de identidad cubano, 
literal de inscripción de nacimiento del Sr. P. G. B., nacido en A., Santa Cruz de Tenerife 
el 7de julio de 1898, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, certificado no literal 
de nacimiento de la madre del promotor, hija de don P. G. B., nacido en A., y de doña 
A- A. E. D., nacida en J., (Cuba), documento expedido por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que el Sr. G. B. no consta inscrito en 
el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, certificado no literal de defunción 
del precitado y certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor.

El Registro Civil Consular requiere al interesado, según informa su Encargado, para que 
comparezca con fecha 8 de enero de 2015, en relación con la necesidad de que aporte 
nueva documentación; certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros del abuelo 
materno del promotor. Según informa el Encargado del Registro Civil consular el interesado 
no compareció en la fecha señalada.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 27 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber cumplido los requerimientos de documentación efectuados, 
por lo que no ha quedado acreditado que se encontraba comprendido dentro del ámbito 
de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, ya que 
no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso, contra el acuerdo denegatorio 
de su solicitud antes citada, manifestando que se ha cometido un error al examinar su 
expediente, ya que no es cierto que solicitara la nacionalidad española porque su madre 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 428 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

fuera originariamente española, sino que lo hizo por su abuelo, don P. G. B., que era 
español de origen, por lo que solicita que se revise su expediente.

Adjunta como documentación: documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2015, relativo a que el abuelo materno del promotor 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 27 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco acredita dicho extremo ya que sólo consta que su progenitor era natural 
de A., localidad de la isla de Tenerife en Canarias, habiéndose presentado inscripción 
de nacimiento del mismo en dicha localidad en julio de 1898, hijo de ciudadanos de la 
misma naturaleza, pero lo que no queda probado de forma fehaciente por la documen-
tación local aportada, es que el mismo mantuviera su nacionalidad originariamente 
española cuando nació su hija y madre del promotor en 1958, ya que no consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, según las autoridades 
cubanas en la materia.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. B. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 1 de septiembre de 1964 
en Camagüey (Cuba), hijo de don V. B. M., nacido en N. Camagüey el 22 de febrero de 
1934 y doña C. C. G., nacida en H. (Cuba) el 1 agosto de 1940, certificado literal de 
nacimiento del promotor, inscrito en 1980, 16 años después de su nacimiento, no consta 
el lugar de nacimiento de los abuelos, carné de identidad cubano del promotor, certificado 
no literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1979, 39 años después 
de su nacimiento, hija de don R-C. C., natural de España y doña A-C. G. T., natural de S. 
(Cuba), literal de inscripción de nacimiento del abuelo materno del promotor, nacido en 
P., La Coruña el 8 de marzo de 1889, hijo de don P. C. y doña J. C., naturales del mismo 
municipio, documentos expedidos en el año 2011 por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, declarando que el precitado no está inscrito en el Registro de 
Extranjeros ni en el de ciudadanía, certificado negativo de jura de intención para obtener 
la ciudadanía cubana, expedido por el Registro Civil de Holguín, certificación del mismo 
Registro también negativa sobre inscripción de nacimiento del Sr. C. C., certificado no 
literal defunción del abuelo materno en 1951, sin que se haga constar la edad y certificado 
de soltería de la madre del promotor.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de abril de 
2019, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que su progenitora optó 
por la nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en abril del año 2011 cuando el interesado ya era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que no 
entiende la negativa a su nacionalidad, siendo nieto de un ciudadano español, nacido 
en España y exiliado en Cuba debido a la guerra civil española, añadiendo que su madre 
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presentó documentación en abril de 2011, para optar a la nacionalidad española como 
hija de un ciudadano español de origen nacido en España.

Adjunta como nueva documentación, carne de identidad cubano de la madre del promotor, 
pasaporte español de la precitada, expedido el 28 de marzo de 2017 y literal de ins-
cripción de nacimiento de la madre del promotor en el Registro Civil consular de La 
Habana, en la que no consta el estado civil de los progenitores ni la nacionalidad del 
padre de la inscrita, con marginal de nacionalidad por la opción de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/07, con fecha 15 de abril de 2011,

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 16-4.ª 
de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de febrero de 
2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En este caso la madre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 15 de abril de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad, tenía 47 años.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó acuerdo el 3 de abril de 2019 denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisitos necesarios 
para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su progenitora había optado 
por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 cuando él 
era mayor de edad, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 15 de abril de 2011, la ahora 
optante, nacida el 1 de septiembre de 1964, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que ostente dicha nacio-
nalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en 
un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento 
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del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho 
de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos 
de la regulación actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece 
redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código civil (versión dada 
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por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
Transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
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del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
Centro Directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición Transitoria 3.ª. 
En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición Transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
Transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabi-
lidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida 
la madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
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fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de 
dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nieto—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 1, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

XIV. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solicitud 
de opción se hizo sobre su filiación como nieto de ciudadano español que, aunque esa 
hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad española ya 
que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo 
que no sucede en el caso del Sr. B. C., no existiendo tampoco constancia de la fecha 
de su salida de España por motivos de exilio o en el periodo establecido como tal en la 
normativa aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de 1955.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R-F. G. C., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 23 de agosto de 1961 en La Habana, hijo de don 
R. G. O., nacido en La Habana, el 24 de septiembre de 1927 y de doña C. C. F., nacida 
en La Habana el 23 de agosto de 1933, casados en 1960, certificado literal de nacimiento 
del promotor, consta que sus abuelos paternos son naturales de España y carné de 
identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de 
don F. G. S. y de doña A. O. M., ambos nacidos en España, literal español de nacimiento 
de la abuela paterna del promotor, nacida en la provincia de Salamanca en julio de 
1901, hija de ciudadanos de la misma naturaleza, documento expedido por las autori-
dades cubanas de inmigración y extranjería, expedido en 2014, declarando que la Sra. 
O. M. consta inscrita en el Registro de Extranjeros en La Habana y a los 42 años de 
edad, es decir en 1943, literal de inscripción de matrimonio de los abuelos paternos 
del promotor, Sr. G. S., nacido en G. Cantabria y la Sra. O. M., nacida en Salamanca, 
celebrado en La Habana el 15 de marzo de 1922, extracto de partida de matrimonio 
canónico de los padres del promotor y certificado de Registro Civil de La Habana, relativo 
a la comparecencia de la abuela paterna del promotor, con fecha 18 de agosto de 1942, 
para renunciar a su nacionalidad española y optar por la ciudadanía cubana.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 2 de agosto de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
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52/2007, ya que no ha quedado determinado fehacientemente la nacionalidad española 
originaria de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que desde el inicio optó por la ciudadanía española de su abuela porque su padre no 
era español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 2 de agosto de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
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«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n. º7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitores, don F. G. S. y doña A. O. M., eran naturales de España, 
estando acreditado que ésta última, nació en la provincia de Salamanca en 1901 por 
lo que era originariamente española, también consta documento literal de matrimonio 
de los mismos, celebrado en Cuba en 1922, pero no habiendo quedado plenamente 
acreditado que el Sr. G. S. naciera en España ya que no se ha aportado documentación 
del mismo, por lo tanto tampoco su nacionalidad española de origen ni que, en caso 
afirmativo, la mantuviera en 1927 cuando nació su hijo y padre del promotor y, de 
acuerdo con el Código Civil entonces vigente, art. 22, esa circunstancia afectaba direc-
tamente a la nacionalidad de su esposa, Sra. O. M., ya que esta seguía la nacionalidad 
del marido, por lo que no queda establecido que el padre del promotor fuera originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, que el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un 
derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. 
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Genaro Costa, puesto que su abuelo paterno, no consta que perdiera su nacionalidad 
española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los 
establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R-G. G. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 7 de febrero de 1968 en La Habana, hija de don J-C. S. 
G. T., nacido el 5 de diciembre, sin que se haga constar año y lugar y de doña A. L. O, 
nacida en La Habana el 6 de febrero de 1942, casados en 1961, certificado no literal 
de nacimiento de la promotora, consta que el padre nació en S., (Cuba), carné de 
identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, 
nacido el 5 de diciembre de 1938, hija de don C. G. P., nacido en G., (Cuba) y de doña 
M. T. N., nacida en España, literal español de nacimiento de la abuela paterna de la 
promotora, nacida en A. (Granada) en marzo de 1898, hija de ciudadanos de la misma 
naturaleza, certificado del Ministerio del Interior, expedido en el año 2011, relativo a 
que la abuela paterna de la promotora, doña M. T. T. N., no consta en el Registro de 
Extranjeros ni tampoco en el de Ciudadanía, según documento del año 2015 relativo a 
doña M. T. N. y certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos de la pro-
motora, celebrado en La Habana el 22 de junio de 1930.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 1 de abril de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada fehacientemente la nacionalidad española 
originaria de su progenitor, puesto que cuando nació su madre había perdido su nacio-
nalidad española por matrimonio con un ciudadano cubano.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su abuela paterna mantuvo su nacionalidad española, aunque vivió gran parte de 
su vida en Cuba y se había casado con un ciudadano cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitora, María Encarnación de la Santísima Trinidad Torres 
Navarro, era natural de España, estando acreditado que nació en A. (Granada) en 1898 
por lo que era originariamente española pero también consta documento no literal de 
matrimonio de la misma, celebrado en Cuba en 1930 con un ciudadano cubano, Sr. G. 
P., por lo que de acuerdo con el Código Civil entonces vigente, art. 22, esa circunstancia 
afectaba directamente a la nacionalidad de Sra. T. N., ya que seguía la nacionalidad del 
marido, precepto modificado a partir del 5 de agosto de 1954, por lo que no queda 
establecido que el padre de la promotora, nacido en 1938, fuera originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R-C. V. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: hoja decla-
ratoria de datos en la que manifiesta que nació el 19 de octubre de 1959 en M., (Cuba), 
hija de don O. V. E., nacido en G., el 10 de julio de 1920 y de doña R-J. R. R., nacida en 
M., el 18 de noviembre de 1928, certificado literal de nacimiento de la promotora, inscrita 
en 1965, seis años después de su nacimiento, consta que los abuelos son naturales de 
Cuba, carné de identidad cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento de la 
madre de la promotora, inscrita en 1960, 32 años después de su nacimiento, hija de don 
J. R., natural de España y doña B. R. P., natural de M., consta que la abuela paterna es 
natural de España, certificado de bautismo español del abuelo materno de la promotora, 
nacido en I. (La Coruña) en junio de 1887, hijo de doña M. R., nacida en la misma localidad 
y sin filiación paterna, documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en el año 2010, relativo a que el abuelo materno de la promotora, Sr. J-M. R., 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y documento expedido en el año 2012, 
relativo a la misma persona y en el que se declara que está inscrita en el Registro de 
Ciudadanía su Carta de Ciudadanía con fecha 16 de mayo de 1912, a la edad de 24 años 
y certificado no literal de defunción del abuelo materno, fallecido a los 84 años en 1965, 
dato que no se corresponde con su fecha de nacimiento en España.

2. Con fecha 27 de julio de 2012, el Encargado del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada 
no consta que concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que su 
solicitud de nacionalidad la hizo como nieta de José María Rey, originariamente español, 
por lo que se ha cometido un error al valorar los datos.

Adjunta como nueva documentación, certificado del Ministerio del Interior, expedido en 
el año 2011, relativo a que el abuelo materno de la promotora consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros, a la edad de 33 años, es decir en 1920, según su fecha de 
nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en La Habana (Cuba) en 1959, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 27 de julio de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hija de ciudadano natural de España, pese a que en la inscripción de 
nacimiento cubana de la promotora se hacía constar que todos sus abuelos eran naturales 
de localidades cubanas, no aportándose inscripción registral del nacimiento del abuelo 
materno, sólo certificado de bautismo, en el que consta que nació en I. (La Coruña) en 
1887, hijo de ciudadana también nacida en la misma localidad, pero consta por docu-
mentación local aportada que el precitado obtuvo su carta ciudadanía cubana, para lo 
que debió renunciar a su nacionalidad española anterior, en mayo de 1912, por lo que, 
de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redacción originaria de 
1889, perdió su calidad de español lo que dio lugar a que su hija y madre de la promotora 
naciera en 1928 cubana, y por tanto ésta no sea hija de progenitora originariamente 
española, pese al documento aportado en vía de recurso que en sentido totalmente 
contrario señala que el Sr. Rey estaba inscrito en el Registro de Extranjeros a los 33 
años, es decir después de haber obtenido la ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, que el apartado 
segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. Valdés Rey, puesto que su abuelo materno, no consta que 
perdiera su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento 
alguno al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias, 
residiendo en Cuba al menos en 1912, cuando obtuvo su carta de ciudadanía, fecha 
muy anterior a la establecida por la ley precitada como periodo de exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. G. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 22 de noviembre de 1958 en G., (Cuba), hijo de don R. 
G. O., nacido en A., en octubre de 1924 y de don J. P. R., nacida en S., actualmente, el 
4 de febrero de 1927 y carné de identidad cubano del promotor.

Consta en el expediente requerimiento al interesado para que compareciera con fecha 
20 de abril de 2018, a fin de solicitarle documentación necesaria para continuar el 
procedimiento, certificado literal de nacimiento propio, de su progenitor/a, de su abuelo/a, 
certificación negativa de inscripción de nacimiento de abuelo/a y, en este caso partida 
de bautismo y certificado de inscripción del abuelo/a en el Registro de Extranjeros y/o 
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Ciudadanía. Según informa el Encargado el interesado no compareció en el Registro 
Civil consular.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 26 de abril de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor/a.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando la conti-
nuación de la tramitación del expediente, manifestando que desde que presentó su 
solicitud de nacionalidad no ha tenido ninguna información al respecto, por lo que hizo 
averiguaciones ya que había cambiado su domicilio, conociendo que en la oficina local 
de correos había quedado traspapelada la citación para el requerimiento, no habiéndola 
devuelto a su origen como debió hacerse. No adjunta ninguna documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, ya que 
la falta de notificación del requerimiento no es imputable al Registro Civil consular sino 
a problemas del servicio local de correos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 26 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor/a fuese español/a de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del presunto progenitor presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
ha sido aportada, ya que con la solicitud de opción no se aportó documento alguno, 
salvo el de identidad del promotor, no hay certificados de nacimiento, por lo que no es 
posible determinar la nacionalidad española de origen de alguno de los progenitores 
del promotor, ni su relación de filiación respecto de un ciudadano español de origen, 
por tanto no es posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que 
alguno de los progenitores del optante ostentara la nacionalidad española de forma 
originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R-R. A. N., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 1 de octubre de 1948 en Artemisa (Cuba), hijo de don 
R. A. R., nacido el 6 de mayo de 1920 en A. y de doña E. N. F., nacida el 13 de agosto 
de 1926, en A., casados en 1947, certificado literal de nacimiento del promotor, inscrito 
en 1956, ocho años después de su nacimiento, consta que su abuelo paterno era natural 
de España, carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre del 
promotor, inscrito en 1942, 22 años después de su nacimiento, hijo de don T. A. V., 
natural de Canarias y doña P. C. R. B., natural de A., con marginal de fallecimiento en 
2007, certificado de bautismo del abuelo paterno del promotor, nacido en S., Santa 
Cruz de Tenerife el 7 de marzo de 1874, hijo de ciudadanos de la misma localidad y 
certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor.

El Registro Civil Consular requiere a la interesada, según informa su Encargado, para 
que comparezca con fecha 7 de julio de 2015, en relación con la necesidad de que 
aporte nueva documentación; certificado de nacimiento del abuelo o certificación 
negativa, en cuyo caso se aportará certificado de bautismo y certificado de inscripción 
en el Registro de Extranjeros del abuelo paterno del promotor. Según informa el Encargado 
del Registro Civil consular el interesado no compareció en la fecha señalada.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 12 de marzo de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber cumplido los requerimientos de documentación efectuados, 
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por lo que no ha quedado acreditado que se encontraba comprendida dentro del ámbito 
de aplicación del apartado 1.º de la Disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, ya que 
no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso, contra el acuerdo denegatorio 
de su solicitud antes citada, manifestando que su solicitud se sustentó en su abuelo, 
ciudadano español de nacimiento, no en su padre, que era natural de Cuba y nunca se 
acogió a la ciudadanía española, añadiendo que no ha dejado de aportar los documentos 
que le han sido requeridos, aunque hubo un error en la partida de bautismo de su 
abuelo, ya que, en un principio, presentó la de un hermano de su abuelo, habiéndose 
incorporado la que correspondía.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 12 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 452 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco acredita dicho extremo ya que sólo consta que su progenitor era natural 
de Canarias, no habiéndose presentado inscripción de nacimiento del mismo, ni certi-
ficado negativo de su existencia, pese a lo cual se ha aportado partida de bautismo del 
Sr. Aroche Vera, natural de Santa Cruz de Tenerife, dónde nació en marzo de 1874, hijo 
de ciudadanos de la misma naturaleza, pero lo que no queda probado de forma fehaciente 
por la documentación local aportada, es que el mismo mantuviera su nacionalidad 
originariamente española cuando nació su hijo y padre de la promotora en 1920, ya 
que no consta que se aportara su inscripción o no en el Registro de Extranjeros ni en el 
de Ciudadanía, pese al requerimiento efectuado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 453 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

Resolución de 27 de junio de 2022 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. H. A., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar que nació el 28 de diciembre de 1967 en G., actualmente provincia 
de M., (Cuba), hijo de don R. H. M., nacido en G., el 30 de septiembre de 1929 y de 
doña R. A. G., nacida en S. el 10 de abril de 1935, casados en 1961, certificado no 
literal de nacimiento del promotor y de su progenitora, ésta inscrita en 1949, catorce 
años después de su nacimiento, hija de don J. A. S., natural de Orense. España y de 
doña E. G. F., natural de S., (Cuba), carné de identidad cubano del promotor, literal de 
inscripción de nacimiento española del abuelo materno del promotor, nacido en P. 
(Orense) en 1888, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, certificados del Ministerio 
del Interior cubano, sección de identificación, inmigración y extranjería, expedidos en 
2015, relativos a que el Sr. A. S. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en 
el de Ciudadanía, partida de matrimonio canónico de los abuelos maternos del promotor, 
celebrado en Cuba el 27 de septiembre de 1917, certificado no literal de matrimonio 
del Registro Civil cubano de los abuelos maternos del promotor, formalizado el 3 de 
octubre de 1917 y certificado no literal de defunción de la madre del promotor.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 1 de abril de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no puede determinarse fehacientemente que el abuelo materno del 
promotor siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento 
de la madre del promotor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mostrando su 
disconformidad con el mismo y alegando que ha demostrado los lazos de consanguinidad 
con don J. A. S., nacido en España y ciudadano español que nunca renunció a su 
nacionalidad.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que su progenitor era natural de Orense. España, aportándose para acreditarlo 
inscripción registral de nacimiento del mismo en P. Orense, en septiembre 1888, hijo 
de ciudadanos nacidos en la misma localidad, por lo que era originariamente español, 
pero no puede tenerse por determinado fehacientemente que mantuviera dicha nacio-
nalidad en 1935 cuando nació su hija y madre del promotor, por lo que no queda 
establecido que éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don R. L. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 9 de junio de 1943 en C., (Cuba), 
hija de don J-A. L. G., nacido en M., (Cuba) el 27 de mayo de 1900 y de don A. G. S., 
nacida en C. el 13 de septiembre de 1917, certificado no literal de nacimiento y carné 
de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de 
la promotora, hijo de don A. L. P., nacido en Asturias y de doña M-J. G. S., nacida en P. 
Asturias, certificación negativa de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de 
Somiedo de la precitada, al parecer nacida el 5 de agosto de 1863, ya que no tienen 
inscripciones anteriores a 1873, partida de bautismo de la Sra. G. S., nacida y bautizada 
en P. el día 5 de agosto de 1863, hija de ciudadanos de la misma naturaleza, acta de 
matrimonio canónico del año 1902, de los abuelos paternos de la promotora, que se 
había celebrado el 9 de agosto de 1899, mencionando que el contrayente tenía 38 
años, es decir habría nacido en 1861 y su cónyuge tenía 33 años, es decir habría nacido 
en 1866, dato que no se corresponde con su partida de bautismo en España, documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, 
relativos a que el Sr. L. P. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros, tampoco la 
Sra. G. S., documento expedido por las mismas autoridades en el año 2010, relativo a 
que ésta última tampoco consta en el Registro de Ciudadanía, certificado del Registro 
Civil cubano recogiendo la comparecencia del Sr. L. P., con fecha 8 de octubre de 1908, 
para inscribir su nacimiento, al optar por la ciudadanía cubana y renunciar a la española, 
se declara nacido en C. Asturias, que tiene 48 años, es decir habría nacido en 1860, 
que era de nacionalidad española y adquirió la condición de cubano por tener residencia 
continuada en Cuba desde el 11 de abril de 1899 y no haberse inscrito en el Registro 
de Españoles establecido en el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, acreditando 
esta circunstancia documentalmente y amparándose en la causa de naturalización del 
art. 6.4 de la Constitución de la República de Cuba, declara que llegó a Cuba el 9 de 
noviembre de 1888, que está casado con la Sra. G. G., nacida el 5 de agosto de 1866, 
dato no coincidente con la partida de bautismo de ésta y que tienen un hijo, el padre 
de la promotora, certificado no literal de defunción del abuelo paterno de la promotora, 
fallecido a los 49 años en 1911, dato tampoco coincidente con la fecha de nacimiento 
declarada por él mismo y certificado literal de defunción de la abuela paterna.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que no se acredita que concurran 
en el mismo los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, ya que cuando éste nació sus progenitores eran 
ciudadanos cubanos, por aplicación de lo establecido en el Tratado de París de 1898, 
ya que residían en Cuba en dicha fecha, y en el art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria.
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3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que cuando 
nació su padre en Cuba en el año 1900, su abuela era ciudadana española, ya que 
hasta octubre de 1908 su esposo y abuelo del promotor no renunció a la nacionalidad 
española para optar por la ciudadanía cubana.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 27 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
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formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hijo de ciudadanos naturales de Asturias, lo que efectivamente se acredita 
respecto de su progenitora, Sra. G. S., por partida de bautismo en la que se hace constar 
su nacimiento en Pola de Somiedo agosto de 1863, fecha que no concuerda con la edad 
de la precitada en algunos documentos cubanos, como certificado de matrimonio y con 
la declarada por su esposo Sr. L. P. en su comparecencia, en octubre de 1908, para 
declarar su voluntad de optar a la ciudadanía cubana y su inscripción en el Registro Civil 
cubano, renunciando a su nacionalidad anterior, por lo que en principio, de acuerdo con 
el artículo 20 y 22 del Código Civil español en su redacción originaria de 1889, ambos 
progenitores perdieron su calidad de español, siendo que su hijo y padre de la promotora 
había nacido ocho años antes, pero debe tenerse en cuenta que la causa de la natura-
lización, el art. 6.4 de la Constitución cubana de 1901, vigente en aquél momento, hacía 
referencia a los españoles residentes en Cuba en abril de 1899 y que no se hubieran 
inscrito como tales en los Registros correspondientes, así el contemplado en el Tratado 
de París de 1898, esta no inscripción ya suponía su opción por la ciudadanía cubana y 
la pérdida de la española, circunstancia que declaró y acreditó el propio Sr. L. P. en su 
comparecencia, por tanto la promotora no es hija de progenitor originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. H. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de junio de 
1967 en La Habana (Cuba) y es hijo de D.ª O-S. P. R., de nacionalidad cubana y española; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento cubano del interesado; 
certificado literal español de nacimiento de la madre del interesado, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 25 de febrero de 2015; certificado 
de nacimiento español del abuelo materno, nacido en 1906 en O., La Coruña (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que no puede determinarse fehacientemente que el abuelo del interesado 
siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hija, 
madre del solicitante, no habiendo quedado establecido que en el interesado concurran 
los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo español y aporta 
nuevos documentos de inmigración y extranjería del abuelo.

4.. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen de la progenitora del solicitante, no 
se ratifica la resolución adoptada en fecha 21 de marzo de 2019 al cumplir, en principio, 
el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 7 de junio de 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
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derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 25 de febrero de 2015 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 26 de mayo de 2015, fecha en la que el recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 21 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su proge-
nitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el Anexo 
I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 12 de julio 
de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad 
española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A-M. T. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 de febrero 
de 1955 en M., Oriente (Cuba) y es hijo de D.ª E-M. C. E., de nacionalidad cubana y 
española; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento literal cubano 
del interesado; certificado literal español de nacimiento de la madre del interesado, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 21 de enero de 2006; 
certificado de nacimiento español del abuelo materno, nacido en 1893 en F., Las Palmas 
(España); documentos de inmigración y extranjería y certificación negativa de inscripción 
de nacimiento cubano del abuelo materno.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 17 de febrero de 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 21 de enero de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 11 de diciembre de 2006, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 1 de diciembre de 2016, denegando lo solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su proge-
nitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 19 
de junio de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
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de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la condición de español 
de su abuelo materno, cabe indicar que, en la documentación que obra en el expediente 
constan documentos de la Dirección General de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, que certifican que el abuelo del interesado, don D. C. M., natural 
de España, no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro 
de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De los 
documentos aportados, no se puede determinar fehacientemente que el citado abuelo 
siguiese ostentando la nacionalidad española en fecha 10 de marzo de 1925, momento 
del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, lo que no permite determinar que 
ésta hubiera nacido originariamente española. De lo anteriormente indicado, se constata 
que en el solicitante no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª K-M. C. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 31 de octubre 
de 1969 en C. (Cuba) y es hija de don R. C. Q., de nacionalidad cubana y española; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento literal cubano de la intere-
sada; certificado literal español de nacimiento del padre de la interesada, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 29 de octubre de 2008; certificados 
de nacimiento y de bautismo español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 
1905 en A., Las Palmas, Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo paterno; certificado negativo de inscripción de nacimiento cubano del abuelo 
de la interesada.

2. Con fecha 11 de octubre de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
estimando que no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 31 de octubre de 1969, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 29 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 12 de enero de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 11 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.



M
inisterio de Justicia

◄ 469 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 2 de 
junio de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga la 
nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
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de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en relación con la condición de español del abuelo paterno alegada 
por la recurrente, cabe indicar que se han aportado documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que 
el abuelo paterno, don J-M. C. R., nacido en España, no se encontraba inscrito en el 
Registro de Extranjeros y no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización, así como certificado negativo de inscripción de 
ciudadanía cubana. Sin embargo, dicha documentación no permite determinar feha-
cientemente que el abuelo de la interesada siguiese ostentando la nacionalidad española 
en fecha 24 de septiembre de 1943, momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente 
español. De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A-I. T. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 21 de diciembre de 1991 en F., (Cuba) y es hija de don A-R. T. D., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; certificado 
de nacimiento español de la abuela paterna de la solicitante, nacida en 1915 en V., 
Orense (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela de la interesada; 
certificación negativa de intención de ciudadanía cubana; certificado de matrimonio de 
los abuelos paternos.

2. Con fecha 15 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la abuela de la peticionaria no ostentaba la 
nacionalidad española cuando nace su hijo, padre de la solicitante, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de diciembre de 1991, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 15 de abril 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificado español de nacimiento 
de la abuela paterna. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

En los documentos aportados al expediente consta certificado de matrimonio que 
acredita que la abuela paterna de la promotora, D.ª A. D. R., natural de España, contrajo 
matrimonio el 31 de enero de 1942 en A. (Cuba), con ciudadano natural de Cuba y, 
según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «la mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido». Así, la abuela paterna, originariamente española, 
perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en 1942. Por lo tanto, en el 
momento de nacer el padre de la solicitante en fecha 7 de febrero de 1944, aquélla 
(abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la 
solicitante no es español de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J-L. P. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 1 de febrero de 1961 en Matanzas (Cuba) y es hijo de don J. P. M., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del 
promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado 
de nacimiento y bautismo español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1896 
en P., La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del 
interesado; registro de entrada al país del abuelo paterno.

2. Con fecha 1 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, no habiendo quedado establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
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de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de febrero de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 21 de sep-
tiembre 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 1 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificación literal de nacimiento 
cubano del interesado y certificación de nacimiento cubano de su progenitor. Sin embargo, 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
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ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesado, 
don A-M. P. G., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se encon-
traba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Asimismo, consta un certificado 
de registro ante las autoridades competentes de entrada a Cuba a nombre de don A. 
D., de nacionalidad española, de 17 años al momento de entrada a la Isla en 1921. Al 
no coincidir el primer apellido del inscrito con el del abuelo, ni obrar datos filiatorios del 
inscrito en el certificado, no se puede determinar que el documento de entrada al país 
corresponda al abuelo paterno. A falta de otra documentación, no puede determinarse 
fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando 
la nacionalidad española en fecha 8 de marzo de 1928, momento del nacimiento de 
su hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª M. D. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 3 de 
abril de 1955, en M., La Habana (Cuba) y es hija de don M. D. F., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la interesada; 
certificado de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado de nacimiento 
español del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1906 en S., Lugo (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la solicitante; certificado español 
de defunción del abuelo paterno.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración y no queda acreditado fehacientemente que el abuelo paterno ostentase 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento del padre de la interesada, por 
lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a la luz de la documentación que 
obra en el expediente, que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante, no se ratifica la resolución adoptada en fecha 27 de febrero de 2019 
al cumplir, en principio, la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1955 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 27 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, 
don M. D. F., nacido en T. en 1906, así como documentos de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica que éste 
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no consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Asimismo, se aportó certi-
ficación española de defunción del abuelo, inscrita en el Registro Civil de T., Lugo, donde 
se consigna la nacionalidad española de don M. D. F. al momento de su deceso ocurrido 
en 1986. Visto lo anterior, en combinación con el certificado negativo de ciudadanía 
aportado, quedaría acreditado que el abuelo seguía ostentando su nacionalidad española 
de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, en 1927 y por 
tanto quedaría establecida la condición de español de origen del progenitor de la 
solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. D. H., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 25 
de septiembre de 1958, en C., La Habana (Cuba) y es hijo de don M. D. F., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local del interesado; 
certificado de nacimiento local del padre del solicitante; certificado de nacimiento 
español del abuelo paterno del promotor, nacido en 1906 en S., Lugo (España); 
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documentos de inmigración y extranjería del abuelo del solicitante; certificado español 
de defunción del abuelo paterno.

2. Con fecha 19 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración y no queda acreditado fehacientemente que el abuelo paterno ostentase 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento del padre del interesado, por 
lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a la luz de la documentación que 
obra en el expediente, que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
del solicitante, no se ratifica la resolución adoptada en fecha 19 de febrero de 2019 al 
cumplir, en principio, el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1958 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
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diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 27 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado cubano de nacimiento del 
interesado y de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, 
don M. D. F., nacido en Taboada en 1906, así como documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica 
que éste no consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Asimismo, se 
aportó certificación española de defunción del abuelo, inscrita en el Registro Civil de 
Taboada, Lugo, donde se consigna la nacionalidad española de don M. D. F. al momento 
de su deceso ocurrido en 1986. Visto lo anterior, en combinación con el certificado 
negativo de ciudadanía aportado, quedaría acreditado que el abuelo seguía ostentando 
su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre del 
recurrente, en 1927 y por tanto quedaría establecida la condición de español de origen 
del progenitor del solicitante.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. D. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 
de septiembre de 1951, en Cerro, La Habana (Cuba) y es hija de don M. D. F., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la intere-
sada; certificado de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado de nacimiento 
español del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1906 en S., Lugo (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la solicitante; certificado español 
de defunción del abuelo paterno.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando acreditado fehacientemente que el abuelo paterno ostentase 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento del padre de la interesada, por 
lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos 
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en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a la luz de la documentación que 
obra en el expediente, que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante, no se ratifica la resolución adoptada en fecha 27 de febrero de 2019 
al cumplir, en principio, la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1951 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 27 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, 
don M. D. F., nacido en Taboada en 1906, así como documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica 
que éste no consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Asimismo, se 
aportó certificación española de defunción del abuelo, inscrita en el Registro Civil de 
Taboada, Lugo, donde se consigna la nacionalidad española de don M. D. F. al momento 
de su deceso ocurrido en 1986. Visto lo anterior, en combinación con el certificado 
negativo de ciudadanía aportado, quedaría acreditado que el abuelo seguía ostentando 
su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
recurrente, en 1927 y por tanto quedaría establecida la condición de español de origen 
del progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (66ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª H-T. G. D. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1940, hija de don M-G. G. M., nacido en Cuba en 1908, certificado de nacimiento de la 
promotora, certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de don M. 
G. S., nacido en España, certificado de bautismo del abuelo paterno, donde consta que 
nació en España en 1875. Se aporta además un certificado de derecho de ciudadanía 
de 1919, en el que se consigna que don M. G. S., se acoge al derecho de naturalizarse 
cubano en virtud del inciso 4.º del artículo 6 de la Constitución de la República de Cuba 
de 1901, por residir en Cuba antes del 11 de abril de 1899 y no haberse inscrito en el 
registro de españoles según lo regulado en el Tratado de París.

2. Con fecha 16 de julio de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión alegando ser nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 27-53.ª 
de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1940 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 16 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadana cubana y ciudadano nacido en España, constando en el expediente 
certificación de ciudadanía de 1919, en la que se consigna que su abuelo paterno 
Manuel Gutiérrez Suárez, se acoge al derecho de naturalizarse cubano en virtud del 
inciso 4.º del artículo 6 de la Constitución de la República de Cuba de 1901, por residir 
en Cuba antes del 11 de abril de 1899 y no haberse inscrito en el registro de españoles, 
según lo regulado en el artículo IX del Tratado de París, por ello el padre de la interesada 
nacido en 1908, no ostentó la nacionalidad española de origen por haber perdido su 
padre, abuelo de la promotora, la nacionalidad española por aplicación del Tratado de 
París antes de su nacimiento. Así, de la documentación obrante en el expediente no se 
deduce que hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento del nacimiento 
de su hijo, y padre de la optante, condición necesaria para probar la nacionalidad 
española de origen de ésta última, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción 
en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre 
de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el 
Reino de España, en cuyo artículo IX, indicaba que «los súbditos españoles, naturales 
de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por 
el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso 
de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1908 cuando nació su 
hijo, padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su inscripción en el 
Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de Tratado de París.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (67ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M-V. F. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, donde se pone de manifiesto que la promotora 
nació en 1951 es hija de doña A. H. A., nacida en Cuba en 1927, certificado de nacimiento 
de la promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de 
doña T. A. M. nacida en España, certificado de nacimiento de la abuela materna, donde 
consta que nació en España en 1902, certificados de inmigración y extranjería donde 
no consta que la abuela materna de la promotora se inscribiera en el Registro de 
extranjeros y no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de matri-
monio de los abuelos maternos, donde consta que contrajeron matrimonio en Cuba en 
1924.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (Apartado 1 de la Disposición Adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente solicitud de 
nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o madre 
originariamente español»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 
de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de 
febrero 2012 (53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1951, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1927, había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo esta-
blecido en el art.º 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 
de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacio-
nalidad de su marido», así la abuela materna de la solicitante, originariamente española, 
hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio en 1924, con un ciudadano 
cubano. En consecuencia, en el momento de nacer la madre de la interesada, en 1927, 
no está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar a 
valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la interesada, también ha quedado probado que la misma no perdió esta 
nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de los 
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documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que debe 
confluir ineludiblemente en la persona de la abuela de la optante y que en este caso queda 
descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 1924, fecha 
de su matrimonio celebrado en Cuba. Por lo que, en este caso, la pérdida de la nacionalidad 
española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con extranjero por aplicación 
del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en la fecha del matrimonio y 
no como consecuencia del exilio, como ha quedado acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (68ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. S. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1983 en 
Cuba, es hijo de don E-S. S. H., nacido en Cuba en 1954 certificado de nacimiento del 
promotor, certificado de nacimiento de su padre donde consta que es hijo de don S-J. 
S. S., nacido en España, certificado de nacimiento español del abuelo del promotor, que 
nació en España en 1908, y documentos de inmigración y extranjería pertenecientes al 
abuelo paterno del interesado, donde se hace constar que el mismo figura inscrito en 
el registro de extranjeros con el número (…..). En interés de completar su expediente, 
con fecha 10 de febrero de 2015, se requirió al interesado para que aportarse la docu-
mentación que le faltaba. Dicho requerimiento no fue atendido.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
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que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado. Aportando una copia de certificación negativa de ciudadanía 
del abuelo legalizada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable, en el 
que se indica que aunque la aportación de la copia de certificación negativa de ciudadanía 
del abuelo paterno legalizada acreditaría el extremo pretendido, falta que aporte el 
original o copia compulsada.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1983 en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 1 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento del 
interesado y de su padre; certificado de nacimiento español del abuelo paterno y docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo 
se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros con el número 304301. En interés 
de completar su expediente, con fecha 10 de febrero de 2015, se requirió al interesado 
para que aportarse la documentación que le faltaba. Dicho requerimiento no fue atendido. 
Con el recurso el interesado aporta una copia de certificación negativa de ciudadanía 
del abuelo legalizada, aunque dicha copia de certificación negativa de ciudadanía del 
abuelo paterno legalizada acreditaría el extremo pretendido, falta que aporte el original 
o copia compulsada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
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al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (69ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. V. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, donde se pone de manifiesto que el promotor 
nació en 1951 es hijo de doña M. S. M., nacida en Cuba en 1924, certificado de naci-
miento del promotor, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es 
hija de don J. S. F. y de doña R. M. F. ambos nacidos en España, certificado de bautismo 
de la abuela materna, donde consta que nació en España en 1884, certificado de 
bautismo del abuelo materno donde consta que nació en España en 1878 y, certificados 
de inmigración y extranjería donde no consta que los abuelos maternos del promotor 
se inscribieran en el Registro de extranjeros y no obtuvieron la ciudadanía cubana por 
naturalización y certificado de matrimonio de los abuelos maternos, donde consta que 
contrajeron matrimonio en España en 1903.

2. Con fecha 14 de febrero de 2019 la encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición de nieto de española de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (Apartado 1 de la Disposición Adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente solicitud de 
nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o madre 
originariamente español»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 
de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de 
febrero 2012 (53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1951, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 14 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 496 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del registro 
civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad 
originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, 
pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1924, había 
contraído matrimonio en España con su abuelo, nacido en España en 1903. De acuerdo 
con lo establecido en el art.º 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido», así la abuela materna del solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio en España en 1903, 
con su abuelo que aunque nacido en España, no se ha podido determinar que continuara 
con la nacionalidad española al momento del nacimiento de la madre del promotor. En 
consecuencia, en el momento de nacer la madre del interesado, en 1924, no está 
acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo que no puede 
entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
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la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC.). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar 
a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela de la interesada, también ha quedado probado que la misma no perdió 
esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de 
los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que 
debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela de la optante y que en este 
caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 
1924, fecha del nacimiento de su hija, madre del promotor. Por lo que, en este caso, la 
pérdida de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio 
con extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente 
en la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (70ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J-A. G. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1957 en 
Cuba, es hijo de don T-M. G. C. nacido en Cuba en 1918, certificado de nacimiento del 
promotor, certificado de nacimiento de su padre donde consta que es hijo de don T. G. 
J., nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo paterno donde consta que 
nació en España en 1890 y documentos de inmigración y extranjería pertenecientes al 
abuelo paterno del interesado, donde se hace constar que el mismo no figura inscrito 
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en el registro de extranjeros y no figura inscrito en el registro de ciudadanía, no constando 
que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 8 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1957 en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de octubre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento del 
interesado y de su padre; certificado de nacimiento español del abuelo paterno y docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo 
no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que el padre del interesado hubiera 
nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
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al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (71ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D-R- C. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1974, hijo de don B. C. P., nacido en Cuba en 1947,certificado 
de nacimiento del interesado, certificado de nacimiento de B. C. P. en el que se observa 
que es hijo de don F. C. G., nacido en España, certificado de nacimiento de don F. C. G., 
que nació en España en 1904, certificado de extranjería en el que se ve que el señor 
don C. G. se inscribió en el Registro de Extranjeros con el número (…..) y certificado 
negativo de ciudadanía cubana del señor C. G.

2. Con fecha 27 de julio de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante auto, 
deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, no se 
establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando 
se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 



M
inisterio de Justicia

◄ 501 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

El encargado del registro civil consular emite su informe desfavorable y remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con un informe en el que 
se dice lo siguiente: el solicitante fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, aportando 
para acreditar su derecho, certificación española de nacimiento de su abuelo paterno, 
Don F. C. G., así como certificaciones positiva de Extranjería y negativa de Ciudadanía 
del citado abuelo, acreditativas de la continuidad en la nacionalidad española de éste 
al momento del nacimiento de su progenitor, en 1947. Teniendo en cuenta lo anterior, 
así como la Constitución española de 1978, así como el artículo 17 del CC se estimó 
favorablemente la solicitud de inscripción del progenitor del solicitante, calificando dicha 
inscripción como directa, al amparo del precitado arto 17 del CC.

Como resultado de la calificación del expediente del padre, al ser el interesado nacido 
en 1974, éste sería igualmente inscripción directa, motivo por el cual se le abrió un 
nuevo expediente al amparo de la Ley 36/02 (NlRef: 83159). En el marco de este segundo 
expediente, el solicitante aportó documentación consistente en una certificación de 
sentencia de divorcio expedida por un tribunal local, donde consta que la progenitora 
del interesado don M. H. R., contrajo matrimonio con persona diferente del padre del 
promotor (H-S. V. H.) en fecha no expresada en el documento, matrimonio disuelto el 
07/03/ 1975. Al momento de calificar este aporte, se consideró por la fecha de disolución 
del matrimonio que la madre del promotor estaba casada con el señor V. H. al momento 
de nacimiento del interesado n. 1974, en consecuencia, se denegó el expediente mediante 
auto de 27 de julio de 2018.

Revisado el recurso, se alega que al momento del nacimiento del recurrente (1974) no 
estaba vigente el arto 116 del CC español, así resultaba de aplicación en Cuba el CC 
de 1889. Al respecto, se constata que el Código Civil español de 1889, estuvo vigente 
en Cuba a partir del mes de noviembre del propio año, hasta que fuera derogado por el 
Código Civil cubano promulgado el 16/07/1987, que entró en vigor 180 días después 
de su publicación. Al establecer el CC de 1889 en su arto 115 que: «La filiación de los 
hijos legítimos se prueba por el acta de nacimiento extendida en el Registro civil» y 
teniendo a la vista el certificado local de nacimiento del interesado, se constata en este 
último documento que el nacimiento del solicitante fue inscrito por declaración de la 
madre, quien además podría haber estado casada con otra persona en ese momento, 
y cuyo estado conyugal fue declarado «soltera» por el promotor en la hoja declaratoria 
de datos de este expediente; por lo que se trata de una presunción iuris tantum la 
paternidad adjudicada al padre en la citada certificación. En virtud de lo anterior, no 
queda acreditada de manera indubitada la filiación española del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
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de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras de 16-15.ª de 
mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 27 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española, posición que el órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación paterna de la madre de la interesada respecto de un ciudadano español, ya 
que en este caso el solicitante fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, aportando 
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para acreditar su derecho, certificación española de nacimiento de su abuelo paterno, 
Don F. C. G, así como certificaciones positiva de Extranjería y negativa de Ciudadanía 
del citado abuelo, acreditativas de la continuidad en la nacionalidad española de éste 
al momento del nacimiento de su progenitor, en 1947. Teniendo en cuenta lo anterior, 
así como la Constitución española de 1978, así como el artículo 17 del C. C. se estimó 
favorablemente la solicitud de inscripción del progenitor del solicitante, calificando dicha 
inscripción como directa, al amparo del precitado arto 17 del CC.

Como resultado de la calificación del expediente del padre, al ser el interesado nacido 
en 1974, éste sería igualmente inscripción directa, motivo por el cual se le abrió un 
nuevo expediente al amparo de la Ley 36/02 (NlRef: 83159). En el marco de este segundo 
expediente, el solicitante aportó documentación consistente en una certificación de 
sentencia de divorcio expedida por un tribunal local, donde consta que la progenitora 
del interesado don M. H. R., contrajo matrimonio con persona diferente del padre del 
promotor (H. S. V. H.) en fecha no expresada en el documento, matrimonio disuelto el 
07/03/ 1975. Al momento de calificar este aporte, se consideró por la fecha de disolución 
del matrimonio que la madre del promotor estaba casada con el señor V. H. al momento 
de nacimiento del interesado n. 1974, en consecuencia, se denegó el expediente mediante 
auto de 27 de julio de 2018.

Revisado el recurso, se alega que al momento del nacimiento del recurrente (1974) no 
estaba vigente el arto 116 del CC español, así resultaba de aplicación en Cuba el CC 
de 1889. Al respecto, se constata que el Código Civil español de 1889, estuvo vigente 
en Cuba a partir del mes de noviembre del propio año, hasta que fuera derogado por el 
Código Civil cubano promulgado el 16/07/1987, que entró en vigor 180 días después 
de su publicación. Al establecer el CC de 1889 en su arto 115 que: «La filiación de los 
hijos legítimos se prueba por el acta de nacimiento extendida en el Registro civil» y 
teniendo a la vista el certificado local de nacimiento del interesado, se constata en este 
último documento que el nacimiento del solicitante fue inscrito por declaración de la 
madre, quien además podría haber estado casada con otra persona en ese momento, 
y cuyo estado conyugal fue declarado «soltera» por el promotor en la hoja declaratoria 
de datos de este expediente; por lo que se trata de una presunción iuris tantum la 
paternidad adjudicada al padre en la citada certificación. En virtud de lo anterior, no 
queda acreditada de manera indubitada la filiación española del recurrente. En conse-
cuencia, el 27 de julio de 2018 se denegó la presente solicitud, al no cumplir el solicitante 
con los requisitos exigidos en el apartado 10 de la DA 73 de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de su filiación española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la 
documentación local aportada en relación con los datos aportados, por lo que no resulta 
acreditado en el expediente el cumplimiento por el promotor de los requisitos establecidos 
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en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (73ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A-L. M. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1969 en 
Cuba, es hijo de don A-L. M. G., nacido en Cuba en 1934, certificado de nacimiento del 
promotor, certificado de nacimiento de su padre en el que consta que es hijo de don 
F-R. M. M. nacido en España, certificado de bautismo del abuelo paterno donde consta 
que nació en España en 1886 y documentos de inmigración y extranjería pertenecientes 
al abuelo paterno del interesado donde se hace constar que el mismo no figura inscrito 
en el registro de extranjeros y no figura inscrita en el registro de ciudadanía, no constando 
que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 28 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
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ser nieto de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1969 en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 28 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento del 
interesado y de su padre; certificado de nacimiento español del abuelo paterno y docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo 
no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que el padre del interesado hubiera 
nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (74ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. R. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, donde se pone de manifiesto que el promotor 
nació en 1962 es hijo de doña M-M. M. M., nacida en Cuba en 1933, certificado de 
nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que 
es hija de don M. M. P. y de M-L. M. G. ambos nacidos en España, certificado de nacimiento 
de la abuela materna, donde consta que nació en España en 1912, certificado de 
nacimiento del abuelo materno donde consta que nació en España en 1900 y, certificados 
de inmigración y extranjería donde no consta que el abuelo materno del promotor se 
inscribiera en el Registro de extranjeros y no obtuviera la ciudadanía cubana por natu-
ralización y certificado de matrimonio de los abuelos maternos, donde consta que 
contrajeron matrimonio en Cuba en 1930.

2. Con fecha 19 de marzo de 2019 la encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición de nieto de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (Apartado 1 de la Disposición Adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente solicitud de 
nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o madre 
originariamente español»
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 
de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de 
febrero 2012 (53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 19 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1933, había 
contraído matrimonio en Cuba con su abuelo, nacido en España, en 1930. De acuerdo 
con lo establecido en el art.º 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido», así la abuela materna del solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio en Cuba en 1930, 
con su abuelo que aunque nacido en España, no se ha podido determinar que continuara 
con la nacionalidad española al momento del nacimiento de la madre del promotor. En 
consecuencia, en el momento de nacer la madre del interesado, en 1933, no está 
acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo que no puede 
entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar a 
valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela de la interesada, también ha quedado probado que la misma no perdió esta 
nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que debe 
confluir ineludiblemente en la persona de la abuela de la optante y que en este caso 
queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 1933, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 510 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

fecha del nacimiento de su hija, madre del promotor. Por lo que, en este caso, la pérdida 
de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (75ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A-A. S. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1963 en 
Cuba, es hija de doña A-M. M. M., nacida en Cuba en 1926, certificado de nacimiento 
de la promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de 
don J-M. M. R. nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo materno donde 
consta que nació en España en 1889 y documentos de inmigración y extranjería perte-
necientes al abuelo materno de la interesada donde se hace constar que el mismo no 
figura inscrito en el registro de extranjeros y no figura inscrito en el registro de ciudadanía, 
no constando que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 25 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del RRC.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1963 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su madre; certificado de nacimiento español del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la 
interesada hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (76ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. C. M. Cuadrado, de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1960 en 
Cuba, es hija de doña C-C. G. R. nacida en Cuba en 1936, certificado de nacimiento de 
la promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de 
Ramón Guardado Miró nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo materno 
donde consta que nació en España en 1900 y documentos de inmigración y extranjería 
pertenecientes al abuelo materno de la interesada donde se hace constar que el mismo 
no figura inscrito en el registro de extranjeros y no figura inscrito en el registro de ciu-
dadanía, no constando que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 16 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
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solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1960 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de abril 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su madre; certificado de nacimiento español del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la 
interesada hubiera nacido originariamente española. Por otro lado, la madre de la 
interesada obtuvo la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/07 el 25 de noviembre 
de 2011, unos días después de que la promotora presentara solicitud de opción a la 
nacionalidad española, y cuando la promotora era ya mayor de edad.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (77ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionalidad 
española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 516 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A-B. G. M, de nacionalidad cubana presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
como documentación: hoja declaratoria de datos, donde figura que nació en Cuba en 
1955, hija de doña A-M. M. M., nacida en Cuba en 1924, certificado de nacimiento de 
la promotora, certificado de nacimiento de la madre de la promotora con marginal de 
opción a la nacionalidad española, mediante el artículo 20.1.b) de la Ley 36/2002, 
obtenida en 2007 y donde figura que es hija de don P-S. M. T. nacido en España en 
1885, no figurando la nacionalidad del mismo y certificados de inmigración y ciudadanía 
correspondientes al abuelo materno, donde no figura que en el Registro de extranjeros 
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 7 de marzo de 2019 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada 
no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, solicitando se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª de 
noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 6 de septiembre de 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 7 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 20 
de enero de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
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y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción 
de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
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ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno 
del interesado nació en España en 1885, originariamente español, no se pudo acreditar 
que, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se produce en 1924 
su progenitor, abuelo materno de la solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como 
se desprende de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en 
los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía cubana, por lo que la madre del promotor no nació 
originariamente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la 
inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno de la interesada, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (2ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Buenos Aires.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 520 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

HECHOS

1. Don L.-E. R. S., de nacionalidad argentina, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1974 en 
Argentina, es hijo de Á.-T. R. V., nacido en Argentina en 1947. Aporta como documentación: 
certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su padre, donde 
indica que es hijo de M.-E. V. L., nacida en España, certificado de nacimiento de la abuela 
paterna del promotor donde se observa que nació en España en 1912 y certificado de 
defunción de la citada abuela, fallecida en Argentina en 1988, donde consta que era 
de nacionalidad española.

2. Con fecha 11 de septiembre de 2012, el encargado del Registro Civil Consular mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado, ya que el padre del promotor, fallecido en 
2009, no optó por la nacionalidad española.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y el encargado del Registro Civil Consular, remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Buenos Aires como español de origen al nacido en Argentina en 1974 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular se dictó auto de fecha 11 de septiembre de 2012, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado para acreditar su derecho certificación local de 
nacimiento de su progenitor Á.-T. R. V., certificado de nacimiento de la abuela paterna 
M.-E. V. L., nacida en España 1912 y certificado de defunción de la citada abuela paterna 
donde se expresa que era de nacionalidad española. Sin embargo, no presenta ningún 
otro documento que acredite este hecho, no consta tampoco que el padre del interesado, 
fallecido el 6 de septiembre de 2009, optara por la nacionalidad española. Por lo que 
no ha quedado acreditado la filiación española del promotor.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
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por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

Resolución de 28 de junio de 2022 (4ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña H.-R. U. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1939 en 
Cuba, es hija de M.-T.-J. C. V., nacida en Cuba en 1905. Aporta como documentación: 
certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su madre, donde 
indica que es hija de F. C. B. nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo 
materno de la promotora donde se observa que nació en España en 1880, certificado 
negativo de extranjería y certificado negativo de ciudadanía del citado abuelo.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
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establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del R. R. C.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado, aportando una copia de carnet de extranjero del abuelo 
materno de 1943.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable en el que 
se indica que la solicitante aporta una copia de carnet de extranjero del abuelo materno 
de 1943, que acreditaría que el mismo seguía ostentando su nacionalidad española al 
momento de nacimiento de su hija, madre de la recurrente en 1905, sin embargo, al 
no haberse aportado original ni copia compulsada del citado carnet de extranjero, no 
queda fehacientemente probado el derecho pretendido.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1939 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado para acreditar su derecho certificación local de 
nacimiento de su progenitora M.-T.-J. C. V., certificado de nacimiento de su abuelo materno 
F. C. B., nacido en España en 1880 y certificados negativos de extranjería y ciudadanía 
del citado abuelo. La solicitante aporta una copia de carnet de extranjero del abuelo 
materno de 1943, que acreditaría que el mismo seguía ostentando su nacionalidad 
española al momento de nacimiento de su hija, madre de la recurrente en 1905, sin 
embargo, al no haberse aportado original ni copia compulsada del citado carnet de 
extranjero, no queda fehacientemente probado el derecho pretendido.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
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la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (5ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I.-M. M. F., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 
1956, hija de B.-T. F. G., certificado de nacimiento de su madre doña B.-T. F. G. con 
marginal de opción a la nacionalidad española, en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de mayo de 2009, y en la que consta que es 
hija de J. F. D., nacido en España en 1894, no constando la nacionalidad del mismo, 
certificados de inmigración y ciudadanía del abuelo materno donde consta que no figura 
inscrito en el Registro de extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
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Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 2020 
y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
el año 2009, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha fecha. 
No consta en el certificado de nacimiento materno, la nacionalidad del abuelo materno 
de la interesada.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó acuerdo el 15 de marzo de 2019 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma 
(primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para acceder a 
la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en el año 2009, la ahora optante, nacido en 1956, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por 
esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del 
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progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en 
vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha 
de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El extranjero menor 
de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad 
española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo párrafo 
para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del nacimiento 
del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
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por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
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del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta Disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
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fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 2, 
f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de junio de 2022 (6ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. P. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1976, 
hijo de O. S. I., nacida en Cuba en 1948, certificado de nacimiento de su madre doña 
O. S. I. con marginal de opción a la nacionalidad española, en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de mayo de 2010, y en la que consta 
que es hija de A. S. V. nacido en España en 1899, no constando la nacionalidad del 
mismo, certificados de inmigración y ciudadanía del abuelo materno donde consta que 
no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 20 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 2020 
y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1976, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
el año 2010, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha fecha. 
No consta en el certificado de nacimiento materno, la nacionalidad del abuelo materno 
de la interesada.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó acuerdo el 20 de febrero de 2019 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma 
(primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para acceder a 
la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
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vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en el año 2010, el ahora optante, nacido en 1976, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por 
esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
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que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El extranjero menor 
de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad 
española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo párrafo 
para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del nacimiento 
del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
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la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
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centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
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(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 2, 
f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (7ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de origen por 
la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. P. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1980, 
hijo de O. S. I., nacida en Cuba en 1948, certificado de nacimiento de su madre doña 
O. S. I. con marginal de opción a la nacionalidad española, en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de mayo de 2010, y en la que consta 
que es hija de A. S. V. nacido en España en 1899, no constando la nacionalidad del 
mismo, certificados de inmigración y ciudadanía del abuelo materno donde consta que 
no figura inscrito en el Registro de extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 20 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 2020 
y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1980, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».
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En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
el año 2010, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha fecha. 
No consta en el certificado de nacimiento materno, la nacionalidad del abuelo materno 
de la interesada.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó acuerdo el 20 de febrero de 2019 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma 
(primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para acceder a 
la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su 
vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la 
opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en el año 2010, el ahora optante, nacido en 1976, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por 
esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
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el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» 
(del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español 
de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo 
al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que 
el progenitor haya sido español en cualquier momento, — de forma que sea suficiente 
que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción —, o es 
necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del pro-
genitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor 
de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de 
atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, 
además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El extranjero menor 
de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad 
española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo párrafo 
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para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del nacimiento 
del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «… que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
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sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
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española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita 
Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta Disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
«conditio iuris» o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 
3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 



M
inisterio de Justicia

◄ 547 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma Disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma dis-
posición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 n.º 2, 
f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
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Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (8ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. L. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1963 en 
Cuba, es hijo de L.-E. R. M., nacida en Cuba en 1926, certificado de nacimiento del 
promotor, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de P. M. 
B., nacida en España, certificado de nacimiento de la abuela materna, nacida en España 
en 1902 y certificados negativos de extranjería y ciudadanía de la abuela materna.

2. Con fecha 7 de marzo de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del R. R. C.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1963 en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado de nacimiento del promotor, 
certificado de nacimiento de su madre Leonor Elida Rodríguez Martín y de su abuela 
materna Petra Martín Brito, nacida en España en 1902 y certificados negativos de 
extranjería y ciudadanía de la citada abuela. Con el recurso no se aporta más 
documentación.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (9ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J.-M. M. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1964 en 
Cuba, es hija de C.-C. G. R. nacida en Cuba en 1936, certificado de nacimiento de la 
promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de R. G. 
M. nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo materno donde consta que 
nació en España en 1900 y documentos de inmigración y extranjería pertenecientes al 
abuelo materno de la interesada donde se hace constar que el mismo no figura inscrito 
en el registro de extranjeros y no figura inscrito en el registro de ciudadanía, no constando 
que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 16 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1964 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de abril 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su madre; certificado de nacimiento español del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
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mismo no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la 
interesada hubiera nacido originariamente española. Por otro lado, la madre de la 
interesada obtuvo la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/07 el 25 de noviembre 
de 2011, unos días después de que la promotora presentara solicitud de opción a la 
nacionalidad española, y cuando la promotora era ya mayor de edad.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (10ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-J. M. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1964 en 
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Cuba, es hija de C.-C. G. R. nacida en Cuba en 1936, certificado de nacimiento de la 
promotora, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija de R. G. 
M. nacido en España, certificado de nacimiento del abuelo materno donde consta que 
nació en España en 1900 y documentos de inmigración y extranjería pertenecientes al 
abuelo materno de la interesada donde se hace constar que el mismo no figura inscrito 
en el registro de extranjeros y no figura inscrito en el registro de ciudadanía, no constando 
que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 16 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo establecido 
en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo 
I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1964 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
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española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de abril 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y de su madre; certificado de nacimiento español del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la 
interesada hubiera nacido originariamente española. Por otro lado, la madre de la 
interesada obtuvo la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/07 el 25 de noviembre 
de 2011, unos días después de que la promotora presentara solicitud de opción a la 
nacionalidad española, y cuando la promotora era ya mayor de edad.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
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por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado 
al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.1.3.2 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO II LEY 52/2007

Resolución de 1 de junio de 2022 (16ª)
III.1.3.2. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacio-
nalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como 
consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1. Doña S. G. G., de nacionalidad argentina, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y 
adjunta, en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en 
la que manifiesta que nació el 29 de agosto de 1960 en B.(Argentina); carnet de identidad 
argentino y certificado local de nacimiento de la promotora; certificado literal español 
de nacimiento de la madre de la solicitante, doña N.-E. G. L., con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 1 de abril de 2008, y posteriormente la 
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nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional primera de la Ley 
52/2007, en fecha 17 de agosto de 2010, donde consta que es hija de E. L. M., nacida 
en 1908 en B., La Coruña (España).

2. Con fecha 6 de febrero de 2012, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Buenos Aires (Argentina) dicta auto por el que se desestima la inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la 
promotora, toda vez que la solicitante no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a que su abuela perdió o 
tuvo que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra el auto denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto 
con informe desfavorable a las pretensiones de la recurrente. A la vista del expediente, 
con fecha 15 de diciembre de 2014, desde la citada Dirección General se solicita del 
Registro Civil Consular que dé traslado de requerimiento a fin de que la interesada aporte 
documentación faltante, requerimiento que fue reiterado posteriormente en fecha 17 
de octubre de 2016 y 29 de enero de 2018. De acuerdo con el informe del Encargado 
del registro Civil Consular, la interesad fue citada en fechas 9 de enero de 2017 y 24 de 
mayo de 2018, no compareciendo a las citas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones de 18 de mayo de 2012 
(17.ª, 20.ª, 21.ª y 25.ª) 23 de agosto de 2012 (74.ª, 76.ª y 79.ª) 4 de octubre de 2012 
(2.ª), 31 de octubre de 2012 (3.ª) 21 de noviembre de 2012 (48.ª, 50.ª y 53.ª) y 10 de 
diciembre de 2012 (7.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 29 de agosto de 1960 en Buenos Aires (Argentina), 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil Consular se dictó auto el 6 de febrero de 2012 denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el órgano en 
funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha 
regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se ha aportado la certificación de nacimiento argentino de la solicitante 
y el certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición 
adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 17 de agosto de 2010, donde consta que 
es hija de ciudadana española nacida en 1908 en B., La Coruña (España).

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente 
referido tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido beneficiario 
de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados; b) Do  cu men-
tación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas 
de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a 
sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos 
o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reco-
nocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por 
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haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones 
del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

En el presente caso, no se ha podido acreditar la salida del territorio español de la abuela 
materna en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliada de ésta. La solicitante alega 
en el recurso que su abuela materna doña E. L., nacida en B., Galicia, el 26 de septiembre 
de 1908, emigró en 1912 con su madre doña L. E. L., también española y gallega, hacia 
Argentina. De acuerdo con el certificado de nacimiento de la madre de la solicitante, 
ésta nació el 14 de marzo de1935 en Buenos Aires, lo que acredita que la abuela residía 
en Argentina en esa fecha. De acuerdo con la documentación obrante en el expediente 
no queda acreditado que la citada abuela hubiese regresado de nuevo desde España 
entre 1936 y 1955. Por tanto, la salida de España de la abuela materna se habría 
producido con anterioridad al inicio de la Guerra Civil española, por lo que dicha salida 
de España no puede considerarse que lo fue por exilio, no cumpliéndose los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD - ART. 20-1A CC

Resolución de 1 de junio de 2022 (28ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 24 de septiembre de 2018, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de 
M. T., nacida el 15 de diciembre de 2002 en M. (República de Senegal), asistida de su 
presunto progenitor y representante legal, don C. T. S., nacido el 10 de febrero de 1978 
en M. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y de 
la madre de la optante, doña F. L. T., de nacionalidad senegalesa, prestando juramento 
de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, 
renunciando a su anterior nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte senegalés 
y copia literal de acta de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; 
documento nacional de Identidad, pasaporte y certificado literal español de nacimiento 
del presunto progenitor, practicada en el Registro Civil de Santa Fe (Granada), con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 15 de abril de 2013; documento de identidad senegalés y acta de nacimiento 
en registro civil senegalés de la madre de la optante; libro de familia de los progenitores; 
poder notarial otorgado por el presunto padre, Sr. T. S., a favor de la madre de la menor 
para que ésta lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacio-
nalidad española de su hija.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Santa Fe en fecha 26 de 
septiembre de 2011, manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 26 de agosto de 2019, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 



M
inisterio de Justicia

◄ 561 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, 
alegando que no se le informó que tenía que mencionar a sus hijos menores en el 
transcurso del expediente de nacionalidad por residencia y que está dispuesto a solicitar 
pruebas de ADN para acreditar su paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
25 de agosto de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
15 de abril de 2013 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que 
ésta nació el 15 de diciembre de 2002 en M. (República de Senegal). Se constata que, 
en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la 
solicitud dirigida al Registro Civil de Santa Fe, manifestó que no tenía hijos menores a 
su cargo, no declarando a la interesada, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacio-
nalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 2.º. Su estado civil; 
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menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos 
a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las alegaciones del recurrente en su escrito de recurso, en 
el que manifiesta que se encuentra dispuesto a la realización de pruebas biológicas de 
ADN a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. artículo 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 1 de junio de 2022 (29ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia).

HECHOS

1. Con fecha 19 de marzo de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil de don 
R. M. L., nacido el 2 de abril de 1998 en S. (Bolivia), de nacionalidad boliviana.

Aporta como documentación: tarjeta de identidad boliviana y certificado local de naci-
miento del interesado; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento de su madre, doña L.-Z. L. R., nacida el 23 de septiembre de 1972 en S. 
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(Bolivia), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 18 de junio de 2013; certificado de nacimiento y tarjeta de 
identidad boliviana del progenitor boliviano del interesado; certificado de matrimonio 
de los padres.

2. Por acuerdo de fecha 25 de julio de 2019, el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Santa Cruz de la Sierra, desestima la solicitud formulada por el 
interesado, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 8 de septiembre de 2020 y el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Santa Cruz remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 2 de abril de 
1998 en S. (Bolivia), alegando la nacionalidad española de su madre, adquirida por 
residencia en fecha 18 de junio de 2013. El Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Santa Cruz de la Sierra dictó acuerdo por el que se denegó la 
opción pretendida ya que el interesado ejercita el derecho fuera del plazo legalmente 
establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el interesado, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de una española durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitora adquirió la nacionalidad española por residencia en fecha 18 de junio de 
2013, habiendo nacido el solicitante el 2 de abril de 1998, en el momento en que el 
interesado solicitó la cita en el Consulado General para solicitar la opción a la nacionalidad 
española, el 17 de enero de 2019, así como en la fecha de entrada de la solicitud, tenía 
ya cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del 
Código Civil que dispone que la declaración de opción ha de formularse por el interesado, 
por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de 
edad, salvo que el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a 
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los dieciocho años, lo que aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se 
ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia).

Resolución de 1 de junio de 2022 (30ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza (Argentina).

HECHOS

1. Con fecha 5 de febrero de 2019, don J.-F. G. A., nacido el 25 de agosto de 1998 en 
C. (Argentina), de nacionalidad argentina, solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Aporta como documentación: certificado local de nacimiento del interesado; certificado 
literal español de nacimiento de su padre, don S.-A. G. T., nacido el 12 de noviembre de 
1962 en G., M. (Argentina), con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1 b) del Código Civil en fecha 28 
de octubre de 2003.

2. Por acuerdo de fecha 24 de mayo de 2019, el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por el interesado, 
toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho de opción 
se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 12 de marzo de 2020 y el Encargado del Registro Civil del Consulado General 
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de España en Mendoza remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 25 de agosto 
de 1998 en M. (República Argentina), alegando la nacionalidad española de su padre, 
adquirida por opción en virtud de lo establecido en el artículo 20.1 b) del Código Civil. 
El Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza dictó 
acuerdo por el que se denegó la opción pretendida ya que el interesado ejercita el 
derecho fuera del plazo legalmente establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone 
recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1 b) del Código Civil en fecha 28 de octubre de 2003, habiendo nacido el 
solicitante el 25 de agosto de 1998, ejerció el derecho el 5 de febrero de 2019, por lo 
que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 
20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de opción ha de formularse por 
el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la opción caduca a los 
veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera emancipado según su ley personal 
al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho 
de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).

Resolución de 1 de junio de 2022 (31ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 22 de septiembre de 2016, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de Palma de Mallorca, por la que A. S., nacido el 24 de 
septiembre de 1998 en N. (Senegal), opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, asistido de su progenitor y 
representante legal, don M.-S. S. C., nacido el 1 de enero de 1972 en N. (Senegal), de 
nacionalidad española adquirida por residencia. Acompaña poder notarial de la madre 
del interesado, doña D. T., de nacionalidad senegalesa, autorizando al presunto progenitor 
para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad 
española por su hijo.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; documento nacional 
de Identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, practicada 
en el registro Civil de Palma de Mallorca, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 22 de febrero de 2016; certificado 
de empadronamiento en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca del padre del 
interesado.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(República de Senegal), por resultar competente para conocer y resolver la práctica del 
acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requirió testimonio del expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, y se comprueba que, en 
la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en fecha 19 de mayo de 2014, 
manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 8 de marzo de 2019, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ratificado por el 
interesado, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que puede probar 
la paternidad de su hijo a través de pruebas de ADN que tiene intención de realizar.
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5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
26 de agosto de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de febrero de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 24 de septiembre de 1998 en N. (República de Senegal), si bien la 
inscripción en el Registro Civil local se realizó en fecha 1 de junio de 2016, años después 
de producido el nacimiento y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia del presunto progenitor.

Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto 
padre, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que no 
tenía hijos menores a su cargo, no declarando al interesado que, en dicha fecha era 
menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, 
que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las alegaciones del recurrente en su escrito de recurso, en 
el que manifiesta que se encuentra dispuesto a la realización de pruebas biológicas de 
ADN a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
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la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 1 de junio de 2022 (32ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 22 de septiembre de 2016, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de Palma de Mallorca, por la que A. S., nacido el 24 de 
septiembre de 1998 en N. (Senegal), opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, asistido de su progenitor y 
representante legal, don M. S. S. C., nacido el 1 de enero de 1972 en N. (Senegal), de 
nacionalidad española adquirida por residencia. Acompaña poder notarial de la madre 
del interesado, doña D. T., de nacionalidad senegalesa, autorizando al presunto progenitor 
para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad 
española por su hijo.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; documento nacional 
de Identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, practicada 
en el registro Civil de Palma de Mallorca, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 22 de febrero de 2016; certificado 
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de empadronamiento en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca del padre del 
interesado.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(República de Senegal), por resultar competente para conocer y resolver la práctica del 
acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requirió testimonio del expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, y se comprueba que, en 
la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en fecha 19 de mayo de 2014, 
manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 8 de marzo de 2019, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ratificado por el 
interesado, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que puede probar 
la paternidad de su hijo a través de pruebas de ADN que tiene intención de realizar.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
26 de agosto de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).
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III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de febrero de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 24 de septiembre de 1998 en N. (República de Senegal), si bien la 
inscripción en el Registro Civil local se realizó en fecha 1 de junio de 2016, años después 
de producido el nacimiento y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia del presunto progenitor.

Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto 
padre, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que no 
tenía hijos menores a su cargo, no declarando al interesado que, en dicha fecha era 
menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del 
RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia se indicará especialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad 
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las alegaciones del recurrente en su escrito de recurso, en 
el que manifiesta que se encuentra dispuesto a la realización de pruebas biológicas de 
ADN a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. artículo 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 1 de junio de 2022 (40ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 24 de febrero de 2016 tiene entrada en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), solicitud de opción a la nacionalidad española formulada por don 
N. S. I., nacido el 12 de febrero de 1993 en S. (Cuba), hijo de don J.-A. S. S., nacido en 
Cuba y de nacionalidad cubana y de doña Y. I. V., nacida en Cuba y de nacionalidad 
cubana y española, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.2.c) del Código Civil.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad cubano 
y certificado local de nacimiento del promotor; pasaporte español y certificado literal 
español de nacimiento de la madre del interesado, nacida el 10 de agosto de 1962 en 
S., Oriente (Cuba) con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de 
origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de 
septiembre de 2009 y certificado cubano de matrimonio de los progenitores.

2. Con fecha 28 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se deniega la solicitud de adquisición 
de la nacionalidad española del promotor, toda vez que en el solicitante no concurren 
los requisitos a que se refiere el artículo 20 del Código Civil vigente, al no haber ejercitado 
el derecho de optar a la nacionalidad española de su padre en el plazo legalmente 
establecido, que caduca a los veinte años de edad, según lo establecido en el artículo 
20.2.c) del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que la nacionalidad española de su madre le fue concedida 
mucho tiempo después de efectuada la solicitud, por lo que cuando solicitó la cita para 
optar la obtuvo para el día 23 de febrero de 2016, cuando ya había cumplido 23 años 
de edad.

4. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) remitió el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil; 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 
22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª 
de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 572 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 2006; y 16-5.ª de 
marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano cubano, nacido el 12 
de febrero de 1993 en S. (Cuba), alegando que su madre había adquirido la nacionalidad 
española de origen por la opción establecida en la disposición adicional séptima de la 
ley 52/2007 en fecha 28 de septiembre de 2009. La encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) dictó auto de fecha 28 de noviembre de 2016, 
por el que denegaba la opción pretendida por haberse ejercitado el derecho pasada la 
fecha de caducidad.

III. Para resolver el recurso procede comprobar la edad del promotor en la fecha en que 
ejercita el derecho. Ejerció el derecho el 24 de febrero de 2016 y la fecha de su nacimiento 
fue la de 12 de febrero de 1993, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años. 
Según el conocimiento adquirido de la legislación cubana, la mayoría de edad, se alcanza 
a los 18 años. El artículo 20.2.c) CC dispone que la declaración de opción ha de formularse 
por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la opción caduca a 
los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera emancipado según su ley 
personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. Consecuentemente, el 
derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (45ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 5 de junio de 2015 se levanta en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que don A.-F. R. S., mayor 
de edad, nacido el 12 de enero de 1995 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, opta a 
la nacionalidad española de su padre, don A.-R. R. L., adquirida por residencia con 
efectos de 28 de agosto de 2013, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. 
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El Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su 
anterior nacionalidad cubana.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad cubano y 
certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal español de nacimiento 
del progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia; certificado cubano de divorcio del matrimonio formalizado por los progenitores 
del interesado y certificado local de matrimonio de la madre del solicitante.

2. Por auto de fecha 5 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, al no haber estado sujeto a la patria potestad de un español, 
toda vez que cuando su padre adquirió la nacionalidad española, el solicitante ya era 
mayor de edad.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, aportando diversos correos electrónicos 
de su padre en los que solicitaba al Consulado General de España en La Habana que 
se adelantara la cita a su hijo para levantar el acta de opción a la nacionalidad española 
antes del cumplimiento de los 20 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto recurrido al ser conforme a derecho, y el encargado 
del Registro Civil Consular remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso junto con informe por el que se ratifica en la resolución 
adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 12 de enero de 1995 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando 
que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 28 
de agosto de 2013.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».
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IV. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de fecha 25 de junio de 
2013, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil el 28 de 
agosto de 2013, fecha en la que se producen los efectos de la adquisición de la nacio-
nalidad española, momento en el que el optante nacido el 12 de enero de 1995 ya era 
mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones cubana y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (24ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 7 de enero de 2015 se levanta en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que don O. B. L., mayor 
de edad, nacido el 17 de junio de 1993 en Camagüey (Cuba), de nacionalidad cubana, 
opta a la nacionalidad española de su padre, don J-G. B. C., adquirida por la opción 
establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de junio 
de 2011, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su anterior nacionalidad 
cubana.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad cubano y 
certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal español de nacimiento 
del progenitor, nacido el 19 de septiembre de 1951 en S., Nuevitas, Camagüey (Cuba), 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud 
de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 
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de junio de 2011; certificado local de matrimonio de los progenitores y certificado local 
de nacimiento de la madre del solicitante.

2. Por auto de fecha 7 de enero de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, al no haber estado sujeto a la patria potestad de un español, 
toda vez que cuando su padre adquirió la nacionalidad española, el solicitante ya era 
mayor de edad.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que no fue posible conseguir 
que se adelantara su cita en el Consulado General de España en La Habana con ante-
rioridad al 17 de junio de 2011.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto recurrido al ser conforme a derecho, y el encargado 
del Registro Civil Consular remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso junto con informe por el que se ratifica en la resolución 
adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 17 de junio de 1993 en Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando que su progenitor adquirió la nacionalidad española de origen en virtud de la 
opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 
de junio de 2011.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y el apartado 2.c) del art.º 20 CC, establece que, la declaración de 
opción se formulará «por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para 
optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación».

IV. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
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de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española de 
origen en virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 17 de junio de 2011, momento en el que el optante nacido el 17 de 
junio de 1993 ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones cubana 
y española. Por otro lado, la solicitud de opción se formula cuando el interesado ya había 
cumplido los 20 años de edad, por lo que, el derecho de opción se ha ejercitado una 
vez que el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (34ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 14 de junio de 2016 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Gerona, por la que don G. S., nacido el 18 de enero de 1997 en 
Acantonamiento de J. (India), de nacionalidad india, opta a la nacionalidad española, 
alegando haber estado sujeto a la patria potestad de su padre, don S. S. K., nacido el 
15 de enero de 1970 en K., India, de nacionalidad española adquirida por residencia, 
de conformidad con lo establecido en el art.º 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando 
el juramento de fidelidad a S. M. el Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes 
españolas, renunciando a su anterior nacionalidad.

Adjunta como documentación: permiso de residencia de larga duración y certificado 
literal de nacimiento del interesado, apostillado, expedido por el Registro Civil del distrito 
de Jalandhar, Punjab (India); documento nacional de identidad y certificado literal español 
de nacimiento del progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia por resolución de la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado de fecha 26 de diciembre de 2014, cumpliendo los requisitos establecidos 
en el artículo 23 del Código Civil en fecha 13 de mayo de 2015; permiso de residencia 
de larga duración de la madre del solicitante, D.ª K. K., de nacionalidad india; registro 
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de matrimonio local de los progenitores y volante de empadronamiento colectivo del 
promotor y de sus padres en el Ayuntamiento de Salt, Gerona.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para calificar 
la procedencia de la opción a la nacionalidad española solicitada, el encargado del 
citado registro dicta acuerdo con fecha 10 de octubre de 2016 por el que se deniega la 
práctica de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del promotor, 
toda vez que en la fecha en que su padre adquiere la nacionalidad española por resi-
dencia, el interesado tenía ya 18 años y era, por tanto, mayor de edad según las legis-
laciones española e india, por lo que en el solicitante no concurren los requisitos a que 
se refiere el artículo 20.1.a) del Código Civil vigente, al no haberse encontrado nunca 
bajo la patria potestad de un español, sin perjuicio de que pueda solicitar la nacionalidad 
española por residencia en el caso de corresponderle.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que debe considerarse la 
adquisición de la nacionalidad española de su padre desde el día 26 de diciembre de 
2014, fecha en la que el promotor era menor de edad y que el Registro Civil de Gerona 
tardó casi seis meses en conceder una cita previa a su progenitor, hasta el 13 de mayo 
de 2015.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable interesando la confirmación 
de la resolución recurrida al ser conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil 
Central remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 18 de enero de 1997 en Acantonamiento de Jalandhar (India), 
de nacionalidad india, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria 
potestad, alegando que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia 
por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 
26 de diciembre de 2014.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».
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IV. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 26 de diciembre de 2014, compareciendo ante el Encargado del Registro Civil de 
Gerona y prestando el juramento establecido en el artículo 23 del Código Civil el 13 de 
mayo de 2015, fecha en que se producen los efectos de la adquisición de la nacionalidad 
española, momento en el que el optante nacido el 18 de enero de 1997 ya era mayor 
de edad, según lo establecido en las legislaciones india y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 13 de junio de 2022 (44ª)
III.3.1. Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, actuando a través de representación, contra el auto de la encargada del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 22 de septiembre de 2016 se levanta en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que don C.-E. 
C. A., mayor de edad, nacido el 25 de septiembre de 1996 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, opta a la nacionalidad española de su madre, doña A. A. Q., adquirida por 
residencia con efectos de 21 de diciembre de 2015, prestando juramento o promesa 
de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, no 
renunciando a su anterior nacionalidad cubana.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad cubano y 
certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal español de nacimiento 
de la progenitora, nacida el 5 de marzo de 1967 en H., Oriente (Cuba), con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia por resolución de 
la DGRN de fecha 24 de abril de 2015, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 23 del Código Civil en fecha 21 de diciembre de 2015 ante el encargado del 
Registro Civil de Oviedo y certificado local de matrimonio de los progenitores.
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2. Por auto de fecha 22 de septiembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, al no haber estado sujeto a la patria potestad de un español, 
toda vez que cuando su madre adquirió la nacionalidad española, el solicitante ya era 
mayor de edad.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que su madre solicitó la 
nacionalidad española el día 8 de enero de 2008 y que le fue denegada por resolución 
de fecha 10 de junio de 2011 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
que frente a dicha resolución interpuso recurso ante la Audiencia Nacional que dictó 
sentencia el día 16 de abril de 2013 por la que se anuló la resolución recurrida y se 
declaró el derecho de la parte actora a que le fuera concedida la nacionalidad española, 
confirmada por sentencia del Tribunal Supremo de fecha 9 de marzo de 2015 y que el 
interesado era menor de edad en la fecha en que se dicta sentencia por la Audiencia 
Nacional. Aporta copia de las sentencias anteriormente citadas.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto recurrido al ser conforme a derecho, y la encargada 
del Registro Civil Consular remitió el expediente a Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso junto con informe por el que se ratifica en 
la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 25 de septiembre de 1996 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando que su progenitora adquirió la nacionalidad española por residencia, que le 
fue reconocida por resolución de la DGRN de fecha 24 de abril de 2015, cumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil en fecha 21 de diciembre 
de 2015 ante el encargado del Registro Civil de Oviedo.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y el apartado 2.c) del artículo 20 CC, establece que, la declaración de 
opción se formulará «por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
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estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para 
optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación».

IV. En relación a la fecha de efectos de la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia, no hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina en este 
punto, de que la inscripción en el Registro Civil es un requisito inexcusable para la 
adquisición sobrevenida o derivativa de la nacionalidad española (supuestos de resi-
dencia, carta de naturaleza, opción y recuperación), conforme resulta especialmente 
de lo dispuesto en el artículo 330 del Código Civil, que configura claramente tal inscripción 
como constitutiva del fenómeno adquisitivo, al disponer que «No tendrán efecto alguno 
legal las naturalizaciones mientras no aparezcan inscritas en el Registro, cualquiera 
que sea la prueba con que se acrediten y la fecha en que en que hubiesen sido conce-
didas». Este precepto, que reproduce el tenor literal del artículo 96 de la Ley del Registro 
Civil de 1870 y responde al mandato contenido en la base 9.ª de la Ley de Bases del 
Código Civil de 1888, supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito 
«sine qua non» de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que 
produce la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, 
ratificando la argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 
23 del Código Civil, que subordina «la validez de la adquisición de la nacionalidad 
española» por opción, carta de naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su 
inscripción en el Registro Civil español. En consecuencia, mientras esta inscripción no 
se practique los interesados no han llegado a adquirir válida y eficazmente la nacionalidad 
española.

V. Cuestión distinta es la relativa a la posibilidad de entender que la eficacia de la ins-
cripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta de declaración de la 
voluntad de optar o recuperar o a la de formalización del juramento o promesa, por ser 
éste el momento en el que el adquirente ha agotado la actividad fundamental a él exigida, 
como ha sostenido parte de nuestra doctrina científica y también algunos antecedentes 
de la doctrina oficial de este Centro Directivo (retroactividad que este mismo Centro ha 
negado que pueda operar «in peius», esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de 
los derechos del interesado: cfr. Resolución de 14-2.ª de junio de 2005), criterio incon-
trovertido para los supuestos de opción y recuperación, pero basado respecto de la 
adquisición por residencia en un ejercicio de aplicación analógica al caso del artículo 
64-III de la Ley del Registro Civil, extremo éste que suscita mayores dificultades inter-
pretativas, y cuya resolución requiere penetrar en la naturaleza jurídica de la naturali-
zación por residencia.

VI. Ciertamente el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil para los 
supuestos de declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad, tras 
fijar las reglas determinativas de quién es el funcionario competente para recibir y 
documentar en acta tales declaraciones, añade que «Se considerará fecha de la ins-
cripción, a partir de la cual surten sus efectos tales declaraciones, la del acta que 
constará en dicho asiento». Pero este precepto no puede entenderse aplicable de forma 
universal para todos los supuestos de adquisiciones sobrevenidas o derivativas de la 
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nacionalidad española, sino en relación con aquellas en que no medie una «concesión» 
por parte de la autoridad pública de la nacionalidad (supuestos que caen de lleno en 
la regla del artículo 330 CC), esto es, en que la voluntad del interesado «declarada» en 
la forma solemne prevista por la legislación del Registro Civil constituye la verdadera 
causa jurídica de la adquisición del «status» de nacional español. Este planteamiento 
nos lleva a considerar como incluido en el ámbito del párrafo tercero del artículo 64 de 
la Ley del Registro Civil, sin esfuerzo interpretativo alguno, los supuestos de las decla-
raciones de opción, recuperación y conservación. Sin embargo, el citado precepto no 
resuelve directamente la cuestión en los casos de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia y por carta de naturaleza, en los que interviene una actuación de concesión 
de la autoridad pública dotada de ciertos márgenes de discrecionalidad que, «prima 
facie», impide considerar la «declaración de voluntad» del interesado como elemento 
constitutivo del título de adquisición de la nacionalidad.

A pesar de esta importante objeción, y de que en la hermenéutica de las normas rectoras 
de la nacionalidad nuestra doctrina más autorizada se muestra partidaria de un criterio 
de interpretación estricta, con proscripción de la analogía, sin embargo no han faltado 
autores que han sostenido que, por existir identidad de «ratio», la cuestión planteada 
se ha de resolver mediante una aplicación analógica de la regla contenida en el artículo 
64-III de la Ley registral Civil a los supuestos de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia. Se apunta a favor de esta interpretación el hecho de que, conforme al 
artículo 224 del Reglamento del Registro Civil, en desarrollo de lo previsto por el artículo 
23 del Código Civil, también en los casos de adquisición por residencia, el interesado 
ha de comparecer en los ciento ochenta días siguientes a la notificación, pasados los 
cuales caduca la concesión, ante el funcionario competente para, en su caso, renunciar 
a la nacionalidad anterior, prestar la promesa o juramento exigidos legalmente y solicitar 
su inscripción como español en el Registro. Por ello se estima, desde este punto de 
vista, que una vez desplegada por el solicitante la diligencia debida por su parte y for-
malizado el juramento o promesa previstos, éste es el momento en el que se ha agotado 
por su parte la actividad fundamental a él exigida, envolviendo tal actividad una actuación 
declarativa de la voluntad insta en la misma respecto a la adquisición de la nacionalidad 
impetrada, que debe equipararse a estos efectos a la declaración de voluntad que se 
formaliza en los casos de opción, recuperación y conservación de la nacionalidad 
española, equiparación que da entrada a la posibilidad de aplicar también en sede de 
adquisición por residencia la eficacia retroactiva de la inscripción a la fecha de tales 
declaraciones (juramento o promesa).

VII. En el presente caso, de la documental obrante en el expediente, se constata que el 
interesado nace el 25 de septiembre de 1996 en H. (Cuba), alcanzando la mayoría de 
edad a los 18 años el 25 de septiembre de 2014, y que la madre del promotor adquiere 
la nacionalidad española por residencia el 21 de diciembre de 2015, fecha en que se 
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

De este modo, y dado que según su estatuto personal el promotor accedió a la mayoría 
de edad al cumplimiento de los 18 años, ya era mayor de edad en la fecha en que su 
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madre adquiere la nacionalidad española por residencia y hay que concluir que no ha 
estado nunca sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a la 
nacionalidad española por este concepto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (39ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2001, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 20 de noviembre de 2014, don P. F. D., mayor de edad, nacido en Senegal 
el 10 de febrero de 1995, de nacionalidad senegalesa, suscribe en el Registro Civil 
Consular de Sevilla, hoja declaratoria de datos para solicitar su inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil español, previa opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c del Código Civil, como hijo del ciudadano español 
de origen senegalés, don M. F. D., habiendo estado bajo su patria potestad.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos, en el que se hace constar que 
el optante es hijo de don M. F. D., nacido en Senegal el 7 de septiembre de 1958 y de 
don F. D., nacida en Senegal el 10 de septiembre de 1970, ambos de nacionalidad 
senegalesa en el momento del nacimiento del optante, respecto del padre se declara 
que está casado y la madre es soltero, si bien en la solicitud se menciona que ambos 
eran casados, no se declaran datos de matrimonio, certificado de nacimiento local en 
extracto del menor, no consta el estado civil de los progenitores, certificado literal español 
de nacimiento del Sr. M. F. D., con marginal de nacionalidad española por residencia 
con efectos de fecha 24 de julio de 2001, documento de empadronamiento en Sevilla 
del optante, desde el 6 de febrero de 2014.

Con fecha 11 de diciembre de 2014, con intervención de intérprete, se levanta acta de 
opción ante el Encargado del Registro Civil de Sevilla por la que el Sr. F. D., identificado 
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con tarjeta de residencia en España y declara su voluntad de optar a la nacionalidad 
española.

2. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, son remitidas las actuaciones al Registro 
Civil Central, por ser competente para conocer y resolver el acta de opción a la nacio-
nalidad española, que con fecha 23 de marzo de 2015 solicita testimonio del expediente 
tramitado para la concesión al Sr. F. D. de la nacionalidad española por residencia.

Recibida la documentación, consta solicitud presentada con fecha 8 de noviembre de 
1999, en la que el solicitante declara que está casado con la Sra. A. S., persona distinta 
de la madre del optante, nacida en Senegal y de nacionalidad senegalesa, desde el 1 
de enero de 1982, existiendo hijos del citado matrimonio, aunque no se mencionan 
datos de los mismos, tampoco en el acta de su comparecencia ante el Registro Civil de 
Sevilla, también declara que vive en España desde el año 1985.

3. El Encargado del Registro Civil Central, con fecha 17 de julio de 2015, dicta acuerdo 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor manifestó en su 
expediente de nacionalidad por residencia que tenía hijos de su matrimonio con la Sra. 
A. S., que no es la madre del optante, sin citar a aquél y sin mencionar datos de ninguno 
de ellos, como estaba obligado y dado que en el certificado local de nacimiento del 
optante no consta fecha de inscripción ni persona que declaró el nacimiento.

4. Notificada la resolución, tras sucesivos intentos, el interesado interpone recurso de 
apelación ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que su progenitor sólo 
hizo mención de sus hijos matrimoniales y no así de los que tenía fuera del matrimonio 
con era su caso, por desconocimiento de la necesidad de hacer constar esa circunstancia, 
no siendo un dato relevante, a su juicio, para resolver negativamente su solicitud de 
residencia.

5. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a las pretensiones del promotor 
en fecha 9 de enero de 2018, ya que el Sr. F. D. no mencionó ningún hijo sujeto a su patria 
potestad, por lo que se considera que no ha quedado suficientemente acreditada la filiación 
respecto del padre español, y la Encargada del Registro Civil Central remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, dando por reproducidos 
los razonamientos y argumentos del acuerdo impugnado.

6. Posteriormente ese centro directivo solicitó, a través del Registro Civil Central, nueva 
documentación del optante, certificado literal de su nacimiento, en el que conste el 
estado civil de sus progenitores, certificado literal de matrimonio del padre del optante 
y documentación suficiente que acredite el estado civil de la madre del optante, Sra. F. 
D., en el momento del nacimiento de aquél. Con fecha 18 de enero de 2021, se dio 
traslado al interesado del requerimiento en comparecencia en el Registro Civil de Sevilla, 
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correspondiente a su domicilio, sin que hasta la fecha se haya presentado documentación 
alguna.

Consta igualmente a esta Dirección General que, con fecha 18 de marzo de 2016, se 
inscribió en el Registro Civil español el matrimonio del Sr. M. F. D. con la Sra. A. S., que 
se había celebrado en Senegal el 3 de abril de 1986, dato que no se corresponde con 
lo manifestado por el Sr. F. D. en su solicitud de nacionalidad por residencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre 
de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª 
de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso, el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 24 de julio de 2001 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su 
nacimiento aportando al expediente una certificación de su nacimiento inscrita en el 
Registro Civil de Senegal, en la que consta que nació el 10 de febrero de 1995 en 
Senegal, en la que no consta el estado civil de los progenitores, la fecha en la que se 
efectuó la inscripción, sólo que corresponde a 1985 y su n.º de Registro, ni la persona 
que declaró el nacimiento. Por otra parte, el presunto progenitor no mencionó al inte-
resado en su expediente de nacionalidad española por residencia, declarando con fecha 
8 de noviembre de 1999 en solicitud formulada al Encargado del Registro Civil que su 
estado civil era casado, aunque no con la madre del interesado, citando la existencia 
de hijos de este matrimonio, pero no mencionando en modo alguno al interesado, hijo 
de otra relación, como venía obligado ya que, a la fecha de la declaración efectuada por 
el padre, el promotor era menor de edad, toda vez que el art.º 220 del RRC, establece 
que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará 
especialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de naci-
miento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad». Además, existen dudas, 
por los datos manifestados en el expediente, del estado civil de la madre del optante, 
que no han sido disipadas ya que éste no ha presentado la documentación que para 
ello le fue requerida.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente debido a la falta de garantías de 
la certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de junio de 2022 (40ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2001, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de julio de 2019, don M. N. L., nacido el 2 de mayo de 1957 en K. 
(Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y D.ª M. D., nacida el 15 
de septiembre de 1972 en M. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, presentan en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) 
del Código Civil, para su hija N-A. N. D., nacida el 31 de octubre de 2007 en D. (Senegal).

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; documento nacional 
de Identidad, pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del presunto 
progenitor, practicada en el registro Civil de Granada, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 12 de junio de 
2001; documento de identidad senegalés y acta de nacimiento senegalés de la madre.

2. Examinado el expediente de nacionalidad, por el Encargado del Registro Civil Consular 
se comprueba que se solicita la inscripción del nacimiento 12 años después de haberse 
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producido, por lo que se requiere al padre para que presente prueba de coincidencia 
espacio temporal con la madre en las fechas de la concepción de la hija, (enero-marzo 
2007) contestando el padre que carece de pasaporte en esas fechas y de cualquier otra 
prueba que demuestre su estancia en Senegal. Se comprueba que no existe matrimonio 
en el Registro Civil español.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 7 de abril de 2021 dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que no queda probado que el presunto progenitor estuviera en el lugar 
de residencia de la madre, ni que ésta coincidiera con el padre en cualquier otro lugar 
en las fechas la concepción, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y por tanto sobre la verdadera filiación de la solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de la menor, 
manifestando que carece de pruebas de haber estado en Senegal en 2007 y que nunca 
se ha negado a hacerse pruebas biológicas para demostrar su paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
20 de diciembre de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
12 de junio de 2001 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada, N-A. N. D., por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace 
constar que ésta nació el 31 de octubre de 2007 en D. (Senegal). Se comprueba que 
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se solicita la inscripción del nacimiento doce años después de haberse producido, por 
lo que por el Encargado del Consulado General se requirió prueba de coincidencia 
espacio temporal de padre y madre en las fechas de la concepción de la hija (enero-marzo 
2007), careciendo el padre de pasaporte de esas fechas y de cualquier otra prueba que 
demuestre su estancia en Senegal, lugar de residencia de la madre, en las fechas de 
la concepción de su hija. Además, no existe presunción matrimonial (artículo 108 C.c.) 
en ese nacimiento al no tener matrimonio inscrito en el Registro civil español.

IV.-El reconocimiento ante el Encargado del Registro Civil puede llevarse a cabo en el 
momento mismo de la inscripción del nacimiento dentro del plazo previsto por los 
artículos 42 de la Ley del Registro Civil y 166 de su Reglamento, pero también puede 
tener lugar «mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante 
el Encargado del Registro Civil» (cfr. art. 49 LRC). Ahora bien, como puso de manifiesto 
la Resolución de este Centro Directivo, de 8 de septiembre de 1992, no basta la decla-
ración voluntaria y solemne por sí sola para provocar la inscripción, sino que, por el 
contrario, la inscripción del reconocimiento de paternidad deberá ser denegada cuando 
este reconocimiento resulte ambiguo o cuando por cualquier otro motivo puede deducirse 
fundadamente (cfr. art. 28 LRC) que el autor del reconocimiento no es el padre biológico 
del menor. En este caso carecer de pruebas de viajes (sellos en el pasaporte, billetes 
de avión, etc.) que prueben la coincidencia espacio temporal de padre y madre.

Hay que insistir en la idea de que la regulación de la filiación en el Código civil español 
se inspira en el principio de la veracidad biológica (principio reforzado por las Sentencias 
del Tribunal Constitucional 138/2005, de 26 de mayo y por la más reciente de 27 de 
octubre de 2005 que declaran la inconstitucionalidad de los artículos 136.1 y 133.1 
del CC, respectivamente), de modo que un reconocimiento de complacencia de la 
paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no podrá ser inscrito cuando haya 
en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal 
reconocimiento no se ajusta a la realidad.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y no quedar probada la coincidencia espacio temporal de 
padre y madre en el momento de la concepción, al no aportarse pasaporte del padre 
en los que consten viajes a Senegal en el año 2007 en los meses de la concepción, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad 
de un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 27 de junio de 2022 (41ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2001, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de julio de 2019, don M. N. L., nacido el 2 de mayo de 1957 en K. 
(Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y D.ª M. D., nacida el 15 
de septiembre de 1972 en M. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, presentan en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) 
del Código Civil, para su hija N-F. N. D., nacida el 29 de diciembre de 2009 en Dakar 
(Senegal).

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; documento nacional 
de Identidad, pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del presunto 
progenitor, practicada en el Registro Civil de Granada, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 12 de junio de 
2001; documento de identidad senegalés y acta de nacimiento senegalés de la madre.

2. Examinado el expediente de nacionalidad, por el Encargado del Registro Civil Consular 
se comprueba que se solicita la inscripción del nacimiento 10 años después de haberse 
producido, por lo que se requiere al padre para que presente prueba de coincidencia 
espacio temporal con la madre en las fechas de la concepción de la hija, (marzo-mayo 
2009) contestando el padre que carece de pasaporte en esas fechas y de cualquier 
otra prueba que demuestre su estancia en Senegal. Se comprueba que no existe matri-
monio en el Registro Civil español.
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3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 7 de abril de 2021 dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que no queda probado que el presunto progenitor estuviera en el lugar 
de residencia de la madre, ni que ésta coincidiera con el padre en cualquier otro lugar 
en las fechas la concepción, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y por tanto sobre la verdadera filiación de la solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de la menor, 
manifestando que carece de pruebas de haber estado en Senegal en 2009 y que nunca 
se ha negado a hacerse pruebas biológicas para demostrar su paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
20 de diciembre de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
12 de junio de 2001 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada, N-F. N. D., por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace 
constar que ésta nació el 29 de diciembre de 2009 en Dakar (Senegal). Se comprueba 
que se solicita la inscripción del nacimiento diez años después de haberse producido, 
por lo que por el Encargado del Consulado General se requirió prueba de coincidencia 
espacio temporal de padre y madre en las fechas de la concepción de la hija (marzo-mayo 
2009), careciendo el padre de pasaporte de esas fechas y de cualquier otra prueba que 
demuestre su estancia en Senegal, lugar de residencia de la madre, en las fechas de 
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la concepción de su hija. Además, no existe presunción matrimonial (artículo 108 CC) 
en ese nacimiento al no tener matrimonio inscrito en el Registro civil español.

IV.- El reconocimiento ante el Encargado del Registro Civil puede llevarse a cabo en el 
momento mismo de la inscripción del nacimiento dentro del plazo previsto por los 
artículos 42 de la Ley del Registro Civil y 166 de su Reglamento, pero también puede 
tener lugar «mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante 
el Encargado del Registro Civil» (cfr. art. 49 LRC). Ahora bien, como puso de manifiesto 
la Resolución de este Centro Directivo, de 8 de septiembre de 1992, no basta la decla-
ración voluntaria y solemne por sí sola para provocar la inscripción, sino que, por el 
contrario, la inscripción del reconocimiento de paternidad deberá ser denegada cuando 
este reconocimiento resulte ambiguo o cuando por cualquier otro motivo puede deducirse 
fundadamente (cfr. art. 28 LRC) que el autor del reconocimiento no es el padre biológico 
del menor. En este caso carecer de pruebas de viajes (sellos en el pasaporte, billetes 
de avión, etc.) que prueben la coincidencia espacio-temporal de padre y madre.

Hay que insistir en la idea de que la regulación de la filiación en el Código civil español 
se inspira en el principio de la veracidad biológica (principio reforzado por las Sentencias 
del Tribunal Constitucional 138/2005, de 26 de mayo y por la más reciente de 27 de 
octubre de 2005 que declaran la inconstitucionalidad de los artículos 136.1 y 133.1 
del CC, respectivamente), de modo que un reconocimiento de complacencia de la 
paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no podrá ser inscrito cuando haya 
en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal 
reconocimiento no se ajusta a la realidad.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y no quedar probada la coincidencia espacio temporal de 
padre y madre en el momento de la concepción, al no aportarse pasaporte del padre 
en los que consten viajes a Senegal en el año 2009 en los meses de la concepción, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad 
de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (42ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 16 de diciembre de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de 
doña K-E. D. D., nacida el 12 de marzo de 2004 en R. (República de Senegal), asistida 
de su presunto progenitor y representante legal, don S-B. D. D., nacido el 29 de marzo 
en R. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y de 
la madre de la optante, D.ª A. B. D., de nacionalidad senegalesa, prestando juramento 
de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, 
renunciando a su anterior nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte senegalés 
y copia literal de acta de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; 
documento nacional de Identidad, pasaporte español y certificado literal español de 
nacimiento del presunto progenitor, practicada en el Registro Civil de Medina del Campo 
(Valladolid), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 6 de noviembre de 2018; tarjeta de identidad senegalesa de 
la madre de la optante.

2. Por providencia de fecha 28 de enero de 2021 dictada por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Dakar, se procede a iniciar expediente de nacionalidad 
española por opción, en virtud del artículo 20.2.b) del Código Civil, notificando de la 
incoación del expediente al órgano en funciones de Ministerio Fiscal. Solicitado expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre se comprueba que, en la 
solicitud dirigida al Registro Civil de Medina del Campo en fecha 11 de junio de 2015, 
manifiesta estar casado y que tiene una hija llamada M. D. D. nacida el 14 de octubre 
de 2008 en Senegal.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 8 de febrero de 2021, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 592 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la 
declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española de la menor, alegando que en su solicitud 
de nacionalidad solo puso el nombre de la hija que residía en España porque así se le 
informó y que toda la documentación senegalesa presentada es original y auténtica.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
20 de diciembre de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de noviembre de 2018 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 12 de marzo de 2004 en R. (República de Senegal). Se constata que, 
en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la 
tramitación, manifestó que tenía una hija menor, nacida en 2008, y no hizo mención 
de la existencia de la interesada, K-E. D. D., que en dicha fecha era menor de edad, 
como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art.º 220 del RRC, que establece 
que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará 
especialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de naci-
miento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 27 de junio de 2022 (43ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 16 de diciembre de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, 
formulada por K. D. D., mayor de edad, nacida el 1 de marzo de 2002 en R., (República 
de Senegal), de nacionalidad senegalesa, presunta hija de don S-B. D. D., nacido el 29 
de marzo en R., (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por resi-
dencia y de D.ª A. B. D., de nacionalidad senegalesa, prestando juramento de fidelidad 
a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su 
anterior nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte senegalés 
y copia literal de acta de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; 
documento nacional de Identidad, pasaporte español y certificado literal español de 
nacimiento del presunto progenitor, practicada en el Registro Civil de Medina del Campo 
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(Valladolid), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 6 de noviembre de 2018; tarjeta de identidad senegalesa de 
la madre de la optante.

2. Por providencia de fecha 28 de enero de 2021 dictada por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Dakar, se procede a iniciar expediente de nacionalidad 
española por opción, en virtud del artículo 20.2.c) del Código Civil, notificando de la 
incoación del expediente al órgano en funciones de Ministerio Fiscal. Solicitado expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre se comprueba que, en la 
solicitud dirigida al Registro Civil de Medina del Campo en fecha 11 de junio de 2015, 
manifiesta estar casado y que tiene una hija llamada M. D. D. nacida el 14 de octubre 
de 2008 en Senegal.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 8 de febrero de 2021, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ratificado por la 
interesada ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se 
revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de la menor, 
alegando que en su solicitud de nacionalidad solo puso el nombre de la hija que residía 
en España porque así se le informó y que toda la documentación senegalesa presentada 
es original y auténtica.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
20 de diciembre de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
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auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de noviembre de 2018 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 1 de marzo de 2002 en R., (República de Senegal). Se constata que, 
en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la 
tramitación, manifestó que tenía una hija menor, nacida en 2008, y no hizo mención 
de la existencia de la interesada, K. D. D., que en dicha fecha era menor de edad, como 
venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art.º 220 del RRC, que establece que, en 
la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará espe-
cialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 27 de junio de 2022 (44ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 28 de julio de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Paris (Francia), solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de don A. D., nacido el 
8 de enero de 2005 en D. (República de Senegal), asistido de sus presuntos progenitores 
y representantes legales, don P. D. D., nacido el 28 de febrero de 1973 en Dakar 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia, y D.ª H. D., 
nacida el 1 de enero de 1988 en R. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, prestando 
juramento de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes espa-
ñolas, renunciando a su anterior nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad 
senegalés y copia literal de acta de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil 
senegalés; documento nacional de Identidad y certificado literal español de nacimiento 
del presunto progenitor, practicada en el Registro Civil de Avilés, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 4 de febrero 
de 2013; tarjeta de identidad y certificado de nacimiento senegalés de la madre de la 
optante.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(Senegal) por ser competente para conocer y resolver la práctica del acta de opción a 
la nacionalidad española, se ratifica por el menor la voluntad de opción a la nacionalidad 
española, asistido por su madre. Recibida la documentación y la copia de la solicitud 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre del interesado, se constata 
que el presunto progenitor, en solicitud formulada ante el Registro Civil de Avilés el 28 
de enero de 2010, declaró que su estado civil era casado y que tenía una hija menor 
nacida en 2008 en Avilés.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 23 de febrero de 2021, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que desconocía que 
podía haber solicitado la nacionalidad de su hijo menor nacido en Senegal y que tenía 
que declarar su existencia en su solicitud de nacionalidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
20 de diciembre de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
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España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
4 de febrero de 2013 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 8 de enero de 2005 en D., (República de Senegal), si bien la inscripción 
en el Registro Civil local fue efectuada en fecha 31 de enero de 2018, trece años después 
de producido el nacimiento y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia del presunto progenitor.

Por otro lado, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
del presunto padre, en la tramitación, declaró que su estado civil era casado con D.ª 
A-B. G., de nacionalidad española y que tenía una hija, N. D. G., nacida el 27 de enero 
de 2008 en Avilés, no citando en modo alguno al interesado que, en aquel momento, 
era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art.º 220 del 
RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia se indicará especialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad 
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de 
Senegal).

Resolución de 27 de junio de 2022 (51ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 1 de junio de 2017, se dicta auto por la Encargada del Registro Civil de 
Palma de Mallorca por el que se autoriza a don M. D. N., nacido el 18 de febrero de 
1963 en N. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia, 
con autorización de D.ª C. D., de nacionalidad senegalesa, madre del menor, a optar a 
la nacionalidad española en nombre y representación del menor de catorce años, M. 
D. D., nacido el 30 de noviembre de 2015 en Dakar (República de Senegal), al amparo 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Con fecha 20 de julio de 
2017, se amplía el acta de opción a la nacionalidad española en el Registro Civil de 
Palma de Mallorca por la que doña B. D. D., nacida el 13 de agosto de 2002 en Dakar 
(Senegal) y doña K. D. D., nacida el 3 de octubre de 1999 en Dakar (Senegal), asistidas 
de su progenitor y representante legal, don M. D. N. con autorización de la madre de las 
menores, D.ª C. D., optan a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los 
artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

Asimismo, con fecha 1 de junio de 2017 tiene entrada en el citado registro civil solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) 
y 2.b) del Código Civil, de N. D., nacida el 7 de noviembre de 2002 y M. D., nacida el 7 
de noviembre de 2002, ambas nacidas en Dakar (República de Senegal), asistidas de 
su presunto progenitor y representante legal, don M. D. N., con autorización de la madre 
de las menores D.ª K. B., de nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: certificados senegaleses de nacimiento de los 
optantes; documento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento 
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del presunto progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 8 de septiembre de 2016; certificado de empa-
dronamiento en el Ayuntamiento de Llucmajor (Islas Baleares) del padre de los menores; 
autorizaciones otorgadas por las madres, Sra. C. D. y Sra. K. B. al Sr. M. D. N., para que 
lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española 
de los menores.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española, se requiere de este 
Centro Directivo se aporte al expediente copia de la solicitud de nacionalidad española 
por residencia del presunto padre del interesado. Recibida la documentación solicitada, 
se constata que el presunto progenitor, en solicitud formulada ante el Registro Civil de 
Palma de Mallorca el 19 de marzo de 2014, declaró que su estado civil era casado y 
que no tenía hijos menores a su cargo.

3. Por acuerdo de 19 de marzo de 2018 dictado por la Encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de 
los interesados, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no les mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que 
a la fecha de la declaración efectuada por el padre, los interesados eran menores de 
edad.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española de sus hijos, aportando pruebas de ADN para demostrar su 
paternidad.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 19 de marzo de 2019, la 
Encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

6. Por oficio de este Centro Directivo de fecha 26 de junio de 2019, se solicita al Registro 
Civil Central que se requiera a los interesados, K. D. D. y N. D. B., mayores de edad a 
fecha de interposición del recurso, a fin de que aporten la acreditación de la represen-
tación a favor de su padre o bien, que los interesados firmen el escrito de recurso o se 
ratifiquen en el mismo. Mediante oficio de fecha 11 de mayo de 2021 remitido por el 
Registro Civil de Palma de Mallorca al Registro Civil Central, se indica que no ha sido 
posible la citación de los interesados en tres ocasiones a fin de practicar las diligencias 
de su interés, habida cuenta de que no se ha podido contactar con los teléfonos dados 
y que en el domicilio proporcionado han sido devueltas las citaciones sin retirar, por lo 
que se remiten de nuevo las actuaciones para la resolución que proceda.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
8 de septiembre de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de cinco menores, N. y M. D. B. y K., B. y M. D. D., por medio de certificaciones senega-
lesas. Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del 
presunto padre, formulada ante el Registro Civil de Palma de Mallorca el 19 de marzo 
de 2014, declaró que su estado civil era casado y que no tenía hijos menores a su cargo, 
no citando en modo alguno a los interesados que, en aquel momento, eran menores 
de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art.º 220 del RRC, que 
establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurrente, 
se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico requiere 
que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en 
el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV.-Los interesados, contra las decisiones de los Encargados de los Registros Civiles, 
pueden interponer el recurso de apelación que resuelve esta Dirección General y que 
ha de presentarse, según los casos, en los plazos que señala la Ley del Registro Civil. 
Pero en esta ocasión el recurso fue presentado por el Sr. M. D. N., padre de los promotores, 
y al ser los interesados K. D. D. y N. D. B. mayores de edad, tenían que actuar por sí 
mismos u otorgar la representación a un tercero para que lo hiciese en su nombre (cfr. 
art. 20.2 c) CC). Pues bien, no consta que, al tiempo de presentar el recurso, los inte-
resados hubiesen otorgado formalmente la representación a su padre para que actuase 
en su nombre.
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V. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de las 
certificaciones locales aportadas y al no haber mencionado el presunto padre de los 
interesados la existencia de éstos en el expediente de nacionalidad por residencia, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujetos a la patria 
potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 27 de junio de 2022 (55ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por auto de fecha 8 de noviembre de 2012 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Palma de Mallorca, se autoriza a don B. D. S., nacido el 10 de mayo de 1974 en K. 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia, con auto-
rización de la madre de los menores, D.ª F. B., de nacionalidad senegalesa, a optar a la 
nacionalidad española en nombre y representación de sus hijos menores de catorce 
años, S., L., I. y A. D., nacidos el 19 de enero de 2001 en K., el 7 de junio de 2003 en 
K., el 24 de octubre de 2008 en M. y el 18 de septiembre de 2011 en M., respectivamente, 
al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Se aportó, entre otra, la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en 
Palma de Mallorca del presunto padre; actas en extracto de nacimiento de S. y L. D., 
inscritas en el Registro Civil de Senegal en 2008 y 2009 respectivamente; acta en 
extracto de nacimiento del menor I. D.; acta literal de nacimiento de A. D., inscrito en el 
Registro Civil de Senegal por declaración de un tercero, sin intervención de los padres; 
documento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto 
progenitor, Sr. D. S., con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
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por residencia con efectos de 15 de noviembre de 2011; carta de identidad y pasaporte 
senegalés de la madre y poder otorgado por ésta ante notario de Senegal en favor del 
padre de los optantes para actuar en su representación.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
en particular, en lo relativo a su estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor en solicitud 
de fecha 25 de febrero de 2009 ante el encargado del Registro Civil de Palma de Mallorca, 
manifestó que su estado civil era casado y que no tenía hijos menores de edad a su 
cargo.

3. Por acuerdo de fecha 5 de abril de 2016 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de 
los interesados, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no mencionó a 
los tres hijos mayores (S., L. e I. D.) en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por el 
padre, los interesados eran menores de edad, y respecto del menor de ellos, A., nacido 
con posterioridad a dicha declaración, su inscripción en el Registro local fue practicada 
fuera de plazo y por declaración de un tercero, sin intervención de los padres, anomalías 
que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción de los menores.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso solicitando la 
revisión de su expediente y que se declare la opción a la nacionalidad española de sus 
hijos, alegando que no declaró a sus hijos por error, ya que no contaba con sus certificados 
senegaleses de nacimiento en aquel momento.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 24 de octubre de 2017, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
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a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
15 de noviembre de 2011 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de sus hijos S. y L. por medio de unas certificaciones de nacimiento senegalesas, en 
las cuales se hace constar que estos nacieron en 2001 y 2003 en K. (República de 
Senegal), si bien la inscripción en el Registro Civil local se realizó según actas en 2008 
y 2009, siete y seis años después de producido el hecho inscribible, respectivamente, 
y en cuanto al menor, A., fue inscrito en el Registro Civil de Senegal por declaración de 
un tercero y sin intervención de los padres, anomalías que imposibilitan la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española, toda vez que, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 23 LRC, el nacimiento podrá transcribirse siempre que no haya 
duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la legislación 
española.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
del presunto padre, éste declaró que su estado civil era casado y no que tenía hijos 
menores de edad a su cargo, no mencionando en modo alguno a los tres hijos mayores, 
S., L. e I., que, en aquel momento, eran menores de edad, como venía obligado, en 
virtud de lo dispuesto en el art.º 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 
2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de las 
certificaciones locales aportadas y al no haber mencionado el presunto padre de los 
interesados la existencia de éstos en el expediente de nacionalidad por residencia, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujetos a la patria 
potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.
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Resolución de 27 de junio de 2022 (56ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de mayo de 2017, se solicita sea levantada acta de opción a la nacionalidad 
española para que M. T., nacido el 1 de febrero de 2001 en N. (República de Gambia), 
de nacionalidad gambiana, asistido de su progenitor y representante legal, don N. T. S., 
nacido el 14 de febrero de 1968 en N. (República de Gambia), de nacionalidad española 
adquirida por residencia, opte a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

Se aportó, entre otra, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado 
de empadronamiento del menor y del presunto progenitor en el Ayuntamiento de Rupia; 
certificado local de nacimiento del menor, en el que consta que la inscripción en el 
Registro Civil gambiano se produce el 11 de enero de 2005, por declaración de un 
tercero; documento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del 
presunto progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia con efectos de 9 de julio de 2007.

2. Por el Registro Civil Central, se requiere testimonio del expediente de nacionalidad 
española por residencia del presunto padre al Registro Civil de Blanes, en particular, en 
lo relativo a su estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor indicó en su 
solicitud de nacionalidad española por residencia en fecha 12 de julio de 2005, que su 
estado civil era casado con D.ª J. C., de nacionalidad gambiana, y que tenía a su cargo 
tres hijos menores de edad, de nombres S., A. y J. T.

3. Por acuerdo de 25 de mayo de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor del menor no le 
mencionó en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, 
ya que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de 
edad.
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4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se declare la opción a 
la nacionalidad española de su hijo, alegando que es su hijo ofreciendo su disponibilidad 
a realizarse la correspondiente prueba biológica de ADN que acredite su filiación 
paterna.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 10 de enero de 2019, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
9 de julio de 2007 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento del 
interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
éste nació el 1 de diciembre de 2001 de 2001 en N. (República de Gambia) y que es 
hijo del promotor y de su esposa, J. C., si bien se constata que, en el expediente de 
nacionalidad española por residencia del presunto padre, éste declaró que su estado 
civil era casado y que tenía tres hijos menores de edad a su cargo, no mencionando en 
modo alguno al optante, que, en aquel momento, era menor de edad, como venía 
obligado, en virtud de lo dispuesto en el art.º 220 del RRC, que establece que, en la 
solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especial-
mente: «… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN ofrecidas por el recurrente, 
se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico requiere 
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que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en 
el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 27 de junio de 2022 (61ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre recupera 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

Tampoco es posible optar por la nacionalidad española de origen en virtud del art.º 
20.1.b) CC, dado que, aunque el padre es originariamente español, no nació en España 
sino en Montevideo, Uruguay.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 22 de mayo de 2018 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Málaga, por la que D.ª J-C. C. G., nacida el 10 de abril de 1975 en 
Q., Pichincha (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana, opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil, por ser hija de padre origi-
nariamente español, prestando juramento de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las leyes, no renunciando a su anterior nacionalidad.

Aporta la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; volante de empadrona-
miento en el Ayuntamiento de Málaga; pasaporte ecuatoriano e inscripción de nacimiento 
de la interesada en el Registro Civil local; documento nacional de identidad y certificado 
literal español de nacimiento del padre de la solicitante, don J-C. C. B., inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en Montevideo, en el que consta que nació el 27 de 
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octubre de 1951 en Montevideo, con inscripción marginal de recuperación de la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 26 del Código Civil mediante 
acta de fecha 29 de noviembre de 2005; certificado negativo de prestación de servicios 
en el ejército nacional del progenitor, expedido por el Ministerio de Defensa de Uruguay; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, don M-A. 
C. G., natural de Jerez de la Frontera, Cádiz y certificado de la Corte Electoral de la 
República Oriental de Uruguay, en el que se indica que no consta que el abuelo paterno 
de la solicitante haya obtenido la ciudadanía legal uruguaya.

2. Por acuerdo de fecha 3 de mayo de 2019 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de la interesada, sin perjuicio de que pueda solicitar la nacionalidad española por 
residencia, toda vez que la solicitante no llegó a estar durante su minoría de edad bajo 
la patria potestad de progenitor de nacionalidad española, toda vez que en la fecha en 
la que su padre recupera la nacionalidad española, su hija ya tenía treinta años y era, 
por tanto, mayor de edad, según las legislaciones española y ecuatoriana.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que su padre es originaria-
mente español y que ostentaba la nacionalidad española en el momento de su 
nacimiento.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso, 
interesando la plena confirmación de la resolución recurrida por ser conforme a derecho 
y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso junto con informe por el que se ratifica en 
el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. La interesada, nacida el 10 de abril de 1975 en Quito, Pichincha (Ecuador), de nacio-
nalidad ecuatoriana solicita en el Registro Civil de Málaga optar a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil, alegando que su padre, 
nacido el 27 de octubre de 1951 en Montevideo, originariamente español, recuperó la 
nacionalidad española el 29 de noviembre de 2005. Remitidas las actuaciones al 
Registro Civil Central por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, 
se desestima la pretensión de la interesada por acuerdo dictado por la encargada del 
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citado registro, por no cumplir los requisitos legales establecidos en el artículo 20.1.a) 
del Código Civil, al no haber estado sujeta a la patria potestad de un español durante 
su minoría de edad. Frente al acuerdo desestimatorio se interpone recurso por la inte-
resada, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español» y «b) aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español 
y nacido en España».

IV. La interesada no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y b) del 
Código Civil para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeta a la 
patria potestad de un español, toda vez que su progenitor recupera la nacionalidad 
española en fecha 29 de noviembre de 2005, momento en el que la interesada, nacida 
el 10 de abril de 1975, ya era mayor de edad de acuerdo con las legislaciones ecuatoriana 
y española y, por otra parte, si bien el padre de la solicitante es originariamente español, 
no nació en España, sino en Montevideo (Uruguay).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

III.3.2 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR 
HIJO DE ESPAÑOL DE ORIGEN-ART 20-1B CC

Resolución de 1 de junio de 2022 (37ª)
III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en P., Las Villas (Cuba) en 1951 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre hubiera nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 23 de junio de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don J.-A. R. T., 
nacido el 19 de abril de 1951 en P., Las Villas (Cuba), opta a la nacionalidad española 
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en virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo de 
doña B.-N. T. H., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano del promotor; certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal 
español de nacimiento de la madre del solicitante, nacida el 1 de abril de 1932 en P., 
S. (Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española con 
efectos de 27 de febrero de 2008 y certificado cubano de matrimonio del interesado.

2. Con fecha 28 de junio de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora del solicitante sea nacida en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 19 de abril de 1951 en P., Las Villas (Cuba), formula solicitud 
de opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida el 1 de 
abril de 1932 en P., S. (Cuba), que recuperó la nacionalidad española en fecha 27 de 
febrero de 2008. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada 
por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido origina-
riamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro Civil Consular se 
dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos 
necesarios.
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III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque no se acreditan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el art. 20.1.b) del Código Civil, toda vez que la 
madre del promotor no cumple el requisito de su nacimiento en España, ya que nació 
en Cuba en 1932.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (38ª)
III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en P., Las Villas (Cuba) en 1963 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre hubiera nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 26 de junio de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que doña M.-C. R. T., 
nacida el 14 de febrero de 1963 en P., Las Villas (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija 
de doña B.-N. T. H., originariamente española, prestando juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando 
a su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano de la promotora; certificado local de nacimiento de la interesada y certificado 
literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, nacida el 1 de abril de 1932 
en P., S. (Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española 
con efectos de 27 de febrero de 2008.

2. Con fecha 28 de junio de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora de la solicitante sea nacida en 
España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.
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3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 14 de febrero de 1963 en P., Las Villas (Cuba), formula 
solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hija de madre española, nacida 
el 1 de abril de 1932 en P., S. (Cuba), que recuperó la nacionalidad española en fecha 
27 de febrero de 2008. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción 
dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por 
la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido origi-
nariamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro Civil Consular 
se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, porque no se acreditan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el art. 20.1.b) del Código Civil, toda vez que la 
madre de la promotora no cumple el requisito de su nacimiento en España, ya que nació 
en Cuba en 1932.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (39ª)
III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en F., Camagüey (Cuba) en 1963 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
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dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre hubiese nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 14 de julio de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que doña R. C. C., 
nacida el 12 de agosto de 1963 en F., Camagüey (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija 
de doña S. C. P., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento de la interesada; certificado literal español de 
nacimiento de la madre de la solicitante, Sra. C. P., nacida el 18 de enero de 1940 en 
C. (Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española en 
fecha 27 de enero de 2014.

2. Con fecha 1 de agosto de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora de la solicitante sea nacida en 
España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.
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II. La interesada, nacida el 12 de agosto de 1963 en F., Camagüey (Cuba), formula 
solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hija de madre española, nacida 
en 1940 en C. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción 
dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por 
la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido origi-
nariamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro Civil Consular 
se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, si bien la madre 
de la solicitante es originariamente española, dado que recuperó la nacionalidad española 
el 27 de enero de 2014, no nació en España sino en H. (Cuba), por lo que no se cumplen 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacio-
nalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (42ª)
III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en C., Matanzas (Cuba) en 1969 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre hubiera nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 16 de junio de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don R. R. G., nacido 
el 11 de diciembre de 1969 en C., Matanzas (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo 
de doña M.-J. G. O., originariamente española, prestando juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando 
a su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano del promotor; certificado local de nacimiento del interesado y certificado literal 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 614 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

III NACIONALIDAD

español de nacimiento de la madre del solicitante, nacida el 25 de octubre de 1947 en 
J., Matanzas (Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española 
con efectos de 8 de noviembre de 2000.

2. Con fecha 27 de junio de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora del solicitante sea nacida en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 11 de diciembre de 1969 en C., Matanzas (Cuba), formula 
solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida 
el 25 de octubre de 1947 en J., Matanzas (Cuba), que recuperó la nacionalidad española 
en fecha 8 de noviembre de 2000. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su 
redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a 
optar por la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia 
de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque no se acreditan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil, toda vez que 
la madre del promotor no cumple el requisito de su nacimiento en España, ya que nació 
en Cuba en 1947.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (43ª)
III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en H. (Cuba) en 1962 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre hubiese sido originariamente 
español ni nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 8 de abril de 2016 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en H. (Cuba), por la que don F. D. C., nacido el 30 
de mayo de 1962 en P., Oriente (Cuba), opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo de don J. D. S., 
originariamente español, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano; certificado local de nacimiento del interesado y certificado literal español de 
nacimiento del padre del solicitante, en el que consta que nació en P., Oriente (Cuba) 
el 27 de enero de 1933, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española 
no de origen, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 
15 de marzo de 2007, certificado local de nacimiento del progenitor; certificado local 
de matrimonio de los progenitores y certificado cubano de defunción del padre del 
solicitante.

2. Con fecha 11 de abril de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que el progenitor del solicitante sea nacido en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 30 de mayo de 1962 en P., Oriente (Cuba), formula solicitud 
de opción por la nacionalidad española por ser hijo de padre español, nacido el 27 de 
enero de 1933 en P., Oriente (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en 
su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España». Por la encargada del Registro Civil 
Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia 
de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, toda vez que, el padre del 
solicitante no es originariamente español, ya que optó por la nacionalidad española no 
de origen en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 15 
de marzo de 2007 y no nació en España sino en Cuba, por lo que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (44ª)
III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en J., Oriente (Cuba) en 1956 que ejercita la opción a 
la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
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por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente 
española y nacida en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 5 de junio de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don E.-J. C. V., 
nacido el 22 de junio de 1956 en J., Oriente (Cuba), opta a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo de 
doña E.-A. V. O., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certificado literal español de 
nacimiento de la madre del promotor, nacida el 22 de junio de 1931 en S., V., Oriente 
(Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española en fecha 
15 de octubre de 2007; certificado de inscripción en el registro de extranjeros cubano 
del abuelo materno, don J. V. G., nacido el 1 de noviembre de 1898 en C., Almería; 
certificado español de matrimonio del interesado; certificado local de matrimonio de 
los progenitores y certificados cubanos de defunción de los padres del solicitante.

2. Con fecha 13 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora del solicitante sea nacida en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente como nieto de abuelo materno 
originariamente español. Aporta la siguiente documentación: partida española de 
bautismo y certificado español de nacimiento de su abuelo materno y carta de ciudadanía 
cubana del mismo fechada el 29 de agosto de 1945.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto adoptado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 22 de junio de 1956 en J., Oriente (Cuba), formula solicitud 
de opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida en 1931 
en S., V., Oriente (Cuba), que recuperó la nacionalidad española en fecha 15 de octubre 
de 2007. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español 
y nacido en España». Por el encargado del Registro Civil Consular se dictó auto denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque no se acreditan los 
requisitos exigidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil. Así, si bien la madre del inte-
resado es originariamente española, no cumple el requisito de su nacimiento en España, 
ya que nació en Cuba en 1931.

IV. Por otro lado, no puede estimarse la pretensión del solicitante planteada en vía de 
recurso de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo materno es origi-
nariamente español, por no constituir el objeto del auto recurrido.

Asimismo, le informamos que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a la 
nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, se estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, 
sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la 
fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (50ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en La Habana (Cuba) en 1939 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
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dada por Ley 36/2002, porque si bien el padre de la interesada nació en España, no 
está acreditado que fuese originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 10 de noviembre de 2017 se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil del Consulado General de España en S. (Costa Rica), por 
la que D.ª M. U. R., nacida el 22 de noviembre de 1939 en La Habana (Cuba), opta a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art.º 20.1.b) del Código Civil, 
alegando que es hija de don E. U. F., nacido en España, prestando juramento o promesa 
de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando 
a su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carta de natura-
lización costarricense de la interesada el 10 de junio de 1996; certificado español de 
nacimiento del progenitor, en el que consta que nació el 21 de mayo de 1903 en B., 
Vizcaya (España) y que es hijo de don J. U., nacido en S., (Cuba); certificado local de 
nacimiento del progenitor.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 2 de julio de 
2018, el Encargado del citado Registro dicta auto denegando la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la pro-
motora, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante 
sea originariamente español, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la 
nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, alegando que formuló su solicitud 
como hija de padre nacido en España y originariamente español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones 
de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
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septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 22 de noviembre en 1939 en La Habana (Cuba), formula 
solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido 
en 1903 en B., Vizcaya (España). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su 
redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a 
optar por la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia 
de los requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y aun 
cuando el padre de la interesada naciera en España en 1903, no se acredita por la 
promotora que adquiriera la nacionalidad española de origen, ya que no se aporta 
documentación que pruebe la nacionalidad española de los abuelos paternos de la 
interesada y, de acuerdo con el artículo 17 apartado 1.º del Código Civil en su redacción 
originaria de 1889, vigente en el momento del nacimiento del padre, eran españoles 
las personas nacidas en territorio español, siendo necesario para lo mismo que se optara 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 del Código Civil en la misma redacción, no 
constando tampoco que lo hiciera. Por todo ello no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para 
optar a la nacionalidad española, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (65ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en Cárdenas, Matanzas (Cuba) en 1962 que ejercita 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuera origi-
nariamente española ni que hubiera nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 26 de mayo de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don I-F. B. I., nacido 
el 25 de febrero de 1962 en Cárdenas, Matanzas (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art.º 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo de 
D.ª E. I. V., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certificado local de nacimiento 
de la madre del solicitante, en el que consta que nació el 12 de julio de 1937 en C., 
Matanzas (Cuba) y que es hija de don J-B. I. A., natural de Navarra, España; certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, Sr. I. A., nacido el 30 de septiembre 
de 1882 en D., Navarra y certificados cubanos de defunción de la madre y del abuelo 
materno del solicitante.

2. Con fecha 5 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que la progenitora del solicitante sea nacida en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

Dicho auto contiene un error en su resultando, toda vez que se indica que el interesado 
alegó ser hijo de don J. R. R. C., originariamente español, cuando debería indicar que 
el interesado alegó ser hijo de D.ª E. I. V., originariamente española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente, alegando el error contenido en el 
resultando del auto desestimatorio dictado en fecha 5 de junio de 2017.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.
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II. El interesado, nacido el 25 de febrero de 1962 en C., Matanzas (Cuba), formula 
solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida 
el 12 de julio de 1937 en C., Matanzas (Cuba). Por el encargado del Registro Civil Consular 
se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios.

III. El artículo 20.1.b) del Código Civil establece que, tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española «Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente 
español y nacido en España».

IV. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque no se acreditan ninguno 
de los requisitos exigidos en el art.º 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española, dado que, si bien la madre del solicitante es hija de progenitor de nacionalidad 
española, no se acredita en el expediente el mantenimiento de la nacionalidad española 
del abuelo materno del solicitante en la fecha del nacimiento de su hija, madre del 
interesado, por lo que no queda acreditado que la madre del promotor sea originariamente 
española y, por otro lado, la progenitora tampoco nace en España sino en C., Matanzas 
(Cuba).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.5 CONSERVACION/PERDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

III.5.1 CONSERVACION/PERDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 06 de junio de 2022 (21ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada ha mantenido 
su pasaporte en vigor, dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Guadalajara 
(México).
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HECHOS

1. Mediante auto propuesta de fecha 1 de julio de 2016, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Guadalajara (México) acuerda instruir expediente de pérdida de 
la nacionalidad española a D.ª M-C. A. R., nacida el 21 de enero de 1987 en M., Michoacán 
(México), hija de don S-A. A. M., nacido el 30 de agosto de 1956 en México DF y de 
nacionalidad mejicana y de D.ª M-C. R. C., nacida el 10 de diciembre de 1966 en T., 
Michoacán (México), de nacionalidad española, en virtud de la obligación de velar por 
el principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, toda vez que de la 
observación del acta de inscripción de nacimiento de la interesada se deduce que la 
misma pudo haber incurrido en pérdida de la nacionalidad española, conforme a lo 
establecido en el art.º 24.3 del Código Civil redactado conforme a la Ley 36/2002. 
Consta en el expediente copia del pasaporte expedido a la interesada, n.º (…..), expedido 
el 5 de julio de 2004, con fecha de caducidad de 4 de julio de 2009.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2016, se comunica a la interesada el inicio del expe-
diente de pérdida de la nacionalidad española a fin de que formule las alegaciones que 
tenga por convenientes. La interesada mediante escrito dirigido al registro civil consular 
manifiesta desconocer la obligación de declarar su voluntad de conservar la nacionalidad 
española establecida en el artículo 24.3 del Código Civil y alega que ha tenido su pasa-
porte español en vigor hasta el año 2009.

3. El órgano en funciones de Ministerio Fiscal emite informe en fecha 26 de octubre de 
2016 estimando cumplidos los requisitos del art.º 24.3 del Código Civil para que se 
produzca la pérdida de la nacionalidad española del interesado.

4. Con fecha 12 de enero de 2017, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que declara que procede la inscripción de la pérdida de la nacionalidad española 
de la interesada en su acta de nacimiento, obrante en el tomo 75, página 185 del 
Registro Civil del Consulado General de España en Guadalajara (México), al hallarse 
incursa en el supuesto previsto en el art.º 24.3 del Código Civil.

5. Notificado el auto a la interesada, ésta interpuso recurso de apelación alegando que 
desconocía la necesidad de manifestar su voluntad expresa de conservar la nacionalidad 
española pero que ha tenido su pasaporte español en vigor hasta 2009 y que es su 
voluntad conservar tal nacionalidad.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular, se ratifica en el auto dictado y 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto 
con informe desfavorable a las pretensiones de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
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Ley 36/2002, de 8 de octubre; y la sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 21 de enero de 1987 en M., M. (México), que 
se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez haber ostentado pasaporte 
español durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. 
El encargado del Registro Civil Consular emitió acuerdo por el que se resolvió se inscribiera 
al margen de la inscripción de nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad 
española. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero, 
México, así como su madre, de nacionalidad española, también nacida en el extranjero 
(México) y alcanzó la mayoría de edad el 21 de enero de 2005, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con la sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019, para la adquisición por opción, carta de naturaleza 
o residencia, la ley exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento 
o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso 
renuncia a la anterior nacionalidad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad 
también se exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada ha estado documentada con 
pasaporte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Así, de 
acuerdo con la copia que consta en el expediente, le fue expedido el pasaporte n.º 
198800906, el 5 de julio de 2004, con fecha de caducidad de 4 de julio de 2009. De 
este modo, ha ostentado pasaporte, dentro del plazo de los tres años siguientes al 
cumplimiento de su mayoría de edad, es decir, desde el 21 de enero de 2005 hasta el 
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21 de enero de 2008. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa 
su voluntad de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión 
de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y social-
mente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a 
que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita 
la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 
de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse 
a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La posesión de pasaporte no 
es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera 
inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado General.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México).

Resolución de 06 de junio de 2022 (35ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación del 
artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de julio de 2016, se levanta acta de conservación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil del Consulado General de España en Ginebra (Suiza), por 
la que don D-R. T. C., nacido el 10 de junio de 1979 en París (Francia), de nacionalidad 
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suiza y española, adquirida esta última por la opción en fecha 30 de abril de 1997, 
solicita conservar la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art.º 24.1 
del Código Civil, alegando que no habiendo transcurrido tres años desde la adquisición 
de la nacionalidad suiza, que se produce el 12 de mayo de 2016, es su voluntad conservar 
la nacionalidad española.

Aporta como documentación: pasaporte español y certificado literal español de nacimiento 
del interesado, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil en fecha 30 de abril de 1997; 
carta de adquisición de la nacionalidad suiza en fecha 12 de mayo de 2016 y certificado 
de residencia en Ginebra del promotor. Consta en el expediente inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Central del padre del interesado, nacido en Lima (Perú) con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 22 
de noviembre de 1996.

2. Remitida toda la documentación al Registro Civil Central, la Encargada del citado 
registro dicta acuerdo el 20 de octubre de 2016 por el que deniega la solicitud en base 
a que en el solicitante no concurren los requisitos establecidos en el artículo 24.1 del 
Código Civil, que es aplicable únicamente a los españoles de origen, circunstancia ésta 
de la que no goza el interesado pues ha obtenido la nacionalidad española de forma 
derivada por opción.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se estime la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que el artículo 24.1 del Código Civil no se refiere exclusivamente a 
nacionales de origen y que no le resulta aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad 
española establecida en el artículo 25 del Código Civil.

4. Notificado el Ministerio Fiscal interesa la desestimación del recurso y, la encargada 
del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución informando de que a su juicio procede la confirmación del acuerdo 
recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Se pretende por el interesado, nacido el 10 de junio de 1979 en París (Francia), 
nacionalizado español por opción, que se haga constar marginalmente en su inscripción 
de nacimiento la declaración de conservación de la nacionalidad española. Para ello 
comparece ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Ginebra declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a los efectos 
previstos en el artículo 24.1 del Código Civil. Así consta en el acta extendida el 7 de julio 
de 2016, la cual fue remitida al Registro Civil Central donde se hallaba inscrito el 
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nacimiento del interesado. Por la encargada de dicho registro se emitió acuerdo señalando 
que no procedía practicar la citada declaración de conservación de la nacionalidad 
española, porque el artículo 24.1 del Código Civil es aplicable únicamente a los españoles 
de origen, circunstancia ésta de la que no goza el interesado, por constar que adquirió 
la nacionalidad española por opción. Dicho acuerdo desestimatorio constituye el objeto 
del presente recurso.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil»-.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.
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En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el solicitante 
adquiere la nacionalidad suiza el 12 de mayo de 2016 y manifiesta su voluntad de 
conservar la nacionalidad española en fecha 7 de julio de 2016, por tanto, dentro del 
plazo de los tres años establecido en el artículo 24.1 del Código Civil contados desde 
la adquisición de la nacionalidad extranjera.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 06 de junio de 2022 (61ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada tenía vigente 
pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Con motivo de la renovación del pasaporte español de en el Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia) de D.ª S. M. T., nacida el 6 de septiembre de 1997 en 
Cartagena de Indias (Colombia), hija de don T-C. M. P., nacido en Bogotá, de nacionalidad 
colombiana y de D.ª A-C. T. P., nacida en Cartagena de Indias (Colombia), de nacionalidad 
española, se comprueba que no consta en la inscripción de nacimiento de la interesada, 
obrante en el tomo 68, página 031 de dicho Registro Civil, la inscripción marginal de 
declaración de voluntad de conservar la nacionalidad española por la interesada, exigida 
por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad española 
el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 27 de junio de 2019 dictada por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá, se declara que procede instruir expediente de 
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pérdida de la nacionalidad española a la interesada en aplicación de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento de la interesada y de su madre, inscritos en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Bogotá; certificado de nacimiento colombiano de la interesada; 
pasaporte español de la interesada número (…..), expedido el 22 de julio de 2014, con 
fecha de caducidad de 21 de julio de 2019; pasaporte español de la madre de la inte-
resada; certificado de movimientos migratorios de la promotora.

3. Con fecha 12 de agosto de 2019, la interesada comparece ante el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá, y formula alegaciones al inicio del expediente 
de pérdida, manifestando que ha tenido vigente su pasaporte español y que ha hecho 
uso de su nacionalidad española según consta en los movimientos migratorios que 
presenta.

4. Con fecha 13 de agosto de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española de la 
interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
ésta no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha pérdida 
en el acta de nacimiento de la promotora que consta en el Tomo 68, página 031.

5. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación 
de su nacionalidad española, alegando que entre los 18 y 21 años tenía vigente su 
pasaporte español y que esa vigencia y uso es una manifestación expresa del deseo de 
conservar la nacionalidad española.

6. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bogotá, en 
funciones de Ministerio Fiscal, emite informe en fecha 3 de noviembre de 2020, favorable 
a las pretensiones de la recurrente. El Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe favorable a su estimación, a tenor de la doctrina 
del Tribunal Supremo (sentencia 696/2018 del Pleno de la Sala de lo Civil), asumida 
por este Centro Directivo, considerando que la interesada no ha incurrido en pérdida 
de la nacionalidad española, al haber estado documentada con pasaporte español en 
el periodo comprendido entre los 18 y 21 años de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 2020.
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II. Se pretende por la interesada, nacida el 6 de septiembre de 1997 en Cartagena de 
Indias (Colombia), que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez haber 
ostentado documentación española durante el periodo de declaración de conservación 
de la nacionalidad española. El Encargado del Registro Civil Consular de España en 
Bogotá emitió auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de 
nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero 
(Colombia) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Colombia) y alcanzó la mayoría de edad el 6 de septiembre de 2015, o sea, después 
de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción en 
el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso se constata que la solicitante ha ostentado 
pasaporte español (…..), expedido el 22 de julio de 2014 y con fecha de caducidad de 
21 de julio de 2019, entre los 18 y los 21 años, por lo que la interesada ha estado 
documentada con pasaporte español en el plazo de tres años previsto en el art. 24.3 
CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de 
conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de documentación 
española debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente 
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en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se 
les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la 
nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 
30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de 
julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a 
su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación del 
pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que comporta 
de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (art. 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado General. 

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

Resolución de 13 de junio de 2022 (42ª)
III.5.1. Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado ostentaba 
pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Guadalajara 
(México).

HECHOS

1. Mediante acuerdo-propuesta de fecha 9 de abril de 2019, el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Guadalajara (México), propuso iniciar expediente gubernativo 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española de don A. H. R., nacido el 24 de 
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enero de 1994 en Z., Jalisco (México), hijo de don F. H. P., nacido en Tetuán (Marruecos), 
de nacionalidad española, y de doña G. R. C., nacida en G. (México) y de nacionalidad 
mexicana, por aplicación del artículo 24.3 del Código Civil, ya que no consta que realizase 
la oportuna declaración de conservación de la nacionalidad española, habiendo trans-
currido los tres años establecidos por el mencionado artículo desde el cumplimiento de 
su mayoría de edad.

2. Dicho acuerdo-propuesta se notifica al interesado, formulando alegaciones dentro 
del plazo establecido, indicando que desde el Consulado General de España en 
Guadalajara no se le había informado de la necesidad de formular la declaración de 
voluntad de conservación de la nacionalidad española para evitar su pérdida conforme 
a lo establecido por el artículo 24.3 del Código Civil, y que desde su inscripción en el 
registro civil español ha ostentado pasaporte español.

3. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el canciller del Consulado 
General de España en Guadalajara (México) con fecha 15 de mayo de 2019 ratifica la 
propuesta del encargado del Registro Civil Consular de iniciar expediente gubernativo 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española del interesado, toda vez que, 
revisada la documentación obrante relativa en la inscripción de nacimiento del promotor, 
no consta que se realizara la oportuna declaración de conservación de nacionalidad 
española establecida en los términos del artículo 24.3 del Código Civil.

4. El encargado del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México) dicta 
acuerdo con fecha 28 de mayo de 2019, por el que declara la pérdida de la nacionalidad 
española del interesado, en virtud de que, al 24 de enero de 2015, fecha en que cumplió 
los 21 años de edad, no hubo realizado la oportuna declaración de conservación de la 
nacionalidad española, al no constar en dicho registro civil consular solicitud alguna de 
la misma.

5. Notificado el acuerdo al órgano en funciones de Ministerio Fiscal y al interesado, éste 
interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en los mismos términos 
expresados en su escrito de alegaciones, manifestando su voluntad de conservar la 
nacionalidad española. Aporta la siguiente documentación: certificado literal español 
de nacimiento del interesado; documento nacional de identidad de su progenitor y 
pasaportes españoles (…..), expedido el 25 de mayo de 2004, válido hasta el 24 de 
mayo de 2009; (…..), expedido el 18 de mayo de 2009, válido hasta el 17 de mayo de 
2014 y (…..), expedido el 7 de abril de 2014, válido hasta el 6 de abril de 2019.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones del interesado y el encargado del Registro Civil Consular, 
se ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 24 de enero de 1994 en Z., Jalisco (México), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, alegando que, no se le había 
informado de la necesidad de formular la declaración de voluntad de conservación de 
la nacionalidad española para evitar su pérdida, y que desde su inscripción en el registro 
civil español ha ostentado pasaporte español, aportando copia de los citados documentos. 
El encargado del registro civil consular emitió acuerdo por el que se resolvió se inscribiera 
al margen de la inscripción de nacimiento del promotor, la pérdida de la nacionalidad 
española. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(México) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Marruecos) 
y alcanzó la mayoría de edad el 24 de enero de 2012, o sea, después de que entrase 
en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) 
por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(artículo 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción 
en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.
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En el caso que da lugar a este recurso el actor compareció en el Consulado para solicitar 
la renovación de su pasaporte dentro del plazo de tres años previsto en el artículo 24.3 
CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de 
conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que su solicitud de renovación 
de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y social-
mente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a 
que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita 
la nacionalidad de los españoles fuera de España (artículo 11 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, artículos 1 y 2 del RD 896/2003, de 
11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse 
a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación 
del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que 
comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (art. 10 LRC de 1957) y tienen su sede en el Consulado General. 

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México).

Resolución de 27 de junio de 2022 (23ª)
III.5.1. Pérdida de la nacionalidad española

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando el interesado 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla 
alcanzado.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Toronto (Canadá).
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HECHOS

1. Con fecha 30 de abril de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Toronto, promueve expediente para la declaración de pérdida de la 
nacionalidad española de don T. B. F., nacido el 26 de julio de 1997 en Toronto (Canadá), 
hijo de don D-B. B. Z., nacido en Canadá y de nacionalidad canadiense y de D.ª V. F. L., 
nacida en Canadá y de nacionalidad española, toda vez que el interesado no prestó en 
plazo la declaración de conservación de la nacionalidad española exigida por el artículo 
24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad española el día en el 
que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Toronto; documento de identidad español válido hasta el 16 de agosto de 2016 y 
pasaporte español válido hasta el 28 de abril de 2013; captura de pantalla del Registro 
de Matrícula Consular donde el último movimiento que consta realizado por el interesado 
es en fecha 27 de junio de 2011.

2. El interesado es informado de la incoación del expediente de pérdida de su nacionalidad 
española, en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, otorgándole 
un plazo de diez días naturales para que formule las alegaciones que tenga por conve-
nientes. El interesado formula alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, 
manifestando su deseo de conservar su nacionalidad española, aunque no lo haya 
manifestado expresamente, y que nunca ha renunciado a la nacionalidad pues su madre 
y sus abuelos son españoles.

3. Con fecha 29 de junio de 2020, la Canciller en funciones de Ministerio Fiscal, emite 
informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del expediente, 
resulta comprobado que éste incurrió en causa de pérdida de la nacionalidad española 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que procede 
practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en dicho registro civil 
consular.

4. Con fecha 29 de junio de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Toronto dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha pérdida 
en el acta de nacimiento del promotor.

5. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y declarando su voluntad de conservar la nacionalidad 
española, manifestando que su madre y sus abuelos son españoles de origen y que ha 
viajado de forma habitual a España con ellos, por lo que tiene vínculos sentimentales 
con España.
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6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones del recurrente y el Encargado del Registro Civil Consular 
de España en Toronto remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución, junto con informe, redactado en los mismos términos 
que el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 8-3.ª de enero de 2009; 12-51.ª 
de septiembre de 2013, 15-56.ª de noviembre de 2013; 20-12.ª de mayo de 2014, 5-1.ª 
de diciembre de 2014.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 26 de julio de 1997 en Toronto (Canadá), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, alegando su deseo de conservar la 
nacionalidad española por ser su madre y sus abuelos españoles de origen. El Encargado 
del Registro Civil Consular de España en Toronto emitió auto en fecha 29 de junio de 
2020 por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del 
promotor, la pérdida de la nacionalidad española. Este auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Canadá) y su madre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Canadá), 
y alcanzó la mayoría de edad el 26 de julio de 2015, o sea, después de que entrase en 
vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) por 
lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida y, 
finalmente, se inscribe en el Registro Civil español el 17 de marzo de 1998, por decla-
ración de su madre, cuando todavía era menor de edad, por lo que la pérdida de la 
nacionalidad española se habría producido en la fecha en que el interesado cumplió 
veintiún años, toda vez que con posterioridad a haber alcanzado la mayoría de edad, 
ha dejado transcurrir tres años sin formular declaración de conservación de la nacio-
nalidad española, concurriendo todas las circunstancias que establece el artículo 24.3 
del Código Civil como condicionantes de la pérdida de la nacionalidad española.

V. De acuerdo con la sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019, respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme 
al art. 24.3 CC, no se exige que la declaración de querer conservar la nacionalidad se 
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realice «expresamente». Legalmente, por tanto, la declaración de conservar no está 
sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de las declaraciones de 
voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada solemnidad, no se ve 
inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de manera indirecta a través 
de un comportamiento concluyente.

Por ello, aunque formalmente la posesión o solicitud del pasaporte no implique una 
declaración de manera expresa y directa de su voluntad de conservar la nacionalidad 
española, hay que reconocer que la tenencia del pasaporte en vigor o la solicitud de 
renovación del mismo debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual 
y socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen 
derecho a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que 
acredita la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, 
de 11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede 
negarse a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad.

Sin embargo, la declaración de conservación de la nacionalidad española que establece 
el art.º 24.3 del Código Civil, ha de ser realizada en tiempo y forma, es decir, se exige 
que se realice dentro del plazo indicado de los tres años desde la mayoría de edad o 
emancipación ante el encargado del Registro Civil. En el caso que da lugar a este recurso, 
consta en el expediente pasaporte español (…..) expedido el 29 de abril de 2008 y válido 
hasta el 28 de abril de 2013, no habiendo indicios de renovación del mismo dentro del 
plazo de tres años establecido en el artículo 24.3 del Código Civil.

Por otra parte, le indicamos que de acuerdo con el artículo 26 del Código Civil, quien 
haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes 
requisitos: ser residente legal en España; declarar ante el Encargado del Registro Civil 
su voluntad de recuperar la nacionalidad española e inscribir la recuperación en el 
Registro Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Toronto (Canadá).

Resolución de 27 de junio de 2022 (24ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.
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En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra la 
auto-propuesta del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Toronto (Canadá).

HECHOS

1. Don J-A. B. C., nacido el 16 de junio de 1953 en Ciudad La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de abril de 
2009 ante el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, sin renunciar a su nacionalidad anterior.

2. Con fecha 22 de mayo de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Toronto, propone se instruya expediente de pérdida de la nacionalidad 
española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, toda vez 
que el interesado adquirió la nacionalidad canadiense en fecha 4 de noviembre de 2013 
y no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en el plazo de los tres 
años posteriores a la adquisición de la nacionalidad extranjera.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana; carta de ciudadanía canadiense del promotor de fecha 4 de noviembre 
de 2013; pasaporte español número (…..), expedido el 19 de noviembre de 2009, con 
fecha de caducidad de 18 de noviembre de 2019.

3. El interesado es informado del inicio del expediente de pérdida de la nacionalidad 
española y con fecha 9 de julio de 2020 formula alegaciones en el plazo establecido, 
manifestando que nunca fue informado que tenía que declarar sobre la conservación 
de la nacionalidad española.

4. Previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, en el que se indica que 
procede la pérdida de la nacionalidad española del interesado, en virtud de lo establecido 
en el artículo 24.1 del Código Civil, por auto-propuesta de fecha 5 de febrero de 2021 
dictada por el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Toronto, 
se considera que procede dar traslado de todo lo actuado al Registro Civil Consular de 
España en La Habana, a fin de que, si se estima pertinente, se proceda a la anotación 
de pérdida de la nacionalidad española, sin perjuicio de que se atienda, en su caso, a 
una solicitud de recuperación de la nacionalidad española. 

5. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que cuando inició las gestiones para renovar su pasaporte español 
ante el Consulado se le comunicó la pérdida de nacionalidad española, no habiendo 
sido informado con anterioridad sobre el deber de declarar la voluntad de conservarla, 
y manifiesta su voluntad de mantener su nacionalidad española.
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6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado General 
de España en Toronto no formula alegaciones y el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. El interesado, nacido el 16 de junio de 1953 en Ciudad La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad española de origen adquirida por la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de abril de 2009, adquirió la nacionalidad 
canadiense en fecha 4 de noviembre de 2013, sin ejercer la facultad de conservación 
de la nacionalidad española en el período de tres años desde dicha adquisición, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.

Incoado en el Registro Civil del Consulado General de España en Toronto, expediente 
de pérdida de la nacionalidad española al interesado, en aplicación del artículo 24.1 
del Código Civil, finaliza por auto-propuesta dictada por el Encargado del citado registro, 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, donde se encuentra inscrito el nacimiento del interesado, a fin de que, si se 
estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad española. 
Frente a la citada auto-propuesta se interpone recurso por el interesado, que es el objeto 
del presente expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
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la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil».

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción 
en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción en 
el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que sucedía 
en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, la declaración de con-
servar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de las 
declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada solemnidad, 
no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de manera indirecta 
a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso el actor se encontraba en posesión de pasaporte 
español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.1 CC. El interesado adquirió 
la nacionalidad canadiense en fecha 4 de noviembre de 2013, y consta que le fue 
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expedido pasaporte español número (…..), el 19 de noviembre de 2009, con fecha de 
caducidad de 18 de noviembre de 2019, por lo que ha estado documentado como 
español durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. 
Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar 
la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser 
tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la 
tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los 
españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se 
regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor 
de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de 
la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la 
voluntad de querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la auto-propuesta apelada.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Toronto (Canadá).

Resolución de 27 de junio de 2022 (25ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la 
auto-propuesta del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Toronto (Canadá).

HECHOS

1. Doña L- E. R. O-nacida el 10 de mayo de 1967 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de mayo de 2009 ante el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, sin renunciar 
a su nacionalidad anterior.

2. Con fecha 22 de octubre de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Toronto, propone se instruya expediente de pérdida de la 
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nacionalidad española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, toda vez que la interesada adquirió la nacionalidad canadiense en fecha 16 de 
mayo de 2013 y no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en el 
plazo de los tres años posteriores a la adquisición de la nacionalidad extranjera.

Consta en el expediente, entre otra, la siguiente documentación: certificado literal 
español de nacimiento de la interesada, inscrita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana; carta de naturalización canadiense de la promotora 
de fecha 16 de mayo de 2013; pasaporte español número (…..), expedido el 24 de 
septiembre de 2010, con fecha de caducidad de 23 de septiembre de 2020.

3. La interesada es informada del inicio del expediente de pérdida de la nacionalidad 
española y con fecha 29 de octubre de 2020 formula alegaciones en el plazo establecido, 
manifestando que nunca fue informada sobre la posibilidad de pérdida de la nacionalidad 
española y que tenía que declarar el deseo de conservarla.

4. Previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, en el que se indica que 
procede la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por auto-propuesta de fecha 8 de febrero de 
2021 dictada por el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Toronto, se considera que procede dar traslado de todo lo actuado al Registro Civil 
Consular de España en La Habana, a fin de que, si se estima pertinente, se proceda a 
la anotación de pérdida de la nacionalidad española, sin perjuicio de que se atienda, 
en su caso, a una solicitud de recuperación de la nacionalidad española. 

5. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que en fecha 26 de junio de 2020 acudió para renovar su 
pasaporte español y se le comunicó la pérdida de nacionalidad española, no habiendo 
sido informada con anterioridad sobre el articulo 24.1 y su deber de declarar la voluntad 
de conservar la nacionalidad, solicitando se revise su expediente.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado General 
de España en Toronto no formula alegaciones y el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. La interesada, nacida el 10 de mayo de 1967 en Santiago de Cuba (Cuba), de nacio-
nalidad española de origen adquirida por la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de mayo de 2009, adquirió la nacionalidad 
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canadiense en fecha 16 de mayo de 2013, sin ejercer la facultad de conservación de 
la nacionalidad española en el período de tres años desde dicha adquisición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.

Incoado en el Registro Civil del Consulado General de España en Toronto, expediente 
de pérdida de la nacionalidad española a la interesada, en aplicación del artículo 24.1 
del Código Civil, finaliza por auto-propuesta dictada por el Encargado del citado registro, 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, donde se encuentra inscrito el nacimiento de la interesada, a fin de que, si se 
estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad española. 
Frente a la citada auto-propuesta se interpone recurso por la interesada, que es el objeto 
del presente expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil»-.
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Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020, para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley 
exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la 
anterior nacionalidad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se 
exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que sucedía 
en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, la declaración de con-
servar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de las 
declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada solemnidad, 
no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de manera indirecta 
a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada se encontraba en posesión de 
pasaporte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.1 CC. La Interesada 
adquirió la nacionalidad canadiense en fecha 16 de mayo de 2013, y consta que le fue 
expedido pasaporte español número (…..) en fecha 24 de septiembre de 2010, con 
fecha de caducidad de 23 de septiembre de 2020, por lo que ha estado documentada 
como española durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad 
española. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad 
de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte 
debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este 
ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida 
un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de 
los españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se 
regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor 
de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de 
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la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la 
voluntad de querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la auto-propuesta apelada.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Toronto (Canadá).

Resolución de 27 de junio de 2022 (26ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la 
auto-propuesta del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Toronto (Canadá).

HECHOS

1. Doña M-G. D. A., nacida el 28 de noviembre de 1979 en Caracas (Venezuela), de 
nacionalidad cubana, optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre 
de 2009 ante el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Caracas, sin renunciar a su nacionalidad anterior.

2. Con fecha 5 de enero de 2021, por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Toronto se propone se instruya expediente de pérdida de la 
nacionalidad española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, toda vez que la interesada adquirió la nacionalidad canadiense en fecha 1 de 
diciembre de 2015 y no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en 
el plazo de los tres años posteriores a la adquisición de la nacionalidad extranjera.

Consta en el expediente entre otra la siguiente documentación: certificado literal español 
de nacimiento de la interesada, inscrita en el Registro Civil del Consulado General de 
España en Caracas; carta de ciudadanía canadiense de la promotora de fecha 1 de 
diciembre de 2015; pasaporte español número (…..), expedido el 28 de enero de 2010, 
con fecha de caducidad de 27 de enero de 2020.

3. La interesada es informada con fecha 11 de febrero de 2021 del inicio del expediente 
de pérdida de la nacionalidad española y formula alegaciones en el plazo establecido, 
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manifestando su deseo de conservación de la nacionalidad española y que por causas 
personales no pudo ocuparse de los aspectos legales requeridos.

4. Previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, en el que se indica que 
procede la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por auto propuesta de fecha 8 de febrero de 
2021 dictada por el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Toronto, se considera que procede dar traslado de todo lo actuado al Registro Civil 
Consular de España en Caracas, a fin de que, si se estima pertinente, se proceda a la 
anotación de pérdida de la nacionalidad española, sin perjuicio de que se atienda, en 
su caso, a una solicitud de recuperación de la nacionalidad española. 

5. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando su deseo de conservación de la nacionalidad española y 
que por causas personales y su situación emocional durante el tiempo que debería 
haber hecho el trámite de conservación de nacionalidad, no pudo ocuparse de dichos 
aspectos legales.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado General 
de España en Toronto no formula alegaciones y el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. La interesada, nacida el 28 de noviembre de 1979 en Caracas (Venezuela), de nacio-
nalidad española de origen adquirida por la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 2009, adquirió la nacionalidad 
canadiense en fecha 16 de mayo de 2013, sin ejercer la facultad de conservación de 
la nacionalidad española en el período de tres años desde dicha adquisición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.

Incoado en el Registro Civil del Consulado General de España en Toronto, expediente 
de pérdida de la nacionalidad española a la interesada, en aplicación del artículo 24.1 
del Código Civil, finaliza por auto propuesta dictada por el Encargado del citado registro, 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en Caracas, 
donde se encuentra inscrito el nacimiento de la interesada, a fin de que, si se estima 
pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de la nacionalidad española. Frente a 
la citada auto propuesta se interpone recurso por la interesada, que es el objeto del 
presente expediente.
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III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil»-.

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.
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IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020, para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley 
exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la 
anterior nacionalidad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se 
exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que sucedía 
en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, la declaración de con-
servar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de las 
declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada solemnidad, 
no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de manera indirecta 
a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada se encontraba en posesión de 
pasaporte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.1 CC. La Interesada 
adquirió la nacionalidad canadiense en fecha 1 de diciembre de 2015, y consta que le 
fue expedido pasaporte español número (…..) en fecha 28 de enero de 2010, con fecha 
de caducidad de 27 de enero de 2020, por tanto, ha estado documentada como española 
durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. Aunque 
formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la 
nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida 
como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia 
del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, 
por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los españoles 
fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad 
ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor de querer 
conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de la naciona-
lidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de 
querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la auto propuesta apelada.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Toronto (Canadá).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (54ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada estuvo en posesión 
de su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conser-
vación de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Nueva York (Estados 
Unidos).

HECHOS

1. Con fecha 1 de septiembre de 2020, la Canciller del Consulado General de España 
en Nueva York en funciones de Ministerio Fiscal, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de D.ª A-C. A. F., nacida el 21 de abril de 1993 
en Princeton, New Jersey (Estados Unidos), hija de don R-J. A. R., nacido en Puerto Rico, 
de nacionalidad española y de D.ª J-A. F., de nacionalidad estadounidense, toda vez que 
la interesada no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad 
española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la 
nacionalidad española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de 
edad.

2. Por providencia de fecha 1 de septiembre de 2020 dictada por el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Nueva York, se declara que procede instruir expe-
diente de pérdida de la nacionalidad española a la interesada en aplicación de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificados literales españoles 
de nacimiento de la interesada inscrito en el Registro Civil del Consulado General de 
España en Nueva York; certificado literal de nacimiento de su padre inscrito en el Registro 
Civil Central; pasaporte español de la interesada número XDA 036885, expedido el 4 
de enero de 2010, con fecha de caducidad de 3 de enero de 2015; pasaporte estadou-
nidense de la interesada. Asimismo, constan documentos de la interesada aportados 
como pruebas: tarjeta de identificación fiscal, escritura de compraventa, poder notarial 
otorgado.

3. Con fecha 9 de noviembre de 2020, la interesada comparece ante el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Nueva York, siendo informada de la incoación del 
expediente de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en el 
artículo 24.3 del Código Civil, formulando las alegaciones pertinentes acompañadas de 
la correspondiente documentación.

4. Con fecha 3 de diciembre de 2020, la Canciller en funciones de Ministerio Fiscal, 
emite informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del 
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expediente, resulta comprobado que la interesada incurrió en causa de pérdida de la 
nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, 
por lo que procede practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en dicho 
registro civil consular.

5. Con fecha 3 de diciembre de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Nueva York dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española 
de la interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez 
que ésta no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha pérdida 
en el acta de nacimiento de la promotora que consta en el Tomo 45, página 343.

6. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación 
de su nacionalidad española, alegando que con su pasaporte español y utilizando su 
nacionalidad española ha realizado actos como la compraventa de vivienda, otorgamiento 
de poder notarial o declaración fiscal, aportando documentación de dichos actos, que 
manifiestan de forma inequívoca la voluntad de conservar la nacionalidad española.

7. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Nueva York, 
en funciones de Ministerio Fiscal, sin que formule alegaciones, el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Nueva York remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 2020.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 21 de abril de 1993 en Princeton (Estados 
Unidos), que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez haber realizado 
actos como española durante el periodo de declaración de conservación de la naciona-
lidad española. El Encargado del Registro Civil Consular de España en Nueva York emitió 
auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento de 
la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto constituye el objeto 
del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».



M
inisterio de Justicia

◄ 651 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero 
(Estados Unidos) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Puerto Rico) y alcanzó la mayoría de edad el 21 de abril de 2011, o sea, después de 
que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción en 
el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada ha estado documentada con 
pasaporte español en el plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Aunque formal-
mente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la nacionalidad 
española, hay que reconocer que la posesión de documentación española debe ser 
tenida a como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito 
la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los 
españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se 
regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor 
de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de 
la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca una 
voluntad de querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Nueva York (Estados Unidos).

Resolución de 27 de junio de 2022 (57ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada ostentaba 
pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Guadalajara (México).

HECHOS

1. Mediante acuerdo-propuesta de fecha 9 de abril de 2019, el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Guadalajara (México), propuso iniciar expediente gubernativo 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española de D.ª S H. R., nacida el 27 de 
diciembre de 1996 en Guadalajara, Jalisco (México), hija de don F. H. P., nacido en 
Tetuán (Marruecos), de nacionalidad española, y de D.ª G. R. C., nacida en Guadalajara 
(México) y de nacionalidad mexicana, por aplicación del art.º 24.3 del Código Civil, ya 
que no consta que realizase la oportuna declaración de conservación de la nacionalidad 
española, habiendo transcurrido los tres años establecidos por el mencionado artículo 
desde el cumplimiento de su mayoría de edad.

2. Dicho acuerdo-propuesta se notifica a la interesada, formulando alegaciones dentro 
del plazo establecido, indicando que ha ostentado pasaportes españoles, números (…..), 
expedido el 27 de mayo de 2004; (…..), expedido el 18 de mayo de 2009 y (…..), expedido 
el 7 de abril de 2014, con fecha de vencimiento este último de 6 de abril de 2019, de 
los que acompaña copia, y que acudió personalmente durante el mes de abril de 2016 
al Consulado General de España en Guadalajara a realizar la oportuna declaración de 
conservación, indicándole que no resultaba necesario dado que su padre era español, 
no aportando prueba de dicha afirmación.

3. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el canciller del Consulado 
General de España en Guadalajara (México) con fecha 15 de mayo de 2019 ratifica la 
propuesta del encargado del Registro Civil Consular de iniciar expediente gubernativo 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, toda vez que, 
revisada la documentación obrante relativa en la inscripción de nacimiento de la 
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promotora, no consta que se realizara la oportuna declaración de conservación de 
nacionalidad española establecida en los términos del art.º 24.3 del Código Civil.

4. El encargado del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México) dicta 
acuerdo con fecha 28 de mayo de 2019, por el que declara la pérdida de la nacionalidad 
española de la interesada, en virtud de que, al 27 de diciembre de 2017, fecha en que 
cumplió los 21 años de edad, no hubo realizado la oportuna declaración de conservación 
de la nacionalidad española, al no constar en dicho registro civil consular solicitud alguna 
de la misma.

5. Notificado el acuerdo al órgano en funciones de Ministerio Fiscal y a la interesada, 
ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en los mismos términos 
expresados en su escrito de alegaciones, manifestando su voluntad de conservar la 
nacionalidad española. Aporta la siguiente documentación: certificado literal español 
de nacimiento de la interesada; documento nacional de identidad de su progenitor y 
pasaportes españoles X585363, expedido el 27 de mayo de 2004, válido hasta el 26 
de mayo de 2009; (…..), expedido el 18 de mayo de 2009, válido hasta el 17 de mayo 
de 2014 y (…..), expedido el 7 de abril de 2014, válido hasta el 6 de abril de 2019.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones de la interesada y el encargado del Registro Civil Consular, 
se ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 27 de diciembre de 1996 en Guadalajara, 
Jalisco (México), que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, alegando que, 
desde su inscripción en el Registro Civil español ha ostentado pasaporte español, 
aportando, entre otros, copia de su pasaporte número (…..), expedido el 7 de abril de 
2014, válido hasta el 6 de abril de 2019. El encargado del registro civil consular emitió 
acuerdo por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento 
de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho acuerdo constituye el 
objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
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voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero 
(México) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Marruecos) 
y alcanzó la mayoría de edad el 27 de diciembre de 2014, o sea, después de que entrase 
en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) 
por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción en 
el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la actora ostentó pasaporte español dentro del 
plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Aunque formalmente no declarara de 
manera expresa y directa su voluntad de conservar la nacionalidad española, hay que 
reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que 
significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los espa-
ñoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del 
documento que acredita la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del 
RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), 
no puede negarse a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud 
de renovación del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una 
petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (art. 10 LRC de 1957) y tienen su sede en el Consulado General. 
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Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México).

Resolución de 27 de junio de 2022 (58ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada ostentaba 
pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Guadalajara 
(México).

HECHOS

1. Mediante acuerdo-propuesta de fecha 9 de abril de 2019, el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Guadalajara (México), propuso iniciar expediente gubernativo 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española de D.ª P. H. R., nacida el 25 de 
abril de 1988 en Z., Jalisco (México), hija de don F. H. P., nacido en Tetuán (Marruecos), 
de nacionalidad española, y de D.ª G. R. C., nacida en G., Jalisco (México) y de nacionalidad 
mexicana, por aplicación del art.º 24.3 del Código Civil, ya que no consta que realizase 
la oportuna declaración de conservación de la nacionalidad española, habiendo trans-
currido los tres años establecidos por el mencionado artículo desde el cumplimiento de 
su mayoría de edad.

2. Dicho acuerdo-propuesta se notifica a la interesada, formulando alegaciones dentro 
del plazo establecido, indicando que ha ostentado pasaportes españoles, números 
X585146, expedido el 27 de mayo de 2004 y válido hasta el 26 de mayo de 2009; (…..), 
expedido el 18 de mayo de 2009 y válido hasta el 17 de mayo de 2014 y (…..), expedido 
el 5 de mayo de 2014 y válido hasta el 4 de mayo de 2019, de los que acompaña copia, 
y que durante el mes de mayo de 2004 acudió al Consulado General de España en 
Guadalajara y, consultando en relación con la obligación de realizar la oportuna decla-
ración de conservación de la nacionalidad española, le indicaron que dicha declaración 
no resultaba necesaria dado que su padre era español, no aportando prueba de dicha 
afirmación.
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3. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el canciller del Consulado 
General de España en Guadalajara (México) con fecha 15 de mayo de 2019 ratifica la 
propuesta del encargado del Registro Civil Consular de iniciar expediente gubernativo 
para declarar la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, toda vez que, 
revisada la documentación obrante relativa en la inscripción de nacimiento de la pro-
motora, no consta que se realizara la oportuna declaración de conservación de nacio-
nalidad española establecida en los términos del art.º 24.3 del Código Civil.

4. El encargado del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México) dicta 
acuerdo con fecha 28 de mayo de 2019, por el que declara la pérdida de la nacionalidad 
española de la interesada, en virtud de que, al 25 de abril de 2009, fecha en que cumplió 
los 21 años de edad, no hubo realizado la oportuna declaración de conservación de la 
nacionalidad española, al no constar en dicho registro civil consular solicitud alguna de 
la misma.

5. Notificado el acuerdo al órgano en funciones de Ministerio Fiscal y a la interesada, 
ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en los mismos términos 
expresados en su escrito de alegaciones, manifestando su voluntad de conservar la 
nacionalidad española. Aporta la siguiente documentación: certificado literal español 
de nacimiento de la interesada; documento nacional de identidad de su progenitor y 
pasaportes españoles números (…..), expedido el 27 de mayo de 2004 y válido hasta 
el 26 de mayo de 2009; (…..), expedido el 18 de mayo de 2009 y válido hasta el 15 de 
mayo de 2014 y (…..), expedido el 5 de mayo de 2014 y válido hasta el 4 de mayo de 
2019.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
desfavorable a las pretensiones de la interesada y el encargado del Registro Civil Consular, 
se ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 25 de abril de 1988 en Z., Jalisco (México), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art.º 24.3 del Código Civil, alegando que, desde su inscripción 
en el Registro Civil español ha ostentado pasaporte español, aportando, entre otros, 
copia de su pasaporte número (…..), expedido el 27 de mayo de 2004 y válido hasta el 
26 de mayo de 2009. El encargado del registro civil consular emitió acuerdo por el que 
se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento de la promotora, la 
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pérdida de la nacionalidad española. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero 
(México) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero (Marruecos) 
y alcanzó la mayoría de edad el 25 de abril de 2006, o sea, después de que entrase en 
vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) por 
lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción en 
el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la actora ostentó pasaporte español dentro del 
plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Aunque formalmente no declarara de 
manera expresa y directa su voluntad de conservar la nacionalidad española, hay que 
reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida como tal, en atención a lo que 
significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los espa-
ñoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del 
documento que acredita la nacionalidad de los españoles fuera de España (art. 11 de 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del 
RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), 
no puede negarse a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud 
de renovación del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una 
petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.
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A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (art. 10 LRC de 1957) y tienen su sede en el Consulado General. 

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Guadalajara (México).

III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 13 de junio de 2022 (38ª)
III.6.1. Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1970 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que doña 
M. G. S., nacida el 27 de noviembre de 1970 en S., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, declara ser hija de doña M.-C. S. D., originariamente española, quien ostentaba 
su nacionalidad española al momento del nacimiento de la solicitante y que es su 
voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacionalidad, 
al amparo de lo establecido en el artículo 26 del Código Civil.
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Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal español 
de nacimiento de la progenitora, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, en el que consta que nació el 24 de julio de 1940 en F., J., Las Villas (Cuba), 
con marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2010; 
certificado cubano de matrimonio de los progenitores y certificado cubano de defunción 
del padre de la solicitante.

2. Con fecha 26 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante haya 
ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para 
haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su 
recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su solicitud se formuló como 
nieta de abuelo materno originariamente español. Aporta como documentación, certi-
ficado literal español de nacimiento de su abuelo materno, don A. S. H.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe des-
favorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. La interesada, nacida el 27 de noviembre de 1970 en S., Las Villas (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 20 de marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser 
hija de madre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana se dictó auto el 26 de marzo de 2015 denegando la solicitud en base a que 
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la promotora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía 
su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: 
«Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni 
a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigida 
en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación. Así, consta en el expediente que 
la madre de la interesada, nacida el 24 de julio de 1940 en F., J., Las Villas (Cuba), optó 
por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2010, con posterioridad al 
nacimiento de la solicitante, que se produce el 27 de noviembre de 1970, por lo que la 
recurrente no adquirió al nacer la nacionalidad española, sino la cubana.

V. Asimismo, y en relación con las alegaciones de la interesada en su escrito de recurso, 
se indica que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se 
estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio 
de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de 
caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (39ª)
III.6.1. Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1959 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 6 de marzo de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don 
I. M. H., de nacionalidad cubana, nacido el 27 de septiembre de 1959 en P., Matanzas 
(Cuba), declara ser hijo de don A.-T. M. M., quien ostentaba su nacionalidad española 
al momento del nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad 
española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el 
artículo 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado local de nacimiento 
del progenitor, en el que consta que nació el 16 de abril de 1921 en P., Matanzas (Cuba) 
y que es hijo de don S. M. G. y de doña E. M. A., naturales de Canarias; certificado de 
inscripción de don S.-A.-S.-F. M. G. en el Registro de Extranjeros cubano; certificado local 
de matrimonio de los abuelos paternos y certificado local de defunción del abuelo 
paterno del solicitante.

2. Con fecha 21 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante haya 
ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para 
haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su 
recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca su derecho a recuperar 
la nacionalidad española en virtud del artículo 26 del Código Civil.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe des-
favorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.
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II. El interesado, nacido el 27 de septiembre de 1959 en P., Matanzas (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 6 de marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser 
hijo de padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del naci-
miento del solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana se dictó auto el 21 de abril de 2015 denegando la solicitud en base a que el 
promotor no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su 
recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: 
«Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni 
a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente, no resulta acreditado documentalmente que el abuelo 
paterno del recurrente continuara ostentando la nacionalidad española de origen en el 
momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, en 1921. Por tanto, tampoco 
queda acreditada documentalmente la nacionalidad española de origen del padre del 
recurrente, nacido en Cuba en 1921. Así, de acuerdo con el artículo 12.a de la Constitución 
cubana 1940 se consideraban cubanos todos los nacidos en el territorio de la República, 
de ahí que el padre del recurrente habría perdido, caso de haberla ostentado, su nacio-
nalidad española de origen al cumplir su mayoría de edad por asentimiento voluntario 
a la nacionalidad cubana.

De este modo, no ha quedado demostrado que el interesado haya ostentado nunca la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigida 
en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (40ª)
III.6.1. Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1949 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 11 de mayo de 2012 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don 
N.-M. L. Q., nacido el 11 de noviembre de 1949 en S., H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hijo de doña A. Q. C., nacida el 31 de marzo de 1922 en T., H. (Cuba), origi-
nariamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el artículo 26 
del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano del promotor; certificado cubano de nacimiento del interesado y certificado 
literal español de nacimiento de la progenitora, en el que consta que nació el 31 de 
marzo de 1922 en T., H. (Cuba), con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007 en fecha 9 de junio de 2009.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante haya 
ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para 
haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su 
recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente y que se analice su derecho a la nacionalidad 
española en virtud de la opción establecida en la Ley de Memoria Histórica, al ser nieto 
de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe des-
favorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.
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II. El interesado, nacido el 11 de noviembre de 1949 en S., H. (Cuba), solicitó mediante 
acta firmada el 11 de mayo de 2012 ante el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de madre 
que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del soli-
citante. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 8 de noviembre de 2016 denegando la solicitud en base a que el promotor no 
había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: 
«Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni 
a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente, la madre del solicitante opta a la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007 
en fecha 9 de junio de 2009, con posterioridad al nacimiento del interesado, que se 
produce el 11 de noviembre de 1949, por lo que el promotor no adquiere al nacer la 
nacionalidad española. Por tanto, no queda acreditado que el solicitante haya ostentado 
nunca la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa 
exigida en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

V. Por otra parte, en relación con la alegación efectuada por el interesado en su escrito 
de recurso, de solicitar la nacionalidad española como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español, se indica que la directriz primera de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, recoge que el plazo 
de presentación de las solicitudes de opción a la nacionalidad española, en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, será de dos años 
desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de 
prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. 
Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho 
de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 06 de junio de 2022 (10ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Villafranca del Penedés.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D. ª M. A. M. nacida en Marruecos 
y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014 y don A. K., nacido 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer matri-
monio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento y 
volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de acta de nacimiento, 
certificado de divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 21 de 
octubre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro 
Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
su resolución, con un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen marroquí y un ciudadano marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. La interesada declara que se conocieron a través del novio de su 
hermana, amigo del promotor en octubre o noviembre de 2016 y fue en el centro de 
Barcelona, sin embargo, el interesado dice que fue en septiembre de 2016 en un bar 
cerca del domicilio de ella. Ella dice que iniciaron la relación de pareja en octubre o 
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noviembre de 2017, mientras que él dice que fue en septiembre de 2017. El promotor 
desconoce el número y los nombres de los hermanos de ella. No coinciden con respecto 
a la fecha en que decidieron contraer matrimonio ya que él dice que fue en 2017 y ella 
dice que hace un año (la entrevista se celebró en 2020 con lo cual sería en 2019). 
Tampoco coinciden en el lado de la cama en que duerme cada uno; ella dice que ninguno 
tiene equipo favorito, mientras que él dice que es del Barça. Las pruebas aportadas no 
son concluyentes.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Villafranca del Penedés.

Resolución de 06 de junio de 2022 (11ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don ª R. H-D. D. nacida en Argelia y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013 y don A. B., nacido 
en Argelia y de nacionalidad argelina, solicitaban autorización para contraer matrimonio 
civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento y volante 
de empadronamiento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería 
y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de 
agosto de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.
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4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro 
Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen argelino y un ciudadano argelino y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
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deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. El interesado declara que él llegó en enero de 2018, procedente de 
Alemania, no trabaja, ayer(domingo) fue a tomar un café con su pareja sobre las 19 
horas, declara que ella libró la semana pasada el jueves y el viernes. Manifiesta el 
interesado que se conocieron en la mezquita de la M30, en febrero de 2018, dice que 
viven juntos desde diciembre de 2019; por el contrario, ella dice que la semana pasada 
libró el miércoles y el jueves, dice que se conocieron hace un año, pero luego rectifica 
y dice que fue en febrero de 2018 (más de dos años), dice que su pareja llegó a España 
en 2016, procedente de Bruselas, luego rectifica y dice que fue desde Alemania. También 
se contradicen en lo relativo a lo que hicieron el último fin de semana, ya que ella dice 
que trabajó el domingo y su pareja sólo salió a comprar el pan, mientras que él afirma 
que se fue con su pareja a tomar café sobre las siete. Por otro lado, ella es 19 años 
mayor que el interesado.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 06 de junio de 2022 (12ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Águilas.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D. ª R. F. C. nacida en España y de 
nacionalidad española y don A. H., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadro-
namiento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería y volante de 
empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de 
marzo de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro 
Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).
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V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
No tienen idioma común, el interesado necesitó de un traductor para la realización de 
la audiencia reservada, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan idioma común, y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se observa 
que las respuestas dadas por ambos son totalmente coincidentes, a pesar de no tener 
idioma común, lo que lleva a la presunción de una preparación de las respuestas con 
anterioridad. También las respuestas son poco elaboradas, la mayoría con monosílabos. 
Ella no trabaja, y él tiene una precariedad laboral, como dice ella que él «no trabaja en 
empresa y lleva tres años». El interesado no acredita residencia legal en España por 
motivo de trabajo, tan sólo el pasaporte. Por otro lado, ella es 17 años mayor que el 
interesado.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Águilas.

Resolución de 13 de junio de 2022 (25ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, doña A. R. M. nacida en España y 
de nacionalidad española solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poderes con don R. A., nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y poder para contraer matrimonio, copia literal de acta de nacimiento, cer-
tificado de soltería y certificado de residencia del interesado.
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2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 8 de 
julio de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. No tienen idioma común, el interesado necesitó de un traductor para 
la realización de la audiencia reservada, en este sentido, uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los con-
trayentes no tengan idioma común, y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
Los interesados se conocieron por Facebook en marzo de 2019 y en abril del mismo 
año ella viaja a Marruecos y se comprometen. El interesado dice que ella está separada 
de hecho cuando está divorciada; ella desconoce la fecha exacta de nacimiento del 
interesado. La interesada dice que la afición del interesado es el futbol, sin embargo, 
el interesado dice que su afición es salir con amigos, a la playa, ir a una cafetería, etc. 
Por otro lado, la promotora es 11 años mayor que el interesado.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 13 de junio de 2022 (34ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, doña I.-L. D. C. nacida en Colombia 
de nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2014 y don R.-E. C. V. nacido 
en Colombia y de nacionalidad colombiana, solicitaban autorización para contraer 
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matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio volante de empadrona-
miento del interesado y certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Encargado del Registro Civil mediante 
auto de fecha 4 de noviembre de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. El Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
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no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. La promotora indica que se conocieron en una discoteca en 
noviembre o diciembre de 2017 para luego decir que se ha equivocado y que se cono-
cieron en 2016 cuando ella estaba embarazada de su hija, por el contrario, el promotor 
dice que se conocieron hace cuatro años, no recordando el mes, aunque cree que fue 
en verano. Ella dice que viven juntos en la calle Coronación, junto con la hija de ella y 
el promotor trabaja en la construcción, sin embargo, el interesado dice que él reside en 
la calle Venezuela y no desempeña trabajo alguno y que ella reside en la calle Coronación 
con el hermano de él y la mujer de su hermano. El interesado dice que no conocía a la 
interesada de antes, aunque había oído hablar de ella en Colombia porque tienen un 
amigo en común, sin embargo, ella dice que se conocían de vista en Colombia. Ella dice 
que no se lleva bien con su familia y no sabe que se va a casar, sin embargo, el interesado 
dice que conoce a toda la familia de ella y que tiene muy buena relación con ellos y 
saben que se van a casar. Ella dice que le gustaría tener un hijo con el promotor, pero 
que él le ha dicho que ya tiene cuatro hijos, sin embargo, el interesado dice que lo han 
hablado y piensan tener más hijos. Ella dice que se han regalado mutuamente unas 
zapatillas, sin embargo, el interesado dice que ella le regaló una torta y unas zapatillas 
y él a ella una cadena de oro. El interesado declara que se ocupa de la hija de ella y ella 
manifiesta que quien se ocupa de su hija son ella y su cuñada. Los interesados han 
matizado sus respuestas continuamente y han llegado a cambiar el sentido de las 
mismas durante su declaración, ofreciendo respuestas contradictorias y evasivas.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vitoria.
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Resolución de 13 de junio de 2022 (35ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de El Prat de Llobregat.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, doña M.-Á. F. M. nacida en Alemania 
y de nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poderes con don R. E. H., nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio volante de empadronamiento de la 
interesada y poder para contraer matrimonio, acta de nacimiento, certificado de soltería 
y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 25 
de octubre de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución apelada. El Encargado del Registro Civil remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 



M
inisterio de Justicia

◄ 677 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil, 
por poderes, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
No tienen idioma común, el interesado precisó de un intérprete para la realización de la 
audiencia reservada, aunque declaran que se comunican en español, en este sentido, 
uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el 
hecho de que los contrayentes no tengan una lengua común, y eso es, precisamente, lo 
que sucede en este caso. El interesado dice que iniciaron la relación en mayo de 2017, 
mientras que ella dice que fue en abril de 2017. Ninguno de los dos sabe la fecha exacta 
de nacimiento del otro. La interesada desconoce los nombres de los padres de él y el 
interesado desconoce el nombre de uno de los hermanos de ella (dice que se llama 
Francisco cuando es Alfonso). Ella desconoce el salario del interesado, no dice si vive con 
alguien (él dice que vive con un sobrino). El interesado desconoce la dirección y el número 
de teléfono de ella. Por otro lado, ella es 18 años mayor que el promotor.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
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de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de El Prat de Llobregat.

Resolución de 13 de junio de 2022 (36ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Santoña.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don S. G. P. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña N. M. S., nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 8 
de noviembre de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se reitera en su anterior informe. El Encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
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la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil, 
entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los interesados 
se conocieron en el aeropuerto de Barajas el 17 de noviembre de 2018, ella indica que 
en ese momento se fueron a vivir juntos como amigos, la relación de pareja la iniciaron 
en enero de 2019. Ella indica que él tiene una hija de 16 años que vive en Burgos con su 
madre, y ella tiene un hijo de 19 años que vive con ellos, por el contrario, el interesado 
dice que no tiene hijos y ella tiene un hijo, pero no indica si vive o no con ellos. El interesado 
declara que no trabaja, pero ella dice que él ayuda a su padre que tiene una pescadería 
en Burgos y va a ayudarle cuando le necesita que puede ser dos o tres días o una semana. 
Ella dice que él fuma dos cajetillas al día de tabaco, pero él indica que fuma sólo una 
cajetilla diaria. El interesado dice que tienen ayudas de Banco de alimentos y de su padre, 
sin embargo, ella dice que tienen ayudas de Cáritas y también para los estudios de su 
hijo. El interesado desconoce los nombres de los hermanos de ella y la fecha de nacimiento 
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de la interesada. Ella dice que él quiere montar una tienda de chucherías, mientras que 
él dice que quiere montar un restaurante.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 de 
octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santoña.

Resolución de 27 de junio de 2022 (72ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don K. L. Z. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2018 solicitaba autorización 
para contraer matrimonio civil, por poderes con D.ª H. C., nacida y domiciliada en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí, Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, declaración de soltería y volante de empadronamiento del 
interesado y poder para contraer matrimonio, partida de nacimiento, fe de soltería y 
certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 19 de 
febrero de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los 
fines propios de esta institución. Los interesados se conocieron en el mes de mayo de 
2019 cuando el interesado fue a pedir la mano de ella, sólo se han visto dos veces, 
incluida la de su comparecencia en la audiencia reservada. La promotora desconoce la 
fecha de nacimiento del interesado, desconoce los nombres de sus padres, dice que él 
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tiene, tres hermanas, sin embargo, el interesado dice que tiene cuatro hermanas y tres 
hermanos, desconoce el nivel de estudios del interesado, declarando que tiene un 
master «no sabe de qué» cuando él dice que tiene estudios de bachiller, tampoco sabe 
le empresa para la que trabaja ni los ingresos que tiene, desconociendo también su 
horario, ya que dice que es de 12 a 17 horas o más tarde, cuando él afirma que su 
horario es de 12 a 20 horas, desconoce su dirección y con quien vive ya que dice que 
el interesado vive solo cuando él dice que vive con su hermano, desconoce sus aficiones, 
deportes practicados, etc. El interesado desconoce en que trabaja el padre de ella, 
declarando que lo conoció cuando fue a pedir la mano de la promotora, tampoco sabe 
su nivel de estudios manifestando que ella tiene estudios básicos, cuando ella dice que 
estudió hasta quinto de primaria. Ella dice que ha visitado Holanda, Francia y Bélgica, 
sin embargo, el interesado dice que ella sólo ha visitado Francia. Tan sólo se comunican 
dos veces por semana y por teléfono. Ambos conocen que con este matrimonio la 
interesada puede salir de su país y obtener la nacionalidad española.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.

Resolución de 27 de junio de 2022 (79ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se admite el desistimiento del recurso que los interesados formulan antes de su resolución.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el Ministerio Fiscal contra 
auto del Juez Encargado del Registro Civil de Soto del Real.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don A. G. V., nacido en España y de 
nacionalidad española y D. ª B. P. V., nacida en España y de nacionalidad española, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración de estado 
civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio 
Fiscal no se opone a la autorización del matrimonio. El Encargado del Registro Civil 
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mediante auto de fecha 27 de diciembre de 2019 autoriza la celebración del matrimonio, 
y solicita que se informe a los promotores y se les requiera para que designen fecha 
para la boda.

3. Mediante auto de fecha 18 de enero de 2021, el Encargado del Registro Civil declara 
la caducidad del expediente ya que habiendo transcurrido más de tres meses desde 
que se notificó a los promotores del expediente la autorización del matrimonio civil y al 
propio tiempo se les requirió para que designaran la fecha de celebración del mismo 
sin que los mismos hubieran efectuado manifestación alguna al respecto.

4. Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal, éste interpone recurso en base a 
las siguientes consideraciones: que en el auto recurrido se acuerda declarar la caducidad 
del expediente al haber transcurrido tres meses desde que se notificó a los promotores 
el auto de 27 de diciembre de 2019, que autorizaba el matrimonio y se acordaba 
requerirles para que designaran fecha, sin embargo, no consta tal requerimiento para 
que los interesados designaran fecha de boda. Además, la declaración de caducidad 
de un expediente por pasividad del promotor, durante más de tres meses, requiere la 
previa citación del promotor (artículo 354, párrafo 3.º del RRC), y en este caso no se ha 
hecho.

5. Notificados los interesados, éstos no hacen alegaciones al respecto y solicitan el 
desistimiento de las actuaciones del matrimonio y se archive el expediente.

6. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y la Resolución de 5-9.ª 
de noviembre de 2008.

II. El citado artículo establece que «mientras no recaiga resolución definitiva de un 
expediente o recurso, los promotores o partes pueden desistir de sus pretensiones por 
escrito u oralmente mediante comparecencia debidamente diligenciada.

En este caso ambos interesados no hacen alegaciones al recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal y solicitan el archivo del expediente desistiendo del expediente matri-
monial, por causas personales, por lo que concurren las circunstancias que señala el 
transcrito precepto.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado admitir el desistimiento y proceder al archivo del expediente.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Soto del Real.
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Resolución de 28 de junio de 2022 (14ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Linares.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don F. L. C. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña F.-L. P. R. nacida en Perú y de nacionalidad peruana, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado de soltería de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal no se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 21 de 
septiembre de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
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14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. artículo 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana peruana y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Discrepan 
en el lugar donde vivirán después de la boda, ya que ella dice que en Linares mientras 
que él dice que en Perú. Ella dice que ninguno de los dos tiene creencias religiosas, sin 
embargo, el interesado dice que él es creyente pero no dice nada respecto a ella. 
Discrepan en lo que hacen cuando se levantan, ya que ella dice que ambos van al 
servicio, el interesado se arregla para ir a trabajar, sin embargo, el promotor indica que 
se besan. El interesado dice que le regaló a ella un anillo para su cumpleaños, mientras 
que ella dice que fueron pendientes y pulsera. Ella dice que tiene un tatuaje en la cadera 
que es una mariposa, y él dice que, en la espalda, pero no dice quien lo tiene ni lo que 
representa. El interesado dice que ella habla otro idioma además del propio, pero ella 
dice que no. Ella además declara que desea contraer matrimonio para arreglar su 
situación legal en España, ya que iniciaron el expediente matrimonial cuando ella tenía 
retirado su pasaporte desde el día 29 de junio de 2020 por una orden de expulsión, 
orden que seguía en vigor en la fecha en que fue practicada la audiencia reservada y 
según manifiestan ambos, fue revocada el 22 de julio de 21 y se encontraba en trámite 
de solicitud de tarjeta de familiar comunitario, pendiente de resolución. Por otro lado, 
el interesado es 23 años mayor que la interesada.
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En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Linares (Jaén).

IV.2.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL

Resolución de 1 de junio de 2022 (15ª)
IV.2.2. Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados 
contra el auto del Encargado del Registro Civil de La Unión.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don M. A. E. M. nacido en Marruecos 
y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2015, solicitaba la 
expedición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con doña F. A. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y 
estado y volante de empadronamiento del interesado y extracto de acta de nacimiento, 
certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Encargado del Registro Civil 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2021 autoriza la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

6. Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2.ª de septiembre 
de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de noviembre de 2005; 26-5.ª de 
mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de diciembre de 2006; 26-4.ª de 
enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de mayo y 22-6.ª de junio de 
2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 1-4.ª y 5.ª de septiembre de 
2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los interesados 
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son primos hermanos por lo que, supuestamente se conocen desde siempre. Únicamente 
han tenido contacto dos veces en siete años, cuando se formalizó la relación en 2014, 
siendo el contacto vía telefónica, y en 2018 cuando el interesado fue a pedir la mano 
de la promotora. Desde entonces no se han vuelto a ver, ella al respecto comenta «no 
ha venido a verme y no sé por qué no ha venido». Además, ella desconoce aspectos de 
la vida de él como amigos en común, trabajo (sólo sabe que es peluquero), lugar de 
trabajo, ingresos, tiempo que lleva ejerciendo esa profesión, etc. Ella declara que con 
el tiempo va a obtener la nacionalidad española, porque su marido es español. Se 
constata que es un matrimonio acordado entre familias, muy común entre la cultura 
marroquí. Por otro lado, el interesado es 18 años mayor que la interesada.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de La Unión.

Resolución de 06 de junio de 2022 (1ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados 
contra el auto del Encargado del Registro Civil de Bollullos de la Mitación.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D. ª R. G. R. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad matri-
monial, para contraer matrimonio en Marruecos con don K. A. nacido y domiciliado en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de partida de nacimiento, 
certificado de soltería y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de abril de 2021 
no autoriza la expedición del certificado de capacidad matrimonial.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

6. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida, con la emisión de un informe desfavorable. 
El Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, emitiendo un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2.ª de septiembre 
de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de noviembre de 2005; 26-5.ª de 
mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de diciembre de 2006; 26-4.ª de 
enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de mayo y 22-6.ª de junio de 
2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 1-4.ª y 5.ª de septiembre de 
2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
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necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre una ciudadana 
española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La interesada contrajo 
matrimonio con un ciudadano marroquí en el año 2011 y se divorció del mismo en el 
año 2018. Se conocieron en el año 2019 a través del anterior esposo de ella que es 
marroquí. Ella dice que tan sólo ha viajado una vez para verse, sin embargo, el interesado 
dice que ella ha viajado muchas veces. El interesado indica que la relación sentimental 
la iniciaron en 2020 mientras que ella dice que, a los dos meses de conocerse, también 
declara el promotor que decidieron contraer matrimonio en 2020 y ella dice que lo 
decidieron a los cuatro meses de conocerse. El interesado declara que han convivido 
tres meses en M. mientras que ella declara que lo han hecho en T. Ella desconoce la 
fecha exacta de nacimiento de él, dice que los padres del interesado viven en T., cuando 
él declara que están fallecidos. Ella desconoce los nombres de los hermanos de él, y el 
interesado desconoce la edad del hijo de ella. Desconocen ambos, el nivel de estudios 
del otro, sus gustos culinarios y aficiones, además el interesado dice que ella no ha 
sufrido operación alguna cuando la interesada declara que le han operado de recons-
trucción del tobillo derecho. Desconocen el número de teléfono y el salario del otro; el 
interesado desconoce la dirección y la profesión de ella, dice que vive en una casa 
propiedad de un primo cuando la casa donde vive la interesada es de su madre, por su 
parte ella dice que él vive con dos hermanos, mientras que él dice que vive con un 
hermano. Por otro lado, la interesada es 14 años mayor que el interesado.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Bollullos de la Mitación.

Resolución de 13 de junio de 2022 (24ª)
IV.2.2. Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados 
contra el auto del Encargado del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, doña S. S. O. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad matri-
monial, para contraer matrimonio en Marruecos con don B. E. S. nacido y domiciliado 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de 
soltería y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial. El Encargado del Registro Civil 
mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2021 no autoriza la expedición del certi-
ficado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

6. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida, con la emisión de un informe desfavorable. 
El Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, emitiendo un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2.ª de septiembre 
de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de noviembre de 2005; 26-5.ª de 
mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de diciembre de 2006; 26-4.ª de 
enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de mayo y 22-6.ª de junio de 
2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 1-4.ª y 5.ª de septiembre de 
2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 2-6.ª de junio de 2009.
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II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre una ciudadana 
española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma 
común, el interesado precisó de un intérprete para la realización de la entrevista en 
audiencia reservada y como declaran en la entrevista se comunican a través de un 
traductor de Google, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan 
idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada contrajo 
matrimonio con un marroquí en el año 2003 y se divorció del mismo en 2017, en 2018 
contrae otro matrimonio con otro marroquí, del que se divorció en 2019. Se conocieron 
por Facebook en agosto de 2019, ella fue a conocerlo a Marruecos en octubre de 2019 
porque fue invitada a la boda del hermano de él, una semana después de la boda se 
comprometieron. La interesada desconoce la fecha exacta de nacimiento de él. El 
interesado dice que ella trabaja cuidando personas mayores, sin embargo, ella dice que 
limpia una casa. El interesado dice que la hermana de ella se llama Graciela cuando es 
Griselda. Por otro lado, ella es 20 años mayor que el interesado.
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En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 de 
octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 27 de junio de 2022 (80ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados 
contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Casablanca.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D. ª M-V. G. B. nacida en España y 
de nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, para contraer matrimonio en Marruecos con don K. M. nacido y domiciliado 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de 
soltería y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 8 de marzo de 2016 no autoriza 
la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

6. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto, 
emitiendo un informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
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de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2.ª de septiembre 
de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de noviembre de 2005; 26-5.ª de 
mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de diciembre de 2006; 26-4.ª de 
enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de mayo y 22-6.ª de junio de 
2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 1-4.ª y 5.ª de septiembre de 
2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre una ciudadana 
española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La promotora contrajo 
matrimonio con un ciudadano cubano en el año 2003 y se divorció del mismo en el año 
2008. El promotor fue detenido por encontrarse en situación irregular e internado en 
un CIA y expulsado de España el 2 de abril de 2014. Se conocieron en enero de 2012 
estando él en Murcia, conviven a partir de mayo de 2013 y es detenido el 25 de febrero 
de 2014 y expulsado el 2 de abril de 2014, sólo deciden contraer matrimonio tras su 
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expulsión de España. Ella dice que decidieron contraer matrimonio cuando se resolvió 
el divorcio de su primer matrimonio, según ella en 2013, sin embargo, el divorcio de su 
primer marido(cubano) se produjo en 2008. Declara la interesada que ninguno de los 
dos practica deporte, sin embargo, él dice que ella practica bicicleta estática. Ella 
desconoce que él solicitó un visado para ir a Italia. Es de destacar que los promotores 
contrajeron matrimonio por poderes en el Juzgado de Paz de Cullera el 30 de diciembre 
de 2016.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Casablanca.

IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO

IV.4.1.1 SE DENIEGA INSCRIPCIÓN POR AUSENCIA  
DE CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 1 de junio de 2022 (11ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. R. R., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 18 de enero de 2019 con don J.-A. G. B. nacido en España y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y fe de 
vida y estado del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 
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10 de junio de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
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matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español y una ciudadana cubana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. Discrepan en cuando se conocieron ya que el interesado dice que fue en 2014, 
mientras que ella dice en 2013; tampoco coinciden en cómo se conocieron ya que el 
interesado dice que fue en la playa el mismo día en que él se venía a España, sin 
embargo, ella dice que fue en casa de una amiga en M. Ella desconoce la fecha exacta 
de nacimiento del interesado, dice que tiene hermanos, pero no dice ni el número ni los 
nombres, tampoco sabe las aficiones del interesado, ni sus comidas favoritas, si fuma, 
así mismo desconoce su salario, etc. El interesado desconoce la dirección de la promotora, 
la profesión, estudios, salario, etc. Llama la atención entre las pruebas presentadas por 
las dos partes, cartas personales del promotor a la interesada, que datan desde el año 
2015 hasta el año 2020, y donde el interesado expresa su intención de ir a conocerla 
personalmente a Cuba, lo que contradice lo declarado por ambas partes en la audiencia 
reservada (dicen que se conocieron él en 2014 y ella en 2013). Según el informe del 
Encargado, teniendo en cuenta los movimientos migratorios, el interesado realizó un 
viaje para conocer a la interesada en 2019, coincidiendo con la celebración del matri-
monio y además en una de las cartas que el promotor envía a la interesada datada de 
2016, el interesado le pide a la promotora que le envíe una foto para conocerla física-
mente. Ella además tiene familia en Menorca.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
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cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (12ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Paz.

HECHOS

1. Doña I.-G. G. F., nacida en Bolivia y de nacionalidad boliviana presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Bolivia el 26 de enero de 2019 con don R.-A. M. A. nacido en Bolivia y de 
nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2016. Adjuntan como documen-
tación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y declaración de soltería de 
la interesada y certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 
7 de julio de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia entre 
un ciudadano español, de origen boliviano y una ciudadana boliviana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. La promotora dice que decidieron casarse desde 
noviembre de 2018 en la casa de ella, mientras que él dice que lo decidieron en las 
fiestas de Navidad, pero no dice donde lo decidieron. El interesado dice que convivieron 
un año antes de casarse, sin embargo, ella dice que convivieron seis meses. Ambos 
manifiestan que a la boda asistieron sus familiares, pero mientras que ella detalla 
quienes fueron, el interesado no declara quienes asistieron. Ella dice que residirán en 
España para superarse como pareja, sin embargo, él dice que vivirán en España por 
trabajo. Ella indica que ha estudiado peluquería, sin embargo, él dice que ella ha estu-
diado sólo bachillerato, por su parte, ella desconoce donde trabaja él y su nivel de 
estudios (él trabaja en una empresa de salchichas y carnes llamada Coposa) y ha 
estudiado bachillerato. Ella no declara si ayuda económicamente al interesado, sin 
embargo, el interesado dice que ella le ayuda cada mes con 200 euros. Ella dice que 
la vivienda donde reside es de su madre, sin embargo, el interesado dice que es propiedad 
de ella. Ella dice que vive con sus padres, sin embargo, él dice que ella vive con su 
madre y hermanos, por su parte, el interesado dice que vive con su madre y la pareja 
de ésta, sin embargo, ella dice que él vive con su madre. Discrepan en gustos, aficiones, 
costumbres personales, etc.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.
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En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Paz.

Resolución de 1 de junio de 2022 (13ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Paz.

HECHOS

1. Don J. T. C. nacido en Bolivia y de nacionalidad boliviana presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Bolivia el 25 de octubre de 2019 con doña L. F. H. nacida en Bolivia y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2013. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de divorcio de la interesada 
y certificado de nacimiento y declaración de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 
15 de febrero de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
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materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia entre 
una ciudadana española, de origen boliviano y un ciudadano boliviano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Ella declara que a la boda fue, de parte de ella, su hijo 
menor, sin embargo, el interesado dice que, de parte de ella, fueron sus dos hijos. Ella 
dice que vivirán en España por su hijo, porque no quiere dejarlo solo, sin embargo, él 
dice que vivirán en España por no estar separados. Ella desconoce los nombres y las 
edades de los hermanos del interesado, el interesado desconoce las edades de los hijos 
de ella y tampoco sabe las edades de sus hermanos. La interesada dice que trabaja en 
una empresa llamada «Sacir Social y Clece», sin embargo, él desconoce el nombre de 
la empresa donde ella trabaja. Ella dice que habla castellano y quechua, sin embargo, 
el interesado dice que ella sólo habla castellano. El interesado dice que vive con sus 
padres y hermanos, pero ella dice que él vive con sus padres. Ninguno de los dos sabe 
el número de teléfono del otro. Desconocen gustos, aficiones, costumbres personales. 
El interesado dice que no se ratifica en la solicitud de inscripción de matrimonio. Además, 
la interesada es 11 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Paz.

Resolución de 1 de junio de 2022 (14ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. G. F., nacida en Cuba y de nacionalidad española, obtenida por la Ley 52/07 
en el año 2009, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 20 de octubre de 2020 con 
don A. S. A. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y cer-
tificado de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 
27 de septiembre de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
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algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocen desde hace 
20 años, porque vivían en el mismo barrio. El interesado no contesta a la pregunta sobre 
cuando decidieron contraer matrimonio, ella, a la misma pregunta, responde que lo 
decidieron porque querían ir a ver a su hijo que vive en Estados Unidos. El interesado 
dice que vivirán o bien en Canarias o bien en Cuba porque les encanta España, ella dice 
que vivirán en Canarias porque él tiene amigos allí. Ella desconoce el nombre de uno 
de los tres hermanos del interesado, dice que se llama A. cuando es M., y el interesado 
tampoco sabe los nombres de los hermanos de ella. Desconocen gustos y aficiones del 
otro. Los interesados viven en domicilios diferentes. El interesado solicitó un visado para 
viajar a Italia, pero estuvo cinco meses en Tenerife, dice que por la pandemia. Las 
pruebas aportadas no son concluyentes.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (3ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santa Cruz de la Sierra.

HECHOS

1. Don J-A. T. M. nacido en Bolivia y de nacionalidad boliviana, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Bolivia el 23 de marzo de 2019 con D. ª G. B. S. nacida en Bolivia y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2016. Adjuntan como docu-
mentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de defunción 
del primer marido de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 29 de enero de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
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otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia entre 
una ciudadana española, de origen boliviano y un ciudadano boliviano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. En una primera entrevista el interesado manifiesta 
que se conocieron en 2010 cuando ella todavía estaba casada y posteriormente dice 
que se conocieron en 2002, y en 2013 iniciaron su relación sentimental, por el contrario, 
ella indica que se conocieron en 1995 porque él trabajaba como ayudante de su cuñado. 
Ella desconoce la fecha de nacimiento del interesado indicando que nació en 1994 
cuando fue en 1984. El promotor indica que tiene dos hijos de una relación anterior y 
en 2013 (fecha en que según él inició la relación con la promotora) tuvo otra hija con 
otra persona y que no ha vuelto a ver. En el informe del Encargado del Registro Civil 
consular se indica lo siguiente: «de resultas de una llamada telefónica del Consulado 
al domicilio del promotor, la madre del interesado aseguró que la esposa del mismo 
estaba allí con ella y que se llamaba K., tras unos momentos de confusión, se aseguró 
que la tal K. era la hermana del promotor y se indicó que el mismo tenía dos hijos de 
una relación anterior». Además, el promotor ha intentado varias veces viajar a España 
sin conseguirlo. Por otro lado, la interesada es 17 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.
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En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santa Cruz de la Sierra.

Resolución de 13 de junio de 2022 (22ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don E. M. O. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 14 de enero de 2020 con doña A.-M. L. M. nacida en Argentina y de nacio-
nalidad española, obtenida por recuperación en 1978. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de 
divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 12 de marzo de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
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materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen argentino y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Como ambos declaran en las audiencias, no se conocían 
personalmente antes del matrimonio, la interesada viajó a la isla dos días antes de la 
boda, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes 
del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada 
contrajo un primer matrimonio con un ciudadano nigeriano en 2004 del que se divorció 
en 2009 y un segundo matrimonio con un ciudadano cubano contraído en 2011 y del 
que se divorció en 2019, en 2020 contrae un tercer matrimonio con el promotor. El 
interesado desconoce la fecha de la boda ya que dice que fue el 13 de marzo de 2020 
cuando fue el 14 de enero de 2020. El interesado dice que a la boda asistieron por su 
parte sobrinas, sin embargo, ella dice que asistieron una sobrina, su hermana y su 
madre. La interesada dice que él tiene cinco hermanos cuando son seis y que viven en 
Barcelona y además no coinciden los nombres con los que da el interesado, que dice 
que sus hermanos viven en Cuba. Ella dice que no trabaja, mientras que él dice que ella 
cuida a unos ancianos y que cobra 400 euros, sin embargo, ella dice que los 400 euros 
que cobra es una ayuda del estado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (23ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Doña Y. H. F. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 27 de enero de 2020 con don J. R. C. nacido en España y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 26 de agosto de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
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en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
ciudadano español y una ciudadana cubana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se 
conocían personalmente antes del matrimonio, el interesado viajó unos días antes de la 
boda para contraer matrimonio, en este sentido uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir 
la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. El interesado dice que no han convivido, sin embargo, ella dice que han convivido 
siete días. Ella indica que, a la boda, asistieron por parte de ella su madre y una hermana, 
sin embargo, él dice que fueron dos hermanas y la madre de ella y también los testigos. 
El interesado desconoce el número y los nombres de los hermanos de ella. Ella dice que 
a él no le han operado de nada y a ella tampoco, sin embargo, el interesado dice que está 
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operado de una pierna en la que lleva tornillos desde los quince años como consecuencia 
de un accidente de moto y ella está operada de una hernia. Ella dice que él convive con 
su madre, pero él indica que no vive con nadie, además ninguno de los dos sabe el número 
de teléfono del otro. Ella desconoce el salario del interesado. Por otra parte, el interesado 
es 18 años mayor que la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (26ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Doña O.-L. G. R. nacida en Cuba y de nacionalidad obtenida por la Ley 52/07 en el 
año 2009 presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 22 de agosto de 2019 con don S. 
B. G. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 5 de octubre de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
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por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Discrepan en cuando decidieron contraer matrimonio 
ya que el interesado dice que fue en 2019, mientras que ella dice que fue en 2018, 
tampoco coinciden en los regalos que se han hecho mutuamente. Ella desconoce el 
nombre de la madre de él y el interesado desconoce el nombre del hermano de ella. 
Desconocen gustos, aficiones, comidas favoritas, además el interesado dice que ella 
no padece enfermedad alguna y que toma medicamentos para la tensión, sin embargo, 
ella dice que tiene asma y que toma antihistamínicos. El promotor indica que vivirán en 
Barcelona porque allí tiene amigos, sin embargo, ella dice que vivirán en Cuba. Los 
interesados no viven juntos, declaran domicilios diferentes. Las pruebas aportadas no 
son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.
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En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (27ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Doña M. G. M. nacida en Cuba y de nacionalidad española obtenida por la Ley 52/07 
en el año 2010 presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 11 de marzo de 2020 con 
don D. L. C. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, sentencia de divorcio de la interesada 
y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 9 de octubre de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
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Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Ninguno de los dos sabe la fecha de nacimiento del 
otro, el interesado desconoce el nombre y los apellidos del padre de ella y tampoco sabe 
los nombres de sus hermanos, así mismo desconoce su nivel de estudios. Discrepan 
en el regalo que ella le ha hecho a él porque él dice que un pantalón, sin embargo, ella 
dice que besos. El interesado dice que vivirán en Málaga, porque allí tiene familia, 
mientras que ella dice que vivirán en Cuba. Desconocen gustos, aficiones, comidas 
favoritas, deportes practicados, tratamientos médicos, etc. Por otro lado, la interesada 
es 22 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (28ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Bogotá.

HECHOS

1. Doña R.-A. O. T. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Colombia el 18 de diciembre de 2020 con don M. G. Z. nacido en 
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España y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio 
local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio 
del interesado y certificado de nacimiento con inscripción de matrimonio y divorcio de 
la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 11 de mayo de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
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previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. El interesado desconoce la fecha del matrimonio y la de nacimiento 
de ella, tampoco sabe los nombres de sus padres. Se conocieron por internet, la promotora 
dice que formalizaron el noviazgo en noviembre de 2019 cuando el interesado fue a 
Colombia, sin embargo, él indica que lo formalizaron en julio de 2018, ninguno de los 
dos sabe que día de la semana era cuando contrajeron matrimonio. Ella dice que han 
convivido, pero él dice que no. Ella afirma que decidieron contraer matrimonio a medida 
que se fueron conociendo, sin embargo, él dice que lo decidieron en diciembre de 2020. 
Discrepan en gustos, aficiones, actores favoritos, etc. Las pruebas aportadas no son 
concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
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se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

Resolución de 13 de junio de 2022 (29ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don I. R. P. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 20 de febrero de 2020 con doña S. V. B. nacida en España y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y fe de vida y estado de la interesada y certificado de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 11 de octubre de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
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diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
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presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. No se conocían personalmente antes de la boda, la interesada hizo un único 
viaje a la isla para contraer matrimonio y no ha vuelto, en este sentido uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que 
permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso. Se conocieron por Facebook en agosto de 2019, el interesado 
dice que iniciaron la relación el 15 de agosto del mismo año, la promotora dice que, a 
los siete meses, contrajeron matrimonio el 20 de febrero de 2020, decidieron casarse 
por videollamada. Ella dice que no sigue tratamiento médico, mientras que él dice que 
ella sigue un tratamiento para la alergia. El interesado dice que ella vive con sus padres, 
mientras que ella dice que vive con su madre. Por otro lado, la interesada es 16 años 
mayor que el promotor.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (30ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don P.-J. C. R. nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida por la Ley 52/07 
en el año 2011, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 15 de mayo de 2019 con 
doña T.-V. A. O. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de divorcio de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 5 de octubre de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
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en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El promotor indica que comenzaron la relación a los 
dos o tres meses de conocerse, sin embargo, ella dice que fue unos días después. El 
interesado dice que han convivido antes del matrimonio y ella dice que no. El promotor 
desconoce las edades de los hijos de ella. Los interesados no viven juntos, declarando 
domicilios diferentes, manifestando el interesado que ella vive sola. Discrepan en gustos 
y aficiones. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
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Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (31ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don D. R. H. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 1 de diciembre de 2020 con doña Y. V. P. nacida en Cuba y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2013. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 2 de julio de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Discrepan en cuando iniciaron la relación sentimental, 
ya que el interesado dice que fue en 2018, mientras que ella dice que fue en 2019. No 
coinciden en los regalos que se han hecho. El promotor desconoce los nombres de los 
hermanos de ella y ella no recuerda el nombre de uno de los hermanos de él. Discrepan 
en gustos, aficiones, costumbres personales, comidas favoritas, el promotor desconoce 
el nivel de estudios de ella, además el interesado dice que la promotora convive en 
España en una casa junto a su hija y el padre de la hija, desconociendo el domicilio. 
Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (32ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 730 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

IV MATRIMONIO

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don Y. Y. O. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 21 de mayo de 2021 con doña T. L. O. nacida en Cuba y de nacionalidad 
española, obtenida por Ley 52/07 en el año 2010. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento 
y certificado de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 8 de octubre de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
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en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Discrepan en donde decidieron contraer matrimonio 
ya que él dice que, en Panamá, mientras que ella dice que en casa. El interesado dice 
que han convivido durante tres años, sin embargo, ella dice que desde el año 2017. 
Ninguno de los dos recuerda el regalo que le ha hecho el otro. El interesado dice que 
vivirán en Canarias mientras que ella dice que en Cuba. Ella desconoce el nombre de 
uno de los hijos de él ya que dice que se llama Kety cuando es Rachel. El interesado 
dice que no sigue tratamiento médico, sin embargo, ella dice que sigue un tratamiento 
contra la tensión. Las pruebas aportadas no son concluyentes.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (33ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña S.-M. C. C. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por opción en el año 2009, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República 
Dominicana el 15 de mayo de 2018 con don L.-W. M. J. nacido en La República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de naci-
miento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 11 de agosto de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del 
Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
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dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano domi-
nicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada dice que no hubo cele-
bración de la boda, sin embargo, el interesado dice que sí la hubo con los familiares y 
amigos. Ella indica que el interesado tiene un hijo de otra relación que vive con su madre 
(del niño), sin embargo, el interesado dice que su hijo vive con sus padres (del niño). Se 
conocen desde niños, el interesado dice que han convivido mucho tiempo. Ella dice que 
la idea de casarse fue de los dos, sin embargo, el interesado dice que fue de ella. Ella no 
menciona que el interesado tiene hermanos, no contestando a esta pregunta, el interesado 
tiene dos hermanos. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de junio de 2022 (78ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don A. T. H. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 2 de octubre de 2019 con D. ª R. C. M. G. nacida en Cuba y de nacionalidad 
española, obtenida por opción en el año 2005. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento 
y certificado de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 2 de julio de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
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diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Los interesados declaran que se conocen desde niños y que en enero de 2019 
comenzaron a comunicarse por las redes sociales, ella dice que a finales de febrero de 
2019 comenzó la relación sentimental, sin embargo, el interesado dice que en enero de 
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2019 comenzó una relación de amistad y en septiembre de 2019 comenzó la relación 
sentimental. La interesada sólo ha viajado una vez a la isla para contraer matrimonio en 
octubre de 2019, no constando que haya vuelto. Ella dice que decidieron contraer matri-
monio en casa de él hablando de la relación y decidieron casarse, sin embargo, el interesado 
dice que ella viajó para conocerlo y fue ella quien tomó la decisión de casarse, contrayendo 
matrimonio en ese único viaje que hizo ella a la isla. Ella declara que no se han hecho 
regalos materiales, sólo se han dado sorpresas, sin embargo, el interesado dice que él le 
regaló a ella unas cenas con la familia y ella a él un paquete de chocolate. Ella dice que 
practica patinaje, sin embargo, el interesado dice que ella no hace deporte. El interesado 
dice que ella le ayuda económicamente enviándole entre 200 y 300 euros mensuales, 
sin embargo, ella dice que sólo le ayuda esporádicamente si él necesita algo. El interesado 
dice que ahora no tiene ingresos por trabajo, sin embargo, ella dice que él gana entre 600 
y 700 pesos cubanos. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (3ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña H. A. B., nacida en Argelia y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2006, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
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para la inscripción de su matrimonio celebrado en Argelia el 5 de septiembre de 2017 
con don S. E. nacido en Argelia y de nacionalidad argelina. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 10 de mayo de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del 
Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
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previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia entre 
una ciudadana española, de origen argelino y un ciudadano argelino y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Se conocieron en el año 2015 por Facebook y en 2016 
decidieron contraer matrimonio. Ella ha viajado a Argelia tres veces. El interesado 
desconoce el nivel de estudios de ella y ella desconoce los idiomas que habla él. El 
interesado tampoco sabe el salario de ella. El interesado desconoce que ella tiene un 
tratamiento de quimioterapia debido a un cáncer de mama, ya que dice que ella no 
padece enfermedad alguna. Además, ella es 18 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.
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En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de junio de 2022 (11ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don L. P., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó 
en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en La República Dominicana el 20 de diciembre de 2018 con 
doña P.-N. B. R. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por opción en el año 2009. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio 
local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento y 
declaración de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 6 de septiembre de 2021 el Encargado del Registro Civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
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materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en cuando iniciaron 
la relación sentimental, ya que ella dice que fue en 2017 mientras que él dice que fue 
en 2018. También difieren en el número de viajes que ella ha realizado a la isla, ya que, 
el interesado dice que ella ha ido tres veces, no recordando fechas, mientras que ella 
dice que ha ido dos veces en diciembre de 2020 y en abril de 2021. Según los sellos 
del pasaporte de la interesada, ella ha viajado a la isla en dos ocasiones, en 2020 y 
2021, ambas fechas después de la celebración del matrimonio, la interesada estuvo 
residiendo en La República Dominicana desde el 13 de agosto de 2018 hasta febrero 
de 2019, y ninguno de los interesados hace referencia a este periodo de residencia en 
la isla de la promotora. Ella indica que el interesado le pidió matrimonio, sin embargo, 
el interesado dice que era ella la que quería casarse. El interesado dice que no hicieron 
celebración alguna tras el enlace, tan sólo dieron un paseo por el parque, sin embargo, 
ella dice que hicieron una sencilla celebración en A. Difieren en el número de invitados 
que fueron a la boda, el interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella. La inte-
resada dice que sus dos hijos de nueve y tres años viven con su madre en La República 
Dominicana, sin embargo, el interesado dice que el hijo mayor de ella vive con ella en 
España y el pequeño vive en la República Dominicana con la abuela materna. Ella indica 
que él vive solo, sin embargo, el promotor manifiesta que vive con su madre. Por otro 
lado, el interesado tiene una hermana residiendo en Madrid. Las pruebas aportadas no 
son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).
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Resolución de 28 de junio de 2022 (12ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Doña I.-X. A. V., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 22 de octubre de 2020 con 
don R. O. S. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en el año 2014. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de divorcio del interesado 
y acta inextensa de nacimiento y declaración de soltería de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 7 de mayo de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
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de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (artículo 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en cuando se conocieron 
ya que el interesado dice que fue en el año 2019 mientras que ella dice que fue en 
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2017. Ambos declaran que iniciaron su relación sentimental en el año 2019, discrepando 
en si han convivido o no. Ella dice que decidieron contraer matrimonio mutuamente y 
el interesado dice que fue él el que le pidió matrimonio a ella. El promotor indica que 
tiene tres hijos, la más pequeña tiene 15 meses de edad y es fruto de otra relación y 
nacida cuando ya había iniciado la relación con la promotora. La interesada desconoce 
la existencia de esta hija del interesado. El interesado dice que ninguno de los dos tiene 
mascotas, sin embargo, ella dice que tiene un perro. Ella dice que se quedará a vivir en 
La República Dominicana mientras que él dice que vivirán los dos en España.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

Resolución de 28 de junio de 2022 (13ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Doña R.-M. M. B., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 16 de diciembre de 2019 
con don F.-M. P. C. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2016. Adjuntan como documentación: acta inextensa 
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de matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de divorcio del interesado 
y acta inextensa de nacimiento y declaración de soltería de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 7 de junio de 2021 el Encargado del Registro Civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 
25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 
26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª 
de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de 
diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de 
septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
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cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (artículo 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se 
conocieron por las redes sociales siete u ocho meses antes del matrimonio. La promotora 
indica que iniciaron la relación sentimental desde el momento en que se conocieron, 
sin embargo, el interesado dice que la iniciaron cuando él viajó a la isla para contraer 
matrimonio, el interesado tan sólo ha ido una vez a la isla para contraer matrimonio por 
lo que no se conocían antes del mismo, en este sentido, uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los con-
trayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. La promotora desconoce el número de hermanos que tiene el 
promotor, así mismo desconoce los nombres de los padres y su número de teléfono. El 
interesado desconoce los nombres de varios hermanos de la interesada y se equivoca 
en el nombre del padre de ella. Ella dice que ambos decidieron casarse antes de cono-
cerse personalmente, sin embargo, el interesado dice que ya se conocían personalmente 
cuando decidieron casarse. Ella desconoce los nombres de los hijos del interesado, 
declarando que éste vive solo, sin embargo, el interesado dice que vive con su hija 
pequeña. Las pruebas aportadas no son concluyentes.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).
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VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART 93 Y 94 LRC

Resolución de 06 de junio de 2022 (25ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de matrimonio

No prospera el expediente, basado en el art. 94 LRC, para rectificar la fecha de cele-
bración del matrimonio por no resultar acreditado el error invocado y porque falta el 
dictamen favorable del Ministerio Fiscal.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de matrimonio remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra 
la resolución dictada por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 1 de octubre de 2019 en el Registro Civil Central, don 
A. A. M., mayor de edad y de nacionalidad española adquirida por residencia, solicitaba 
la rectificación de su inscripción de matrimonio, para hacer constar que la fecha de 
celebración del mismo fue el 27 de enero de 2017 y no la que actualmente consta de 18 
de enero de 2017. Aportaba la siguiente documentación: certificado de matrimonio expedido 
por el Gobierno de Bangladesh, en el que consta que el interesado contrajo matrimonio 
con D.ª F. A. el 18 de enero de 2017 y que fue registrado en fecha 27 de enero de 2017; 
traducción del certificado de matrimonio, en la que erróneamente se hace constar que el 
matrimonio se celebró y registro en fecha 27 de enero de 2017; certificado de inscripción 
del matrimonio en el Registro Civil Central, tomo 59045, página 113.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dictó auto el 6 de noviembre de 2019 denegando la rectificación solicitada, toda vez 
que la inscripción se practicó por transcripción del acta de matrimonio local debidamente 
legalizada, en la que consta como fecha de celebración la de 18 de enero de 2017, al 
igual que en la aportada en la solicitud de rectificación, lo que unido a la oposición del 
Ministerio Fiscal, procede denegar la rectificación solicitada.

3. Notificada la resolución, se presentó ante la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en que la fecha de celebración del matrimonio 
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fue de 27 de enero de 2017, alegando que el 18 de enero de 2017 es la fecha en la 
que los cónyuges se presentaron ante el organismo competente en su país de origen.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 94 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5.ª 
de noviembre de 2003; 3-17.ª de septiembre de 2010; 1-2.ª de diciembre de 2011; 
23-1.ª de febrero y 13-2.ª y 4.ª de marzo de 2012; 19-8.ª de abril de 2013; 10-42.ª y 
46.ª de enero, 3-106.ª de septiembre y 29-8.ª de diciembre de 2014; 17-55.ª de abril, 
12-52.ª de junio y 28-14.ª de agosto de 2015; 19-22.ª de febrero, 8-26.ª de abril, 17-12.ª 
de junio y 29-142.ª de agosto de 2016; 1-100.ª de septiembre de 2017, y 4-77.ª de 
marzo de 2020.

II. Pretenden los interesados que se rectifique la fecha de celebración de su matrimonio 
en la inscripción practicada en España alegando que la correcta es el 27 de enero de 
2017 y no el 18 de enero de 2017, como se ha hecho constar. La encargada del registro 
denegó la pretensión por no considerar acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del Ministerio Fiscal, de los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya virtud se practicó la inscripción. El asiento practicado refleja la 
fecha de celebración del matrimonio tal como figura en el acta de matrimonio expedida 
por el Gobierno de Bangladesh, debidamente legalizada, aunque en la traducción por 
error se haga coincidir la fecha de celebración con la de registro. Y, además, sin necesidad 
de entrar en otra valoración, la premisa para poder efectuar una rectificación mediante 
expediente gubernativo basada en el artículo 94 LRC, como se ha dicho, es la existencia 
de informe favorable del Ministerio Fiscal y en este caso, tanto el inicial como el emitido 
tras la presentación del recurso, son desfavorables.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.
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Resolución de 06 de junio de 2022 (26ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento del año de 
nacimiento del inscrito y de los nombres de sus progenitores al no resultar acreditados 
los errores invocados.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 28 de agosto de 2018 en el Registro Civil de Carcaixent 
(Valencia), don A. O. O. solicitó la rectificación de su inscripción de nacimiento para 
hacer constar que el año de nacimiento del inscrito es 1960 y no 1962 y que los nombres 
de sus progenitores son A. y A. en lugar de A. y F., como erróneamente figura en el 
asiento. Aportaba la siguiente documentación: volante de empadronamiento; DNI; 
inscripción de nacimiento del promotor, nacido el 1 de enero de 1962 en A., (Marruecos), 
hijo de don A. O. y doña F. O., asiento practicado el 7 de abril de 2006 en el Registro 
Civil Central con marginal de nacionalidad española por residencia del inscrito, adquirida 
mediante resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de 
mayo de 2005; permiso de residencia como ciudadano extranjero donde figura que el 
titular nació en Larache en 1960; carta de identidad marroquí del solicitante, en la que 
consta que nació en 1960 en B. y certificado literal marroquí apostillado de nacimiento 
y su traducción, expedido el 2 de agosto de 2018, de don A., nacido en 1960 en M. 
(Marruecos), hijo de don A. O. y de doña A.

2. Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Central dictó auto el 9 de julio de 2019 denegando la rectificación 
solicitada por no considerar acreditados los errores denunciados —uno de los cuales, 
el año de nacimiento, afecta a un dato esencial de la inscripción—, dado que el asiento 
se practicó con las menciones que reflejaba la certificación de nacimiento marroquí 
aportada en su momento, sin que pueda prevalecer una certificación posterior en la 
que figuran datos distintos mientras no se demuestre que se produjeron errores al 
expedir la primera certificación o que la inscripción local original ha sido rectificada 
mediante el procedimiento legal correspondiente. Y, por otra parte, se indicaba que la 
rectificación instada ya fue objeto de desestimación por dicho Registro Civil por auto de 
fecha 30 de enero de 2015, confirmado por resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fecha 20 (31.ª) de abril de 2018.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en la existencia de los errores denunciados y aportando como 
documentación: tarjeta de afiliación a la seguridad social fechada en junio de 1994; 
certificado de concordancia de nombres apostillado expedido por el Reino de Marruecos 
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y su traducción y contrato de trabajo a tiempo parcial registrado en la Oficina de Empleo 
de Gandía el 2 de febrero de 1999.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita el promotor la rectificación del año de nacimiento que figura consignado en 
su inscripción en el Registro Civil español, así como de los nombres de sus progenitores 
alegando que son erróneos, en prueba de lo cual aporta una nueva certificación de 
nacimiento local donde constan los que, según él, son los datos correctos.

Consta como antecedentes que la rectificación instada ya fue objeto de desestimación 
anterior por auto del Registro Civil Central, confirmado por resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

III. En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de 
modo que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el Registro 
Civil y la realidad (cfr. Art. 26 LRC de 1957), es factible reiterar un expediente o unas 
actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la nueva petición se base en 
hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la 
primera decisión. En el caso presente no se justifica la concurrencia de nuevos hechos 
que no hubieran podido tenerse en cuenta al tomar la decisión, reiterándose por el 
promotor su solicitud de rectificación del año de su nacimiento y del nombre de sus 
progenitores en su inscripción española de nacimiento.

IV. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC de 1957). No obstante, la 
propia ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del 
expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC de 1957. Concretamente, 
el artículo 94 permite rectificar aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación 
con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción y los que proceden de 
documento público ulteriormente rectificado. Pues bien, en este caso el promotor 



M
inisterio de Justicia

◄ 753 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

simplemente alega que existen errores en la consignación de su año de nacimiento y 
en los nombres de sus progenitores, aportando como prueba una nueva certificación 
de nacimiento de su país de origen que contiene varios datos distintos de los que 
figuraban en la que sirvió de base para practicar la inscripción de nacimiento en España 
y no únicamente los invocados por el promotor, sino que también se observan discre-
pancias en cuanto a los años de nacimiento de ambos progenitores. A la vista de tales 
contradicciones, no habiéndose aportado un documento acreditativo de que la certifi-
cación inicial contenía errores y de que han sido subsanados por las autoridades 
marroquíes, es evidente que no pueden darse por probados en esta instancia los errores 
denunciados. Además, para que pueda rectificarse un error basado en el artículo 94 
LRC es preciso el informe favorable del Ministerio Fiscal, que aquí se ha mostrado 
contrario a la rectificación y, finalmente, aunque en alguna ocasión puntual, en circuns-
tancias excepcionales, se ha podido autorizar una rectificación sobre la fecha de naci-
miento de la persona inscrita, lo cierto es que ese dato en una inscripción de nacimiento 
es una circunstancia esencial de la que la inscripción hace fe, de manera que, en 
principio, no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la legislación 
registral para proceder a su rectificación, por lo que es preciso acudir a la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 06 de junio de 2022 (27ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

La introducción de una nueva causa petendi en el recurso no planteada en la solicitud 
inicial requiere un pronunciamiento previo por parte del encargado del registro.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, padres 
del menor, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Único de Las Palmas 
de Gran Canaria.

HECHOS

1. Con fecha 22 de agosto de 2019 comparecen en el Registro Civil Único de Santa Cruz 
de Tenerife, el que dijo ser y llamarse don El Hacen H. y D.ª S. A. N., originarios de 
Mauritania, solicitando se promueva expediente registral de rectificación de error en la 
inscripción de nacimiento de su hijo, M-M. M. A., nacido el 21 de junio de 2017 en L. e 
inscrito en el tomo 01217, página 263 de la sección de nacimientos de dicho registro, 
alegando que se hizo constar como nombre del padre «El Hassan O. M.», cuando lo 
correcto es «El Hacen».
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Se aportó al expediente la siguiente documentación: certificado de empadronamiento 
en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a nombre de El Hacen H., nacido el 5 de 
febrero de 1968 en Mauritania; documento nacional de identidad y certificado de 
empadronamiento de la progenitora en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife; 
certificado literal español de nacimiento del menor, inscrito en el Registro Civil de Las 
Palmas de Gran Canaria; certificado de concordancia de nombres expedido por el 
Consulado General de la República Islámica de Mauritania en las Islas Canarias, entre 
El Hacen O. M. E-M. y El Hacen H.; extracto de partida mauritana de nacimiento sin 
legalizar y su traducción, expedida el 20 de marzo de 2018, en la que consta que E- H. 
H. nació el 5 de febrero de 1968 en T. (Mauritania) y es hijo de M. E-M. y de M. y permiso 
de residencia a nombre de El Hacen H., válido hasta el 11 de diciembre de 2021, 
expedido en Santa Cruz de Tenerife.

2. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el expediente se remitió al Registro Civil 
de Las Palmas de Gran Canaria, competente para su resolución, donde se incorporó el 
legajo correspondiente al nacimiento del menor que sirvió de base para la práctica de 
la inscripción. Así, en el cuestionario para la declaración de nacimiento en el Registro 
Civil de fecha 11 de julio de 2017, se hizo constar como nombre del padre «ElHassan 
O. M.», nacido el 1 de enero de 1968 en N. (Mauritania), siendo el declarante el progenitor. 
Se aportó como documentación: permiso de residencia de larga duración del progenitor, 
a nombre de El Hassan O. M. E. M., expedido en las Las Palmas, válido hasta el 11 de 
diciembre de 2021 y certificado expedido por el Consulado General de la República 
Islámica de Mauritania en las Islas Canarias, en el que se indica que El Hassan O. M. 
E-M., nacido el 1 de enero de 1968 en N. y S. A. N., contrajeron matrimonio en Mauritania 
el 16 de junio de 2006.

3. Con fecha 25 de octubre de 2019, la encargada del Registro Civil Único de Las Palmas 
de Gran Canaria dictó auto el 25 de octubre de 2018 denegando la rectificación solicitada 
por no resultar acreditados los errores invocados.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando los recurrentes que se dicte nueva resolución y que se rectifique el apellido 
paterno que hasta ahora tenía el menor en el Registro Civil español «E. M.» por «H.», de 
forma que el nombre y apellidos del inscrito sea «M. M. H. A.», y que el nombre y apellidos 
del padre pase a ser «El Hacen H.» en lugar de «El Hassan O. M. E-M.». Aportan al 
expediente la siguiente documentación: extracto de partida mauritana de nacimiento 
sin legalizar y su traducción, fechada el 20 de marzo de 2018, a nombre de El Hacen 
Hamoud, que ya constaba en el expediente y copia de dos permisos de residencia con 
el mismo número (…..)-E válidos hasta el 11 de diciembre de 2021 a nombre de El 
Hassan O. M. E-M. y E- H. H., expedidos en Las Palmas y en Santa Cruz de Tenerife, 
respectivamente, y libro español de familia, en el que consta como nombre y apellidos 
del titular El Hassan O. M. E-M.



M
inisterio de Justicia

◄ 755 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Único de Las Palmas de Gran Canaria 
ratificó la decisión adoptada y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 93 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 342, 355 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 30 de junio de 2001, 
19-17.ª de abril y 12-74.ª de diciembre de 2013, 10-37.ª de enero de 2014, 29-89.ª de 
agosto de 2016 y 16-12.ª de noviembre de 2018.

II. Los interesados solicitaron la rectificación del nombre del padre en la inscripción de 
nacimiento de su hijo. La encargada del registro denegó la rectificación por no resultar 
acreditado el error denunciado y los promotores presentaron recurso pidiendo la recti-
ficación del apellido paterno en la inscripción de nacimiento de su hijo.

III. Se modifica, por tanto, en el recurso la causa petendi respecto de la inicial, pues 
esta pretendía la rectificación del nombre del padre en la inscripción de nacimiento de 
uno de sus hijos, mientras que, en el recurso, una vez denegada la rectificación pedida, 
lo que se pretende es modificar, no el nombre, sino el apellido paterno en la inscripción 
de nacimiento de su hijo. La resolución de una nueva cuestión introducida en el recurso 
requiere un pronunciamiento previo del encargado del registro sobre ese punto (art. 
358, párrafo segundo RRC), debiendo limitarse la resolución por parte de este centro 
a la pretensión objeto de la solicitud inicial, que, por otro lado, y según se desprende 
de la documentación incorporada al expediente, ha sido correctamente denegada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no procede 
admitir el recurso.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Único de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 06 de junio de 2022 (30ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento del año de 
nacimiento del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra el auto del encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 1 de febrero de 2017 por don L-A. A. V. en el Registro 
Civil Central, se solicitaba la incoación de expediente de rectificación de error existente 
en la inscripción de nacimiento de don J-L. B. A. para hacer constar que el año de 
nacimiento del inscrito es 1965 y no 1975 como erróneamente figura en el asiento. 
Aportaba la siguiente documentación: certificado literal de inscripción de nacimiento 
del Sr. B. A., expedida por el Registro Civil de Malabo el 11 de diciembre de 2015; 
autorización del interesado al Sr. A. V. para que le represente en sus trámites legales; 
inscripción de nacimiento del interesado en el tomo 51220, página 215 de la sección 
de nacimientos del Registro Civil Central, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 29 de noviembre de 2010; docu-
mento nacional de identidad y permiso de residencia del solicitante.

2. Ratificado del promotor y previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Central dictó auto el 4 de julio de 2017 denegando la rectificación 
solicitada por no considerar acreditados los errores denunciados —uno de los cuales, 
el año de nacimiento, afecta a un dato esencial de la inscripción—, dado que el asiento 
se practicó con las menciones que reflejaba la certificación de nacimiento guineana 
aportada en su momento, sin que pueda prevalecer una certificación posterior en la 
que figuran datos distintos mientras no se demuestre que se produjeron errores al 
expedir la primera certificación o que la inscripción local original ha sido rectificada 
mediante el procedimiento legal correspondiente, a lo que hay que añadir que la recti-
ficación que ahora se solicita, ya fue denegada por el mismo motivo, en expediente (…..) 
por auto del encargado de dicho registro de 7 de mayo de 2013.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso sin firmar ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado insistiendo el recurrente en la existencia de los errores 
denunciados, aportando como documentación, un certificado literal de inscripción de 
nacimiento del promotor, expedido por el Registro Civil de Malabo en fecha 11 de 
diciembre de 2015, en el que consta que la fecha de nacimiento del interesado es 1 de 
enero de 1965 y otro certificado literal de inscripción de su nacimiento, expedido por 
el Registro Civil de Malabo en fecha 26 de octubre de 2017, en el que consta que nació 
el 1 de enero de 1964, con nota marginal en la que se hace constar que el inscrito es 
nacido en mil novecientos sesenta y cinco, «tal como viene en la partida de bautismo, 
y no sesenta y cuatro como está en el Registro Civil».

Ratificado el promotor, aporta nueva certificación literal de inscripción de nacimiento 
expedida por el Registro Civil de Malabo en fecha 27 de agosto de 2020, en la que 
consta nota marginal haciendo constar que, por error de recopilación de datos, el año 
de nacimiento del inscrito, en vez de mil novecientos setenta y cinco, es mil novecientos 
sesenta y cinco.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desestima-
ción. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita el promotor la rectificación del año de nacimiento que figura consignado en 
su inscripción en el Registro Civil español, alegando que es erróneo, en prueba de lo 
cual aporta una nueva certificación de nacimiento local donde constan los que, según 
él, son los datos correctos.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. Concretamente, el artículo 94 
permite rectificar aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción y los que proceden de docu-
mento público ulteriormente rectificado. Pues bien, en este caso el promotor alega que 
existen errores en la consignación de su año de nacimiento, aportando al expediente 
certificados de nacimiento de su país de origen que son contradictorios entre sí y que 
contienen datos distintos de los que figuraban en el que sirvió de base para practicar 
la inscripción de nacimiento en España. A la vista de tales contradicciones, es evidente 
que no pueden darse por probados en esta instancia los errores denunciados. Además, 
para que pueda rectificarse un error basado en el artículo 94 LRC es preciso el informe 
favorable del Ministerio Fiscal, que aquí se ha mostrado contrario a la rectificación y, 
finalmente, aunque en alguna ocasión puntual, en circunstancias excepcionales, se ha 
podido autorizar una rectificación sobre la fecha de nacimiento de la persona inscrita, 
lo cierto es que ese dato en una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial 
de la que la inscripción hace fe, de manera que, en principio, no son aplicables a estos 
casos las excepciones previstas en la legislación registral para proceder a su rectificación, 
por lo que es preciso acudir a la vía judicial. Asimismo, se indica que la rectificación 
solicitada, ya fue desestimada al interesado por esta misma causa en expediente 
20588/2021 por auto dictado por el encargado del Registro Civil Central en fecha 17 
de mayo de 2013.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 06 de junio de 2022 (32ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento en relación a la 
inclusión de tilde en el nombre propio y primer apellido del inscrito al quedar acreditado 
error en su consignación.

En las actuaciones sobre rectificación del nombre y del primer apellido del inscrito en 
una inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por el promotor contra la resolución del encargado del Registro Civil de 
Madrid.

HECHOS

1. Por escrito que tiene entrada en el Registro Civil de Betanzos, La Coruña en fecha 25 
de abril de 2019, el que dice llamarse D. José Luis de Elío M., mayor de edad, de 
nacionalidad española, con domicilio en L. La Coruña, solicitaba la rectificación de su 
nombre «Jose Luis» por «José Luis de» y la rectificación de su primer apellido «Elio» por 
«Elío». Aportaba la siguiente documentación: certificado literal español de nacimiento 
de su padre, José Luis de Elio G., nacido en V. el 1 de octubre de 1942; inscripción de 
nacimiento del interesado en el libro ….., página 557 de la sección de nacimientos del 
Registro Civil de Madrid, constando el nombre de «Jose-Luis» y apellidos «Elio M.»; 
documentos nacionales de identidad del progenitor del interesado; libro de familia del 
progenitor y genealogía de la Casa «de Elío».

2. Ratificado el interesado y remitidas al Registro Civil de Madrid, por resultar competente 
para conocer la rectificación solicitada, se solicitó informe al Ministerio Fiscal, que se 
emitió en el sentido de estimar que no procedía la rectificación de error solicitada en 
cuanto al nombre, pues la partícula «de» no forma parte del nombre y, en todo caso, si 
así se solicitare dicha partícula ha de anteponerse al primer apellido.

3. Por auto de 13 de diciembre de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Madrid, se denegaba la rectificación del error existente en la inscripción de nacimiento 
del interesado, al no encontrarse acreditados los errores alegados, toda vez que en la 
partida de nacimiento del padre, el primer apellido de este es «de Elio» y no «Elío» y, por 
otra parte, respecto al nombre propio del inscrito, no ha lugar a su rectificación, toda 
vez que la partícula «de» no corresponde al nombre, debiendo anteponerse al primer 
apellido. Por otra parte, en virtud del principio de concordancia entre el Registro Civil y 
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la realidad, habiéndose confrontado el certificado de nacimiento del inscrito con el de 
su padre, se resuelve que procede rectificar la inscripción de nacimiento del promotor, 
en el sentido de hacer constar que el primer apellido del padre del inscrito y, en conse-
cuencia, primer apellido del propio inscrito es «de Elio» y no lo que consta.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión. Aporta como documen-
tación: auto de fecha 27 de junio de 2019 dictado por el Registro Civil de Valencia por 
el que se acuerda la rectificación de la inscripción de nacimiento de su padre, en el 
sentido de hacer figurar en la misma que el primer nombre propio y los dos apellidos 
llevan tilde, siendo los mismos «José Luis de Elío G.», así como certificado literal de 
nacimiento del progenitor en el que consta inscripción marginal por la que se corrigen 
los datos del inscrito en virtud de la resolución registral anteriormente citada.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite informe 
en fecha 21 de octubre de 2020 en el sentido de interesar la revocación de la resolución 
recurrida a la vista de la nueva certificación de nacimiento del progenitor aportada al 
expediente y el encargado del Registro Civil de Madrid remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso, 
junto con informe redactado en los mismos términos que el Ministerio Fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 3-58.ª de enero y 4-141.ª de 
septiembre; 25-34.ª de noviembre y 16-37.ª de diciembre de 2016; 21-39.ª de abril, 
7-9.ª y 22-25.ª de diciembre de 2017, y 22-33.ª de junio de 2018.

II. Pretende el recurrente la rectificación de su nombre y primer apellido que consta en 
su inscripción de nacimiento, en el sentido de que su nombre «Jose Luis» debe ser «José 
Luis de» y su primer apellido «Elio» por «Elío». El encargado del Registro Civil de Madrid 
denegó la rectificación solicitada, acordando, en virtud del principio de concordancia 
del Registro Civil con la realidad, que el primer apellido del padre del inscrito y, en 
consecuencia, primer apellido del propio inscrito es «de Elio» y no lo que consta. Frente 
a dicha resolución se interpone recurso por el promotor, insistiendo en su pretensión, 
que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1.º prevé la rectificación de las 
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menciones erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida 
por las demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo 
prevé, asimismo, la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con 
otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente. En este caso, el interesado 
aporta en vía de recurso, una nueva certificación de nacimiento de su progenitor, en la 
que consta inscripción marginal de rectificación acordada por auto de fecha 27 de junio 
de 2019 dictado por el Registro Civil de Valencia, en el sentido de hacer figurar en la 
misma que el primer nombre propio y los dos apellidos del progenitor llevan tilde, siendo 
los mismos «José Luis de Elío G.», por lo que en base a la certificación aportada, procede 
la rectificación del primer apellido del interesado, que debe ser «der Elío» en lugar de 
«de Elio». En cuanto a la solicitud de rectificación del nombre del interesado, «Jose Luis» 
por «José Luis de», se indica que la partícula «de» no corresponde al nombre, debiendo 
anteponerse al primer apellido, procediendo incluir la tilde en el primer nombre del 
promotor, ya que, de acuerdo con la RAE, aunque en nombres compuestos como «José 
Luis», el nombre «José» se pronuncia átono, se mantiene la tilde. Por tanto, procede la 
rectificación del nombre del promotor, que debe ser «José Luis» en lugar de «Jose Luis».

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar en parte 
el recurso interpuesto por el promotor y revocar la resolución apelada, procediendo la 
rectificación de la inscripción de nacimiento del solicitante en el sentido que el nombre 
del promotor debe ser «José Luis» en lugar de «Jose Luis» y el primer apellido del interesado 
debe ser «de Elío» en lugar de «de Elio».

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 06 de junio de 2022 (33ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre y apellido de la progenitora y, por 
tanto, el apellido materno del promotor en su inscripción de nacimiento, por no resultar 
acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 11 de julio de 2019 en el Registro Civil de Torrent, Valencia, 
el que dice llamarse don J-A. R. B., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba la rectificación de errores en su inscripción de nacimiento, inscrito en el 
Registro Civil de Madrid, para hacer constar que el nombre de su madre es L. A. y no A. 
y su apellido es O. y no como consta B.-P., por lo que el segundo apellido del inscrito 
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debería ser O. en lugar de B. Aporta como documentación: documento nacional de 
identidad e inscripción de nacimiento del promotor en el Registro Civil de Madrid, tomo 
00066, página 251, con marginal de corrección de los datos del inscrito, constando 
que el segundo apellido del promotor es el de B.-P. y respecto a los datos de su madre, 
su único apellido es el de B.-P., el nombre de su padre es A. y el de su madre A., la fecha 
de su nacimiento es 1 de enero de 1980 y el lugar de su nacimiento es B., país Nigeria 
y su estado civil es soltera; libro de familia de los progenitores, en el que el promotor 
consta como hijo primero; pasaporte nigeriano y permiso de residencia a nombre de L. 
A. O.; certificados de empadronamiento en el Ayuntamiento de Torrent del interesado y 
de su madre; certificado de concordancia de nombres de la progenitora, expedido por 
la Embajada de Nigeria en Madrid y certificado de nacimiento, expedido por la Comisión 
Nacional de Población del Estado de Edo, Nigeria a nombre de L. A. O..

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Madrid, competente para conocer de 
la rectificación solicitada, se solicita testimonio de la documentación que conste en el 
expediente de rectificación de errores 1068/06 en el que fue dictada la resolución en 
virtud de la cual se practicó la inscripción marginal de fecha 2 de junio de 2006, en la 
que consta rectificado el apellido de la madre y demás datos de filiación de ésta.

3. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, por auto de fecha 14 de noviembre 
de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil de Madrid se desestima la rectificación 
de error existente en la inscripción de nacimiento del interesado, no habiéndose com-
probado la realidad del error, por la confrontación de la inscripción con la documentación 
obrante en el expediente de corrección de error n.º 1068/06 incoado por la madre del 
inscrito y en el que fue dictada la resolución en virtud de la cual se practicó la inscripción 
marginal de fecha 30 de mayo de 2006 en los términos solicitados por la promotora 
conforme a lo acreditado por el certificado de nacimiento de ésta, aportándose ahora 
uno nuevo, contradictorio con el anterior, sin que conste la rectificación del error que 
se alega, siendo ello necesario para aplicar el artículo 94.2 LRC de 1957.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación y el encargado del Registro Civil de Madrid remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso junto 
con informe por el que se reitera en la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 
13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 
2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª 
de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 762 ►

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª de junio de 2016, y 27-54.ª de sep-
tiembre de 2018.

II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que el nombre de su madre es L. A. y no A. y su apellido es O. y no como consta B.-P., 
por lo que el segundo apellido del inscrito debería ser O. en lugar de como figura con-
signada. El encargado del registro denegó la pretensión por no considerar acreditado 
el error denunciado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé supuestos 
en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente gubernativo con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la realidad del error. Este 
último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, de 
los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya virtud 
se practicó la inscripción. El asiento practicado refleja el nombre y apellido de la progenitora 
tal como figuraba en el certificado de nacimiento expedido por la Comisión Nacional de 
la Población del Estado de Edo Nigeria, que se aportó al expediente de corrección de 
errores 1068/06, en virtud del cual se practicó la inscripción marginal de fecha 30 de 
mayo de 2006 en la inscripción de nacimiento del interesado. Posteriormente, se ha 
aportado por el promotor un nuevo certificado nigeriano de nacimiento de la progenitora, 
contradictorio con el anterior, por lo que existen dos certificados de nacimiento de la 
madre contradictorios entre sí, sin que sea posible determinar cuál de ellos es el correcto 
mientras no conste la acreditación, por parte de las autoridades nigerianas, de que el 
documento aportado en primer lugar contenía un error posteriormente rectificado por el 
procedimiento legal aplicable. Y, además, sin necesidad de entrar en otra valoración, la 
premisa para poder efectuar una rectificación mediante expediente gubernativo basada 
en el artículo 94 LRC de 1957, como se ha dicho, es la existencia de informe favorable 
del Ministerio Fiscal y en este caso, tanto el inicial como el emitido tras la presentación 
del recurso, son desfavorables.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 06 de junio de 2022 .
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.
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VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 1 de junio de 2022 (36ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la nota marginal de opción por la nacionalidad española en 
la inscripción de nacimiento de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían 
los presupuestos establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de opción por la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 15 de agosto de 2013, dictado por la Encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se estimó la opción por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil a doña D.-S. P. L., nacida el 14 de febrero de 1994 en A., H. (Cuba), hija de don G. 
P. C., de nacionalidad cubana y de doña C. L. G., de nacionalidad cubana y española, 
adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 13 de abril de 2009.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la interesada; pasaporte español 
y certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante; certificado local 
de nacimiento del progenitor; certificado cubano de matrimonio de los progenitores y 
certificado de sentencia de divorcio.

2. Por providencia dictada el 27 de mayo de 2015 por la Encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
de la interesada, ya que se canceló el título que la originó debido a que su madre tuvo 
acceso al Registro Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal».

3. Dado que la interesada no compareció a la cita el 14 de septiembre de 2015, se fijó 
en el Tablón de Anuncios con fecha 17 de septiembre de 2015, el Edicto correspondiente 
a la cancelación, dando por finalizado el plazo de publicación del citado Edicto en fecha 
7 de octubre de 2015. No consta en el expediente que la promotora formulara alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 8 de octubre de 2015, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 611, página 357, 
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número 179, de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de 14 de octubre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la nota marginal de opción 
en la inscripción de nacimiento española de la interesada que figura en el tomo 611, 
página 357, número 179 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro 
civil, por haberse cancelado el título que la originó, y que dicha inscripción deberá ser 
cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se deje sin efecto las cancelaciones 
de su inscripción de nacimiento y de la inscripción de nacimiento de su madre. Aporta, 
entre otros, acta española de nacimiento de su bisabuelo, don L. G. T., natural de P., 
Principado de Asturias, en la que consta que es hijo de E. G. L. y de doña E. T. T. y cer-
tificado cubano de nacimiento del bisabuelo, en el que consta que es hijo de doña E. 
G. T., sin constar filiación paterna.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 14 de febrero de 1994 en A., H. (Cuba), que se 
deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la nota marginal de opción por la 
nacionalidad española en su inscripción de nacimiento, por haberse cancelado el título 
que la originó. La declaración de opción por la nacionalidad española fue efectuada por 
auto dictado por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, 
por providencia dictada por la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo 
para proceder a la cancelación de la inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española no de origen de la interesada, ya que se canceló el título que la originó debido 
a que su madre tuvo acceso al Registro Civil Consular en virtud de «título manifiestamente 
ilegal». Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la ins-
cripción de opción por la nacionalidad española de origen de la interesada.
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III. En el presente caso, la abuela de la interesada, para acreditar su filiación española, 
presentó un certificado literal español de nacimiento a nombre de don L. G. T., hijo de 
E. y E. Sin embargo, los documentos locales aportados hacen referencia a que don L. 
G. T. es hijo natural de E., por lo que existen dudas sobre la filiación del bisabuelo de la 
solicitante, don L. G. T. o T. De este modo, por expediente gubernativo se cancelaron las 
inscripciones españolas de nacimiento de la madre y de la abuela materna de la solici-
tante, por irregularidad en la filiación española acreditada, en especial por la abuela. 
La interesada no ha aportado en vía de recurso nueva documentación que disipe las 
dudas en cuanto a la filiación española pretendida y, de acuerdo con la información del 
encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, no consta que la madre 
y la abuela de la solicitante, hayan presentado recurso de apelación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 1 de junio de 2022 (41ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación total de la inscripción de nacimiento del interesado, toda vez 
que por resolución registral se canceló la inscripción de nacimiento con marginal de 
opción a la nacionalidad española de su progenitora, al haber accedido al Registro Civil 
en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación total de inscripción de nacimiento con marginal de 
opción a la nacionalidad española, remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el interesado contra el auto de la Encargada del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 16 de octubre de 2012, dictado por el Encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se estimó la opción por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código 
Civil a don Y. B. S., nacido el 2 de enero de 1995 en S. (Cuba), hijo de don J.-L. B. M., 
de nacionalidad cubana y de doña T. S. H., de nacionalidad cubana y española, adquirida 
esta última en virtud de la opción establecida en la disposición séptima de la Ley 
52/2007.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado local de nacimiento del interesado; pasaporte español 
y certificado literal español de nacimiento de la madre del solicitante; documento de 
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identidad cubano y certificado local de nacimiento del progenitor; certificado cubano 
de matrimonio de los progenitores y acta de consentimiento del padre por el que no se 
opone a que el nacimiento de su hijo se inscriba en el Registro Civil Consular.

2. Por providencia dictada el 13 de julio de 2015 por la Encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
del interesado, ya que se canceló el título que la originó debido a que su madre tuvo 
acceso al Registro Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal».

3. Dado que el interesado no compareció a la cita el 19 de octubre de 2015, se fijó en 
el Tablón de Anuncios con fecha 26 de octubre de 2015, el Edicto correspondiente a la 
cancelación, dando por finalizado el plazo de publicación del citado Edicto en fecha 13 
de noviembre de 2015. No consta en el expediente que el promotor formulara alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 16 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 594, página 63, 
número 32, de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de 19 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación total de la inscripción 
de nacimiento del interesado que figura en el tomo 594, página 63, número 32 de la 
sección de nacimientos de dicho registro civil consular, por haberse cancelado el título 
que la originó, y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante una cruz de 
distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se deje sin efecto las cancelaciones 
de su inscripción de nacimiento y de la inscripción de nacimiento de su madre.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
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septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 2 de enero de 1995 en S., H. (Cuba), que se 
deje sin efecto el auto que establece la cancelación total de su inscripción de nacimiento 
con marginal de opción por la nacionalidad española, por haberse cancelado el título 
que la originó. La declaración de opción por la nacionalidad española fue efectuada por 
auto dictado por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, 
por providencia dictada por la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo 
para proceder a la cancelación total de la inscripción de nacimiento del interesado, ya 
que se canceló el título que la originó debido a que su madre tuvo acceso al Registro 
Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal». Dicho expediente finalizó por 
auto por el que se acordó la cancelación total de la inscripción de nacimiento del 
interesado.

III. En el presente caso, por auto de fecha 18 de noviembre de 2015, dictado por la 
encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se acordó la cancelación 
de la inscripción de nacimiento de la madre del solicitante, con marginal de nacionalidad 
española por la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por haberse practicado incorrectamente, al haberse basado en la nacio-
nalidad originariamente española de su progenitora y ésta en documentación relativa 
a su abuelo materno que adolecía de irregularidades que impedían tener por cierta su 
nacionalidad española. Dicho auto fue confirmado por resolución de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública de fecha 24 (65.ª) de mayo de 2021.

De este modo, al haberse cancelado la inscripción española de nacimiento de la madre 
del interesado, título que originó la inscripción de nacimiento del solicitante en el Registro 
Civil Consular con marginal de opción a la nacionalidad española, procede la cancelación 
total de la inscripción de nacimiento del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (13ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos estable-
cidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española de origen remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 22 de noviembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don M. S. D., nacido el 8 de 
junio de 1949 en C., Matanzas (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don A. S. A. y 
de Dª J. A. G., nacidos respectivamente el 10 de mayo de 1912 y el 5 de abril de 1914 
en C., de nacionalidad cubana.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carné 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certificado 
literal cubano de nacimiento de su progenitor, en el que consta que es hijo de don M. 
S. D. y certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don M. S. D., natural 
de V., Las Palmas (España), entre otra documentación.

2. Por providencia dictada el 16 de octubre de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya que 
ha tenido acceso al registro civil consular en virtud de título «manifiestamente ilegal», 
dado que consta en carta de ciudadanía inscrita en el Registro Civil de Camarioca, que 
su abuelo, Sr. S. D., opta por la ciudadanía cubana en el año 1912, en virtud del inciso 
4.º, artículo 6.º, por lo que no se encontraba inscrito en el Registro General de Españoles, 
según lo dispuesto en el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, no quedando 
demostrado que el padre del interesado haya sido originariamente español y, por tanto, 
no cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

3.- De acuerdo con informe de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) de fecha 22 de febrero de 2018, y dado que el interesado no com-
pareció en la fecha fijada, que se encontraba de baja en el registro matrícula y que se 
desconocía el domicilio del mismo, se fijó en el tablón de anuncios del citado registro 
civil consular con fecha 2 de febrero de 2018, el edicto correspondiente a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción 
de nacimiento española del interesado, practicada incorrectamente. Con fecha 22 de 
febrero de 2018, la encargada del citado registro civil consular dio por finalizado el plazo 
de publicación del citado edicto.

4. Con fecha 23 de febrero de 2018, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
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que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 437, página 209 y 
número 105 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 26 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, que figura 
en el tomo 437, página 209 y número 105 de dicho registro civil, por haberse practicado 
basándose en «título manifiestamente ilegal», ya que no ha quedado establecido que 
su padre haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento y por tanto no 
se cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/07.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se anule la cancelación 
practicada, alegando que no fue debidamente notificada y que como se ha acreditado 
el progenitor del recurrente es originariamente español.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 8 de junio de 1949 en C. (Cuba), que se deje 
sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de opción a 
la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir los 
requisitos legales establecidos. La declaración de opción a la nacionalidad española 
fue efectuada por auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede 
se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a la cancelación de la ins-
cripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, ya que 
tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiestamente ilegal». Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen de la interesada.
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III. Como cuestión previa ha de determinarse si el defecto, invocado por el recurrente, 
del trámite exigido por el artículo 349 del Reglamento del Registro Civil, de notificación 
de la incoación del expediente a quienes, por resultar afectados, tienen un interés 
legítimo en el mismo, vicia de nulidad las actuaciones y procede retrotraerlas o si tal 
defecto puede estimarse subsanado dentro de la tramitación del recurso y, visto que 
las alegaciones del recurrente, versan no sólo sobre esta cuestión formal sino sobre la 
de fondo, atendiendo al principio de economía procesal, básico en sede registral (cfr. 
art. 354 RRC), se considera pertinente entrar a examinar el fondo del asunto.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, el interesado aportó al expediente certificados literales cubanos de su 
nacimiento y del nacimiento de su padre, así como certificado literal español de naci-
miento del abuelo paterno.

Asimismo, consta en el expediente carta literal de ciudadanía inscrita en el Registro Civil 
de Camarioca en la que se hace constar que el abuelo paterno, Sr. Manuel Suárez Déniz, 
opta por la ciudadanía cubana en el año 1912, en virtud de lo establecido en el inciso 
4.º, artículo 6.º de la Constitución cubana de 1901 en donde se indica que son cubanos 
por naturalización «los españoles residentes en el territorio de Cuba al 11 de abril de 
1899, que no se hayan inscrito como tales españoles en los registros correspondientes 
hasta igual mes y día de 1900».

Por tanto, el abuelo paterno del recurrente no se inscribió en el Registro de Españoles 
establecido en el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado 
de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, en el que se indicaba 
que los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya 
soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el 
territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán 
conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de 
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un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su 
propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará 
que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden 
residir.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1912 cuando nació su 
hijo, don A. S. A., padre del promotor del expediente, toda vez que no consta su inscripción 
en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de Tratado de París.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (29ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondiente 
al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente gubernativo solo pueden cancelarse los asientos no permitidos 
o cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación y práctica de una nueva inscripción de nacimiento 
en el registro correspondiente al lugar real en el que tuvo lugar el hecho inscrito, remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, 
padres del menor inscrito, contra el auto del encargado del Registro Civil de Ponteareas, 
Pontevedra.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en fecha 7 de mayo de 2019 en el Registro Civil de Logroño, 
don J-Á. S. G. y D.ª J-M. C. M. solicitaban la cancelación del asiento de inscripción de 
nacimiento de su hijo L., nacido el 27 de julio de 2005 en un centro sanitario de Vigo, 
e inscrito en el Registro Civil de Ponteareas, correspondiente al domicilio de los proge-
nitores en aquel momento, para practicar una nueva inscripción en el Registro Civil de 
Vigo. Alegaban que no se había informado adecuadamente a los progenitores de los 
efectos legales que sobre la determinación legal del lugar de nacimiento supondría la 
práctica de la inscripción en el registro del domicilio y que el menor solo tenía un año 
cuando dejó de vivir en Ponteareas, por lo que no tiene ningún vínculo con dicha localidad. 
Aportaron al expediente: documentos nacionales de identidad de los progenitores; 
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certificados de empadronamiento en Logroño de los progenitores desde el 9 de octubre 
de 2008 e inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil de Ponteareas.

2. Previo informe desfavorable de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
se remiten las actuaciones al Registro Civil de Ponteareas, por ser competente para 
conocer de la pretensión de los interesados.

3. Por auto de fecha 5 de noviembre de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Ponteareas se desestima la solicitud formulada por los promotores, ya que estos 
optaron por la inscripción del nacimiento de su hijo en su lugar de residencia por lo que, 
aunque el menor haya nacido en Vigo, a efectos legales, su lugar de nacimiento es 
Ponteareas, no acreditándose la existencia de ningún defecto formal en el asiento 
practico que justifique el cambio del lugar de nacimiento.

4. Notificada la resolución, los promotores interponen recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en los mismos motivos 
expuestos en la solicitud inicial y alegando que la madre del menor en ningún momento 
optó ni dio su consentimiento para que su hijo fuera inscrito en el Registro Civil de 
Ponteareas, como establece el art.º 16.2 LRC de 1957.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no se opuso 
a su estimación. El encargado del Registro Civil de Ponteareas se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 163, 
164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 18-2.ª 
de mayo de 2002; 21-3.ª y 4.ª de abril de 2003; 20-1.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de 
mayo de 2008 y 5-1.ª de febrero de 2010; 15-16.ª de noviembre y 5-44.ª de agosto de 
2013; 23-10.ª de marzo, 30-31.ª de abril y 27-29.ª de noviembre de 2015 y 24-18.ª de 
marzo de 2017.

II. Se pretende la cancelación de la inscripción de nacimiento del hijo de los promotores 
practicada en el registro civil correspondiente al domicilio familiar para proceder a la 
extensión de una nueva en el registro del lugar real de nacimiento. Alegan los recurrentes 
que no fueron informados debidamente de las consecuencias de su solicitud y que la 
madre no dio su consentimiento para que su hijo fuera inscrito en el Registro Civil del 
domicilio.

III. La regla general para los nacimientos ocurridos en España es que deben inscribirse 
en el registro correspondiente al lugar del nacimiento. No obstante, para los nacimientos 
declarados dentro de plazo, el art. 16.2 LRC, en su redacción dada por la Ley 4/1991, 
de 10 de enero, prevé la posibilidad de que, si los representantes legales del nacido así 
lo solicitan, la inscripción se practique en el registro correspondiente al domicilio de los 
progenitores, con la consecuencia, en ese caso, de que el lugar de nacimiento del inscrito 
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será, a todos los efectos legales, aquel en el que se haya practicado la inscripción. En 
este caso, según declaran los propios interesados, la inscripción se solicitó dentro de 
plazo en el registro correspondiente a su domicilio, de manera que, una vez practicada, 
no cabe ni cancelar el asiento para practicar otro nuevo en el registro correspondiente 
al lugar real de nacimiento ni, obviamente, modificar para un caso particular los efectos 
generales de una norma legal de la que los ahora recurrentes hicieron uso en su momento 
para inscribir a su hijo en el registro correspondiente a su domicilio y cuyo alcance debían 
conocer. Por otra parte, tampoco se constata falta de mutuo acuerdo pues no es necesaria 
en estos casos la presencia física de ambos progenitores en el registro para expresar 
su preferencia al mismo tiempo. Por otro lado, como es sabido, la ignorancia de la ley 
no excusa de su cumplimiento y, una vez practicada la inscripción, por expediente 
gubernativo solo pueden suprimirse «los asientos no permitidos o cuya práctica se haya 
basado de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal» 
(art. 95. 2.º LRC de 1957). En el caso que nos ocupa el nacimiento es, obviamente, 
asiento permitido (cfr. arts. 297.1.º y 2.º RRC) y de la inscripción practicada no se des-
prende la nulidad del título, por lo que no procede su cancelación.

IV. Finalmente, cabe indicar que, una vez practicada correctamente la inscripción en el 
lugar del domicilio, sí es posible trasladarla a otro registro en virtud de lo que establece 
el artículo 20. 1.º LRC de 1957, pero, en su caso, ello no supondría en modo alguno el 
cambio a efectos legales del lugar de nacimiento, que aquí seguirá siendo Ponteareas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Ponteareas, Pontevedra.

Resolución de 13 de junio de 2022 (1ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 
52/2007

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 9 de septiembre de 2009, dictado por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se declaró la nacionalidad española de 
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origen, en virtud de lo establecido en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de 
la Ley 52/2007 a doña M.-M. N. M., nacida el 7 de septiembre de 1956, en R., Villa 
Clara (Cuba), hija de J.-M. N. S. y de E.-C. M. F., nacidos en Cuba.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que manifiesta que sus progenitores nacieron en Cuba en 1930, el padre y 1933, la 
madre, casados en 1957, carné de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento de la interesada, literal de inscripción de nacimiento española del padre de 
la interesada, Sr. N. S., inscrito en el Registro Civil consular de La Habana, hijo de J.-A. 
N. E., nacido en Villa Clara en 1903, de estado civil casado y nacionalidad cubana y de 
B. S. S., nacida en S. (Las Palmas) en 1911, de estado civil casada y de nacionalidad 
española, casados en Cuba en 1927, certificado literal de matrimonio de los padres de 
la promotora y certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos de la pro-
motora, celebrado en Cuba el 3 de octubre de 1927,

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la Encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que en aplicación del principio 
de concordancia entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de la Sra. N. M., ya que ha tenido acceso al citado Registro 
Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», dado que no ha quedado 
establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente español, habida cuenta 
el matrimonio de su madre, española, con un ciudadano cubano en 1927 y, por tanto, 
no cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 
7.ª de la Ley 52/2007.

3. Se citó a la interesada para que compareciera el día 26 de octubre de 2015, no 
habiéndose personado la Sra. N. M., de acuerdo con informe del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por lo que se practicó la correspondiente 
comunicación del inicio del expediente de cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen, mediante la publicación de edicto en el 
tablón de anuncios del Consulado, entre el día 30 de octubre y 20 de noviembre de 
2015, formulando la interesada escrito de alegaciones con fecha 12 de noviembre.

4. Con fecha 24 de noviembre de 2015, la Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 337, Página 241, N.º 
. 121 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho Registro Civil Consular, se 
estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 25 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta Auto, por el que se acuerda que se proceda la can-
celación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de doña M.-M. 
N. M., habiéndose practicado incorrectamente por basarse en título manifiestamente 
ilegal, ya que consta que la abuela de la inscrita, Sra. S. S., contrajo matrimonio con 
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ciudadano cubano en fecha 3 de octubre de 1927, según consta en el certificado cubano 
de matrimonio obrante en el expediente, por lo que no ha quedado demostrado que su 
progenitor, Sr. N. S., nacido en 1930, haya sido originariamente español y por tanto no 
se cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 
7.º de la Ley 52/07.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, ya que tiene derecho, a su juicio, 
a seguir ostentando la nacionalidad española después de años de haberse 
concedido.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución, junto con el preceptivo informe en el sentido de que no 
queda acreditado que la abuela paterna de la recurrente siguiera ostentando la nacio-
nalidad española al momento del nacimiento de su hijo, padre de la promotora, en 1930, 
tras haber contraído matrimonio con ciudadano cubano en 1927 y, por ello, haber 
perdido la nacionalidad española por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria, vigente en aquella fecha.

Consta a este Centro Directivo inscripción de nacimiento del padre de la interesada, Sr. 
N. S., con inscripción marginal de cancelación de la de recuperación de la nacionalidad 
española, y también inscripción de nacimiento de la interesada, Sra. N. M., con inscripción 
marginal de cancelación de la de nacionalidad española por la opción de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la 
inscripción de nacimiento española de la interesada, al no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007. La decla-
ración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Registro Civil consular de 
España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por el Encargado 
del citado Registro Civil, se establece que procede se instruya de oficio expediente 
gubernativo para la cancelación de la inscripción española de nacimiento de la interesada, 
dado que no ha quedado establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente 
español, al constar que la madre del mismo y abuela de la recurrente contrajo matrimonio 
con ciudadano cubano, perdiendo dicha nacionalidad con anterioridad al nacimiento 
de su hijo y padre de la promotora, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos 
en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por Auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento española de la 
interesada.

III. La resolución apelada basa la cancelación practicada, en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por no haber quedado establecido que en la misma concurran los requisitos 
exigidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor, posición que el órgano en funciones del Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado 1 de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria ya que su 
madre y abuela paterna de la interesada, contrajo matrimonio con ciudadano cubano 
el 3 de octubre de 1927 y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código 
Civil en su redacción originaria, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, origina-
riamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en dicha 
fecha. Por tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante, el 29 de octubre de 
1930, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española. Por ello se 
llevó a cabo en la inscripción española de nacimiento de don J.-M. N. S., padre de la 
interesada, inscripción marginal de cancelación de la recuperación de la nacionalidad 
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española inscrita por auto de 10 de marzo de 2016 y de corrección de datos de la 
inscripción principal de nacimiento en cuanto a la nacionalidad de la madre, que es 
cubana; por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (2ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 
52/2007

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 9 de septiembre de 2009, dictado por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se declaró la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de 
la Ley 52/2007 a doña N. C. M., nacida el 6 de febrero de 1954, en R., Villa Clara (Cuba), 
hija de R.-J. N. S. y de C. M. F., nacidos en Cuba.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que manifiesta que sus progenitores nacieron en Cuba en 1928, el padre y 1932, la 
madre, casados en 1953, carné de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento de la interesada, literal de inscripción de nacimiento española del padre de 
la interesada, Sr. N. S., inscrito en el Registro Civil consular de La Habana, hijo de J. N. 
E., nacido en V. en 1903, de estado civil casado y nacionalidad cubana y de B. S. S., 
nacida en S. (Las Palmas) en 1911, de estado civil casada y de nacionalidad española, 
sin que se haga constar su matrimonio, certificado literal de matrimonio de los padres 
de la promotora, celebrado en 1951 e inscrito en 1953 y certificado no literal de matri-
monio de los abuelos paternos de la promotora, celebrado en Cuba el 3 de octubre de 
1927,

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la Encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que en aplicación del principio 
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de concordancia entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de la Sra. N. M., ya que ha tenido acceso al citado Registro 
Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», dado que no ha quedado 
establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente español, habida cuenta 
el matrimonio de su madre, española, con un ciudadano cubano en 1927 y, por tanto, 
no cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 
7.ª de la Ley 52/2007.

3. Se citó a la interesada para que compareciera el día 26 de octubre de 2015, habién-
dose personado la Sr. N. M., según diligencia que consta en el expediente, por lo que 
se practicó la correspondiente comunicación del inicio del expediente de cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen, formulando 
la interesada escrito de alegaciones con fecha 12 de noviembre.

4. Con fecha 24 de noviembre de 2015, la Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 325, Página 571, N.º 
. 286 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho Registro Civil Consular, se 
estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 25 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta Auto, por el que se acuerda que se proceda la can-
celación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de doña N.-C. 
N. M., habiéndose practicado incorrectamente por basarse en título manifiestamente 
ilegal, ya que consta que la abuela de la inscrita, Sra. S. S., contrajo matrimonio con 
ciudadano cubano en fecha 3 de octubre de 1927, según consta en el certificado cubano 
de matrimonio obrante en el expediente, por lo que no ha quedado demostrado que su 
progenitor, Sr. N. S., nacido en 1928, haya sido originariamente español y por tanto no 
se cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 
7.º de la Ley 52/07.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, ya que tiene derecho, a su juicio, 
a seguir ostentando la nacionalidad española después de años de haberse 
concedido.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución, junto con el preceptivo informe en el sentido de que no 
queda acreditado que la abuela paterna de la recurrente siguiera ostentando la nacio-
nalidad española al momento del nacimiento de su hijo, padre de la promotora, en 1928, 
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tras haber contraído matrimonio con ciudadano cubano en 1927 y, por ello, haber 
perdido la nacionalidad española por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria, vigente en aquella fecha.

Consta a este Centro Directivo inscripción de nacimiento del padre de la interesada, Sr. 
N. S., con inscripción marginal de cancelación de la de recuperación de la nacionalidad 
española, y también inscripción de nacimiento de la interesada, Sra. N. M., con inscripción 
marginal de cancelación de la de nacionalidad española por la opción de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la 
inscripción de nacimiento española de la interesada, al no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007. La decla-
ración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Registro Civil consular de 
España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por el Encargado 
del citado Registro Civil, se establece que procede se instruya de oficio expediente 
gubernativo para la cancelación de la inscripción española de nacimiento de la interesada, 
dado que no ha quedado establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente 
español, al constar que la madre del mismo y abuela de la recurrente contrajo matrimonio 
con ciudadano cubano, perdiendo dicha nacionalidad con anterioridad al nacimiento 
de su hijo y padre de la promotora, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos 
en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por Auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento española de la 
interesada.

III. La resolución apelada basa la cancelación practicada, en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, por no haber quedado establecido que en la misma concurran los requisitos 
exigidos en el apartado 1.º de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor, posición que el órgano en funciones del Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado 1 de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria ya que su 
madre y abuela paterna de la interesada, contrajo matrimonio con ciudadano cubano 
el 3 de octubre de 1927 y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código 
Civil en su redacción originaria, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, origina-
riamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en dicha 
fecha. Por tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante, el 23 de octubre de 
1928, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española. Por ello se 
llevó a cabo en la inscripción española de nacimiento de don J.-M. N. S., padre de la 
interesada, inscripción marginal de cancelación de la recuperación de la nacionalidad 
española inscrita por auto de 24 de noviembre de 2015 y de corrección de datos de la 
inscripción principal de nacimiento en cuanto a la nacionalidad de la madre, que es 
cubana; por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (39ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento con 

anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
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presupuestos establecidos, ya que, por irregularidades apreciadas en la documentación 
aportada, ésta no acredita que se cumpliera lo establecido en el apartado 1.º de la 
Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007 por el que se obtuvo.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 14 de enero de 2010, dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se concedió la nacionalidad española a don 
B- L. H. A., mayor de edad, nacido en Cuba el 26 de julio de 1972, en virtud de la opción 
establecida en el apartado primero de la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007, 
al estimar que su padre había sido originariamente español.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar su nacimiento en F., Las Villas (Cuba) en 1972, hijo de don R. H. T. y 
de doña C. A. H., ambos nacidos en Fomento, en 1935 y 1941 respectivamente, ambos 
casados y de nacionalidad cubana, certificado no literal de nacimiento del promotor, 
carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del padre 
del promotor, inscrito en 1959, 24 años después de su nacimiento, hijo de don Á-M. H. 
P., natural de B., (España) y de doña C. T. B., natural de C., (Cuba), literal de inscripción 
de nacimiento del abuelo paterno del promotor, nacido en B., el 5 de mayo de 1901, 
hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, certificado no literal de matrimonio de los 
padres del promotor, celebrado en Cuba en 1960 y documentos de las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería relativo al Sr. Á-M. H. P., expedido en el año 2009 
y que declara que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y sí en el de extranjeros, 
con inscripción en Sancti Spiritus a los 33 años, es decir en 1934, según su fecha de 
nacimiento en España, con n.º (…..).

2. Por providencia dictada el 14 de mayo de 2015 por la Encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que en aplicación del principio 
de concordancia entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción de nacimiento de 
don B-L. H. A., ya que su acceso al Registro Civil había sido en base a un título manifies-
tamente ilegal, ya que la documentación local aportada para acreditar la nacionalidad 
española de su abuelo, cuando nació su padre presenta ciertas irregularidades en 
cuanto al formato del documento y firma utilizada habitualmente por la funcionaria que 
la ha emitido, aportándose copia de documento auténtico expedido por la misma, por 
lo que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen del padre 
del interesado.

3. Con fecha 14 de mayo de 2015 se cita al interesado para que comparezca en el 
Registro Civil consular el día 13 de julio siguiente, según diligencia que consta en el 
expediente. Habiendo comparecido el Sr. H. A. se le comunica que se procederá a la 
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cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
en su inscripción de nacimiento.

Con fecha 14 de julio de 2015, la Canciller del Consulado de España en La Habana 
(Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera que, 
examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 349, Página 597, N.º . 
299 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho Registro Civil Consular, se estima 
que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos legalmente 
establecidos.

4. Con fecha 15 de julio de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta Auto, por el que se acuerda que se proceda la cancelación 
de la inscripción de nacimiento del Sr. H. A., con marginal de nacionalidad española por 
la opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
habiéndose practicado basándose en título manifiestamente ilegal, por haberse basado 
en la nacionalidad originariamente española de su padre y ésta en documentación 
relativa a su abuelo paterno que adolecía de irregularidades que impedían tener por 
cierta su nacionalidad española.

5. El interesado interpone recurso de apelación ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
ante lo comunicado en su comparecencia en el Registro Civil consular, solicitando mayor 
información y plazo para formular su reclamación, manifestando que le resulta sorpren-
dente lo acontecido y quiere tener la posibilidad de aportar los documentos precisos, 
no aportando documentación alguna.

6. Previo informe del Canciller del Consulado General de España en La Habana (Cuba), 
en funciones de Ministerio Fiscal, que declara que estima que se han guardado en la 
tramitación del expediente las prescripciones legales y, en consecuencia, la decisión 
que se recurre resulta conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
manifiesta que se ratifica en la decisión en su momento adoptada y remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con el preceptivo informe.

7. Posteriormente este centro directivo requirió del recurrente, a través del Encargado 
del Registro Civil consular, la aportación de nueva documentación, así certificado literal 
de nacimiento local propio y de su progenitor y certificados de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería, actualizados, sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros 
y/o de Ciudadanía del abuelo paterno del promotor, así como cualquier otra documen-
tación que acredite que mantenía su nacionalidad española a la fecha del nacimiento 
de su hijo y padre del solicitante.

Según informa el Encargado del Registro Civil consular el Sr. H. A. fue citado, con fechas 
17 de marzo y 25 de agosto de 2021, sin que compareciera en el Registro, por lo que 
se procedió a notificar el requerimiento por edicto publicado en el tablón de anuncios 
del Consulado, entre el 30 de agosto y el 17 de septiembre de 2021, otorgándole tres 
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meses para el cumplimiento de lo solicitado, sin que conste que se haya aportado 
documentación alguna con posterioridad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se pretende por el recurrente, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción de nacimiento con marginal de opción a la nacionalidad española 
del interesado, al no cumplir los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional 7.ª de la Ley 52/2007. La opción de nacionalidad fue efectuada 
ante el Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba) y concedida por este 
mediante auto de fecha 14 de enero de 2010. Posteriormente, por providencia dictada 
por la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece 
que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la 
inscripción española de nacimiento del interesado, dado que no ha quedado establecido 
que reunía los requisitos para acceder por dicha vía al Registro Civil. Dicho expediente 
finalizó por Auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de nacimiento 
española del interesado.

III. La resolución apelada basa la cancelación practicada, en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 al haber desaparecido el título habilitante, la nacionalidad originariamente 
española de su padre ya que la documentación aportada para ello, relativa a la nacio-
nalidad española del abuelo paterno no puede tenerse por acreditada por las irregula-
ridades detectadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones 
del Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada pero es lo cierto que la nacio-
nalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que efectivamente es 
hijo de ciudadano nacido en España en 1901, y aunque se pueda admitir la nacionalidad 
española de origen de éste, se desconoce si la mantenía en 1935, cuando nació su hijo 
y padre del promotor, habida cuenta las irregularidades detectadas en los documentos 
cubanos en su momento aportados, que generaron dudas a la Encargada del Registro 
Civil consular sobre su autenticidad, que se mantienen dado que no se ha aportado 
documentación actualizada al respecto pese al requerimiento efectuado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de junio de 2022 (41ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad española 
de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil.
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En el expediente sobre cancelación de inscripción de recuperación de la nacionalidad 
española remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 8 de junio de 2000, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la recuperación de la 
nacionalidad española a doña A.-M. P. T., nacida el 29 de octubre de 1927 en S., Villa 
Clara (Cuba), hija de don J.-R. P. C., nacido el 26 de abril de 1902 en S., Villa Clara (Cuba), 
y de doña M. T. M., nacida el 8 de abril de 1911 en P., P., Tenerife (España), en virtud 
de lo establecido en el artículo 26 del Código Civil.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que se declara que los padres de la interesada contrajeron matrimonio en Cuba el 10 
de enero de 1926; carnet de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la 
interesada; certificado literal española de nacimiento de la progenitora e inscripción de 
la madre en el registro de extranjeros cubano.

2. Por providencia dictada el 11 de agosto de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración en la certificación de nacimiento de la interesada, ya que ha tenido acceso al 
Registro Civil Consular en virtud de título «manifiestamente ilegal», dado que consta por 
declaración de la inscrita que su progenitora, originariamente española, contrajo matri-
monio con ciudadano natural de Cuba el 10 de enero de 1926, perdiendo así su condición 
de española de origen en aplicación del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 
1889.

3. Dado que la interesada no compareció a su cita en el Registro Civil Consular, se fijó 
en el Tablón de Anuncios con fecha 7 de noviembre de 2016, el Edicto correspondiente 
a la cancelación, dando por finalizado el plazo de publicación del citado Edicto en fecha 
25 de noviembre de 2016. No consta en el expediente que la promotora formulara 
alegaciones al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 28 de noviembre de 2016, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 89, página 395, 
número 198 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de 29 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que por inscripción marginal procede se cancele 
la nacionalidad española de la madre de la interesada, consignándose «cubana» y la 
inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española, que figura en el tomo 
89, página 395, número 198 de dicho registro civil consular, por haberse practicado 
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basándose en «título manifiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá ser can-
celada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que su madre siempre ostentó 
la nacionalidad española. Aporta como documentación: certificado literal español de 
nacimiento de su madre; oficio de la Dirección General de Inmigración de Cuba por el 
que se asigna tarjeta de residente a su madre y copia de la misma y certificado de 
nacionalidad española expedido por el Consulado General de España en La Habana el 
7 de octubre de 1980 y renovaciones el 21 de abril de 1982 y el 6 de octubre de 1986.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 29 de octubre de 1927 en S., Villa Clara 
(Cuba), que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad española de origen en el Registro Civil 
español, al no concurrir los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil. La 
declaración de recuperación de la nacionalidad española fue efectuada por auto dictado 
por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por provi-
dencia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de 
título «manifiestamente ilegal. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó 
la cancelación de la inscripción de recuperación de la nacionalidad española de origen 
de la interesada.

III. El artículo 26 del Código Civil establece que «quien haya perdido la nacionalidad 
española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) ser residente legal 
en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emi-
grantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando 
concurran circunstancias excepcionales; b) declarar ante el encargado del Registro Civil 
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su voluntad de recuperar la nacionalidad española y c) inscribir la recuperación en el 
Registro Civil. 

De acuerdo con la documentación integrante del expediente, en particular, hoja decla-
ratoria de datos firmada por la interesada, ésta declaró que sus padres habían contraído 
matrimonio en Cuba el 10 de enero de 1926. De este modo, la madre de la interesada, 
nacida el 8 de abril de 1911 en P., P., Tenerife, originariamente española, perdió dicha 
nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano natural de Cuba, en virtud de lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 25 de julio de 1889 en el que se indica que «la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido». Por tanto, la interesada nacida el 29 de octubre de 1927 
no adquirió al nacer la nacionalidad española, sino la cubana.

De este modo, no resulta acreditado que la interesada ostentara la nacionalidad española 
desde su nacimiento, condición indispensable para haberla perdido y premisa establecida 
en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (3ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento con 

anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, ya que no ha podido acreditarse que se cumplían 
los presupuestos establecidos, ya que, por irregularidades apreciadas en la documen-
tación aportada, ésta no acredita que se cumpliera lo establecido en el apartado 1.º 
de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007 por el que se obtuvo.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 9 de junio de 2011, dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se concedió la nacionalidad española a don 
E. F. M., mayor de edad, nacido en Cuba el 31 de octubre de 1964, en virtud de la opción 
establecida en el apartado primero de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, 
al estimar que su padre había sido originariamente español.
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Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que hace constar su nacimiento en Marianao, La Habana (Cuba) en 1964, hijo de don 
J- M. F. F., nacido en A. (Cuba) el 28 de marzo de 1921 y de doña M-I. M. R., nacida en 
B., M. (Cuba), el 7 de noviembre de 1935, casados en 1962, certificado literal de 
nacimiento del promotor, consta que los abuelos paternos son naturales de España, 
consta resolución registral del año 2009, declarando que el abuelo paterno es A., carné 
de identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento del padre del promotor, 
hijo de don A. F. B. y doña M. F. Á., naturales de España, literal de inscripción de nacimiento 
de la abuela paterna del promotor, nacida en M., Zamora, el 13 de abril de 1896, hijo 
de ciudadanos de la misma naturaleza, certificado literal de matrimonio de los abuelos 
paternos del promotor, celebrado en Cuba en 1911, el contrayente es natural de V. León 
y tiene 25 años, es decir habría nacido en 1886, documentos de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería relativos al Sr. A. F. B., expedidos en el año 2010 y que 
declara que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y sí en el de Extranjeros, 
con inscripción en La Habana a los 32 años, es decir en 1918, con n.º (…..) y certificado 
literal de defunción del padre del promotor.

2. Por providencia dictada el 12 de mayo de 2016 por la Encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se declara que en aplicación del principio de 
concordancia entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral, procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de nacio-
nalidad en la principal de nacimiento de Eduardo Fernández Marrero, ya que su acceso 
al Registro Civil había sido en base a un título manifiestamente ilegal, puesto que la 
documentación local aportada para acreditar la nacionalidad española de su abuelo/a, 
cuando nació su padre presenta ciertas irregularidades en cuanto al formato del docu-
mento y firma utilizada habitualmente por el funcionario que la ha emitido, aportándose 
copia de documento auténtico expedido por la autoridad, por lo que no puede tenerse 
por acreditada la nacionalidad española de origen del padre del interesado.

3. Con la misma fecha se ordena la notificación al interesado, que se produce mediante 
la publicación de edictos en el tablón de anuncios del Registro Civil consular, entre el 
16 de mayo y el 3 de junio, ya que constaba que el interesado se había trasladado a 
España, según diligencia que consta en el expediente.

Con fecha 7 de junio de 2016, la Canciller del Consulado de España en La Habana 
(Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera que, 
examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 525, Página 21, N.º . 11 
de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho Registro Civil Consular, se estima 
que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos legalmente 
establecidos.

4. Con fecha 8 de junio de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta Auto, por el que se acuerda que se proceda la cancelación de 
la inscripción marginal de nacionalidad española, por la opción del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, del Sr. E. F. M., habiéndose 
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practicado basándose en título manifiestamente ilegal, por haberse basado en la 
nacionalidad originariamente española de su padre y ésta en documentación relativa 
a su abuela paterno que adolecía de irregularidades que impedían tener por cierta su 
nacionalidad española.

5. El interesado interpone recurso de apelación ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
manifestando que en su caso se cumplieron los requisitos de la Ley, por lo que se procedió 
a su inscripción, que todos los documentos que se aportaron al expediente se solicitaron 
conforme a la legalidad.

Adjunta como nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2016, relativos a la abuela paterna del interesado, 
doña M. F. Á., que consta inscrita en el Registro de Extranjeros, con n.º (…..) en M., a los 
63 años, es decir en 1959, inscripción literal de matrimonio en el Registro Civil consular 
de La Habana del interesado, inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de 
una hija del interesado, certificado de baja en el Registro de Matrícula del Consulado 
General de España en La Habana, con fecha 4 de febrero de 2013, documento de 
empadronamiento en Guadalajara, tarjeta de residente en Cuba de la abuela paterna 
del interesado, expedida el 12 de octubre de 1960.

6. Previo informe del Canciller del Consulado General de España en La Habana (Cuba), 
en funciones de Ministerio Fiscal, que declara que estima que se han guardado en la 
tramitación del expediente las prescripciones legales y, en consecuencia, la decisión 
que se recurre resulta conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
manifiesta que se ratifica en la decisión en su momento adoptada y remite el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con el preceptivo informe.

7. Posteriormente este centro directivo requirió del recurrente, a través del Encargado 
del Registro Civil consular, la aportación de nueva documentación, así certificados de 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, actualizados, sobre la inscripción 
en el Registro de Extranjeros y de Ciudadanía del abuelo paterno del promotor, Apeladio/
Peladio F. B. y de s esposa M. F. Á., así como cualquier otra documentación que acredite 
que mantenían su nacionalidad española a la fecha del nacimiento de su hijo y padre 
del solicitante.

El interesado fue notificado del requerimiento por el Registro Civil de Guadalajara, 
correspondiente a su domicilio, otorgándole tres meses para el cumplimiento de lo 
solicitado. Posteriormente el interesado ha aportado nueva documentación, certificado 
expedido por el Ministerio del Interior cubano, departamento de identificación, inmigración 
y extranjería, en el año 2020, relativo a que la Sra. F. Á., consta inscrita en el Registro 
de Extranjeros, en Marianao y a los 63 años, es decir en 1959, certificado similar 
correspondiente al Sr. A. F. B., inscrito en el Registro de Extranjeros en La Habana, a la 
edad de 32 años, es decir 1918 y certificado literal de defunción de la abuela paterna 
del interesado, fallecida en 1979.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se pretende por el recurrente, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española en la principal 
de nacimiento del interesado, al no cumplir los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007. La opción de nacionalidad 
fue efectuada ante el Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba) y 
concedida por este mediante auto de fecha 9 de junio de 2011. Posteriormente, por 
providencia dictada por la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para la 
cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española en la de nacimiento 
del interesado, dado que no ha quedado establecido que reunía los requisitos para 
acceder por dicha vía al Registro Civil. Dicho expediente finalizó por Auto de fecha 8 de 
junio de 2016.

III. La resolución apelada basa la cancelación practicada, en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 al haber desaparecido el título habilitante, la nacionalidad originariamente 
española de su padre ya que la documentación aportada para ello, relativa a la nacio-
nalidad española del abuelo paterno no puede tenerse por acreditada por las irregula-
ridades detectadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones 
del Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada pero es lo cierto que la nacio-
nalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que consta que es hijo 
de ciudadanos nacidos en España, lo que consta acreditado por inscripción registral de 
nacimiento en el caso de la madre, nacida en Zamora en 1896 y consta por su mención 
en certificación literal de matrimonio, el nacimiento del padre en León en 1886, por lo 
que aunque se pueda admitir la nacionalidad española de origen de ambos, se desconoce 
si la mantenían en 1921, cuando nació su hijo y padre del promotor, habida cuenta las 
irregularidades detectadas en los documentos cubanos en su momento aportados, que 
generaron dudas a la Encargada del Registro Civil consular sobre su autenticidad, que 
no han sido totalmente despejadas dado que no se ha aportado toda la documentación 
actualizada al respecto, pese al requerimiento efectuado, no se han aportado certificados 
de la inscripción o no, de los abuelos paternos del promotor en el Registro de Ciudadanía, 
especialmente necesario en el caso del abuelo, Sr. F. B., ya que constaba inscrito en el 
Registro de Extranjeros en 1918, tres años antes del nacimiento de su hijo, descono-
ciéndose si en ese periodo de tiempo obtuvo Carta de Ciudadanía cubana o juró su 
intención de optar a la ciudadanía cubana con renuncia a la nacionalidad española, 
circunstancia que afectaría a la nacionalidad española de su esposa, Sra. F. Á., de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de junio de 2022 (59ª)
VII.2.1 Cancelación de asiento

Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o cuya 
práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título manifies-
tamente ilegal.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, padres del 
menor, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Barakaldo (Vizcaya).

HECHOS

1. Con fecha 9 de febrero de 2021, don A. O. E., nacido en Gernika-Lumo (Vizcaya), de 
nacionalidad española y D.ª F-A. D-S. L, nacida en Angola, de nacionalidad portuguesa, 
solicitan en el Registro Civil de Murueta (Vizcaya), se cancele la inscripción de nacimiento 
de su hijo A-A. O. L., nacido el 3 de febrero de 2021 en Barakaldo, practicada en dicho 
registro y se proceda a realizar una nueva inscripción en el Registro Civil de Murueta, 
lugar de residencia de ambos progenitores, alegando que en el presente supuesto se 
ha producido un claro defecto formal al haberse remitido la solicitud de inscripción al 
Registro Civil de Barakaldo cuando el deseo y la intención de los progenitores siempre 
fue que el nacimiento se inscribiera en el registro correspondiente a su lugar de 
residencia.

Consta en el expediente: documento nacional de identidad del padre; pasaporte portugués 
de la madre; certificados de empadronamiento en Murueta de los progenitores; inscripción 
de nacimiento del menor en el Registro Civil de Barakaldo; cuestionario de declaración 
de datos para la inscripción del menor, y comunicación remitida al Registro Civil de 
Barakaldo por el centro sanitario firmada por ambos progenitores.

2. Instruido expediente por el Registro Civil de Gernika-Lumo, se remiten las actuaciones 
al Registro Civil de Barakaldo, por resultar competente para su resolución.

Por auto de fecha 24 de mayo de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Barakaldo se desestima la petición formulada por los progenitores, actuando en repre-
sentación de su hijo menor de edad, de que se proceda a la rectificación del lugar de 
nacimiento en la inscripción de nacimiento obrante en el tomo 01074, página 217, 
sección 1.ª del Registro Civil de Barakaldo, toda vez que se ha practicado la inscripción 
de nacimiento en el registro del lugar de nacimiento en virtud de una declaración conjunta 
de los progenitores, válida y eficaz, no existiendo el defecto formal alegado en la ins-
cripción que permitiría su corrección en expediente.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su petición de cancelación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
favorable, adhiriéndose al recurso de los promotores. La encargada del Registro Civil 
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de Barakaldo remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso junto con informe por el que se ratifica en la 
resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 
68, 163, 164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, 18-2.ª de mayo de 2002; 21-3.ª y 4.ª de abril de 2003; 20-1.ª de octubre de 2005; 
19-3.ª de mayo de 2008 y 5-1.ª de febrero de 2010; 15-16.ª de noviembre y 5-44.ª de 
agosto de 2013; 23-10.ª de marzo, 30-31.ª de abril y 27-29.ª de noviembre de 2015, 
24-18.ª de marzo y 14-3.ª de julio de 2017 y 16-29.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la cancelación de la inscripción de nacimiento del hijo de los promotores, 
practicada en el registro civil correspondiente al lugar del nacimiento, Barakaldo, y se 
proceda a realizar una nueva inscripción en el Registro Civil de Murueta, lugar de resi-
dencia de ambos progenitores, alegando que se había producido un claro defecto formal.

III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración dentro 
de plazo en el registro civil del domicilio de los progenitores —y no, como es la regla 
general, en el registro correspondiente al lugar del nacimiento— requiere la concurrencia 
de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, LRC en su redacción dada 
por la Ley 4/1991, de 10 de enero (cfr. también art. 68 RRC, redactado por el Real 
Decreto 1063/1991, de 5 de julio). Esta posibilidad está subordinada, fundamentalmente, 
a la solicitud conjunta de los representantes legales del nacido.

IV. Consta en el expediente comunicación de datos para la inscripción firmada por ambos 
progenitores, en la que se indica que el Registro Civil al que se va a remitir la comunicación 
es el de Barakaldo y, aun estando acreditado el empadronamiento de la unidad familiar 
en M., no hay ningún documento del que se desprenda la voluntad expresa de ambos 
progenitores de inscribir al nacido en ese municipio. Cabe recordar que, una vez practicada 
la inscripción, por expediente registral solo pueden suprimirse «los asientos no permitidos 
o cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal» (art. 95. 2.º LRC). En el caso que nos ocupa el nacimiento es, 
obviamente, asiento permitido (cfr. arts. 297.1.º y 2.º RRC) y de la inscripción practicada 
no se desprende la nulidad del título, por lo que no procede su cancelación.

V. Asimismo se indica que, lo anterior no es obstáculo para solicitar el traslado de la 
inscripción correctamente practicada en Barakaldo al registro del domicilio familiar 
conforme a lo previsto en los arts. 20 LRC 1957 y 76 RRC, si bien ello no implicará en 
modo alguno el cambio a efectos legales del lugar de nacimiento del inscrito, que seguirá 
siendo Barakaldo.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barakaldo (Vizcaya).

Resolución de 27 de junio de 2022 (62ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad española 
de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de recuperación de la nacionalidad 
española remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 23 de abril de 2009, dictado por la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) se estimó la opción a la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007 a don J. M. L., nacido el 24 de diciembre de 1953 en J. (Cuba), hijo de 
don M. M. D., de nacionalidad cubana y de D.ª C. L. G., nacida el 10 de marzo de 1920 
en T., Santa Cruz de Tenerife, originariamente española.

Se aportó al expediente, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de 
datos; carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del intere-
sado; certificado literal español de nacimiento de la progenitora y certificado literal 
cubano de matrimonio de los progenitores del solicitante.

Posteriormente, se aportó al expediente un certificado cubano en extracto de nacimiento 
de la progenitora, en el que consta su reinscripción en el Registro Civil local en fecha 
22/12/1959, fecha posterior al nacimiento del interesado, permitiéndole así recuperar 
la nacionalidad española el 1/09/2011 según acta firmada por el promotor ante el 
encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana y auto de fecha 21 de 
enero de 2015 dictado por la encargada del citado registro civil consular.

2. Por providencia dictada el 27 de enero de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración, así como la anulación de la nacionalidad española de la madre del inscrito 
consignándose «no consta» en la certificación de nacimiento del interesado, ya que ha 
tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título «manifiestamente ilegal», dado 
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que consta reinscripción en el Registro Civil de Songo La Maya, Santiago de Cuba, de 
la madre del interesado, D.ª Crescencia Lorenzo González en el año 1920, anterior al 
nacimiento del inscrito.

3. Con fecha 27 de marzo de 2017, el interesado comparece en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana y se le informa del inicio del expediente de cancelación de la 
inscripción marginal de recuperación en la inscripción española de su nacimiento, no 
constando en el expediente que el promotor formulara alegaciones al inicio del expediente 
de cancelación.

4. Con fecha 28 de marzo de 2017, el canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 271, página 133, 
número 67 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 29 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede se cancele la nacionalidad española 
de la madre del interesado, consignándose «cubana» y la inscripción marginal de recu-
peración de la nacionalidad española, que figura en el tomo 271, página 133, número 
67 de dicho registro civil consular, por haberse practicado basándose en «título mani-
fiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante una cruz de 
distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente. Aporta como documentación: certificado 
español de nacimiento de la progenitora, en el que consta inscripción de fecha 13 de 
enero de 2010, en la que se hace constar que la inscrita manifestó el 16 de abril de 
2008 ante la cónsul adjunta de España en La Habana, su voluntad de recuperar la 
nacionalidad española de origen y carta de identidad de emigrante de la abuela materna 
de la solicitante.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.
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II. Se pretende por el promotor, nacido el 24 de diciembre de 1953 en Jarahueca, Alto 
Songo (Cuba), que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad española de origen en el Registro Civil 
español, al no concurrir los requisitos establecidos en el art.º 26 del Código Civil, dado 
que consta reinscripción en el Registro Civil de Songo La Maya, Santiago de Cuba, de la 
madre del interesado, en el año 1920, anterior al nacimiento del inscrito. La declaración 
de recuperación de la nacionalidad española fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se 
establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a la 
cancelación de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiesta-
mente ilegal. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de 
la inscripción de recuperación de la nacionalidad española de origen del interesado.

III. El art.º 26 del Código Civil establece que «quien haya perdido la nacionalidad española 
podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) ser residente legal en España. 
Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En 
los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando concurran 
circunstancias excepcionales; b) declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad 
de recuperar la nacionalidad española y c) inscribir la recuperación en el Registro Civil. 

IV. En este caso, se ha incorporado al expediente un certificado literal cubano de naci-
miento de la madre del interesado, en el que consta que la inscripción de la misma se 
practicó en virtud de comparecencia del padre de la inscrita en fecha 25 de julio de 
1920, anterior al nacimiento del interesado, que se produce el 24 de diciembre de 1953 
por lo que, cuando nace el interesado, su madre no ostentaba la nacionalidad española 
sino la cubana.

De este modo, no resulta acreditado que el interesado ostentara la nacionalidad española 
desde su nacimiento, condición indispensable para haberla perdido y premisa establecida 
en el art.º 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 797 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVII, julio 2023, núm. 2.265

Resolución de 27 de junio de 2022 (63ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de recuperación nacionalidad española

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad española 
de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de recuperación de la nacionalidad 
española remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 25 de marzo de 2015, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la recuperación 
de la nacionalidad española a D.ª I-M. S. C., nacida el 26 de enero de 1956 en P., (Cuba), 
hija de don A-J. S. B., nacido el 18 de enero de 1913 en Las Palmas de Gran Canaria y 
de doña Á. C. L., natural de P. (Cuba), en virtud de lo establecido en el artículo 26 del 
Código Civil.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la interesada; certificado de 
partida española de bautismo del padre de la solicitante; certificado negativo de ins-
cripción de nacimiento del progenitor en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria; 
certificado de inscripción del progenitor en el registro de extranjeros cubano; certificados 
locales de matrimonio de los progenitores y de defunción del padre de la interesada.

Posteriormente, se incorporó al expediente la reinscripción en el Registro Civil cubano 
del padre de la interesada en fecha 23 de octubre de 1941, por lo que se considera 
que adquirió la nacionalidad cubana en dicha fecha.

2. Por providencia dictada el 12 de diciembre de 2017 por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de 
recuperación en la certificación de nacimiento de la interesada, ya que ha tenido acceso 
al Registro Civil Consular en virtud de título «manifiestamente ilegal», dado que consta 
una reinscripción en el Registro Civil de Palma Soriano, Santiago de Cuba del progenitor 
en el año 1941, anterior al nacimiento de la inscrita.

3. Con fecha 9 de marzo de 2018, la interesada comparece en el Consulado General 
de España en La Habana y se le notifica el inicio del expediente de cancelación, no 
constando que la promotora formulara alegaciones al inicio del citado expediente.

4. Con fecha 12 de marzo de 2018, el canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 675, página 423, 
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número 212 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 13 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que, por inscripción marginal, procede se cancele 
la nacionalidad española del padre de la inscrita, consignándose «cubana» y la inscripción 
marginal de recuperación, que figura en el tomo 675, página 423, número 212 de dicho 
registro civil consular, por haberse practicado basándose en «título manifiestamente 
ilegal», y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto color 
que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente. Aporta documentos de inmigración y 
extranjería de su progenitor, en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros 
y que no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubanos.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular se ratifica 
en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación, indicando que, de oficio, se 
practicó la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española al amparo del artículo 
20.1.b) del Código Civil, en la partida de nacimiento de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 26 de enero de 1956 en Palma Soriano, 
Oriente (Cuba), que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la ins-
cripción marginal de recuperación de la nacionalidad española de origen en el Registro 
Civil español, al no concurrir los requisitos establecidos en el art.º 26 del Código Civil. 
La declaración de recuperación de la nacionalidad española fue efectuada por auto 
dictado por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por 
providencia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de 
título «manifiestamente ilegal, dado que consta una reinscripción en el Registro Civil 
cubano del progenitor en el año 1941, anterior al nacimiento de la inscrita. Dicho 
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expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de 
recuperación de la nacionalidad española de origen de la interesada.

III. El art.º 26 del Código Civil establece que «quien haya perdido la nacionalidad española 
podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) ser residente legal en España. 
Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En 
los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando concurran 
circunstancias excepcionales; b) declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad 
de recuperar la nacionalidad española y c) inscribir la recuperación en el Registro Civil. 

En este caso, de acuerdo con la nueva documentación incorporada al expediente, en 
particular, la reinscripción en el Registro Civil cubano del padre de la interesada en fecha 
23 de octubre de 1941, anterior al nacimiento de la interesada, que se produce el 26 
de enero de 1956, se constata que la promotora no es originariamente española.

De este modo, no resulta acreditado que la interesada ostentara la nacionalidad española 
desde su nacimiento, condición indispensable para haberla perdido y premisa establecida 
en el art.º 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de junio de 2022 (64ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de recuperación nacionalidad española

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad española 
de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de recuperación de la nacionalidad 
española remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el interesado, actuando a través de representación, contra el auto de la encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 4 de abril de 2007 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil del Consulado General de España en la Habana, por la que don M.-J. 
R. B., nacido el 2 de enero de 1946 en G., Camagüey (Cuba), de nacionalidad cubana, 
opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil. Aportó al expediente la siguiente documentación: certificado literal cubano 
de nacimiento del interesado; certificados literales españoles de nacimiento de sus 
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progenitores, don M. R. G., nacido en L. el 18 de febrero de 1903 y D.ª C. B. M., nacida 
en V., Santa Cruz de Tenerife, el 8 de septiembre de 1918; certificado local de matrimonio 
de los padres y certificado de inscripción en el registro de extranjeros cubano del 
progenitor.

Por auto de fecha 8 de junio de 2007 dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana se estima la opción a la nacionalidad 
española no de origen del promotor, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil.

2. Posteriormente, el interesado solicita la recuperación de la nacionalidad española, 
levantándose acta en el Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 17 
de enero de 2012, siendo estimada dicha petición por auto de dicha fecha dictado por 
el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana. Se 
aportó al expediente como documentación: documentos de inmigración y extranjería 
del progenitor, expedidos por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, fechados el 15 de abril de 2010, en los 
que se hacía constar la inscripción del progenitor en el registro de extranjeros cubano, 
con número de expediente 899570, inscripción formalizada en Camagüey con 32 años 
de edad y que no consta la inscripción del mismo en el registro de ciudadana cubana. 
De acuerdo con la información facilitada por el Consulado General de España en La 
Habana, dichos documentos de inmigración y extranjería no se encuentran expedidos 
con la firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide.

3. Por providencia dictada el 13 de mayo de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración en la certificación de nacimiento del interesado, ya que ha tenido acceso al 
Registro Civil Consular en virtud de título «manifiestamente ilegal», dado que, para 
acreditar la nacionalidad española de su padre, aportó certificaciones de la sección de 
Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería del MININT, con 
dudas de autenticidad en el formato y la firma de la funcionaria que rubricó dichos 
documentos, presumiéndose que se ha incurrido en falsedad documental.

4. Con fecha 13 de julio de 2015, el interesado comparece en el Consulado General de 
España en La Habana y se le notifica el inicio del expediente de cancelación, no constando 
que el promotor formulara alegaciones al inicio del citado expediente.

5. Con fecha 14 de julio de 2015, el canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 222, página 139, 
número 70 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

6. Por auto de fecha 15 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que, por inscripción marginal, procede se cancele 
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la nacionalidad española del padre del inscrito, consignándose «no consta» y la inscripción 
marginal de recuperación, que figura en el tomo 222, página 139, número 70 de dicho 
registro civil consular, por haberse practicado basándose en «título manifiestamente 
ilegal», y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto color 
que figurará en dicha inscripción.

7. Notificada la resolución, el interesado, actuando a través de representación, presenta 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente. Aporta 
nuevos documentos de inmigración y extranjería de su progenitor, sin legalizar, expedidos 
el 21 de diciembre de 2015 por el Jefe de la Unidad de Guaimaro de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que 
consta la inscripción del padre del solicitante en el registro de extranjeros cubano con 
número de expediente 135640, inscripción formalizada en Morón con 37 años de edad 
y que no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubana.

8. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 2 de enero de 1946 en G., Camagüey (Cuba), 
que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no 
concurrir los requisitos establecidos en el art.º 26 del Código Civil. La declaración de 
recuperación de la nacionalidad española fue efectuada por auto dictado por el Consulado 
General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que 
procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a la cancelación de 
la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española de origen de la 
interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiestamente ilegal, 
dado que, para acreditar la nacionalidad española de su padre, aportó certificaciones 
de la sección de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
MININT, con dudas de autenticidad en el formato y la firma de la funcionaria que rubricó 
dichos documentos, presumiéndose que se ha incurrido en falsedad documental.
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III. El art.º 26 del Código Civil establece que «quien haya perdido la nacionalidad española 
podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) ser residente legal en España. 
Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En 
los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando concurran 
circunstancias excepcionales; b) declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad 
de recuperar la nacionalidad española y c) inscribir la recuperación en el Registro Civil. 

IV. En el presente expediente, existen contradicciones en los documentos de inmigración 
y extranjería del padre del solicitante aportados al expediente. Así, en los documentos 
de inmigración y extranjería del progenitor, expedidos por la Asesora Jurídica de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, fechados el 15 
de abril de 2010, que ofrecían dudas de autenticidad en cuanto a la firma de la funcionaria 
que los expedía, se hacía constar la inscripción del progenitor en el registro de extranjeros 
cubano, con número de expediente (…..), inscripción formalizada en Camagüey con 32 
años de edad. Posteriormente, en vía de recurso, se aportan nuevos documentos de 
inmigración y extranjería del progenitor, sin legalizar, expedidos el 21 de diciembre de 
2015 por el jefe de la Unidad de Guaimaro de la Dirección de Identificación, Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que consta la inscripción del padre 
del solicitante en el registro de extranjeros cubano con número de expediente (…..), 
inscripción formalizada en Morón con 37 años de edad.

De este modo, no resulta acreditado que el interesado ostentara la nacionalidad española 
desde su nacimiento, condición indispensable para haberla perdido y premisa establecida 
en el art.º 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

VII.2.2 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 13 de junio de 2022 (43ª)
VII.2.2. Cancelación de inscripción de matrimonio

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental previo a la inscripción del acta 
de matrimonio en peligro de muerte, a fin de que, por parte del encargado del Registro 
Civil correspondiente, se examine si se acreditan los requisitos imprescindibles para la 
inscripción del citado matrimonio.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de matrimonio, remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, actuando a 
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través de representación, contra la desestimación por silencio administrativo de la 
solicitud de revisión de oficio del auto dictado por el Encargado del Registro Civil de La 
Bisbal d’ Empordà, Gerona.

HECHOS

1. Con fecha 4 de diciembre de 2015, don Á.-R. V. A., nacido el 10 de febrero de 1951 
en Rancagua (Chile), de nacionalidad chilena y española, adquirida esta última por 
residencia con efectos de 31 de marzo de 1994 y doña V.-D. S. S., nacida el 10 de julio 
de 1969 en V. (Chile), de nacionalidad chilena y española, adquirida esta última por 
residencia con efectos de 12 de abril de 2013, solicitan en el Registro Civil de Palafrugell, 
Gerona, autorización para celebrar matrimonio civil, alegando que no existe impedimento 
para contraerlo.

Aportan la siguiente documentación: documentos nacionales de identidad y certificados 
literales españoles de nacimiento de los interesados, con inscripciones marginales de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia; certificado chileno del matrimonio 
formalizado por el promotor el 2 de mayo de 1975 en H. (Chile), con doña V.-V.-E. V. B., 
en el que consta que, por sentencia de divorcio de fecha 21 de marzo de 2007, firme 
el día 18 de julio de 2007, dictada por el Juzgado n.º 2 de Letras de Quillota se disolvió 
el citado matrimonio; inscripción en el Registro Civil Central del matrimonio anterior, sin 
que conste la inscripción de divorcio; certificados de empadronamiento de los interesados 
en el Ayuntamiento de Palafrugell, con fecha de alta en el municipio de 21 de agosto 
de 2014; certificado colectivo de empadronamiento de los promotores en el Ayuntamiento 
de Fontanilles, Gerona, con fecha de alta en el municipio de 8 de abril de 2002 y baja 
el 21 de agosto de 2014; declaraciones jurada de estado civil divorciado del contrayente 
y de estado civil soltera de la contrayente y fe de vida de los cónyuges.

2. Con fecha 4 de diciembre de 2015, tras la expedición y firma del acta de ratificación 
de los promotores, se realizaron audiencias reservadas a los solicitantes, información 
testifical y publicación de edicto en el tablón de anuncios del Registro Civil de Palafrugell 
durante el plazo de quince días que finalizó el 19 de diciembre de 2015 y del Registro 
Civil de Fontanilles durante el período de 11 a 28 de diciembre de 2015.

3. Consta en el expediente, comparecencia de doña Rosario de Pedro Vega, sobrina del 
interesado, en el Registro Civil de La Bisbal d’Empordà en fecha 5 de enero de 2016, 
manifestando que, a su tío, ingresado en el Centro G. de Palamós, le quedaban pocas 
horas de vida, solicitando se practiquen las diligencias necesarias para que el matrimonio 
se celebrase en dicho día; que la Sra. S. no había podido comparecer porque se encon-
traba en el hospital junto al Sr. V.; que previamente había ido al Registro Civil de Palafrugell 
y le habían dicho que la petición debía realizarse en el Registro Civil de la Bisbal, facili-
tándole el expediente de matrimonio que se tramitaba en dicho registro a fin que se 
realizara el correspondiente informe por el Ministerio Fiscal y que en ese acto se dejaba 
el expediente matrimonial en dichas dependencias.
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Consta en el expediente diligencia de constancia telefónica de fecha 5 de enero de 2016 
de la letrada de la Administración de Justicia del Registro Civil de La Bisbal d’ Empordà, 
haciendo constar que, puestos en contacto con el Juez de Paz de Palamós, manifiesta 
que no tiene inconveniente en celebrar el matrimonio en peligro de muerte a lo largo 
de la mañana de dicho día.

Asimismo, consta en las actuaciones, un borrador de auto sin fecha dictado por el 
Registro Civil de Palafrugell, por el que se acuerda aprobar la celebración del matrimonio 
de los interesados y trasladar el expediente al Registro Civil de Palamós para que autorice 
el matrimonio y extienda su inscripción en el Registro Civil.

El matrimonio de los promotores se formalizó a las doce horas del día 5 de enero de 
2016 en la residencia G. de Palamós, encontrándose inscrito en el Registro Civil de 
Palamós, tomo 00024, página 345. El contrayente fallece a las veinte horas veinte 
minutos del día 7 de enero de 2016 en la residencia G. de Palamós. En la inscripción 
de matrimonio de los interesados, consta inscripción marginal practicada a las trece 
horas del 7 de enero de 2016 por la que, en virtud de resolución registral de dicha fecha 
dictada por el Encargado del Registro Civil de Palamós, se acuerda la cancelación total 
de la principal de matrimonio por causa de ineficacia del acto.

4. Con fecha 12 de febrero de 2016, la Fiscalía Provincial de Gerona emite informe, en 
virtud del traslado conferido, por el que interesa la declaración de nulidad parcial de las 
actuaciones con expresa declaración de nulidad del auto sin fecha suscrito por el Juez 
de Paz encargado del Registro Civil de Palafrugell, en cuya virtud se autorizó la celebración 
del matrimonio de los promotores, con retroacción de las actuaciones al momento procesal 
trabado por la resolución viciada de nulidad. De estas actuaciones no consta que se 
diera traslado a la contrayente, dado que el contrayente había fallecido.

5. Por auto de fecha 23 de febrero de 2016 dictado por el Encargado del Registro Civil 
de La Bisbal d’Empordá se declara la nulidad del auto no fechado emitido por el Juez 
de Paz de Palafrugell por el que se acuerda aprobar la celebración del matrimonio de 
los promotores, así como la de todos los actos jurídicos celebrados como consecuencia 
del mismo, en concreto, del matrimonio artículo mortis celebrado por el Juez de Paz de 
Palamós entre los señores V. A. y S. S. con fecha de 5 de enero de 2016, con retroacción 
de las actuaciones al momento procesal trabado por la resolución viciada de nulidad. 
En dicho auto se indicaba que contra el mismo no cabía interponer recurso alguno.

En los fundamentos de derecho del citado auto se indica que la sentencia de divorcio 
chilena de fecha 21 de marzo de 2007, declarada firme el día 18 de julio de 2007, no 
fue inscrita en el Registro Civil Central, previo exequatur, por lo que se trata de una 
resolución judicial extranjera que afecta al estado civil de un español, y dicha resolución 
judicial no consta reconocida por los pertinentes trámites, para el ordenamiento jurídico 
español, por lo que, a la fecha de celebración del matrimonio en artículo mortis, el Sr. 
V. A. seguía estando casado. Por otra parte, se alude a que el artículo 239 RRC establece 
que, hasta que no sea firme el auto que autorice la celebración del matrimonio, éste no 
se podrá llevar a cabo ante él, o ante el alcalde, en su caso, indicándose que el Juzgado 
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de Paz de Palafrugell dictó un auto no fechado con un contenido propio de la tramitación 
ordinaria del expediente de matrimonio civil, sin el preceptivo informe del Ministerio 
Fiscal, por lo que dicha resolución no fechada, no se atiene, ni en su contenido, ni en 
su tramitación previa, a las mínimas exigencias procedimentales.

6. A la vista de la fundamentación jurídica del auto anteriormente citado, con fecha 1 
de octubre de 2018, la interesada aporta en el Registro Civil de La Bisbal d’ Empordà, 
auto de 23 de octubre de 2017 dictado por el Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de La 
Bisbal d’Empordá por el que se otorga exequátur de la sentencia de 21 de marzo de 
2007 por la que se decretó el divorcio entre el Sr. V. A. y la Sra. V. B., solicitando se 
decretase la nulidad de la resolución de fecha 23 de febrero de 2016.

Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, por auto de fecha 22 de octubre de 
2018 dictado por el Encargado del Registro Civil de La Bisbal d’ Empordà se declara 
que no ha lugar a declarar la nulidad de la resolución de fecha 23 de febrero de 2006, 
por cuanto que no se dan las circunstancias establecidas en el artículo 225 LEC y 238 
LOPJ, sin indicar la posibilidad de interponer recurso frente al mismo.

No obstante, frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada, dictándose 
providencia en fecha 21 de enero de 2019 por el Encargado del Registro Civil de La 
Bisbal d’ Empordà por la que se declara que no ha lugar a tenerlo por interpuesto, ya 
que contra la resolución de 22 de octubre de 2018 no cabe recurso alguno, según lo 
establecido en el artículo 228 LEC.

7. Con fecha 6 de marzo de 2020, la promotora, actuando a través de representación, 
presenta escrito en el Registro Civil de Palafrugell dirigido al Registro Civil de La Bisbal 
d’ Empordà, en el que solicita se proceda a la revisión de oficio del expediente de 
matrimonio civil 88/2015 y, previa declaración de nulidad de pleno derecho del auto 
de fecha 23 de febrero de 2016, se proceda a dejar sin efecto el mismo, convalidando 
el acta de matrimonio celebrado entre la Sra. S. S. y el Sr. V. A. en fecha 5 de enero de 
2016, procediendo a su registro correspondiente.

8. Frente a la desestimación presunta por silencio administrativo de la solicitud ante-
riormente citada, la interesada, actuando a través de representación, interpone recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, volviendo a reiterar su 
petición.

9. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable en fecha 1 de junio de 
2021 y el Encargado del Registro Civil de La Bisbal d’ Empordà remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 45, 52, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23, 27, 28 y 29 de la Ley del 
Registro Civil; 245, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil; Circular de 8 de noviembre 
de 2017 DGRN y las Resoluciones de 7 de julio de 1988 y 16 de marzo de 1992.
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II. Los contrayentes, ambos de nacionalidad chilena y española, adquirida esta última por 
residencia, iniciaron en fecha 4 de diciembre de 2015 en el Registro Civil de Palafrugell 
procedimiento de autorización de matrimonio civil, que no llegó a concluirse dado que el 
único documento que consta como autorización es un borrador que no está fechado. 
Dicho procedimiento quedó paralizado, dado que con fecha 5 de enero de 2016 y por 
empeoramiento de la situación clínica del contrayente, acreditada por informes médicos 
aportados con posterioridad, el matrimonio pasó a celebrarse en peligro de muerte, 
constando en el expediente que el interesado fallece el 7 de enero de 2016, dos días 
después de celebrado el matrimonio. Dicho matrimonio se inscribe en el Registro Civil de 
Palamós, cancelándose posteriormente en fecha 7 de enero de 2016 la inscripción principal 
de matrimonio por resolución registral del encargado por causa de ineficacia del acto.

Posteriormente, se inicia en el Registro Civil de La Bisbal d’Empordá, a instancias de la 
Fiscalía Provincial de Gerona, la declaración de nulidad parcial de las actuaciones, que 
finaliza por auto de fecha 23 de febrero de 2016 dictado por el Encargado del Registro 
Civil de La Bisbal d’Empordá por el que se declara la nulidad del auto no fechado de 
autorización de matrimonio emitido por el Juez de Paz de Palafrugell, así como la de 
todos los actos jurídicos celebrados como consecuencia del mismo, en concreto, del 
matrimonio artículo mortis celebrado por el Juez de Paz de Palamós entre los señores 
V. A. y S. S. con fecha de 5 de enero de 2016. Del inicio de dichas actuaciones no se 
dio traslado a la contrayente y en dicho auto se indicaba que contra el mismo no cabía 
interponer recurso alguno. En la fundamentación jurídica del auto se indicaba que la 
sentencia chilena de divorcio del contrayente no se encontraba inscrita en el Registro 
Civil español y que no se siguió el procedimiento establecido en el artículo 239 RRC, 
por cuanto se formalizó el matrimonio sin que constase la firmeza del auto que autorizaba 
su celebración.

La interesada aportó al Registro Civil de La Bisbal d’Empordá exequátur de la sentencia 
chilena de divorcio del contrayente, solicitando la nulidad del auto anteriormente citado; 
siendo desestimada su solicitud por auto de 22 de octubre de 2018, contra el que se 
indicó que no cabía recurso alguno.

Por último, la promotora solicita del Registro Civil de La Bisbal d’Empordá se proceda a 
la revisión de oficio del expediente de matrimonio civil (…..) y, previa declaración de 
nulidad de pleno derecho del auto de fecha 23 de febrero de 2016, se proceda a dejar 
sin efecto el mismo, convalidando el acta de matrimonio celebrado entre los contrayentes 
y procediendo a su registro correspondiente. Frente a la desestimación presunta por 
silencio administrativo de la solicitud formulada por la interesada, se interpone recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que es el objeto del presente 
expediente.

III. Procede analizar, en primer lugar, los motivos establecidos en la fundamentación 
jurídica del auto de fecha 23 de febrero de 2016 dictado por el encargado del Registro 
Civil de La Bisbal d’Empordá por el que se estableció la nulidad del matrimonio en peligro 
de muerte celebrado el 5 de enero de 2016 entre los contrayentes.
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Así, en el auto anteriormente citado, se indicaba que la sentencia de divorcio chilena 
de fecha 21 de marzo de 2007, declarada firme el día 18 de julio de 2007, no fue inscrita 
en el Registro Civil Central, previo exequatur, por lo que se trataba de una resolución 
judicial extranjera que afecta al estado civil de un español, no reconocida para el orde-
namiento jurídico, por lo que, a la fecha de celebración del matrimonio en artículo mortis, 
el contrayente seguía estando casado.

En este sentido, la Circular de 8 de noviembre de 2017 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre el carácter no constitutivo de la inscripción de matrimonio 
y divorcio anterior a efectos de la inscripción de matrimonio posterior en el Registro Civil, 
establece que «siendo la inscripción en el Registro Civil, tanto en el caso del matrimonio 
como en el del divorcio, obligatoria, pero no constitutiva, en aquellos supuestos en los 
que los contrayentes soliciten la inscripción de un matrimonio, celebrado con posterioridad 
a otro, del que no conste inscripción de su celebración y disolución en el Registro Civil 
español, no será necesario la inscripción previa del matrimonio y primer divorcio para 
la inscripción de este segundo matrimonio, siempre que conste debidamente acreditada, 
la disolución del matrimonio anterior y, por tanto, la ausencia de impedimento personal 
de ligamen, mediante documento auténtico conforme a lo establecido en la legislación 
española o documento auténtico extranjero, con fuerza en España con arreglo a las 
leyes o a los Tratados internacionales».

En el presente expediente se aportó certificado chileno del matrimonio formalizado por 
el promotor el 2 de mayo de 1975 en H. (Chile), con doña V.-V.-E. V. B., en el que consta 
que, por sentencia de divorcio de fecha 21 de marzo de 2007 dictada por el Juzgado 
n.º 2 de Letras de Quillota se disolvió el citado matrimonio; dicha sentencia fue declarada 
firme el 18 de julio de 2007. Por tanto, no resultaba necesario la inscripción del divorcio 
del primer matrimonio del contrayente para la consideración de ausencia de impedimento 
de ligamen y posterior inscripción del segundo matrimonio en peligro de muerte. 
Posteriormente, la interesada aportó auto de 23 de octubre de 2017 dictado por el 
Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de La Bisbal d’Empordá por el que se otorga exequátur 
de la sentencia de 21 de marzo de 2007 por la que se decretó el divorcio entre el Sr. V. 
A. y la Sra. V. B.

Asimismo, en relación al segundo motivo por el que se estableció la nulidad del matri-
monio celebrado por los interesados, es decir, que hasta que no sea firme el auto que 
autorice la celebración del matrimonio, éste no se podrá llevar a cabo, tal como establece 
el artículo 239 RRC, se indica que el procedimiento de autorización de matrimonio civil 
incoado por los interesados quedó paralizado, debido al empeoramiento de la situación 
clínica del contrayente, acreditada por informes médicos aportados con posterioridad, 
por lo que el matrimonio pasó a celebrarse el 5 de enero de 2016 en peligro de muerte, 
constando en el expediente que el interesado fallece dos días después de celebrado el 
matrimonio, por lo que procede determinar si en este caso se han cumplido los requisitos 
establecidos para el matrimonio en peligro de muerte.
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IV. El artículo 52 del Código Civil establece que «el matrimonio en peligro de muerte no 
requerirá para su celebración la previa tramitación del acta o expediente matrimonial, 
pero sí la presencia, en su celebración, de dos testigos mayores de edad y, cuando el 
peligro de muerte derive de enfermedad o estado físico de alguno de los contrayentes, 
dictamen médico sobre su capacidad para la prestación del consentimiento y la gravedad 
de la situación, salvo imposibilidad acreditada, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 65».

Por su parte, en el artículo 65 del Código Civil se indica que «en los casos en que el 
matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente expediente 
o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, o el funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil que lo haya celebrado, antes de 
realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá comprobar si concurren 
los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al 
que se refiere este artículo».

V. En el presente caso, consta en las actuaciones comparecencia en fecha 5 de enero 
de 2016 en el Registro Civil de La Bisbal d’Empordá de un familiar del contrayente, en 
el que indica que éste se encuentra ingresado en el Centro G. de Palamós, habiendo 
comentado la doctora del centro, que al mismo le quedaban pocas horas de vida, 
solicitando se practicaran las diligencias necesarias para que el matrimonio se celebrara 
en dicho día en el centro hospitalario, requiriéndole en dicho acto para que porte la 
documentación médica que acredite el estado de salud del interesado. Consta, asimismo, 
diligencia de constancia telefónica de fecha 5 de enero de 2016 del letrado de la 
Administración de Justicia del Registro Civil de La Bisbal d’Empordá, para hacer constar 
que, puestos en contacto telefónico con el Juez de Paz de Palamós, manifiesta que no 
tiene ningún inconveniente en celebrar el matrimonio a lo largo de la mañana del día 5 
de enero de 2016.

Consta en las actuaciones acta de celebración del matrimonio formalizado en peligro 
de muerte el 5 de enero de 2016 ante el Juez de Paz, encargado del Registro Civil de 
Palamós, teniendo en su presencia a los contrayentes y a dos testigos. Consta en el 
acta que, preguntados los contrayentes si desean contraer matrimonio, ambos contestan 
afirmativamente y que el juez les declara unidos en matrimonio.

Asimismo, se aportó al expediente informe médico del Hospital de Palamós fechado el 
14 de enero de 2016, en el que se indica que el contrayente padecía una enfermedad 
oncológica en fase terminal por la que estaba en tratamiento por los equipos de oncología 
y curas paliativas; que ingresó de urgencia en medina interna del Hospital de Palamós 
el 31 de diciembre de 2015, y que el 4 de enero de 2016 se trasladó a paliativos de 
Palamós G., falleciendo en planta el 7 de enero de 2016.

VI. Por otra parte, el procedimiento de anulación del matrimonio en peligro de muerte, 
que finaliza por auto de 23 de febrero de 2016 dictado por el encargado del Registro 
Civil de La Bisbal d’Empordá adolece de defectos procedimentales, ya que no se informó 
a la interesada del inicio de dicho expediente, ni se le dio la posibilidad de interponer 
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recurso frente a la resolución adoptada. Igualmente, frente al auto de 22 de octubre de 
2018 dictado por el encargado del Registro Civil de La Bisbal d’Empordá se estableció 
que no cabía recurso alguno.

VII. La misión de las personas facultadas para autorizar el matrimonio del que se halle 
en peligro de muerte (cfr. art. 52 CC) es especialmente delicada porque las circunstancias 
subjetivas del contrayente pueden hacer dudar si está en condiciones psíquicas sufi-
cientes para prestar el consentimiento matrimonial, el cual es un requisito imprescindible 
para la validez del matrimonio (cfr. arts. 45 y 73. 1.º CC). Por esto, los autorizantes de 
tales enlaces han de extremar el cuidado en la apreciación de la capacidad del afectado. 
Sin duda, los Jueces Encargados del Registro Civil, cuando la urgencia del caso lo permita, 
deberán recabar el oportuno dictamen médico, pues, aunque éste está previsto para 
el expediente previo al matrimonio (cfr. art. 56 CC) y en este expediente debe emitir 
aquél el Médico Forense (cfr. art. 245 RRC y RD 181/1993, de 9 de febrero), concurren 
las mismas o más fuertes razones para que, si ello es posible, no haya de prescindirse 
de esta garantía en el matrimonio en peligro de muerte de un enfermo.

VIII. El caso presente es verdaderamente límite, pues concierne a una persona en la 
fase terminal de una grave enfermedad y en peligro inminente de muerte, que ingresa 
en el centro hospitalario el 4 de enero de 2016 falleciendo en dicho centro el día 7 de 
enero de 2016, estando sometida a medicación propia de cuidados paliativos, según 
resulta del certificado emitido por el facultativo que lo atendía en fecha 14 de enero de 
2016.

Por otra parte, en el acto de celebración de matrimonio, el contrayente reiteró su voluntad 
de contraer matrimonio. Y a la vista de lo anterior el Juez Encargado del Registro Civil 
procedió a autorizar el matrimonio, en presencia de las contrayentes y dos testigos, 
levantándose el acta oportuna. Consta, asimismo, informe fechado el 19 de enero de 
2016 del encargado del Registro Civil de Palamós, dirigido al Registro Civil de La Bisbal 
d’Emporda, en el que se indica que, sin menoscabo del estado físico del contrayente, 
su capacidad mental era correcta y que, se le insistió en preguntar si se quería casar 
además de hacerle firmar el acta de matrimonio por triplicado, explicándole claramente 
que la firma era para contraer matrimonio; que el matrimonio no debía inscribirse en 
el Registro Civil mientras no hubiera finalizado el expediente iniciado en el Registro Civil 
de Palafrugell y que, por error, se procedió a su inscripción en fecha 7 de enero de 2016, 
inscripción que se anuló el mismo día.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
los autos de fechas 23 de febrero de 2016 y de 22 de octubre de 2018 dictados por el 
encargado del Registro Civil de La Bisbal d’Empordá y retrotraer las actuaciones al 
momento previo a la inscripción del acta de matrimonio en peligro de muerte celebrado 
el 5 de enero de 2016, a fin de que, por parte del encargado del Registro Civil corres-
pondiente, se examine si se acreditan los requisitos imprescindibles para la inscripción 
del matrimonio celebrado en peligro de muerte y, en caso afirmativo se proceda a su 
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inscripción, o bien en caso contrario a la denegación motivada por auto recurrible en 
apelación.

Madrid, 18 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de La Bisbal d’ Empordà, Gerona.
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1 RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 27 de junio de 2022 (31ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del Encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición, a contar desde la notificación correcta del auto.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O-L. C. V., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 11 de febrero de 1951 en S., (Cuba), hija de don 
C-L. C. G., nacido el 16 de septiembre de 1908 en S. y de doña F. V. V., nacida el 22 de 
diciembre de 1910 en S., certificado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita 
en 1955, cuatro años después de su nacimiento, carné de identidad cubano de la 
promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 
1930, 22 años después de su nacimiento, hijo de don M. C. R., natural de G. y de doña 
P. G. F., natural de España, certificado de bautismo español de la precitada, nacida en 
T. el 1 de diciembre de 1882, no consta el lugar de nacimiento de los padres ni de los 
abuelos, certificación negativa de nacimiento de la Sra. G. F. en el Registro Civil de Los 
Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife), documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, declarando que la abuela paterna 
de la promotora no consta inscrita en el Registro de Extranjeros, certificado no literal 
de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, celebrado en Cuba el 4 de junio 
de 1908 y certificado no literal de defunción de la abuela paterna de la promotora, 
fallecida a los 70 años en el año 1956, dato que no concuerda con su fecha de nacimiento 
en España.
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2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 20 de julio de 2015, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor. En el auto se hacía constar que el plazo para interponer recurso era de 
30 días a partir de la fecha de notificación.

3. Notificada la resolución en el año 2015, concretamente el 28 de octubre, según 
manifiesta la interesada, no presenta escrito alguno hasta el 23 de julio de 2019, en 
el que justifica la tardanza en formular su reclamación por motivos de salud, ingreso 
hospitalario incluido, que imposibilitaron la presentación del escrito correspondiente, 
por lo que transcurrido el tiempo vuelve a tratar de comenzar esos trámites, mostrando 
su disconformidad con el acuerdo denegatorio ya que nunca planteó que su padre fuera 
originariamente español sino con los documentos que prueban que es nieta de la Sra. 
P. G. F.

4. Trasladado el escrito al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
indicando que en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones 
legales y, en consecuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso 
junto con informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya 
acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355, 356 y 362 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3.ª de junio, 
17-1.ª de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 2004 y 23-1.ª 
de marzo de 2006; 9-8.ª de diciembre de 2008; 9-7.ª de Febrero y 29-4.ª de mayo de 
2009; 22-3.ª de febrero de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1980, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 20 de julio de 2015, denegando lo solicitado, porque el solicitante 
no puede ejercer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
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la Ley 52/2007, dado que no ha acreditado que su padre fuese español de origen, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

III. Según el artículo 29 de la Ley del Registro Civil, las decisiones de los Encargados del 
Registro son recurribles durante 30 días en vía gubernativa ante el Juez de Primera 
Instancia correspondiente, con apelación en igual tiempo ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sin que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, 
la vía judicial ordinaria. En el caso presente resulta que el escrito presentado por la 
promotora pretendiendo interponer recurso de apelación es del día 23 de julio de 2019, 
según sello de entrada del Registro del Consulado General de España en La Habana, 
es decir absolutamente fuera del plazo legalmente establecido, como reconoce la propia 
interesada en su escrito, cuando la resolución dictada cuatro años antes había devenido 
firme, por lo que no cabe dar a dicho escrito la calificación de recurso de apelación con 
respecto a aquella.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado inadmitir a 
trámite como recurso el escrito presentado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de junio de 2022 (1ª)
VIII.1.1. Recurso fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del Encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro Directivo, 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
Encargado del Registro Civil de Villarcayo.

HECHOS

1. Don J.-J. R. C. nacido en España y de nacionalidad española y doña C. M.-S. G. nacida 
en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentaron ante el Registro Civil de Villarcayo 
solicitud para contraer matrimonio civil. Adjuntan como documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración de soltería y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. Mediante auto de fecha 3 de mayo 
de 2021 el Encargado del Registro Civil no autoriza el matrimonio por falta de consen-
timiento matrimonial.
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3. Notificados los interesados el 10 de mayo de 2021, los interesados, con fecha 3 de 
junio de 2021, interponen recurso, interesando la autorización del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, el Encargado del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, informando que el recurso se ha interpuesto fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3.ª de junio, 17-1.ª 
de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 2004 y 23-1.ª de 
marzo de 2006; 9-8.ª de diciembre de 2008; 9-7.ª de Febrero y 29-4.ª de mayo de 2009; 
22-3.ª de febrero de 2010.

II. Los hoy recurrentes solicitan la autorización para contraer matrimonio civil, una vez 
realizadas las entrevistas en audiencia reservada, el Encargado del Registro Civil mediante 
auto de fecha 3 de mayo de 2021 deniega la autorización para contraer matrimonio; 
dicho auto es notificado a los interesados el 10 de mayo de 2021, con un plazo de 
quince días hábiles para recurrir. Los interesados recurren en una oficina de Correos el 
3 de junio de 2021. Este recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue 
correcta.

III. El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente establecido y computado conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil. 
Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, con entrega de copia literal del 
acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo para interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 
355 del Reglamento del Registro Civil, constando diligencia de notificación firmada.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso, cabe señalar que el recurso tuvo 
entrada en una Oficina de Correos el 3 de junio de 2021 y fue recibido en el Registro 
Civil de Villarcayo el 7 de junio de 2021.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 
de 20 de octubre) inadmitir el recurso, por haberse interpuesto fuera de plazo, y acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Villarcayo.
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VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

VIII.3.1 CADUCIDAD POR INACTIVIDAD DEL PROMOTOR. ART. 354 RRC

Resolución de 1 de junio de 2022 (22ª)
VIII.3.1. Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

Es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses desde que un 
expediente se paraliza por culpa del promotor.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de opción a la 
nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. C. L., nacida el 2 de septiembre de 1967 en G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima, y adjunta, entre otros, especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: Anexo I de fecha 11 de noviembre de 2011; hoja declaratoria de datos en la que 
manifiesta que es hija de don R. C. S., de nacionalidad cubana; carnet de identidad 
cubano de la solicitante; certificado de nacimiento español del abuelo paterno, nacido 
en 1910 en L. (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo.

2. Con fecha 3 de octubre de 2018, se notifica a la interesada el requerimiento de la 
documentación necesaria para completar su expediente, en particular, certificados 
literales de nacimiento de la promotora y del progenitor debidamente legalizados.

3. Con fecha 19 de junio de 2019, el Canciller del Consulado General de España en La 
Habana, en funciones de Ministerio Fiscal, solicita que se declare, en aplicación del 
artículo 354 RRC la caducidad del expediente, previa citación a la promotora, dado que 
habiendo transcurrido más de tres meses desde la fecha de notificación del requerimiento 
de 3 de octubre de 2018, la interesada no ha aportado ninguno de los documentos 
requeridos.

4. Por providencia de fecha 21 de junio de 2019 del Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se acuerda iniciar el procedimiento para 
declarar la caducidad del expediente al amparo del artículo 354 RCC, y citar a la promotora 
para notificarle el inicio de la caducidad de su expediente.

La interesada comparece en las dependencias del registro civil consular en fecha 26 
de junio de 2019 y se le notifica la providencia de inicio del expediente de caducidad, 
informándole que contra la citada providencia cabía la interposición de recurso de 
reposición ante el propio encargado del Registro Civil en el plazo de cinco días hábiles, 
en virtud de los artículos 451 y 452 LEC, constando en las actuaciones la interposición 
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de recurso de reposición por la promotora, alegando la imposibilidad de atender al 
requerimiento por encontrarse en ese momento en proceso de recuperación por inter-
vención quirúrgica, aportando informe médico al respecto.

5. Por auto de fecha 4 de julio de 2019 dictado por el Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se declara la caducidad del expediente 
seguido a instancia de la interesada, por haber transcurrido más de tres meses desde 
la práctica del requerimiento notificado a la promotora.

6. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que se encontraba en proceso de recuperación por intervención 
quirúrgica y no pudo presentarse a la cita para presentar la documentación requerida, 
no constando que la interesada aporte nueva documentación.

7. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1.ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2.ª de junio de 
2005; 24-6.ª de noviembre de 2006; 30-4.ª de enero, 16-5.ª de febrero y 20-6.ª de julio 
de 2007; 16-4.ª de septiembre y 28-8.ª de noviembre de 2008; 3-6.ª y 10-2.ª de junio 
de 2009; 9-2.ª de febrero, 9-8.ª de junio y 19-16.ª de noviembre de 2010; 28-1.ª de 
marzo y 2-1.ª de noviembre de 2011; 6-36.ª de julio de 2012; 1-45.ª de marzo, 18-50.ª 
de julio, 7-58.ª de octubre y 13-29.ª y 30.ª de diciembre de 2013; 17-42.ª de febrero y 
26-57.ª de diciembre de 2014; 31-32.ª de julio, 11-29.ª y 25-20.ª de septiembre de 
2015; 13-41.ª y 43.ª de mayo de 2016; 24-12.ª de enero, 21-40.ª y 41.ª de abril y 13-29.º 
de octubre de 2017, y 9-18.ª de febrero de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de septiembre de 1967 
en G. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda.
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Requerida la promotora a fin de que aportase la documentación necesaria para completar 
su expediente, en especial los certificados de nacimiento de la interesada y de su 
progenitor, el requerimiento no es atendido en el plazo de tres meses, por lo que el 
Canciller del Consulado General de España en La Habana, en funciones de Ministerio 
Fiscal, solicita que se declare, en aplicación del artículo 354 RRC la caducidad del 
expediente, previa citación a la promotora.

Instruido el expediente de caducidad y notificado a la interesada el inicio de éste, consta 
en las actuaciones la interposición de recurso de reposición por la promotora, sin que 
se aporte nueva documentación.

Por auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana, se declara la caducidad del expediente seguido a instancia de la intere-
sada, por haber transcurrido más de tres meses desde la práctica del requerimiento 
notificado a la promotora. Frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada, 
formulando las mismas alegaciones que en su recurso de reposición, imposibilidad de 
acudir a la cita por encontrarse en proceso de recuperación por intervención quirúrgica, 
sin aportar nueva documentación requerida para acreditar su derecho.

III. Transcurridos tres meses desde que un expediente o recurso se paralice por culpa 
del promotor o promotores, el Ministerio fiscal y las demás partes, unánimemente, 
podrán pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor o promotores 
(artículo 354, párrafo tercero RRC).

Consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad se notificó a la promotora 
la providencia del inicio del expediente de caducidad, y a la vista del recurso formulado 
y que no se presenta la documentación requerida por la interesada, se dicta auto por 
el encargado del Registro Civil por el que se declaró la caducidad del expediente. Frente 
a dicho auto se interpuso recurso de apelación por la interesada, el 5 de agosto de 
2019, alegando que no pudo aportar la documentación requerida por haber estado 
sometida a una intervención quirúrgica, sin aportar junto al recurso ninguno de los 
documentos probatorios exigidos para acreditar el derecho de opción de la nacionalidad 
española de origen de la recurrente. Por tanto, en este caso se ha sobrepasado amplia-
mente el plazo de caducidad del expediente establecido en la legislación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 1 de junio de 2022 (23ª)
VIII.3.1. Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

Es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses desde que un 
expediente se paraliza por culpa del promotor.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de opción a la 
nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. P. P., nacida el 14 de agosto de 1958 en M., P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima, y adjunta en apoyo de su solicitud como documentación: Anexo I de fecha 11 
de noviembre de 2011; hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de 
doña M.-S. P. D., de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano de la solicitante; 
certificado de nacimiento español del abuelo paterno, nacido en 1877 en S., Canarias 
(España).

2. Con fecha 3 de octubre de 2018, se notifica a la interesada el requerimiento de la 
documentación necesaria para completar su expediente, en particular, certificados 
literales de nacimiento de la promotora y del progenitor debidamente legalizados, cer-
tificado de nacimiento o bautismo del abuelo de la interesada, documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo materno.

3. Con fecha 19 de junio de 2019, el Canciller del Consulado General de España en La 
Habana, en funciones de Ministerio Fiscal, solicita que se declare, en aplicación del 
artículo 354 RRC la caducidad del expediente, previa citación a la promotora, dado que 
habiendo transcurrido más de tres meses desde la fecha de notificación del requerimiento 
de 3 de octubre de 2018, la interesada no ha aportado ninguno de los documentos 
requeridos.

4. Por providencia de fecha 21 de junio de 2019 del Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se acuerda iniciar el procedimiento para 
declarar la caducidad del expediente al amparo del artículo 354 RCC, y citar a la promotora 
para notificarle el inicio de la caducidad de su expediente.

La interesada comparece en las dependencias del registro civil consular en fecha 26 
de junio de 2019 y se le notifica la providencia de inicio del expediente de caducidad, 
informándole que contra la citada providencia cabía la interposición de recurso de 
reposición ante el propio encargado del Registro Civil en el plazo de cinco días hábiles, 
en virtud de los artículos 451 y 452 LEC, no constando en las actuaciones la interposición 
de recurso de reposición por la promotora.
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5. Por auto de fecha 4 de julio de 2019 dictado por el Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se declara la caducidad del expediente 
seguido a instancia de la interesada, por haber transcurrido más de tres meses desde 
la práctica del requerimiento notificado a la promotora.

6. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que no disponía de la documentación necesaria por razones 
ajenas a su voluntad, aportando solamente el certificado de nacimiento español de su 
abuelo materno.

7. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1.ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2.ª de junio de 
2005; 24-6.ª de noviembre de 2006; 30-4.ª de enero, 16-5.ª de febrero y 20-6.ª de julio 
de 2007; 16-4.ª de septiembre y 28-8.ª de noviembre de 2008; 3-6.ª y 10-2.ª de junio 
de 2009; 9-2.ª de febrero, 9-8.ª de junio y 19-16.ª de noviembre de 2010; 28-1.ª de 
marzo y 2-1.ª de noviembre de 2011; 6-36.ª de julio de 2012; 1-45.ª de marzo, 18-50.ª 
de julio, 7-58.ª de octubre y 13-29.ª y 30.ª de diciembre de 2013; 17-42.ª de febrero y 
26-57.ª de diciembre de 2014; 31-32.ª de julio, 11-29.ª y 25-20.ª de septiembre de 
2015; 13-41.ª y 43.ª de mayo de 2016; 24-12.ª de enero, 21-40.ª y 41.ª de abril y 13-29.º 
de octubre de 2017, y 9-18.ª de febrero de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de agosto de 1958 
en P. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda, acompañándose 
como documentación solamente el carnet de identidad cubano de la solicitante.

Requerida la promotora a fin de que aportase la documentación necesaria para completar 
su expediente, el requerimiento no es atendido en el plazo de tres meses, por lo que el 
Canciller del Consulado General de España en La Habana, en funciones de Ministerio 
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Fiscal, solicita que se declare, en aplicación del artículo 354 RRC la caducidad del 
expediente, previa citación a la promotora.

Instruido el expediente de caducidad y notificado a la interesada el inicio de éste, no 
consta en las actuaciones la interposición de recurso de reposición por la promotora.

Por auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana, se declara la caducidad del expediente seguido a instancia de la intere-
sada, por haber transcurrido más de tres meses desde la práctica del requerimiento 
notificado a la promotora. Frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada, 
alegando que no dispone todavía de la documentación necesaria por razones ajenas a 
su voluntad, aportando solamente el certificado de nacimiento de su abuelo materno 
y sin presentar ninguna otra documentación requerida para acreditar su derecho.

III. Transcurridos tres meses desde que un expediente o recurso se paralice por culpa 
del promotor o promotores, el Ministerio fiscal y las demás partes, unánimemente, 
podrán pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor o promotores 
(artículo 354, párrafo tercero RRC).

Consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad se notificó a la promotora 
la providencia del inicio del expediente de caducidad, y a la vista de que no se formuló 
recurso y que no se presenta la documentación requerida por la interesada, se dicta 
auto por el encargado del Registro Civil por el que se declaró la caducidad del expediente. 
Frente a dicho auto se interpuso recurso por la interesada, el 13 de agosto de 2019, 
alegando que hasta el momento no disponía de la documentación necesaria por razones 
ajenas a su voluntad, sin aportar la totalidad de la documentación exigida para acreditar 
el derecho de opción de la nacionalidad española de origen de la recurrente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de junio de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 06 de junio de 2022 (59ª)
VIII.3.1 Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

Es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses desde que un 
expediente se paraliza por culpa del promotor.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de opción a la 
nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª D. H. H., nacida el 26 de julio de 1962 en N., Guantánamo (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima, y adjunta en apoyo de su solicitud como documentación: Anexo I de fecha 11 
de noviembre de 2011; hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de 
don Á-F. H. R., de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano de la solicitante.

2. Con fecha 3 de octubre de 2018, se notifica a la interesada el requerimiento de la 
documentación necesaria para completar su expediente, en particular, certificados 
literales de nacimiento de la promotora y del progenitor debidamente legalizados, cer-
tificado de nacimiento o bautismo del abuelo de la interesada, documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo paterno.

3. Con fecha 19 de junio de 2019, la Canciller del Consulado General de España en La 
Habana, en funciones de Ministerio Fiscal, solicita que se declare, en aplicación del art.º 
354 RRC la caducidad del expediente, previa citación a la promotora, dado que habiendo 
transcurrido más de tres meses desde la fecha de notificación del requerimiento de 3 de 
octubre de 2018, la interesada no ha aportado ninguno de los documentos requeridos.

4. Por providencia de fecha 21 de junio de 2019 del Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se acuerda iniciar el procedimiento para 
declarar la caducidad del expediente al amparo del artículo 354 RCC, y citar a la promotora 
para notificarle el inicio de la caducidad de su expediente.

La interesada comparece en las dependencias del registro civil consular en fecha 26 
de junio de 2019 y se le notifica la providencia de inicio del expediente de caducidad, 
informándole que contra la citada providencia cabía la interposición de recurso de 
reposición ante el propio encargado del Registro Civil en el plazo de cinco días hábiles, 
en virtud de los artículos 451 y 452 LEC. Consta en las actuaciones la interposición de 
recurso de reposición por la promotora, en el que alega no haber podido presentar los 
documentos por causas ajenas a su voluntad y solicitando una prórroga. Aporta certifi-
cación española negativa de nacimiento de su abuelo paterno y partida española de 
bautismo de éste, D. Joaquín Francisco de los Dolores Hernández Duque.

5. Por auto de fecha 4 de julio de 2019 dictado por el Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, se declara la caducidad del expediente 
seguido a instancia de la interesada, por haber transcurrido más de tres meses desde 
la práctica del requerimiento notificado a la promotora.

6. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que no disponía de la documentación necesaria al tener que 
subsanar errores en los documentos, aportando con el recurso certificado de nacimiento 
local en extracto de la interesada y documentos de inmigración y Extranjería del abuelo 
paterno.
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7. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1.ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2.ª de junio de 
2005; 24-6.ª de noviembre de 2006; 30-4.ª de enero, 16-5.ª de febrero y 20-6.ª de julio 
de 2007; 16-4.ª de septiembre y 28-8.ª de noviembre de 2008; 3-6.ª y 10-2.ª de junio 
de 2009; 9-2.ª de febrero, 9-8.ª de junio y 19-16.ª de noviembre de 2010; 28-1.ª de 
marzo y 2-1.ª de noviembre de 2011; 6-36.ª de julio de 2012; 1-45.ª de marzo, 18-50.ª 
de julio, 7-58.ª de octubre y 13-29.ª y 30.ª de diciembre de 2013; 17-42.ª de febrero y 
26-57.ª de diciembre de 2014; 31-32.ª de julio, 11-29.ª y 25-20.ª de septiembre de 
2015; 13-41.ª y 43.ª de mayo de 2016; 24-12.ª de enero, 21-40.ª y 41.ª de abril y 13-29.º 
de octubre de 2017, y 9-18.ª de febrero de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de julio de 1962 en 
Baracoa, Guantánamo (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda, acompañándose 
como documentación solamente el carné de identidad cubano de la solicitante.

Requerida la promotora a fin de que aportase la documentación necesaria para completar 
su expediente, el requerimiento no es atendido en el plazo de tres meses, por lo que el 
Canciller del Consulado General de España en La Habana, en funciones de Ministerio 
Fiscal, solicita que se declare, en aplicación del art.º 354 RRC la caducidad del expediente, 
previa citación a la promotora.

Instruido el expediente de caducidad y notificado a la interesada el inicio de éste, se 
interpone recurso de reposición en el plazo de cinco días, aportándose por la promotora 
certificación negativa de nacimiento del abuelo paterno y certificación de bautismo 
española de éste.

Por auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana, se declara la caducidad del expediente seguido a instancia de la intere-
sada, por haber transcurrido más de tres meses desde la práctica del requerimiento 
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notificado a la promotora. Frente a dicho auto se interpone recurso de apelación por la 
interesada, aportando la documentación requerida y alegando que, por tener su abuelo 
tres nombres diferentes, ha habido que subsanar los errores en los documentos, por lo 
que no se ha podido disponer de la documentación solicitada en el plazo establecido.

III. Revisada la documentación aportada por la promotora en vía de recurso, se constata 
que la certificación local de su nacimiento no es literal sino en extracto, y no se aporta 
la certificación de nacimiento de su padre, a fin de acreditar la filiación paterna, esta-
bleciendo el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud, la «certificación literal de nacimiento del padre o madre 
originariamente español del solicitante» debiendo «proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal».

Por otra parte, los documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería aportados 
certifican que el abuelo paterno no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta 
en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
documentos que no permiten determinar que el citado abuelo siguiese ostentando la 
nacionalidad española en 1921, fecha de nacimiento del padre de la recurrente. De este 
modo, a la vista de la documentación aportada en vía de recurso, no se considera feha-
cientemente acreditada la nacionalidad española de origen del padre de la interesada.

IV. Transcurridos tres meses desde que un expediente o recurso se paralice por culpa 
del promotor o promotores, el Ministerio fiscal y las demás partes, unánimemente, 
podrán pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor o promotores 
(art. 354, párrafo tercero RRC).

Consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad se notificó a la promotora 
la providencia del inicio del expediente de caducidad, y a la vista del recurso y que no 
se presenta por la interesada la totalidad de la documentación requerida, se dicta auto 
por el Encargado del Registro Civil por el que se declaró la caducidad del expediente. 
Frente a dicho auto se interpuso recurso por la interesada, el 24 de julio de 2019, ale-
gando que hasta el momento no disponía de la documentación necesaria por razones 
ajenas a su voluntad, sin aportar la totalidad de la documentación exigida para acreditar 
el derecho de opción de la nacionalidad española de origen. Por tanto, no se consideran 
admisibles las alegaciones de la recurrente, por lo que, acreditado el transcurso de más 
de tres meses desde la notificación del requerimiento de documentación a la promotora, 
con la consecuente paralización del procedimiento por causa de su inactividad, debe 
confirmarse en este caso el auto apelado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 06 de junio de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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